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			 Acerca de esta edición

			Esta segunda edición del libro El campesino desposeído, una de las obras fundamentales del pensamiento de Thierry Linck (1952-2018), corresponde al programa de trabajo del equipo interinstitucional promotor de la Cátedra que lleva su nombre. Este equipo fue integrado inicialmente por Julio Moguel Viveros (UAGro.), Conrado Márquez Rosano (UACh), Esteban Barragán López (Colmich), Renzo D´Alessandro (CIESAS-O), Benjamín Berlanga (Cesder) y Hermilio Navarro (Colpos). 

			A esta iniciativa de creación de la Cátedra Thierry Linck pronto se sumaron colegas de distintas instituciones académicas y se llevó a cabo su apertura en el Cesder, Zautla, Puebla, en noviembre de 2018. El número de participantes creció significativamente en el Coloquio 40 años de Estudio de las Sociedades Rurales en México. Homenaje a Thierry Linck, realizado en El Colegio de Michoacán en marzo de 2019, aún con la emotiva participación y presencia virtual del homenajeado. 

			Con esta edición, a cargo de Esteban Barragán López y Yanga Villagómez Velázquez, con el invaluable apoyo de Pilar Alvarado Rodríguez, del Centro de Estudios Rurales de El Colegio de Michoacán, inauguramos una serie de publicaciones que esperamos vayan surgiendo de diversos eventos académicos en los cuales se den a conocer, y se pongan en diálogo reflexivo, los múltiples aportes contenidos en la vasta, aguda y vigente obra de Thierry Linck.

		

	
		
			Semblanza de Thierry Linck

			Conrado Márquez Rosano

			Thierry Linck tenía la virtud de contribuir con aproximaciones significativamente finas sobre la realidad rural mexicana y de otros países, donde la ruralidad remite a los procesos de apropiación del territorio, de lo vivo y de los conocimientos técnicos y relacionales asociados al manejo productivo por parte de colectividades campesinas, indígenas y de productores agrícolas. Su lenguaje era abierto destacando una exquisita y rigurosa arquitectura sintáctica y conceptual. Su obra nos muestra un viaje histórico desde finales de los años ochenta del siglo pasado, en el que ya es perceptible que el campesino mexicano ha sido despojado del control y la diversidad de sus actividades agrícolas y con frecuencia también de su vínculo con la tierra, de sus identidades individuales y colectivas y, en un sentido amplio, de sus capacidades de acción económica, social, política y cultural. Por ello, nunca antes como ahora el pensamiento de Thierry Linck ha caído sobre un fértil sustrato en el que podría florecer la actual Cuarta Transformación de México (4T).

			Pionero en los análisis del despojo agrario, se formó en las inspiraciones marxistas del pensamiento crítico de la Francia posterior al 68 del siglo pasado. Su sólida formación en diversas áreas del conocimiento, permitieron que Thierry Linck se acercara al revisionismo crítico que surgió frente al “modelo soviético”, lo que le permitió desarrollar el rigor necesario para estudiar y comparar, desde el ámbito de la economía, los diferentes modelos de desarrollo rural de la época, haciendo trabajos con la influencia directa de Bernard Rosier, quien a su vez fue discípulo de René Dumont.

			Thierry Linck llegó a México a mediados de los años setenta para investigar en lo que posteriormente fue su tesis doctoral. Sus primeros intereses se anclaron en una sólida crítica a la usura, como un tipo de préstamo que fincaba relaciones de explotación e interdependencia dentro de los sistemas de comercialización rural en San Luis Potosí. La relevancia de su estudio fue rápidamente captada por El Colegio de Michoacán, institución a la que ingresó en los años ochenta como profesor-investigador del Centro de Estudios Antropológicos. Posteriormente, en 1981, fue cofundador del Centro de Estudios Rurales (CER) cuya creación estuvo marcada por criterios como el pragmatismo, eclecticismo, creatividad e interdisciplinariedad, que era lo que inspira en Francia la asociación de la historia y la geografía y, probablemente, el modelo que define la “escuela de los anales”.

			Según Jean Meyer, primer coordinador del CER, los estudios de las sociedades rurales estaban en crisis, por lo que había que crear algo novedoso y ahí es donde entra la concepción de Thierry Linck cuando decía que estaba convencido de que no era posible estudiar las sociedades rurales sin comprender nada del trabajo campesino, o sea, sin enlazar el estudio de las sociedades rurales con la exploración de sus saberes técnicos y relacionales.

			En ese tiempo Thierry Linck preparaba su doctorado de Estado, con una investigación cuyo resultado fue la publicación del libro El campesino desposeído (1988), en el que se plasman las ideas esenciales que no dejará de desarrollar en el largo recorrido que va de su ingreso al Colegio de Michoacán, hasta sus últimos escritos.

			Fue crítico de la creencia en las virtudes del progreso y del mercado, y antípoda también de las teorías chayanovianas y de otros marcos analíticos en boga que imaginaban y visualizaban a la comunidad campesina como algo extinto o en vías de desaparecer. A diferencia de ellos, Thierry Linck proponía estudios que superaran los ejes de análisis estructurales, para dilucidar el papel y las modalidades de integración de los campesinos en sus condiciones materiales de vida y de reproducción territorial, en el contexto de la sociedad global. A partir de su inmersión en la problemática del campo michoacano, sus trabajos aportaron componentes novedosos de interpretación en los análisis rurales de la época.

			En efecto, los estudios de Thierry Linck en la Meseta Tarasca mostraban a la comunidad campesina indígena como una fuerza viva y vigente, en la que el manejo de los recursos colectivos (el bosque, las tierras en descanso y las prácticas productivas) incidían en otros recursos intangibles muy poco estudiados hasta entonces: los saberes técnicos y los saberes relacionales. Este conocimiento contradecía las teorías que consideraban a la unidad doméstica campesina como única y autónoma. En consecuencia, logró redefinir al campesino no sólo en términos económicos, sino en su imbricación dentro de la organización del trabajo y en escalas comunitaria y territorial. Él mismo se autodefinía como “iconoclasta” porque rechazaba las imágenes fijas y parciales a las que la mayoría de los economistas se aficionaban, y mostraba cierta adicción a una visión pragmática y un interés marcado por lo que cambia, se reconfigura y marca una diferencia.

			Por ese enfoque novedoso, Thierry Linck ha sido considerado como uno de los pioneros del pensar campesinista, aunque su accionar intelectual se fue dando fuera de los círculos académicos donde se debatía esta temática. Su hincapié en la diversidad de relaciones de explotación que preceden al proceso de desposesión de los campesinos, respecto a sus capacidades para tomar decisiones y para manejar sus medios de producción, fundamentalmente colectivos, pasó prácticamente desapercibido para buena parte de los teóricos e investigadores mexicanos. Su análisis de “lo técnico” dentro del marco de la reproducción del capital tomó cuerpo en niveles más sutiles y concretos, delatando la apropiación-expropiación de lo intangible, como es el caso de los patrimonios cognitivos y de los valores identitarios asociados a los productos agroalimentarios.

			En ese sentido, la obra de Thierry Linck nos invita a reflexionar acerca de la reapropiación desde “dentro” de las condiciones de la reproducción del campesinado considerando su naturaleza “sociotécnica”, a contracorriente del marco reproductivo global del capital.

			Thierry Linck fue un adelantado de su época, logrando, entre otras cosas, desarrollar un pensamiento crítico frente a los enfoques que son dominantes en el modelo de desarrollo agropecuario, y realizó estudios sobre la sociedad ranchera mexicana y su articulación en unidades de producción a nivel del paisaje agrario. También analizó la fragmentación y la desarticulación del campo mexicano en el marco de la política neoliberal desde un enfoque de los sistemas comerciales de alimentación. Asimismo, criticó los planteamientos neo-institucionalistas sobre la gestión de los bienes comunes en el marco de las comunidades campesinas, superando al sociologismo influido por el debate de moda en torno a la “tragedia de los comunes” de G. Hardin.

			Sus análisis desvelaron la simplificación de conceptos de moda como “patrimonio” o de “certificación” en torno a los productos agroalimentarios locales asociados a un territorio, en aras de un análisis más amplio enfocado en los sistemas socio-productivos con base territorial. Es decir, no sobre la propiedad intelectual y el derecho de hacer uso de cierta denominación, sino sobre la complejidad implícita que se entreteje en la relación entre los saberes técnicos, éticos y relacionales, así como en la biodiversidad asociada a éstos y las condiciones productivas que se expresan en un determinado paisaje agrario.

			Frente al auge del enfoque territorial en el desarrollo rural, y más allá de los planteamientos que resaltan la identidad y la coordinación de los agentes económicos del territorio (la gobernanza), Thierry Linck logra superar una idea restringida del territorio, para concebirlo como un patrimonio colectivo y su enfoque analítico le permitió entenderlo como un complejo resultante  de la evolución histórica de los procesos de apropiación del espacio rural y de las modalidades de distribución de las capacidades sociales para el uso, transformación y transmisión de los bienes comunes ubicados en dicho territorio.

			Su propuesta teórica incluye la idea de la “patrimonialización”, como una línea que permite analizar el desarrollo rural en el contexto-marco de la globalización, generando ideas en favor de un fortalecimiento y desarrollo de los patrimonios colectivos campesinos, y resolviendo, de paso, algunos de los dilemas planteados por la acción colectiva, sobre todo los relativos a la disputa por la apropiación de la biodiversidad, los recursos fitogenéticos y el usufructo de las áreas de uso común y en los territorios, incluidos los declarados como “áreas naturales protegidas”, que afectan los derechos de pueblos indígenas y campesinos.

			Sus contribuciones delatan el funcionamiento del modelo dominante de la gran agricultura productivista, cuya lógica sociotécnica de obtener ganancias y de privatizar los recursos colectivos son organizados en espacios globalizados y horizontes de tiempo de corto plazo, modelo que contrasta con el de las agriculturas campesinas e indígenas ancladas en territorios y patrimonios apropiados de manera colectiva y a una escala local, que se proyectan en una dimensión temporal de larga duración (lo que implica una perspectiva multigeneracional) y que posibilitan, por ello, un manejo sostenible de los recursos naturales.

			Hace más de 30 años que se publicó El campesino desposeído, pero, a pesar del tiempo que ha pasado desde entonces, podemos asegurar que el pensamiento de Thierry Linck es, actualmente, más vigente que nunca, puesto que gracias a él logramos visibilizar el oculto imperio de los valores utilitaristas que ha predominado en las realidades que se han visto afectadas por las políticas públicas en materia agraria y agrícola. Pero también, sin lugar a dudas, en la oculta complicidad de una cierta academia, ensombrecida por el individualismo metodológico y la predilección por “los puntos” más que por la incidencia y reflexión profunda acerca de los problemas de la sociedad rural.

			Mientras que el campesino se tiende herido en el escenario, si acaso analizado desde su carácter familiar, los procesos de despojo y la deconstrucción de sus saberes no han dejado de surtir efectos. Así lo evidencian la destrucción planetaria de la biodiversidad, la inseguridad alimentaria y, en gran parte, el cambio climático. Es urgente analizar, con las herramientas aportadas por Thierry Linck, las realidades campesinas e indígenas, más aún ante la unificación planetaria de los mercados y la estandarización de los procesos productivos en las temporalidades cortas que ya se han mencionado, y que fluyen a contrasentido de las temporalidades largas que caracterizan los procesos biológicos y los saberes campesinos.

			¿Cómo utilizar el impulso reciente que se pretende dar a la agroecología y a las transformaciones en curso para reubicar las actividades agropecuarias en el entretejido de los flujos y redes que estructuran los ecosistemas? ¿Cómo enlazar los sistemas agro-alimentarios con las cadenas tróficas en torno a las cuales se organiza la biodiversidad y, de paso, asentar las relaciones campo-ciudad en un verdadero anclaje territorial para la producción de alimentos? La obra de Thierry Linck pretende redefinir la relación sociedad–naturaleza que las ideologías de la modernidad han alterado y manipulado de manera profunda. La apertura de su obra dentro de un frente de investigación centrado en la dimensión cognitiva de la relación hombre–naturaleza, pone énfasis en encontrar un camino para lograr que la apropiación y la circulación de los saberes campesinos hagan de la naturaleza un bien común para las generaciones futuras de mexicanos y mexicanas.
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			Presentación

			Julio Moguel

			I

			Thierry Linck era un visionario y un crítico profundo. Sus textos, desde finales del siglo pasado, pusieron las bases para pensar –en un nivel práctico y de aproximación conceptual inigualable–, lo que, en el momento actual de la crisis mundial que nos somete y agobia, empieza a aparecer con mucha nitidez como “nuevas verdades”.

			No pretendemos en esta breve introducción establecer los marcos referenciales de su obra. Aquí sólo nos referiremos a lo que fue una importante aportación generada por su pluma hacia finales de los años ochenta del siglo pasado; es decir, cuando apenas empezaba a dibujarse el camino que seguiría la ruta de la fase actual del ya viejo proceso de globalización.

			Hablamos del extraordinario libro El campesino desposeído, publicado en coedición por el Colegio de Michoacán y el Centre d’Etudes Mexicaines et Centraméricaines (CEMCA) en 1988, y que, para fortuna de todos, “habla por sí mismo” de sus aportaciones a la mejor comprensión de nuestro tiempo.

		

			Ii

			Frente a los moldes más comunes de interpretación, un punto en particular define un cambio fundamental de paradigmas y de perspectivas de análisis en y desde el pensamiento de Thierry Linck, a saber: que el modelo campesino e indígena de desarrollo revela un principio de coevolución de saberes de las variedades y de los medios o entornos del cultivo. Y que en este último modelo, los saberes se convierten en una parte íntima y propia del entreveramiento de los flujos y procesos que estructuran los ecosistemas, de tal forma que no pueden disociarse de lo vivo mismo. Flujos y procesos que, dicho en otro momento por el propio Thierry Linck, se articulan como cadenas tróficas que establecen relaciones determinadas con el sistema alimentario global. Forjando así una lógica particular de relación entre lo local y lo global y, de paso, entre el corto y el largo plazos.

			Estas aseveraciones de Thierry Linck las tomo al vuelo de algunos de sus innumerables apuntes, pero ya están de alguna manera presentes en El campesino desposeído. Él dice en el prólogo de su libro:

			Producido lejos de los lugares donde se proyecta, planeado conforme a intereses a menudo ajenos a los agricultores, difundido a expensas de sus conocimientos y experiencias, el cambio técnico contribuye frecuentemente a reforzar centros de poder exteriores a la agricultura. Asimismo, al afectar directamente la organización de la producción y el equilibrio entre actividades, fomenta nuevas modalidades de acceso a los recursos productivos y al espacio. En este sentido, puede identificarse como un importante objeto de conflictos que marcan la evolución de las sociedades campesinas (e indígenas) y de sus vínculos con la sociedad global (Linck 1988: 9-10).

			En este caso, “el cambio técnico” debe leerse en su connotación más comprehensiva, implicada en la idea, que posteriormente él bautiza como “saberes técnicos”, de ser polo de una dupla indisociable en la que el otro polo será conceptualizado como “saberes relacionales”.

			Para extenderse de inmediato en una reflexión fundamental

			Veremos así que las opciones tecnológicas se han definido en forma tal que puedan servir de argumento, de base de poder, para legitimar (a expensas de los agricultores y del personal técnico de campo, pero también a expensas de un funcionamiento armonioso de la máquina administrativa del gobierno) un fuerte centralismo y el peso de una jerarquía rígida (Ibid.: 10).

			“Base de poder” sobre la que se establece el proceso sistémico de “despojo” al que se refiere el mismo título de la obra: “Despojo […] del libre uso de los patrimonios comunitarios. El fenómeno es notable, en lo referente a patrimonios territoriales, como lo revela el manejo de los agostaderos y bosques” (Ibid.).

			Pero este tipo de despojo sólo forma parte de procesos de desapropiación más sutiles y complejos. De allí que Thierry Linck deba explicar que el proceso de despojo al que remite el título de su obra se refiere también a los

			patrimonios culturales, en particular a los conocimientos y a la experiencia que se han venido acumulando y transmitiendo a través de las generaciones. [Con] pérdida(s) de […] capacidad(es) [para] movilizar y coordinar en forma autónoma los esfuerzos colectivos e individuales y, sobre esta base, [para] desarrollar nuevas fuerzas productivas (Ibid.).

				

			Iii

			Esas “experiencias” y “conocimientos” acumulados y transmitidos por generaciones por parte de los campesinos serán definidos posteriormente por Thierry Linck simple y llanamente como “saberes”, con lo que ello implica la distinción de cara a los “conocimientos”.

			Esta línea de análisis redefine todo el entramado lógico-formal y paradigmático sobre el que descansa la naturaleza del sistema de educación superior relacionado con la agro-ciencia (aunque no sólo, como podrá desprenderse del argumento), en sus distintos niveles, colocando en duda, si no en un cuestionamiento franco, buena parte del sentido formativo en el que se encapsula a los alumnos de la escuela convencional, haciéndoles creer, desde el fundamento mismo de su “estancia separada”, que es “allí” y con una lógica de estudio acumulado y “progresivo” –libresco en lo fundamental, aderezado con algunas “prácticas de campo”– como se adquieren los conocimientos o las capacidades del quehacer laboral que les espera.

			El tema conduce a reconsiderar la problemática de la “distribución de poderes”: la “separación” formal de los conocimientos y saberes en los espacios institucionalizados “del saber” y la política –escuelas, universidades, centros de investigación, dependencias gubernamentales– de aquellos que son propios e “íntimos” a la reproducción técnico-social de los “ecosistemas” –productores campesinos e indígenas en primer lugar, en este caso– implica de hecho un proceso expropiatorio “de poderes sustantivos” (los que pertenecen a los productores directos asociados), necesario para que el sistema mercantilizado pueda entrar en línea y sin problemas en su mecánica “normalizada” de expoliación y despojo.

			Perder este sentido de las realidades intangibles a las que remite la inscripción “íntima” de los saberes locales en los procesos reproductivos de la economía campesina e indígena, es una de las vías más robustas por las que el capital produce su empobrecimiento, ninguneo, desposesión. “Extirpar” esos saberes para darles una marca o un sentido genérico y un “manejo” homogéneo en el mercado globalizado es propio de dicha tarea –muy moderna, sin duda– de expoliación.

			El tema no es menor y se ubica muy sensiblemente en las grandes disyuntivas que se juegan hoy por hoy en el desarrollo agropecuario. Dentro de un marco problemático que, siendo estructural, es genéricamente clasificado por Thierry Linck en dos modelos precisos:

			
					Por un lado, el modelo técnico-científico que domina “el sistema agroalimentario […], caracterizado por una producción extremadamente centralizada de saberes y de medios técnicos […], tanto por su difusión rápida ligada a la unificación planetaria del mercado. Su modelo es […] disociativo: se basa en una simplificación extrema de los ecosistemas por el empleo de máquinas y de productos preelaborados, en condiciones que llevan a la especialización […], disocian a la agricultura de la biodiversidad, la producción de animales y vegetales, las producciones agrícolas y alimentarias, la concepción y uso de los saberes y de los medios técnicos”.

					Por otro: el modelo “que reposa sobre una construcción colectiva del potencial genético de las variedades locales, sobre una gestión colaborativa y descentralizada de reserva de semillas, y sobre una lógica de manejo colectivo de saberes y genes”.

			

			Con estas líneas se plantean algunos de los parámetros más profundos –y acaso aún no suficientemente reconocidos o identificados– de la disyuntiva que hoy se juega en los caminos por venir en el planeta.

				

			Iv

			El “modelo campesino” del que nos habla lleva muy directamente a considerar, con acentos y particularidades que no modifican la sustancia del asunto, las condiciones en las que se impulsa el “modelo indígena-campesino” de desarrollo. El señalamiento resulta relevante dado que en el campo de “lo indígena” se perfila con mayores evidencias el tema relativo a “los saberes” –“íntimamente” ligados a las cadenas tróficas que articulan los ecosistemas implicados–, como elementos a los que generalmente se les ve o se les trasviste como simples y genéricos “valores culturales”.

			La diferencia no sería destacable si por “cultural” se entendiera algo más que las manifestaciones superestructurales de “los pueblos”. Por desgracia, justamente es en esta indistinción o generalidad en la que se esconden las particularidades y la pertinencia cultural de “los saberes técnicos” y de “los saberes relacionales” del mundo campesindio (término adoptado por el propio Thierry Linck en su cierre de vida), desvalorizándolos o simplemente negándolos en el curso de la reproducción simple o ampliada del proceso.

			En El campesino desposeído ya encontramos la clave de este vínculo indisociable en los planteamientos de Thierry Linck entre “lo campesino” y “lo indígena”, pues su trabajo de investigación de campo, desde el que despliega buena parte de sus conclusiones, se ubica en un espacio predominantemente indígena: el de la “Meseta Tarasca”,1 en el estado de Michoacán, más particularmente en la comunidad indígena-campesina de San Felipe de los Herreros.

			Los elementos que entonces se tejen en el análisis no tienen aún las precisiones conceptuales a las que el autor arriba en obras y en aproximaciones posteriores, pero, valga decirlo, ya encontramos allí algunos de los ejes centrales del posicionamiento estratégico del autor en la materia. Conviene detenerse en algunas de sus partes.


			Dice Thierry Linck en el capítulo VI:

			El debilitamiento de las estructuras económicas regionales y la dependencia con respecto a los centros de decisión externos contribuyen a limitar las sinergias (las economías externas) propias de la combinación de actividades complementarias, así como el aprovechamiento de las fuerzas vivas regionales (1988: 152).

			Lo más interesante de este señalamiento es, para nuestro análisis, el hecho de que, en nota a pie de página, Thierry Linck pretende dar luz sobre lo que quiere decir con la idea o el concepto de “fuerzas vivas regionales”. Dice en la mencionada nota al pie: “Se trata del savoir-faire (conocimientos, experiencia, aptitud para innovar e iniciativa), así como la capacidad para coordinar espontáneamente los esfuerzos individuales” (1988: 163).

			Importa destacar que el capítulo I de El campesino desposeído se titula “Peligran las fuerzas vivas campesinas: un ejemplo en la Meseta Tarasca”, lo que revela la importancia que la idea o el concepto de “las fuerzas vivas” –pensadas como indica en el pie de página que acabamos de transcribir– tiene para el conjunto de la conceptualización que en ese entonces ya perfila nuestro autor. Fuerzas vivas: saberes (savoir-faire) que integran “conocimientos, experiencia, aptitud para innovar e iniciativa”. Porque

			es más a nivel de las comunidades que al de los grupos domésticos que se puede apreciar la articulación de los flujos de energía y de productos (fertilidad, consumos productivos, energía animal y humana), al igual que las modalidades
de reproducción y de evolución de los agrosistemas y de la sociedad campesina (1988: 52).

			Dentro del mismo capítulo primero, titula un apartado como “La fuerza de las relaciones comunales”. “Fuerzas vivas” o “fuerza de las relaciones comunales”: idea-fuerza que remitirá a los conceptos que el autor distinguirá con toda precisión en otras posteriores como “saberes técnicos” y “saberes relacionales”.

			Pero ¿a qué se refería Thierry Linck con las “fuerzas vivas” en El campesino desposeído? Veamos:

			La valoración de las fuerzas vivas regionales y de los dinamismos espontáneos implica una reorganización profunda del aparato administrativo.2 Para ser eficiente, la planeación debe organizarse principalmente en departamentos multifuncionales, polivalentes y definidos en el propio territorio. En contacto permanente con los agricultores, correspondería a estos departamentos definir los objetivos, los recursos para alcanzarlos y las acciones a realizar. Su polivalencia determinaría la extensión del territorio que administraran: éste abarcaría unos cuantos municipios solamente, para manejar y conocer una zona homogénea y reducida. Este conjunto, lo suficientemente amplio para propiciar importantes intercambios interregionales, es lo adecuadamente reducido para que las sinergias del lugar no se diluyan debido a las distancias o se anulen por las deseconomías asociadas a la concentración excesiva causada por el modelo centralizador (1988: 159).

			Ya antes, en el mismo libro, refiriéndose también a los requerimientos de transformación del aparato de gobierno, Thierry Linck había definido:

			Esto presupone una reestructuración total de la administración mediante una planeación basada en un diseño territorial y descentralizador. Para lograr una mayor eficiencia, la descentralización estaría encaminada a invertir las relaciones de poder que bloquean los mecanismos del aparato administrativo y conduciría a una amplia delegación de poder de decisión y de responsabilidades en las instancias operativas y en los productores. La reestructuración del aparato administrativo en secciones territoriales multifuncionales suprimiría su compartimentación e instauraría una comunicación fluida entre la administración y la sociedad civil. Sólo entonces sería posible pensar en la implementación de estrategias de desarrollo rural íntimamente asociadas a políticas coherentes de desarrollo regional (1988: 148).

			En esta parte del libro es donde Thierry Linck deriva una propuesta de reorganización del aparato estatal encargado de la política sectorial, justo a partir de una revaloración profunda del sentido y de la importancia de “lo territorial” y de la naturaleza de los núcleos sociales –campesindios, para utilizar la expresión que ya hemos escogido– que se instituyen como “sujetos” de las referidas políticas de desarrollo.

			Interesante perspectiva, escrita hacia finales de los años ochenta del siglo pasado, ya que es como si él estuviera pensando desde esas fechas, en uno de los componentes que deberá tener cualquier estructura de gobierno “reinventada” en el marco de la crisis mundial prevaleciente.

			

			V

			Pero hay algo más que conviene señalar, en el abono que hace Thierry Linck a la conceptualización de la temática campesindia. Ya veíamos cómo el autor de El campesino desposeído trataba el tema de los “saberes técnicos” en su condición de elementos propios e íntimos a la reproducción de los eslabones que integran la “cadena trófica” de los ecosistemas. Alejándose, en definitiva, de aquellas teorías o aproximaciones en las que “lo técnico” se considera como constante en los procesos de desarrollo, “neutra” en sus naturaleza e incidencias y propia más del conocimiento académico o de los conocimientos formalmente certificados en y desde el ámbito de la “intervención institucional”.3 Pero en su conceptualización Thierry Linck divide los saberes en “técnicos” y “relacionales”. En este punto nos detendremos en la importancia y pertinencia de estos últimos.

			Al considerar lo relacional y normativo como elemento propio o consustancial al “ser campesino” (y a sus connotaciones propias del “ser campesindio”), y señalar a la vez que tales saberes, como los técnicos, también son propios e “íntimos” de la lógica reproductiva de los ecosistemas –y de los eslabones que conforman las cadenas tróficas implicadas–, hace a un lado el concepto o la idea, no poco común, de que tales elementos se reducen a la existencia simple y llana de “sistemas normativos” o de “sistemas jurídicos” (pensados éstos desde la lógica de una especie de “pacto social”) asimilables a un concepto genérico –y superestructural– de “cultura”, en un plano en el que incluso pueden identificarse con simples “usos y costumbres” de larga data en el rastreo de sus herencias o de sus anclajes de origen.

			Dicho de otra manera, los saberes relacionales en la idea de Thierry Linck no son prescindibles ni sustituibles para cualquier efecto en los procesos campesinos e indígenas de reproducción, cumpliendo funciones clave en la articulación socio-productiva de los referidos sujetos rurales con su territorio, si lo que se quiere o pretende es la creación de estrategias de desarrollo rural íntimamente asociadas a políticas coherentes de desarrollo regional.

			En la perspectiva planteada, cabe considerar que los saberes técnicos y los saberes relacionales campesindios tienen valor patrimonial, en ecuaciones de relacionamiento productivo y de “integración” a la sociedad global ajenas al pensamiento o a la ciencia económica convencional. Nos dice el propio Thierry Linck en este punto:

			La noción de patrimonio tiene […] muchos elementos que fascinan. Si se plantea como memoria colectiva, puede ser reconocida como una herencia transmitida de generación en generación en condiciones en que cada una de ellas le impone su impronta. Pero entonces emerge también como acumulación de saberes técnicos y relacionales, para convertirse en tema de conocimientos, reglas y valores. En este caso el patrimonio aparece como un bien que se ancla en el pasado y en el orden social. Pero por las mismas razones, visto como acervo de conocimientos e informaciones, el patrimonio-memoria colectiva puede ser concebido como capacidad de acción y de proyección hacia el futuro, dentro de un orden social en construcción o en gestación. En ambos casos –visto en su anclaje hacia el pasado, o visto en su capacidad de construcción de la historia–, se trata de un recurso social que orienta y cuadra relaciones entre los individuos (Linck 2011).

			A manera de colofón

			No extenderemos más esta presentación de El campesino desposeído, a sabiendas de que faltaría, de ésta, mucho más que retomar y decir. Los amigos y amigas que pudimos tener el honor de ser dialogantes con su persona y aprovechar su sabiduría (no podría llamarla de otra forma), sus intuiciones y su enjundia en el caminar transformativo, seguiremos buscando, desde los objetivos de la Cátedra interinstitucional que lleva su nombre, la forma de publicar o republicar textos inéditos o escritos aparecidos en revistas o libros que aún no han sido traducidos del francés o que, escritos en muy buen español (la mayor parte de ellos escritos en esta lengua por él mismo), no son fáciles de encontrar. Y, por supuesto, seguiremos pensando, estudiando y debatiendo sus multiplicados análisis.

			Estoy seguro de que Thierry Linck, dondequiera que se encuentre, estará vigilando puntillosamente, y compartiendo de muy buen humor, nuestro hacer y quehacer en torno a ello.

			

			
				
					1.	Ya en la década de los noventa la Meseta Tarasca empezó a denominarse y conocerse como la Meseta Purépecha, cambio de nombre que se incluyó en el proceso de renovación de términos, conceptos, nomenclaturas e ideas que acompañó la efervescencia indígena que empezó a perfilarse desde 1991-1992, en el tiempo conmemorativo de “los 500 años” de la Conquista, y que tuvo sus mayores y más robustos desarrollos con el levantamiento del Ejército Zapatista de Liberación Nacional en 1994.

				

				
					2.	Ya habíamos visto que el traductor de El campesino desposeído habla del “aparato administrativo” para referirse al aparato gubernamental o al aparato de Estado.

				

				
					3.	Dice Linck “La difusión del cambio técnico ocupa desde luego un lugar destacado (en “las dinámicas de cambio agrícola y agrario), siempre y cuando no se le considere como un proceso autónomo […] y por ende neutro. La noción de tipo de cambio técnico resulta en este sentido más adecuada: plantea las opciones técnicas como producción social y a la vez como vector de nuestras relaciones de producción, y sugiere que su implementación efectiva puede resultar bastante incierta” Op. cit., pp. 13-14. 
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			Prólogo

			Este trabajo se ha elaborado sobre una apuesta: considerar como rasgo definitorio de la agricultura campesina no sólo su carácter familiar1 sino también, y sobre todo, la existencia de una organización del trabajo específica, coherente en la escala de la comunidad rural y de su base territorial y de mantenimiento: el terruño. Podemos encontrar, tanto en la historia agraria de Europa como hoy día en México y otros países de éste y otros continentes, numerosos indicios que invitan a poner el mayor énfasis en la dimensión comunitaria de las agriculturas campesinas. Estos indicios sugieren que las relaciones de cooperación que entablan los campesinos en la producción de sus condiciones de existencia muy bien podrían constituir una importante base de su organización económica y de sus estructuras sociales.

			Así, el “fin de los campesinos” (Mendras 1992) en el transcurso de los años sesenta coincide significativamente con lo que se ha venido llamando el triunfo definitivo del individualismo agrario y que es también muchas veces el de la explotación familiar. Sin embargo, la comunidad campesina –la aldea– que no resistió los embates de la urbanización, del mercado, del cambio técnico y de los nuevos medios de comunicación, constituía probablemente el más firme soporte de las sociedades agrarias del pasado.

			Tiempo atrás, campesinos libres y dependientes, labradores, simples braceros y artesanos rurales se hallaban unidos en lo que Georges Duby no vacilaba en llamar verdaderas comunidades vivientes (Duby 1973: 110). La rotación cíclica y concentrada de las áreas bajo cultivo, la fijación de los calendarios agrícolas, la reglamentación del acceso a las tierras de uso colectivo, etc., evidenciaban una fuerte coordinación de los esfuerzos productivos individuales y exigían una rígida disciplina colectiva que limitaba los derechos y las expectativas de cada hogar. Ahora bien, la organización campesina del trabajo, las reglas y los usos comunitarios difícilmente podrían interpretarse como una mera respuesta funcional a las exigencias de mantenimiento de un equilibrio precario entre cultivos, ganaderías, recolección y producción artesanal.

			Las interrelaciones que enlazan la disciplina colectiva, los sistemas técnicos y la organización del trabajo, así como las condiciones de acceso individual a los recursos productivos sugieren que las comunidades campesinas no conformaban sociedades tan igualitarias como se supone a menudo. De hecho, la división del trabajo que se advierte desde tiempos muy remotos en una notable diferenciación de oficios, tiene fundamentos tanto sociales como técnicos: coincide con una notable diferenciación de las sociedades rurales en cuanto a posición social, acceso a los medios de producción y expectativas. En este sentido, es legítimo preguntarse si la organización campesina del trabajo, en la cual se asentaban las funciones económicas de las comunidades y las obligaciones colectivas que pesaban sobre los hogares, no constituía una importante fuente de relaciones sociales de producción. Siguiendo esa hipótesis, la organización campesina del trabajo conformaría un objeto y una referencia claves de las luchas sociales, en torno a los cuales se definirían las estructuras de poder, las dinámicas de cambio y, por ende, las modalidades de integración a la sociedad global.2

			A varios siglos y miles de kilómetros de distancia, observaciones y preguntas similares caben también en el contexto mexicano. La existencia de vastos espacios –agostaderos, montes, tierras en descanso, etc.– reservados para un uso comunitario, así como una frecuente y notable diferenciación social y de oficios invitan a considerar con detenimiento la dimensión comunitaria de la agricultura campesina. Las comunidades se componen a menudo de grupos que siguen estrategias económicas divergentes, a veces o en parte contradictorias. Ahondando el análisis se advierte frecuentemente que la confrontación de las estrategias familiares logra tener una notable coherencia en la escala que corresponde a la comunidad y a su terruño. Veremos así que el equilibrio entre producciones animales y vegetales suele ser mucho más relevante en esta escala que en la que corresponde a las unidades familiares de producción, pues se asienta en prácticas productivas complejas que en un grado u otro involucran a todos los campesinos. La organización del trabajo que se advierte en este y en otros casos tampoco obedece a factores exclusivamente técnicos. Según el caso –o sea, según la naturaleza de las relaciones de poder que estructuran cada comunidad– las obligaciones colectivas suelen pesar en forma muy desigual sobre los diferentes grupos que componen las comunidades. Tal como sucede en el caso de la agricultura tarasca (de la que hablaremos más adelante) los usos y reglas que rigen el acceso individual a los patrimonios comunitarios pueden resultar sumamente estrictos para los cultivos y sorprendentemente inconsistentes para el acceso a los agostaderos y a las tierras en descanso o para el aprovechamiento de los recursos forestales.

			Al tratar de analizar las sociedades campesinas y sus dinámicas de cambio en referencia a la organización del trabajo que las caracteriza, se abren dos líneas de investigación complementarias: una primera vertiente centrada en el estudio de diferentes sistemas agrarios3 campesinos, que tiene como principal objetivo el de comprobar la validez del paradigma, es decir, analizar, en cada una de las comunidades seleccionadas, los vínculos entre organización campesina del trabajo, estructuras sociales y dinámicas de cambio. Además del estudio de la comunidad tarasca de San Felipe de los Herreros incluido en este trabajo, se han reunido en un volumen, Paisajes agrarios de Michoacán (Cochet et al. 1988) siete estudios de caso que, en contextos muy diferentes, tratan de responder a la misma pregunta. Del Bajío seco michoacano a la costa, de las vertientes al oeste de la Meseta Tarasca a Maravatío y a las riberas del Balsas, en regiones predominantemente ganaderas o agrícolas, escasa o densamente pobladas, el énfasis que se puso en el análisis de la organización del trabajo permitió siempre llegar a un mayor entendimiento de las estructuras sociales campesinas y de su evolución. Así, este enfoque permitió identificar, en dinámicas de cambio originales, procesos de acumulación diferenciada y contradictoria que fundamentan oportunamente las tesis desarrolladas en nuestro trabajo.

			La otra vertiente, en la cual se resume básicamente el objeto del presente libro, se centra en el análisis de las modalidades de integración de la agricultura campesina a la sociedad global, considerando la organización campesina del trabajo como interfase entre ésta y aquélla.

			Si bien la antropología social y las corrientes marxistas coinciden (Linck 1982) en definir la agricultura campesina como estructuralmente dependiente, rara vez logran identificar debidamente las relaciones que asientan esa dependencia y medir su acción en las estructuras campesinas. Tomando en cuenta que las agriculturas campesinas distan mucho de ser homogéneas y que sus procesos de cambio no son ni uniformes ni unívocos, el problema parece insoluble, a menos que se opte por un pragmatismo razonable. Procuramos así identificar estas relaciones4 en el sitio donde se funden con las estructuras económicas y sociales campesinas, utilizándolas como guías para evaluar su impacto en el lugar mismo de los hechos, antes de arriesgar interpretaciones de corte general o macroeconómico.

			Se han logrado identificar tres géneros de relaciones, notables por la incidencia que tienen en las dinámicas de cambio agrícola y agrario. De su estudio y de la lógica que dicta la combinación de escalas diferentes se desprende el plan seguido en este trabajo.

			La difusión del cambio técnico ocupa desde luego un lugar destacado, siempre y cuando no se le considere como un proceso autónomo, necesario y por ende neutro. La noción tipo de cambio técnico resulta en este sentido más adecuada: plantea las opciones técnicas como producción social y a la vez como vector de nuevas relaciones de producción y sugiere que su implementación efectiva puede resultar bastante incierta.

			Producido lejos de los lugares donde se proyecta, planeado conforme a intereses a menudo ajenos a los agricultores, difundido a expensas de sus conocimientos y experiencias, el cambio técnico contribuye frecuentemente a reforzar centros de poder externos a la agricultura. Asimismo, al afectar directamente la organización de la producción y el equilibrio entre actividades, fomenta nuevas modalidades de acceso a los recursos productivos y al espacio. En este sentido, puede identificarse como un importante objeto de los conflictos que marcan la evolución de las sociedades campesinas y de sus vínculos con la sociedad global.

			En otro orden de relaciones, la difusión de nuevas relaciones mercantiles tiene profundos vínculos con la problemática del cambio técnico y de los conflictos que éste acarrea. La difusión en las áreas rurales del sistema de precios relativos, propio de la economía global, conlleva la imposición de nuevas modalidades de valoración y por ende también de valorización5 de los recursos productivos, de las fuerzas de trabajo y de los productos. Las productividades aparentes del trabajo tienen una evolución divergente, se altera el equilibrio entre las diferentes actividades y se cuestiona la organización del trabajo existente. El proceso no deja de tener fuertes repercusiones en las estructuras campesinas. Entre otros posibles ejemplos, la evolución de las modalidades de aprovechamiento de los recursos forestales es reveladora: el proceso ha desvirtuado las estructuras de poder campesinas y la destrucción en regla de los patrimonios forestales comunitarios. Desde luego, el auge de las nuevas relaciones mercantiles se relaciona estrechamente con la explosión y concentración urbanas. Bajo esa perspectiva, el tipo de urbanización ha conducido al auge de nuevos hábitos alimenticios y a la constitución de extensas redes de acopio y comercialización estructuradas en función de los mayores centros urbanos del país. Ha cobrado fuerza una honda división espacial del trabajo que define las condiciones de desarrollo regional y de integración territorial de la nación. El proceso no deja tampoco de acarrear grandes cambios en la organización agrícola: puede conducir a la creación de nuevas expectativas, pero implica al mismo tiempo nuevas y múltiples exclusiones.

			El Estado es una pieza clave de los procesos de integración de la agricultura campesina y, como tal, es también un actor de primer plano en los juegos de poder que generan. El peso de las políticas agrícolas no ha dejado de crecer desde principios de los años ochenta con resultados bastante decepcionantes. Como promotor del modelo tecnológico occidental en la agricultura de temporal, el Estado se ha vuelto abogado de una visión vertical, excesivamente sectorial, que se inscribe a contracorriente de las estrategias familiares y de la racionalidad-colectiva que caracterizan a la agricultura campesina. Es incapaz por lo tanto de despertar la adhesión de los campesinos, suele no tener otro camino que el de recurrir a la fuerza o a derrames de subsidios, tratando de interponerse entre los productores y sus propios oficios y conocimientos, sin lograr que los cambios que trata de imponer surtan los efectos deseados. Al menos en este sentido, el análisis de las negociaciones y de los conflictos abiertos o velados de la oposición Estado-campesinos es bastante instructivo. El mismo tipo de análisis llevado a cabo en el propio seno de la administración agropecuaria sugiere que el tipo de cambio técnico no solamente constituye una probable causa del fracaso de las políticas agropecuarias: es parte de las reglas del juego sobre las cuales se estructura la administración.

			Veremos así que las opciones tecnológicas se han definido en forma tal que puedan servir de argumento, de base de poder, para legitimar (a expensas de los agricultores y del personal técnico de campo, pero también de un funcionamiento armonioso de la máquina administrativa) un fuerte centralismo y el peso de una jerarquía rígida.

			Esos tres géneros de relaciones de integración combinan sus efectos en un sentido que resume el título de este libro. Pero ¿cuál es el sentido de llamarlo El campesino desposeído?

			No es en realidad porque consideremos que las unidades familiares de producción son objeto de un despojo sistemático de tierras y medios de producción que condena a los campesinos a una pronta e implacable proletarización. Este tipo de planteamiento puede rebasarse considerando los efectos que el tipo de cambio técnico, la expansión de las relaciones mercantiles y la acción del Estado tienen sobre la organización campesina del trabajo. Planteamos que el debilitamiento de esta organización tiende a limitar el control que los campesinos ejercen, colectivamente, sobre los procesos de producción y sobre los frutos de su propio esfuerzo. Este proceso puede identificarse plenamente, a nuestro juicio, con un verdadero despojo de lo que constituye la sustancia de la agricultura campesina.

			Despojo, en primer lugar, del libre uso de los patrimonios comunitarios. El fenómeno es notable en lo referente a patrimonios territoriales, como lo revela el manejo de los agostaderos y bosques. No es menos evidente en cuanto a patrimonios culturales, en particular en lo tocante a los conocimientos y a la experiencia que se han venido acumulando y transmitiendo a través de las generaciones.

			Se trata, en segundo lugar, de la pérdida de la capacidad de movilizar y coordinar en forma autónoma los esfuerzos productivos individuales y, sobre esta base, desarrollar nuevas fuerzas productivas.

			Con todo y apuesta, este trabajo es el fruto de un convenio establecido en 1983 entre El Colegio de Michoacán y el Centro Científico y Técnico de la Embajada de Francia. Jean Damien de Surgy, Hubert Cochet y Eric Léonard, autores de Paisajes agrarios de Michoacán, fruto de la otra vertiente del mismo programa de cooperación científica, han tomado una parte muy activa en la discusión de los conceptos y en la elaboración del marco metodológico que es común a las dos obras (Cochet et al. 1988). El énfasis puesto en la problemática del cambio técnico se origina en los trabajos de Bernard Rosier, de la Facultad de Ciencias Económicas de Aix-en-Provence, y en los numerosos intercambios que tuvimos al respecto. Por medio de sus observaciones, sus sugerencias y sus críticas, tres generaciones de estudiantes de la Maestría de Estudios Rurales tuvieron gran influencia en la formulación última de este trabajo. Jean Meyer supo brindarnos un apoyo autorizado y amistoso en los momentos más oportunos. El punto de vista pluridisciplinario desarrollado en este trabajo, los intentos de simbiosis entre agronomía y ciencias sociales y el énfasis puesto en la dimensión territorial de las sociedades rurales se han inspirado directamente en la labor que desempeñó en la coordinación del Centro de Estudios Rurales. Nuestra mutua colaboración y el ejemplo de Luis González contribuyeron en gran medida para lograr un estilo de trabajo propio y una necesaria visión crítica de los estudios rurales. No faltaron los apoyos tanto en el medio académico como fuera de él. Rocío Martínez Kemp, Jaime Espín, Jesús Tapia, Heriberto Moreno, Roberto Santana y Claude Bataillon, entre otros, siguieron este trabajo en diferentes etapas de su elaboración colaborando con sus críticas y su ayuda.

			En su calidad de Director de Ganadería de la Secretaría de Fomento Rural y como buen amigo, Carlos Naranjo participó directamente en el proyecto y nos brindó una valiosa ayuda.

			

			
				
					1.	Este es un punto de vista que comparten tanto la Antropología social como la Economía y la Sociología rurales, sistematizado por Chayanov (1974) al hablar de simbiosis entre unidad de producción y de consumo. Véase T. Linck 1982.

				

				
					2.	No dudamos que sea posible encontrar en una referencia a la organización campesina del trabajo el eslabón indispensable para entender la dialéctica innovación-conflicto y lograr explicar la lentitud, las discontinuidades y disparidades de las transformaciones agrícolas en la vieja Europa. Sobre este enfoque, véase Bernard Rosier 1977.

				

				
					3.	Nivel y escala en los cuales llega a ser pertinente una referencia a la organización campesina del trabajo. El término puede dar lugar a cierta confusión. Nos parece, sin embargo, más adecuado que el de sistema social de producción presentado en el capítulo metodológico de Paisajes agrarios de Michoacán, poco afortunado en la medida en que da a entender que un sistema de producción (o sea, la unidad de producción) existe al margen de toda contingencia social o histórica, lo que obviamente no puede ser el caso.

				

				
					4.	Relaciones de integración o, si se quiere emplear la terminología preferida por los regulacionistas, formas institucionales de dominio.

				

				
					5.	Valoración, por medir el valor. Valorización, dar valor a algo.
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			Introducción

			La agricultura mexicana entró en una crisis abierta hace unos veinte años, minando los fundamentos más profundos de la sociedad nacional. Si nos atenemos a las manifestaciones más patentes y recientes, con justificación se puede considerar como una crisis del abastecimiento de alimentos.

			Tras una expansión engañosa (Dumont 1961) a partir de los años 1965-1966, el crecimiento del producto agrícola cae por debajo del nivel de crecimiento demográfico (Nafinsa 1981). Sin embargo, México no se convierte en un importador neto de productos agrícolas hasta 1980 (los productos cultivados para su exportación desempeñaron durante mucho tiempo un papel impulsor en la dinámica del proceso de acumulación), pero los déficits que afectaban los productos básicos ya existían desde tiempo atrás. Las importaciones de maíz (elemento fundamental de la dieta alimenticia de los estratos sociales marginados), desde 1973 ya fluctúan entre 15% y 40% de las cosechas correspondientes. Esta dependencia estructural se extendió a todos los productos alimenticios básicos desde el inicio de los años setenta. Ahora bien, el maíz, el frijol, el trigo y el arroz, productos considerados en este libro, todavía ocupan entre 60% y 70% de la superficie cosechada cada año (SSP-BAI-INEGI 1981: 34-38).

			De hecho, la crisis de la agricultura dista mucho de limitarse únicamente a los productos vegetales, pues los de origen animal también manifiestan una gran fragilidad. La carne, la leche y los huevos, a pesar de la aparatosa difusión de que han sido objeto, del cambio tecnológico y de la nueva orientación hacia modelos occidentales de consumo, continúan siendo productos de acceso reservado a los estratos sociales más altos (SARH-CEPAL 1983b). A partir de los años sesenta hubo una rápida expansión de la producción de forraje, aun cuando sigue siendo deficitaria en relación con las necesidades de la ganadería en establos. El sorgo monopoliza cerca de 10% de los cultivos, pero satisface menos de dos terceras partes del consumo interno (SARH-CEPAL 1983b). Asimismo, se observan déficits importantes en el área de los cultivos industriales: caña de azúcar y oleaginosas en particular. Además, desde el inicio de los setenta, son los cultivos de exportación los que marcan el ritmo, aun cuando se han visto afectados por la baja de los precios internacionales, los volúmenes procedentes de Norteamérica (frutas y legumbres), la competencia de los productos sintéticos y el incremento en los costos internos de producción. Tras la caída de la producción de algodón, demuestran no tener la capacidad suficiente (a partir de 1974) para contribuir significativamente al financiamiento de la industrialización.

			Sin embargo, de ningún modo puede considerarse que la crisis de la agricultura se limite exclusivamente a un sector que ha visto obstaculizada su expansión por la rigidez de las estructuras tradicionales. Muy por el contrario, durante los últimos cinco años, el campo mexicano ha sido el escenario de profundas transformaciones, que no podríamos explicar sin referimos a las mutaciones de toda la sociedad nacional.

			No se puede hacer caso omiso de la dependencia tecnológica subordinada a la dependencia alimentaria que se va acentuando conforme avanza la transformación agraria y la planta productiva nacional y que se suma a las importaciones masivas de productos básicos y a la gravedad de la situación nutricional (Bairoch 1985). También habría que mencionar la influencia de los nuevos modelos de consumo, difundidos y fomentados por el rápido crecimiento de las ciudades (inflación urbana) y por la adopción generalizada de los modos urbanos de vida (urbanización en el sentido más amplio del término), lo cual trastoca la organización de los mercados agrícolas, incide negativamente en la agricultura tradicional y nutre el proceso de diferenciación.

			Aparte de la pobreza en el campo y en los cinturones urbanos de miseria, la crisis agrícola repercute en todos los sectores activos y en la sociedad. Sin ambigüedades, es el primer indicio del relativo fracaso del modelo de desarrollo vigente desde hace 40 años. Refleja su incapacidad para garantizar un crecimiento sostenido de los excedentes agrícolas1 y puede movilizarlos en beneficio del desarrollo. Pone al descubierto una grave desarticulación y una profunda extraversión de la planta productiva nacional. Con esto incide en toda la economía y, más allá de las fronteras nacionales, en el sitio ocupado por México en la distribución del trabajo.

			La crisis de la agricultura, con sus múltiples implicaciones, no puede circunscribirse únicamente al ámbito económico. La reproducción de un mismo modelo de acumulación durante décadas sin modificaciones significativas, con las mismas prioridades sectoriales y la misma tecnología básica, afectó el modo de distribución de la riqueza y del poder de decisión. Dentro de esta perspectiva, se debe interpretar la crisis de la agricultura como la manifestación de una crisis extremadamente grave de la sociedad. La acelerada urbanización, el reforzamiento de las funciones económicas del Estado y la creciente influencia de los grandes grupos industriales, financieros y comerciales contribuyeron mucho a reafirmar las viejas tendencias centralizadoras características de la sociedad mexicana; a tal punto que ésta se encuentra prisionera de una estructura de poder que acentúa la concentración sectorial, espacial y social de la riqueza, multiplica las diferencias entre los diversos actores y grupos sociales, limitando severamente la posibilidad de valorar sus propias fuerzas productivas.

			Sustitución de importaciones y diferenciación de la agricultura

			Los lineamientos de desarrollo por los que se optó y sus repercusiones en la evolución de los enlaces intersectoriales ascendentes y descendentes a partir de la agricultura, desempeñan un papel preponderante en el camino seguido por la crisis. La prioridad concedida a partir de entonces (1940) a la industria y a la sustitución de importaciones determinará la evolución de las relaciones que vinculan la agricultura con el resto de la economía.

			Por su propio diseño, la industrialización está tan precariamente subordinada a las oportunidades comerciales internas,2 que ni siquiera está reforzada por una política efectiva de ingresos. Así pues, la industria sigue siendo incapaz de producir los recursos que le son indispensables para satisfacer las crecientes necesidades en materia de tecnología, equipos, productos semiterminados, así como de bienes de consumo para los estratos sociales más acomodados, teniendo que importar la mayor parte de éstos.3 Naturalmente, recaerá sobre la agricultura la responsabilidad de derramar las divisas que exige la industrialización. A primera vista, ¿no resultaba lógico aprovechar al vecino mercado norteamericano y las ventajas de que goza México (clima, mano de obra barata)?

			El saldo de los intercambios agrícolas cubre cerca de 50% de los déficits de la balanza industrial entre 1960 y 1965 y 38% entre 1966 y 1970.4

			No se podía asumir esta función perennemente sin una transformación profunda de la agricultura y sin poner en marcha una política sectorial ambiciosa, sobre todo si se toma en cuenta que las perspectivas de los años cuarenta eran sombrías. En ese momento, México inicia una etapa de fuerte crecimiento demográfico y urbano,5 siendo aún precaria la autosuficiencia alimentaria (Hewitt 1978: 74). El acelerado incremento del producto agrícola hasta mediados de los años sesenta indica los bruscos cambios que afectan el campo mexicano por tener éste que hacer frente a estas dos exigencias. Es interesante examinar las estrategias diseñadas para el desarrollo agrícola (políticas agrícolas y agrarias), porque se basan en la adopción de tecnologías y de prioridades, que en realidad jamás desmintieron su eficacia. De esta forma, la modernización selectiva de la agricultura mediante la concentración sistemática de los recursos disponibles, ahí donde se juzga que el cambio técnico resulta más favorable, es una constante de las estrategias mexicanas para el desarrollo agrícola.

			Prueba de ello son las modalidades de aplicación y posteriormente de extensión de la Revolución Verde en el campo; adoptan sin más un modelo tecnológico copiado directamente de la agricultura norteamericana. Ahora bien, este modelo provoca una verdadera revolución en las unidades agrícolas y en las sociedades rurales, imprimiendo un carácter muy selectivo a las políticas agrícolas. Estas difunden una tecnología que las obliga a establecer nuevos lineamientos para la agricultura, por lo menos en los espacios en donde los avances del riego los abren a la colonización. Debido a estos requerimientos, las políticas agrícolas pasarán por etapas de continuidad y de reevaluación (más aparente que real). El estudio de los efectos de la Revolución Verde en el campo, sobre todo en el contexto mexicano, dio origen a una literatura rica y abundante (Hewitt 1978; CDIA 1974; Stavenhagen 1973; Pearse 1980; Griffin 1982; Palmer 1976).

			En efecto, México es un mosaico complejo de contextos ecológicos y sociales con capacidad muy diversificada para integrar dichos cambios.

			El modelo tecnológico occidental implica un consumo masivo de insumos y de equipo de origen industrial para sustituir los recursos y la energía dispersos con los que se cuenta localmente (Mercier 1970; Soltner 1983: 9, 10 y 340-343; Montañez 1984). Ahora bien, con unas cuantas excepciones, rara vez se pueden aplicar a los ecosistemas tropicales. A menos que se controle mediante ciertas adaptaciones, la violencia de los ciclos biológicos y climáticos centuplica los efectos de un uso demasiado selectivo e intensivo de los recursos naturales.

			Peligran los sistemas de producción imperantes ante las nuevas exigencias técnicas que revolucionan la organización del trabajo. Se debilitan los agrosistemas6 por la simplificación de las asociaciones y de las rotaciones, así como por la homogeneización de la cobertura vegetal y de la producción animal.

			Es inconcebible adaptar el modelo tecnológico occidental sin abrir plenamente las unidades agrícolas a los mercados urbanos; además, no todas pueden incorporarlo, ni se puede aplicar en el mismo grado ni con el mismo ritmo en todos los sitios. Se trata de una verdadera revolución comercial que, a su vez, estimula la especialización puesto que el uso de los medios modernos de producción todavía sigue ampliamente condicionado por la obtención de economías de escala significativas.7

			Por otra parte, la creciente dependencia de los agricultores respecto a los proveedores y a las oportunidades en el mercado, desplaza los centros de decisión más importantes fuera de la agricultura. Esta dependencia es la secuela de las nuevas relaciones técnicas y está reforzada por la difusión de modalidades de valoración de los recursos, de los productos y de las fuerzas de trabajo que indistintamente inciden en todas las unidades de producción, ya sea que adopten o no las nuevas tecnologías. Este movimiento está ligado a una ampliación importante de las bases territoriales de la agricultura, lograda a expensas de las interrelaciones económicas estatales y locales, debido a su inserción en la división del trabajo, fuertemente dominada por los grandes centros urbanos de decisión, por los administrativos, los industriales, los comerciales o los financieros. La consolidación de los nuevos soportes técnicos y comerciales de la agricultura desestabiliza de manera profunda a las sociedades rurales.

			Por supuesto, esto se vuelve patente en la transformación de las estructuras de la tierra vinculada al desarrollo de nuevas modalidades de valoración de los recursos y de los productos, así como en las nuevas condiciones de acceso a los recursos, al espacio y a la riqueza. Asimismo, se perciben de manera significativa, en el debilitamiento de las redes tradicionales de intercambio y de cooperación, verdaderos soportes económicos de las estructuras sociales rurales. Ahora bien, nada permite garantizar su reconstitución mediante las bases definidas por el nuevo orden económico.

			La difusión del modelo tecnológico occidental modifica las relaciones con la naturaleza y la sociedad. En forma inversa, estas transformaciones remiten a todos los factores que limitan, en forma diferenciada, el ritmo y la amplitud de la integración del cambio técnico y por ende las estrategias de desarrollo agrícola. Desde este punto de vista, es normal que en las políticas agrícolas se asocien las opciones tecnológicas con prioridades particularmente rígidas y discriminatorias.

			Estas opciones tecnológicas marcan la historia de la investigación y de la capacitación agronómicas mexicanas, así como la transformación agrícola que siguió. Al respecto, la política emprendida por la OEE (Oficina de Estudios Especiales)8 dista mucho de ser neutral. La movilización de sus recursos en favor del trigo más que del maíz y la prioridad concedida a la hibridación en detrimento de la selección, crearon las condiciones requeridas para difundir rápidamente el cambio técnico, aunque en forma muy diferenciada y limitada en el espacio.

			En efecto, a diferencia del maíz, el trigo ya era una producción relativamente concentrada en el espacio y con frecuencia en campos de riego antes de que se extendieran las variedades de alto rendimiento. Se trataba especialmente de un cultivo comercial (la compra de la semilla no planteaba problemas insuperables) que dependía principalmente de unidades capitalistas. Podía asociarse a un contexto social capaz de garantizar la eficacia de la dirección técnica,9 al que no se oponía ningún obstáculo importante para su mecanización o para el empleo sistemático de productos químicos.

			La inclinación por los procedimientos tecnológicos occidentales y el acentuado carácter discriminatorio de las políticas agrícolas muy pronto constituyeron dos constantes en las estrategias de desarrollo agrícola. El apoyo del Estado (fijación de precios, créditos, asesoría técnica, diversos subsidios, gastos de equipamiento) se concede prioritariamente a los cultivos comerciales, a las unidades agrícolas y a las regiones agrícolas cuyo “potencial de desarrollo”10 a corto plazo, evaluado de acuerdo con los criterios propios de la opción tecnológica definida a priori, se considere más elevado. Lo acertado de dicho enfoque queda respaldado por el cálculo económico: ¿acaso no se aprovechan plenamente las ventajas de cada una de las regiones nacionales? Sin embargo, a la larga esto origina graves distorsiones. Los efectos estructurales del apoyo del Estado inducen fuertes inercias y provocan múltiples bloqueos, que en la actualidad impiden una revisión seria de las orientaciones fundamentales de las políticas agrarias.

			Su expresión directa se patentiza en la prioridad concedida a las grandes obras hidráulicas de esa época. ¿Acaso no es indispensable controlar eficazmente el suministro de agua, especialmente en México, para implementar el modelo tecnológico occidental?

			De 1950 a 1960, el riego moviliza entre 80% y 100% de las inversiones públicas federales destinadas a la agricultura. Este porcentaje sólo caerá por debajo de 70% a mediados de los años setenta (Nafinsa 1981; Durán y Bustin 1984: 14-15).

			Cuadro 1. Distribución de las inversiones federales (en porcentajes de la inversión federal total)
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			*Administración y defensa, equipamiento social, comercio y turismo.

			Fuente: Nafinsa 1981: 320-325.

			La intervención del Estado propició avances espectaculares; así se quintuplicaron las superficies irrigadas entre 1940 y 1965. En la actualidad representan unos cinco millones de hectáreas, o sea aproximadamente una cuarta parte de la superficie total cosechada anualmente (Hewitt 1978: 27-28; Barkin y De Walt 1985: 80-83).

			Empero, este esfuerzo sostenido en favor de grandes obras de irrigación también tuvo como consecuencia un claro desplazamiento de los centros de gravedad de la agricultura mexicana. La prosperidad de los años 1950-1965 (el producto agrícola crece a un ritmo anual cercano a 5%) se circunscribió en las unidades agrícolas modernas e irrigadas, localizadas principalmente en las planicies de las costas y en la Tierra Caliente recientemente poblada. No cabe ninguna duda de que se realizó a expensas de regiones como la Meseta Central, de antigua tradición agrícola y de los cultivos alimentarios tradicionales.

			Entre 1940 y 1970, cinco estados del norte del país, escasamente poblados, acaparan más de la mitad de las inversiones públicas en el área de la irrigación. Contrastando con esto, 11 estados de antigua tradición agrícola comparten tan sólo un poco más de 6% del gasto federal destinado a obras hidráulicas. Con los avances de la irrigación surgió una nueva división espacial del trabajo, que rápidamente se consolidó por el crecimiento urbano y una organización muy centralizada de los mercados agrícolas. Por este motivo el centro y el sur de la República quedaron en una situación muy desfavorable ante la agricultura del norte.

			La competencia es todavía más desequilibrada por la falta de neutralidad con que se concede prioridad a las grandes obras hidráulicas y al modelo tecnológico occidental.

			La agricultura capitalista, campo propicio para la difusión del cambio técnico, se identifica rápidamente como la meta principal, si no es que la única de las políticas agrícolas. Es la primera en tener acceso sistemático a las variedades de alto rendimiento, así como a los medios modernos de producción conexos. Durante mucho tiempo siguió siendo la única beneficiaria de las medidas asistenciales (créditos, precios garantizados, diversos subsidios, consolidación de los gremios profesionales). Además, aprovechó plenamente el gasto público destinado a la infraestructura, sobre todo en lo que respecta a la irrigación (CDIA op. cit.: 880).11

			La agricultura capitalista accede así en exclusiva a las rentas diferenciales, que en un momento dado estuvieron ligadas a los cultivos de exportación y a las especulaciones “nobles”.12 Entre 1950 y 1960, el algodón ocupaba cerca de la mitad de los campos de riego. Entre 1955 y 1970, el trigo recibió generosos subsidios y ocupaba entre 30% y 20% de las superficies de riego. Esta evolución se pagó con un rezago de la producción de verduras y legumbres, paulatinamente relegada a tierras menos fértiles y a las que se iban abriendo a la agricultura campesina conforme avanzaba la Reforma Agraria. El maíz, que en 1946 ocupaba cerca de 40% de los campos de riego, ya sólo representa menos de 20% en 1970 (Hewitt 1978: 60-61) y de esta forma se identifica cada vez más con la producción campesina.

			La Revolución Verde está vinculada a la transferencia masiva de recursos con la cual se beneficia únicamente un pequeño sector de la agricultura. Estas transferencias son indisociables de los créditos para el agro o para la construcción de infraestructura. También están ligadas, en forma más solapada, a los subsidios concedidos para los equipos e insumos agrícolas. La evolución del índice real de precios de los insumos es significativa, sobre todo si se analiza en relación con la fuerte concentración social y espacial del capital técnico agrícola. Este índice era de 100% en 1950, de 88.8% en 1952, para pasar a 60.8% en 1965, a 48.8% en 1972, a 40.6% en 1977 y finalmente a 36.8% en 1980 (Appendini 1985: 146).

			Estas opciones fundamentales corresponden a un periodo llamado, con sobrada razón, de “contrarreforma agraria” (De la Peña 1964; Gutelman 1971). Los 19 millones de hectáreas repartidas tan sólo en el sexenio de L. Cárdenas (1934-1940), y los 40 millones distribuidos entre 1940 y 1970 muestran claramente que en aquel entonces el gobierno mexicano había decidido constituir una base sólida de poder en el campo. Se apoyaba firmemente en la unidad agrícola familiar y en la cooperación, en detrimento, si era necesario, de las grandes unidades modernas de riego.

			Rompiendo con esta orientación,13 la Reforma Agraria postcardenista obedece más a una voluntad de preservar la paz en el campo que a un proyecto global de modernización de la agricultura. Las tierras distribuidas son de mala calidad. Rara vez se prestan a un uso intensivo y siguen siendo marginales desde el punto de vista de los nuevos intereses definidos por el modelo de acumulación.

			Sin embargo, proseguir con la Reforma Agraria es la piedra angular de la dinámica de acumulación. En efecto, delimita el ámbito dentro del cual se le asignará un sitio a la agricultura campesina (sin cortar el abasto de frutas y verduras y sin mayores conflictos) como proveedora de bienes salariales y como reserva de mano de obra barata.14

			Las tierras repartidas no son propicias para la agricultura occidental. En cambio, son adecuadas para el aprovechamiento tradicional y en especial los cultivos de temporal del maíz. Desde hace mucho tiempo, éstos forman el esqueleto de los sistemas agrícolas campesinos. La gran diversidad de ecotipos15 y de prácticas en el agro permiten adaptarlos a condiciones climáticas (incertidumbre y concentración de las precipitaciones, posibles heladas) y topográficas (laderas, terrenos pedregosos) muchas veces difíciles. La ampliación de las bases territoriales de la agricultura campesina (SPP-INEGI 1978: 90 y 100)16 (eficiente hasta mediados de los años sesenta) contribuyó considerablemente a contener la crisis de abasto de frutas y legumbres, sin causar presiones de alza de precios y sin que tuvieran que cuestionarse los planteamientos de las políticas agrícolas.17 Las tierras dedicadas hasta entonces a la ganadería extensiva se abrieron a la agricultura al proseguir la Reforma Agraria. Entre 1950 y 1965, la producción del maíz crece a un ritmo promedio de 7% anual, muy superior al crecimiento demográfico. Este resultado se explica, ante todo, por el aumento de las superficies cosechadas, probablemente también por una mayor comercialización de las cosechas y, en menor proporción, por el mejoramiento de los rendimientos por hectárea. Los escasos avances en la intensificación agrícola18 acentúan el deterioro de los precios del maíz durante los años sesenta y setenta. Después de dos décadas de relativa estabilidad, el maíz pierde efectivamente 40% de su valor comercial entre 1963 y 1979.19

			A finales de los años sesenta ya no es posible ignorar la profunda separación entre la agricultura campesina y la capitalista –o neolatifundista– (Stavenhagen 1973a). Esta última basa su prosperidad en la facilidad tan grande que tiene para acceder a las rentas de situación que le otorgan la exclusividad del riego, de los cambios técnicos y de las grandes redes de comercialización. En cambio, la agricultura campesina queda al margen de las transformaciones agrícolas y agrarias.

			A partir de los datos obtenidos por el V Censo Agrícola (1975), un estudio de la CEPAL calcula que más de 85% de las unidades agrícolas (dos tercios de ellas) no alcanzan o sobrepasan escasamente el umbral de la subsistencia mínima. Definida así, la agricultura campesina controla cerca de 60% de los campos de cultivo y proporciona aproximadamente 40% del producto total de la agricultura. Suministra cerca de dos terceras partes del empleo agrícola (sin tomar en cuenta la fuerza de trabajo de los agricultores ni la de sus familias) en el momento de cosechar, pero tan sólo reúne poco más de la tercera parte del capital total de las operaciones agrícolas.

			Así pues, en este ámbito, cuenta en su haber con una diferencia del 1 al 10, entre la agricultura campesina y la agricultura capitalista, ligeramente por encima de la productividad bruta del trabajo (CEPAL 1982).

			Importante crisis de la sociedad

			A finales de los años sesenta, no cabe ni la menor sombra de duda acerca de la gravedad de la crisis que se anuncia. Se va agotando el proceso de reparto de tierras, que había contribuido ampliamente a garantizar la oferta alimentaria, y se sigue acentuando el crecimiento demográfico (3.3% por año entre 1960 y 1970). Las superficies cosechadas de maíz, que habían alcanzado su punto máximo en 1966 con 8 300 000 ha, se estabilizan para luego caer a menos de 5 300 000 ha en 1979. Durante los diez años precedentes habían crecido a un ritmo promedio de 4.3% anual (Nafinsa 1981: 114 y 115). Pero llega el momento en que ya no se puede garantizar el aumento de la oferta agrícola mediante la extensión de las superficies cultivadas y sólo queda abierto el camino a la intensificación. Sin embargo, ésta no puede circunscribirse únicamente a la agricultura de riego. El retraso acumulado por la agricultura campesina en materia de cambios técnicos, su desplazamiento del sitio que le pertenece dentro de la división del trabajo y el hecho de que la crisis afecta los alimentos básicos, imponen la ampliación del campo de acción de las políticas agrícolas. A principios de los años setenta, estas políticas conforman progresivamente un movimiento de ruptura, por lo menos aparente, respecto de las orientaciones anteriores. Poco a poco convierten a la agricultura campesina y a la de temporal en metas importantes, si no es que prioritarias, dentro del triple objetivo de incrementar los rendimientos por hectárea, la productividad del trabajo y los ingresos de los campesinos. Los movimientos campesinos que se multiplican durante los años setenta y la falta de confianza en el sindicalismo oficial facilitaron esta evolución. El reparto de tierras ya no garantiza la tranquilidad en el campo.

			Prevalece cada vez más el principio de una “Reforma Agraria Integral” que vincule la difusión de los medios de producción modernos con el reparto de tierras. En 1972 se publican las primeras enmiendas a la Ley de la Reforma Agraria, destinadas a establecer un marco jurídico para la cooperación agrícola. El Departamento de Asuntos Agrarios se convierte en una secretaría (SRA) en 1975. Se lleva a cabo un reajuste profundo en el crédito para la agricultura al fundarse en 1976 el Banco Nacional de Crédito Rural (Banrural). Con la creación, en 1977, de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos como producto de la fusión de las Secretarías de Agricultura y Ganadería (SAG) y la de Recursos Hidráulicos (SRH), se establecen las tres instituciones principales a cargo del manejo de la administración agrícola.

			Así, a mediados de los años setenta se elabora una nueva orientación en las políticas agrícolas, que culminará en 1981 y 1982 con el Sistema Alimentario Mexicano (SAM). Por el momento, el gobierno mexicano pone un creciente número de recursos a la disposición de las entidades agrícolas, reforzando así sus funciones económicas. Después de un estancamiento de 1963-1964 a 1970, el presupuesto de las entidades agrícolas se cuadriplica entre 1970 y 1979 (Nafinsa 1981: 229, 230 y 316-318). De esta forma, se puede atender mejor el manejo técnico de la agricultura, valiéndose para este fin de dos recursos esenciales: el crédito y la organización de los productores. La intervención del Estado, más que un incentivo, sigue siendo normativa y autoritaria. Además, su acción se concentra más en las relaciones entre agricultores y sus proveedores que en dar salida a los productos, principalmente en los mercados regionales. El Estado se arroga el poder de definir las opciones tecnológicas y piensa realmente difundirlas, aun si no son las más pertinentes y si se tiene que forzar su propagación. Las políticas de precios continúan siendo conservadoras por la magnitud de la transferencia de recursos modernos de producción hacia los agricultores, realizada a base de créditos y ventas subsidiadas. El deterioro de los precios agrícolas garantizados prosigue sin interrupción durante los años setenta, y si bien la intervención del SAM se tradujo provisionalmente en una relativa mejoría, siempre estuvieron lejos de recuperar el nivel de 1962-1963.

			El objetivo inmediato, pero sin duda también el más importante de las políticas agrícolas, sigue siendo la difusión del modelo tecnológico occidental. En este sentido, el cambio de prioridad observado en el transcurso de los años setenta no corresponde para nada a una verdadera ruptura. No se diagnostican las causas profundas de la crisis de la agricultura, y las soluciones por las que se opta finalmente no son nada nuevas. Si bien la difusión, necesariamente limitada, de la Revolución Verde confiere un nuevo impulso a la agricultura de temporal, ésta sigue adoleciendo de los mismos vicios y se acentúa el movimiento que se perfiló durante las décadas anteriores. Encubiertas por un barniz agrarista y radical, las nuevas políticas agrícolas son tan discriminatorias como las precedentes. Tienden siempre a modernizar selectivamente la agricultura ahí donde se juzga que a corto plazo se podrán obtener resultados favorables mediante la difusión tecnológica. Se puede decir que, salvo unas cuantas variantes, la difusión del modelo tecnológico occidental se aplica a la agricultura de temporal cuando no resulta problemático y permite definir nuevas modalidades de intervención.

			El surgimiento de nuevas relaciones de integración

			Resultaría inexacto considerar la agricultura campesina como algo que simplemente se encontraba marginado en los años cincuenta y sesenta, víctima provisional de una difusión selectiva del cambio técnico en la agricultura. El cuadro que se mencionó al final del párrafo anterior es un planteamiento sin valor explicativo real. Así, el tipo de desarrollo que se siguió en el transcurso de ese periodo no la dejó al margen de las grandes mutaciones. Por el contrario, su huella está profundamente impresa, de manera negativa, en la agricultura campesina. El campesinado mexicano de los años setenta y ochenta tiene muy poco en común con el de los años cuarenta y cincuenta, y se ha empobrecido considerablemente.

			Las consecuencias de la caída de los precios reales del maíz no son los únicos factores de empobrecimiento y éste no debe calcularse exclusivamente en términos de ingresos. En realidad, son las propias estructuras de las unidades familiares las que se han visto afectadas, al grado de que legítimamente se puede hablar de una reducción de las bases de reproducción de la agricultura campesina. En efecto, el tipo de desarrollo adoptado la encerró dentro de una lógica de especialización, que la vuelve cada vez menos apta para responder a la demanda nacional de alimentos básicos y para cumplir con su propia reproducción.

			Dentro de esta perspectiva, la crisis de la agricultura no se limita solamente a la modalidad de difusión del cambio técnico o al resultado de la acción discriminatoria de las políticas agrícolas adoptadas a principios de los años setenta. La crisis está relacionada con una crisis social muy importante, puesto que se origina en el modo de integrar la agricultura campesina a la economía nacional, así como por el sitio que ocupa en la división del trabajo y en la dinámica de desarrollo. La “lógica de especialización” y sus consecuencias en el proceso de reproducción de la agricultura campesina nos remiten a las relaciones de ésta con los demás sectores de actividad.

			La nueva orientación de las políticas agrícolas fomenta la dependencia de la agricultura respecto a los proveedores de sus medios de producción. Se plantea un doble problema por la naturaleza misma y las consecuencias de las opciones tecnológicas, así como por el papel asumido por el Estado en su difusión. Además, la evolución de la organización del abasto urbano viene a trastornar las relaciones entre la agricultura y la salida de sus productos. Las mutaciones en este ámbito agravan la acción simplificadora del modelo tecnológico occidental en la agricultura de temporal.

			La prosperidad de la agricultura capitalista estaba basada en la exclusividad de las “especulaciones nobles”, es decir, en las producciones vinculadas con los mercados más rentables, con acceso a rentas de situación más elevadas. Empero, la división del trabajo que se instituye en la agricultura establece una competencia indirecta entre la producción capitalista y la producción campesina. Las “especulaciones nobles” de esa época constan principalmente de las nuevas producciones desconocidas para la agricultura campesina, o de aquellas cuyo desarrollo no compromete los mercados tradicionales.

			De ahí en adelante las cosas van a cambiar. A partir de finales de los años sesenta se establece una competencia directa. Entre 1960 y 1980, la población de la ciudad de México se triplica y la de las 11 principales ciudades pasa de 8.5 millones de habitantes a cerca de 23 millones, o sea aproximadamente una tercera parte de la población total del país (Nafinsa 1981: 12). El rápido auge de las clases medias y la difusión generalizada de los modelos de consumo de tipo urbano, multiplicaron por diez los efectos de la concentración urbana en la evolución de la demanda alimentaria. En torno a los mercados que abren la urbanización y la difusión de nuevos patrones de alimentación se perfila una dinámica diferente de acumulación en la agricultura.

			Las frutas y legumbres, la ganadería en establo (cerdos y aves) y los cultivos forrajeros determinan qué ramas van a experimentar un veloz crecimiento durante las dos décadas ulteriores. En contraste con este crecimiento, los cultivos de exportación retroceden o se estabilizan. A partir de 1973-1974, las exportaciones agrícolas ya no contribuirán significativamente a la industrialización.

			Se amplía de forma considerable el campo de acción de la agricultura capitalista, y en adelante ésta va a invadir un ámbito donde tradicionalmente la agricultura campesina contaba con un mercado importante para dar salida a su producción complementaria. Ahora bien, lejos de aprovechar las mutaciones en proceso y las rentas de situación, producto del auge de los nuevos mercados urbanos, la agricultura campesina es víctima de una dinámica de exclusión, que esta vez produce un empobrecimiento absoluto. En efecto, el propio dinamismo de los nuevos mercados urbanos plantea problemas muy agudos de logística de abasto, estimula la creación de vastas redes de acopio y de distribución extremadamente centralizadas, que competirán con las regiones más alejadas para finalmente abarcar todo el sistema urbano; además, obliga a los productores a adaptarse a normas muy estrictas de cantidad, de calidad y de presentación que afectan irreversiblemente la agricultura campesina.

			En esencia, ésta es la lógica de especialización en la que se encuentra sumergida la agricultura campesina. Pueden citarse todas las producciones que, siguiendo el ejemplo de la porcicultura industrial, vivieron un auge patente durante los últimos 10 o 20 años.

			La porcicultura, si se maneja a pequeña escala, se integra muy bien a las unidades familiares, cualquiera que sea su tamaño. Sólo causa gastos menores, permite aprovechar los subproductos y los desechos alimentarios, así como la fuerza de trabajo marginal, y proporciona buenos ingresos.

			En 1960, la porcicultura campesina era tan próspera que contaba con 80% del mercado. Esto sucedió antes de que se desarrollara la porcicultura industrial. La expansión de la crianza en establos se manifiesta en forma indirecta, pero hay que decir que se extendió muy rápidamente. Entre 1965 y 1979 aumenta la producción de sorgo20 a un ritmo promedio de cerca de 15% anual, sin que por eso logre cubrir más de dos terceras partes de la demanda interna a finales de ese periodo. El sorgo es usado para fabricar alimentos compuestos y destinados en una tercera parte a la porcicultura y en dos terceras partes a la avicultura. Por otra parte, el consumo de carne de cerdo no aumenta en forma semejante y la expansión de la porcicultura industrial se realizó a expensas del atraso absoluto de la porcicultura campesina. Se calcula que en 1980 menos de la tercera parte de los cerdos se criaron en unidades familiares (Dumond y Mottin 1981: 81).21

			La reestructuración de los mercados agrícolas, la difusión de las nuevas relaciones de precios o la instauración de la nueva división del trabajo, que pueden considerarse como el origen de la expansión de la porcicultura industrial, dejan vislumbrar la importancia de la difusión de las nuevas relaciones mercantiles en la agricultura campesina. En la escala de las comunidades campesinas, estas relaciones inducen, de la manera más radical, la ruptura del equilibrio de las actividades y de la organización del trabajo, pues todas las actividades se ven afectadas en alguna forma. Así, se modifican las modalidades de aprovechamiento del espacio y las condiciones para acceder a los recursos y a los medios de producción; además, se acentúan las diferencias en el seno del campesinado. Las nuevas relaciones mercantiles constituyen poderosos factores de debilitamiento que también actúan a escala de las unidades familiares. Ahí promueven una nueva orientación del esfuerzo productivo capaz de provocar una verdadera dinámica de extensificación de la agricultura. Esta se observa claramente en la disminución de la superficie dedicada al maíz, en el retraso generalizado de los cultivos asociados (frijol, calabaza) y alternados (garbanzo), en la cada vez más escasa mediería e incluso en el auge de ciertos cultivos forrajeros o de pastizales. La especialización forzada de las unidades agrícolas limita rigurosamente las oportunidades de utilizar, global y continuamente, todos los recursos disponibles. El rezago de los cultivos complementarios y la depreciación del maíz provocan una disminución importante en los ingresos agrícolas, que ya no puede contrarrestarse mediante la intensificación del trabajo del campesino (cosa que todavía podía lograrse en los años cincuenta y sesenta). Es necesario compensar esta brecha desarrollando actividades que sólo pueden crecer compitiendo con la agricultura. La proliferación de pequeñas misceláneas, comprobable en todos los pueblos mexicanos, en particular en Michoacán, el peso cada vez mayor de las presiones sobre los recursos forestales y la magnitud de las migraciones pendulares o definitivas (los pueblos pueden carecer de la totalidad de los brazos trabajadores durante varios meses seguidos) son prueba de lo anterior.

			La reducción de las bases de reproducción de la agricultura campesina está vinculada a la creciente disociación entre los cultivos y la cría de animales. Al incrementarse los mercados urbanos y consolidarse una relación de precios favorable, se estimuló el crecimiento sostenido de la ganadería bovina que, al igual que la porcicultura, empezó a presentarse acompañada de una fuerte concentración, a costa de la agricultura campesina. Esta concentración puede deberse a los grandes ganaderos, que invaden las tierras ejidales o las de las comunidades indígenas. En algunas regiones del lado del Atlántico, este caso no es raro y puede observarse asimismo en la Sierra Madre del Sur22 y en Chiapas. Este fenómeno no es nuevo: su origen se remonta a la Conquista y nos remite al papel desempeñado por la ganadería en la instauración del orden económico y social de la Colonia (Gibson 1978). Pero la disociación entre los cultivos y la cría de animales también puede compararse con el desarrollo diferenciado de la cría de animales dentro de las propias comunidades campesinas en provecho de unos cuantos campesinos acomodados. Volveremos a hablar del papel de la cría de animales como polo de diferenciación, pues este tipo de concentración del ganado (y, por consiguiente, del espacio forrajero), está respaldado por el cambio en las estructuras sociales campesinas. Obsérvese que este proceso es menos espectacular pero más reciente, generalizado y masivo que el anterior.23

			Por el motivo que sea, el rezago de la cría de animales en las unidades familiares constituye un factor de empobrecimiento muy serio. En efecto, el maíz y las reses, tradicionalmente, van asociados al aprovechamiento continuo del espacio. Los animales suministran gran parte de la energía que se consume al cultivar el maíz y, al pastar en las parcelas antes de la siembra, contribuyen a controlar el crecimiento de la vegetación espontánea.24 Combinadas, ambas actividades propician el uso productivo de los subproductos respectivos (estiércol, rastrojo) y la utilización más continua de la fuerza de trabajo campesina. Poseer algunas reses permite contar con ingresos monetarios considerables y constituir un fondo de reserva para compensar la inseguridad de los cultivos de temporal. Además, la rusticidad de los animales, el acceso a los pastizales indivisos y el uso de subproductos vegetales para el forraje permiten reducir considerablemente los riesgos y los costos monetarios de la cría de ganado. En cambio, privado del respaldo de las reses, el cultivo del maíz pierde gran parte de su razón de ser y no propicia más que un aprovechamiento parcial y discontinuo del espacio. Se vuelve más aleatorio y costoso, y se tiene que compensar la pérdida de la sinergia entre las dos actividades buscando nuevos medios de producción.

			También es menos remunerador, porque de esta manera su finalidad se reduce únicamente a la producción de granos y se abandonan sus subproductos o se orientan en provecho de los ganaderos.

			La crisis de la agricultura mexicana está en conexión directa con las relaciones que mantiene con sus proveedores de medios de producción y de servicios, así como con los mercados en donde da salida a sus productos. Todas estas manifestaciones muestran el sitio que ocupa en la división del trabajo. Por consiguiente, hay que admitir que las causas y los remedios deben buscarse fuera de la agricultura propiamente dicha, en el tipo de desarrollo escogido y en especial en los modos de industrialización y de urbanización.

			Los enlaces intersectoriales, que se encuentran antes y después de la agricultura dentro de la cadena de producción, desempeñan un papel sumamente importante en la evolución de la crisis. Los intercambios entre la agricultura y los demás sectores de actividad son asimétricos y profundamente desequilibrados. Su desarrollo, muy desigual con frecuencia está acompañado con un desplazamiento de los centros de decisión más significativos hacia el exterior de la esfera de la agricultura. Así, la evolución de la producción agrícola depende, en gran medida, de las políticas de precios y del manejo de la agricultura, de la organización de los mercados y de las estrategias definidas por las compañías del complejo agroindustrial y alimentario. Lejos de concretarse en la expansión de un mercado interno homogéneo, el auge de los intercambios intersectoriales condujo a un fraccionamiento de la agricultura en dos sectores rivales y profundamente diferenciados. El lugar que ocupan respectivamente en la división del trabajo, su papel en la dinámica de acumulación y por lo tanto el poder que se les puede reconocer siguieron una evolución radicalmente divergente. La agricultura campesina, con sus bases de reproducción siempre más reducidas, se encuentra cada vez más encerrada en un papel de proveedora de bienes salariales baratos y de reserva de mano de obra. En cambio, la agricultura capitalista después de haberse visto beneficiada en exclusiva por la Revolución Verde, por los avances de las obras de riego y por el apoyo del Estado, va a aprovechar plenamente la expansión de los mercados urbanos y en adelante ampliará considerablemente su campo de actividades.

			La reciente redefinición de las políticas agrícolas, impuesta por las circunstancias, cambia muy poco el planteamiento del problema. La agricultura campesina ya no es objeto de un pillaje tan sistemático, pero tampoco se reexamina el sitio que ocupa en la división del trabajo. Las políticas agrícolas tan sólo se orientan hacia una parte muy limitada y problemática de la Revolución Verde en la agricultura de temporal. Como lo veremos, el esfuerzo de modernización parece estar destinado principalmente a abrir un amplio mercado cautivo para las industrias agrícola y alimentaria y por consiguiente a extender el control que ejercen en la agricultura.

			En este contexto, no se puede subestimar la dimensión internacional de la crisis de la agricultura. Por una parte, porque durante mucho tiempo México estará condenado a importar buena parte de sus subsistencias, tendrá que recurrir a los financiamientos del exterior para respaldar sus producciones de frutas y verduras, y por otra, porque las industrias que intervienen antes y después de la agricultura dentro de la cadena de producción están dominadas por las empresas trasnacionales. De esta forma, a la dependencia alimentaria de México se agrega la dependencia tecnológica, que es mucho más grave. Ubicadas en la fuente misma donde se produce la tecnología y en posesión del control de las ramas alimentarias de mayor desempeño, estas empresas influyen en toda la agricultura y en las políticas agrícolas, a la vez que contribuyen en forma decisiva a acentuar la división del trabajo en la agricultura, al actuar simultáneamente en la organización técnica de la producción y en las condiciones de realización del producto. Ahora bien, su posición se ve reforzada por el hecho de que no hay algún modelo alternativo que se les oponga.

			Además, la crisis de la agricultura reviste una dimensión social y política de gran magnitud, que nos impide circunscribirla únicamente al ámbito de lo económico.

			Las vías del centralismo

			Las tres décadas de crecimiento sostenido de la economía mexicana permitieron consecuentemente el desarrollo de las clases medias. Pero para nada contribuyeron a suavizar los contrastes de la sociedad mexicana. La fuerte concentración de los ingresos, la subalimentación y la marginación de importantes sectores sociales demuestran hasta qué punto este tipo de desarrollo conduce a un reparto desigual de la riqueza nacional. La espectacular expansión que experimenta la economía mexicana desde la segunda guerra mundial benefició efectivamente algunas ramas de actividad y a algunos grupos sociales, como son el gran capital industrial y financiero, las burguesías de comerciantes y de neolatifundistas, así como las clases medias urbanas. La concentración de ingresos se materializó en una demanda solvente que atrajo la planta productiva hacia los productos suntuarios o los bienes duraderos de consumo y a estimular permanentemente la importación de bienes intermedios y bienes de capital.

			Entre 1955 y 1979, las importaciones mexicanas pasaron de 850 millones a 11 700 millones de dólares corrientes. Su composición evolucionó de la siguiente forma:

			Cuadro 2. Importaciones mexicanas en porcentajes totales
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			Fuente. Nafinsa 1981: 345.

			Paradójicamente, su auge fue un factor importante de bloqueo estructural del desarrollo. Los desequilibrios del mercado interno limitan la longitud y la complejidad de los circuitos económicos, la intensidad de los intercambios intersectoriales y, por consiguiente, el alcance de los efectos del impulso capaces de lograr que el auge de una rama repercuta en toda la economía. En cambio, multiplican las presiones inflacionarias, alimentan la propensión a importar, empeoran las fugas de excedentes y, definitivamente, agravan la extraversión y la dependencia económica.

			En realidad, los desequilibrios del mercado interno sólo se oponen seriamente al desarrollo cuando están acompañados de una concentración del poder económico que los sigue perpetuando y acentuando. Dentro de esta perspectiva, la concentración de la riqueza no puede disociarse de las modalidades ni del ritmo de urbanización. El éxodo rural masivo la alimenta, y de ningún modo se reduce únicamente a la expansión de los centros urbanos más importantes. La urbanización es en realidad un proceso mucho más complejo; se manifiesta en la modificación generalizada de los modos de vida en la amplia difusión de modelos de conducta, de consumo y de producción de tipo urbano. Por lo tanto, se vincula con un profundo reequilibrio de todas las relaciones sociales. Pero este reequilibrio no es ni neutral ni inevitable: refleja la creación y el reforzamiento de las nuevas relaciones de poder en provecho de los centros urbanos más importantes, por lo que aumentan las propias tensiones centralizadoras de la sociedad mexicana.

			El proceso de estas tensiones se patentiza en la organización de la planta productiva nacional. ¿Acaso no se diseñó e implementó el modelo de industrialización en torno a algunos polos industriales y exclusivamente en función de los centros urbanos más importantes? El apoyo brindado a las grandes unidades de producción, así como las prioridades sectoriales que se fueron definiendo con el proceso de sustitución de las importaciones, alimentaron un crecimiento urbano rápido y muy desequilibrado para finalmente acabar introduciendo una dinámica de concentración industrial. A partir de entonces, las grandes metrópolis mexicanas se imponen como los verdaderos centros de gravedad de la economía nacional. Reúnen la mayor parte de los capitales y de los mercados y orientan la difusión del modelo de acumulación. Desde ese momento, el Distrito Federal, Guadalajara y Monterrey, los núcleos urbanos más poderosos, extienden su influencia a todo el resto del país y de la economía. Al contar con el control de las ramas más dinámicas de actividad y con el acceso a los mercados más productivos, están en condiciones de influir decisivamente en las políticas económicas, en la fijación de precios y en la orientación de las inversiones. Paralelamente, multiplican su poder mediante el control de las redes de abasto y de distribución que abarcan todo el territorio nacional en un impulso estimulado permanentemente por el avance de la urbanización.

			El centralismo se presenta en una organización espacial de producción sumamente desequilibrada, debido a la polarización del sistema urbano en tomo al Distrito Federal y al escaso desarrollo de las ciudades pequeñas e intermedias. Después de pasar por una expansión engañosa entre 1960 y 1970, probablemente ligada a la extensión de las redes bancarias y comerciales y al crecimiento del aparato administrativo, estas ciudades concentran una parte decreciente de la población nacional. De esta forma, la expansión de la economía proporciona un campo más vasto de actividad para los grandes centros urbanos de poder, campo que tan sólo puede adquirirse a expensas de los mecanismos económicos regionales. El centralismo desemboca claramente en una dilución en el espacio (y la condensación parcial en beneficio exclusivo de las grandes metrópolis nacionales y extranjeras) de la economía extrema, vinculada con una división del trabajo cada vez más acentuada.

			La industria se reparte entre un número reducido de enormes unidades de producción dominadas por grupos industriales o financieros muy poderosos y una multitud de talleres poco productivos, cuya expansión está bloqueada por la falta de salida para sus productos. Así, el centralismo impone limitaciones estrictas que frenan la expansión y la diversificación de la planta productiva nacional. El resultado lógico es la tercerización precoz de la economía, que reduce las bases físicas del crecimiento económico. En efecto, el ahorro tiende a movilizarse hacia las actividades más relacionadas con la circulación (transportes, distribución, servicios personales) que con la generación de nuevas riquezas. Esta tendencia es un indicador de las estrategias económicas predominantes. Los actores económicos que gozan de alguna influencia están interesados en consolidar sus bases de poder reafirmando su dominio sobre las ramas ya constituidas. A partir de entonces pueden aprovechar plenamente los mercados urbanos a través de la extensión de las redes de distribución o de financiamiento que ya tienen controladas. De esta manera, favorecen que el sector público se encargue de correr con los riesgos de las inversiones a largo plazo cuando haya que establecer nuevas actividades. Un comportamiento de esta índole es poco propicio para mejorar la situación.

			Asimismo, el centralismo es un vicio arraigado en el sistema político y en la administración pública; se agravó durante las últimas décadas ¿cómo podría ser de otro modo? Difícilmente puede la democracia concordar con un tipo de desarrollo que conlleva un reparto tan desigual de la riqueza y del poder económico. De esta forma, el poder político y el económico se encuentran estrechamente relacionados en México.

			El torbellino revolucionario, todavía reciente, y la falta de comunicaciones justificaban un tipo de poder central muy fuerte. Sin embargo, el sistema político actual (años ochenta del siglo pasado) con su monopartidismo y su organización tentacular que abarca todas las facetas de la vida social, no es el más propicio para estimular las comunicaciones ni para fomentar una verdadera participación de la sociedad civil en el juego político. Poco a poco, el Estado se ha encerrado en un autoritarismo estéril, como lo prueba el papel decisivo que desempeñó en el caso del modelo de acumulación y en la instauración y consolidación del sistema de relaciones de poder subyacente.

			Por la manera en que el Estado realizó la selección sectorial, se fomentó una rápida consolidación de los centros nacionales más poderosos dentro del poder económico. Por una parte, el apoyo preferencial que dio a las grandes unidades de producción originó la concentración y los desajustes que actualmente caracterizan a la industria. Asimismo, por haber concedido durante mucho tiempo gran prioridad al desarrollo de la infraestructura para las comunicaciones, se provocó una integración territorial demasiado rápida y superficial de la economía, pues se polarizaron los intercambios en las grandes metrópolis nacionales y se reforzó la dinámica de concentración urbana, creándose condiciones de desarrollo regional desigual. Al instaurarse un riguroso proteccionismo surgieron verdaderas rentas de situación, sin por ello propiciar una notoria modernización o diversificación de la economía. La persistente subvaluación del peso y la generosa concesión de permisos de importación continúan segmentando exageradamente las diversas ramas y no favorecen la integración de la planta productiva nacional.

			En los años setenta se reajustan las políticas económicas y la intervención del Estado se vuelve más directa y masiva. Estimula una mejor integración de la planta productiva y establece un reparto más homogéneo de la riqueza nacional,25 por lo que realiza fuertes inversiones para la industria básica. El gobierno sustituye a la iniciativa privada, asumiendo él solo26 el riesgo de las inversiones a largo plazo en los sectores menos productivos, pero sin cuestionar las bases de poder de los grandes grupos industriales, financieros o comerciales que dominan la economía.

			Estas inversiones se efectuaron a costa de un déficit presupuestal sistemático y de un rápido aumento de la deuda externa, y contribuyeron a incrementar considerablemente la demanda interna final. Ahora bien, el rápido crecimiento de estos mercados inducidos se asocia exclusivamente al reforzamiento de la clase media o acomodada y acentúa los desequilibrios propios del modelo de acumulación. El centro de gravedad de la economía nacional se va desplazando y sigue la evolución de los mercados más productivos. De esta forma, la industria recibe todavía menos incentivos para desarrollar las ramas que le anteceden en la cadena de producción y para relevar al sector público o para tratar de buscar salida a sus productos en el exterior. El crecimiento tan rápido de las ramas industriales subsecuentes dentro de la cadena de producción acentúa las diferencias con las industrias básicas. En cambio, los requerimientos tecnológicos, de equipo, de productos semiterminados y de materias primas se desarrollan rápidamente, traduciéndose en un fuerte incremento de las importaciones. Se van deteriorando las cuentas externas de la industria y aumenta la deuda externa.27 El crecimiento artificial del mercado interno y la concentración del poder económico alimentan la espiral inflacionaria que recalcan todavía más los desajustes. De esta forma, la inflación pasa de menos de 5% en 1970 a más de 20% en 1979, para llegar a cerca de 30% en 1981 (Nafinsa 1981). Así, se reúnen las condiciones para tomar medidas emergentes, tanto más cuanto que el fuerte aumento de la renta petrolera y de la capacidad de endeudamiento, después de 1978, acentúan este movimiento. Una caída brusca de la demanda solvente interna podía seguramente causar una crisis social y política de gran magnitud. La máquina debía seguir funcionando a cualquier precio, por lo menos el tiempo necesario para cerrar las brechas más profundas. El Estado utiliza los nuevos recursos para reforzar al sector público y al aparato administrativo, pero sin modificar la orientación de sus políticas económicas.

			La baja del precio del petróleo y el aumento de las tasas de interés ya no permiten contener la crisis. En 1982, México se declara incapaz de seguir pagando, se ve forzado a devaluar drásticamente el peso e inicia una política de austeridad a largo plazo. En ese momento la deuda exterior rebasa los 80 000 millones de dólares, el déficit presupuestal se eleva a 16% del PIB y la inflación se acerca a 100 por ciento.

			El Sistema Alimentario Mexicano (SAM), en el cual culminaron las políticas agrícolas entre 1980 y 1982, muestra claramente los límites de la acción del Estado y las ambiciones de sus políticas económicas. En efecto, el SAM es la pieza clave de un proyecto que tiene como meta vencer los bloqueos sectoriales, sociales y espaciales del desarrollo sin atacar, por lo menos no frontalmente, los intereses constituidos. Se lanza en un momento en que recursos considerables parecen propiciar los proyectos más audaces. Entre febrero de 1979 y octubre de 1980, el precio de referencia del crudo pasa de 12.70 a 34 dólares por barril. Entre 1980 y 1981 las reservas probadas de México se duplican de 4 200 millones a 8 200 millones de toneladas. La capacidad de explotación alcanza por fin su madurez en 1980 y México se convierte, a partir de entonces, en el cuarto exportador mundial de petróleo.

			Se presenta al SAM como la expresión de una estrategia alimentaria que confiere indudablemente un carácter innovador a todo este proyecto. Sus ambiciones lo llevan a las antípodas de la Revolución Verde en cuanto a sus efectos en la distribución de los ingresos y a su papel en la evolución del patrón alimentario. En efecto, a partir de un diagnóstico que indicó el estado de nutrición en el país, se obtuvieron las zonas prioritarias a las cuales habría que atender, entre las que destacan las comunidades marginadas urbanas y rurales. Con una nueva estrategia de desarrollo agroalimentario, se quiso garantizar a las familias más pobres el acceso a una variada gama de alimentos básicos.

			Así, las políticas agrícolas relacionadas con el SAM van a movilizar considerables recursos para lograr la rápida modernización de la agricultura campesina y de temporal sin perjudicar a la agricultura capitalista. Su meta es incrementar simultáneamente el rendimiento por hectárea, la productividad del trabajo y las superficies cultivadas, con el fin de aumentar los ingresos de los campesinos. De esta forma, los excedentes que se pudieran obtener se reinvertirían para impulsar las ramas alimentarias, además de que ayudarían a acabar con el desempleo rural existente o inducido por la mecanización. Las medidas que se tomaron para modernizar la agricultura campesina se integran a un conjunto de acciones en el medio económico y social de la agricultura campesina.

			Al contrario de lo que se ha escrito (Dumont y Mottin 1981), el SAM no se limita a vender insumos a precios subsidiados (rebajados de 30% a 70% de su precio nominal), a aumentar (además en forma limitada) los precios de garantía, a disminuir las tasas de interés, o a implementar los programas de riesgo compartido.28 Asimismo, las medidas conexas son significativas, pero no atañen directamente a la producción agrícola. Me refiero en particular a los acuerdos IMSS-Coplamar (construcción de hospitales y de dispensarios rurales); a los acuerdos SAHOP-Coplamar y CFE-Coplamar (relativos a la infraestructura, como por ejemplo al suministro de agua, drenaje de aguas negras, caminos y electrificación), y a los acuerdos Conasupo-Coplamar (que se tradujeron en el establecimiento de unas 14 000 tiendas que venden productos de consumo popular a precios bajos) (Coplamar 1982). En general, todas estas acciones se realizaron con éxito y contribuyeron ampliamente a mejorar las condiciones de existencia de la población rural, creando así un contexto más favorable para desarrollar las actividades agrícolas.

			Se puede decir que el SAM constituía una faceta primordial de la estrategia global de desarrollo relacionada directamente con la industria. Su coherencia con todos los programas nacionales es prueba de ello; por ejemplo, el Plan Nacional de Desarrollo Urbano (1979), que subraya la importancia de las ciudades intermedias y de su hinterland rural; el Plan Global de Desarrollo (1980), que refuerza todavía más las funciones económicas del Estado y designa expresamente a las industrias de base, los bienes de capital y la agricultura como sectores prioritarios; el Plan Nacional de Desarrollo Industrial (1979) y el Plan Nacional de Desarrollo Agroindustrial (1981),29 en los que se designan las actividades agrícolas como el medio para que los efectos de la modernización agrícola lleguen a toda la economía.

			Esto permite afirmar que el reforzamiento de los vínculos entre la agricultura y la industria es la prioridad esencial de la estrategia de desarrollo definida por el SAM. La modernización de la agricultura de temporal abrió un amplio mercado cautivo a las industrias que se encuentran flujo arriba dentro de la cadena de producción, por lo que no puede dudarse de la coherencia de la estrategia agroindustrial del SAM. Empero, todavía no se desarrollan suficientemente las relaciones entre la agricultura y la industria a escala de la economía nacional. El petróleo permitió constituir un importante complejo petroquímico, siendo la agricultura una de las salidas para sus productos. Además, el auge del maquinismo en la agricultura de temporal promete imprimir un impulso saludable a las industrias mecánica y metalúrgica. Así pues, el proyecto agroindustrial del SAM tiene como finalidad integrar a sectores muy variados dentro de extensas ramas. Su realización es parte de las políticas sociales y de ingresos con miras a invertir los efectos nocivos consubstanciales, hasta el momento, del modelo de desarrollo. El control que ya ejercía el Estado en ciertos eslabones esenciales de aquellas ramas era una garantía importante, pues era poco probable que los recursos asignados por el gobierno se desviasen de su finalidad original.

			De todos modos, si bien la mediación del SAM no parece avalar la opción agroindustrial, tampoco la pone en tela de juicio. Se encuentra presente en el enfoque metodológico del SAM, dirigido hacia ramas disociadas entre sí, y que tiende a convertir al campesino mexicano en un simple monoproductor de maíz. Volvemos a encontrar esta mediación principalmente en los caminos tecnológicos por los que opta. ¿Acaso el modelo tecnológico occidental, que difunden sin mucho discernimiento las entidades agrícolas, no conlleva un fuerte consumo de medios de producción de origen industrial? Su amplia difusión, ¿no garantiza un rápido desarrollo de los enlaces entre agricultura e industrias que la preceden dentro de la cadena de producción?

			Pero el SAM se encuentra limitado para difundir métodos tecnológicos inadaptados. Es fácil contraponer la visión estrechamente vertical del SAM con aquella más global y horizontal en que se basa la organización de la agricultura a escala de las unidades familiares y de las comunidades de los pueblos. Puesto que fue diseñada en contra de la racionalidad económica campesina, la modernización de la agricultura orientada hacia el exterior está fundada en la distribución masiva de subsidios. Requiere que se la dirija muy de cerca y fomenta una des-responsabilidad del campesinado, impidiéndole adaptar e integrar realmente el cambio técnico. Ante la incapacidad de suscitar la adhesión de los productores, las entidades gubernamentales se ven obligadas a interponerse entre los campesinos y su forma de trabajar, así como a tratar en vano de manejar directamente la producción. Lejos de desembocar en un proceso de desarrollo endógeno, las estrategias seguidas por el SAM sólo conducen hacia una agricultura frágil y protegida. ¿Acaso no es significativo que las importaciones de maíz hayan sido de más de 4 700 000 t en 1983, alcanzando un nivel jamás visto?30

			El sitio de la agricultura campesina dentro de la división del trabajo no se ha modificado en realidad, más que nunca ésta se encuentra encerrada en la lógica de la especialización. El impulso dado a los vínculos de la agricultura con la industria es real pero muy frágil.31

			

			
				
					1.	Excedentes de producción en relación con las necesidades básicas de manutención de los productores, de sus familias y de su capacidad de producción. Así pues, el excedente agrícola es la expresión de un trabajo suplementario y, por eso mismo, constituye el punto clave de las relaciones de producción que se entretejen en y alrededor de la agricultura. Su volumen, las modalidades de apropiación y su uso varían en función de la evolución de la estructura de las relaciones de poder a escala de la sociedad y deben considerarse como el meollo de la problemática del desarrollo.

				

				
					2.	La industrialización sólo abarca una parte limitada de la planta productiva y su auge está estrechamente ligado a la expansión de la demanda procedente de los estratos sociales más acomodados. A la larga, a pesar de la enérgica intervención del gobierno en la economía, a partir del sexenio de Echeverría (1970-1976), la industrialización para sustituir importaciones tiende a mantener, si no es que a acentuar, los desequilibrios intersectoriales y la fuerte polarización que caracterizan la distribución de la riqueza y del poder de decisión. (Véase Gurrier 1982.)

				

				
					3.	La industrialización se basa en la adopción de procesos tecnológicos cada vez más sofisticados y costosos. De esta forma, entre 1955 y 1975, la parte que ocupan los productos intermedios y de equipo en las importaciones, fluctúa entre 80% y 90% (Nafinsa 1981: 345).

				

				
					4.	Esta opción se acompaña de una fuerte especialización, y Estados Unidos absorben más de 60% de las exportaciones agrícolas mexicanas. Estas abarcan un número reducido de productos (algodón, café, jitomate, ganado en 75%) cuyo mercado es aleatorio (véanse J. M. Durán y A. Bustin, 1984: 18). Más tarde disminuye rápidamente la contribución de la agricultura al financiamiento de la industrialización. La relación pasa de 29% en 1971 y 1972, a 19% en 1973 y 3% en 1974 y 1975 (véase Jaime Ros 1981: 337).

				

				
					5.	La tasa del crecimiento real de la población, de 1.7% entre 1930-1940, aumenta a 2.7% de 1940 a 1950, en 3.1% de 1950 a 1960 y a 3.3% entre 1960 y 1980. En 1940, la tercera parte de la población vive en localidades de más de 2 500 habitantes; en 1960 la mitad y en 1980 las dos terceras partes (véase INEGI Agenda estadística 1985: 59).

				

				
					6.	Ecosistemas acondicionados. La acción simplificadora del modelo tecnológico occidental en la agricultura mexicana es analizada por Víctor Manuel Toledo en Ecología y autosuficiencia alimentaria (1985).

				

				
					7.	La Revolución Verde en el campo es ante todo una revolución biológica y química. Así pues, desde el punto de vista puramente técnico, la mayoría de los cambios que induce son neutros en la escala (Griffin 1982: 97). Pero la Revolución Verde, en una perspectiva socioeconómica, es principalmente una revolución comercial que limita el autoconsumo productivo, demanda altos ingresos monetarios, impulsa la especialización e impone límites de superficie y de productividad que a su vez estimulan la mecanización y la búsqueda de economías de escala.

				

				
					8.	Oficina de Estudios Especiales. Instituto de investigación y de formación superior agronómica creado en octubre de 1943, en el marco del programa de cooperación entre el gobierno mexicano y la Fundación Rockefeller. El CIMMYT (Centro Internacional para Mejorar el Maíz y el Trigo) y el INIA (Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas, hoy en día INIFAP, que depende de la Secretaría de Agricultura, la SARH) fundados en 1961, fueron el resultado directo del primero. La OEE creó las variedades enanas de trigo, a las cuales se asocia la Revolución Verde y su difusión en el Tercer Mundo a partir de los años sesenta.

				

				
					9.	Eficacia garantizada en parte por la intervención de las asociaciones profesionales (véase Hewitt, op. cit.: 49, 51). A principios de los años cincuenta, 70% de las superficies sembradas de trigo eran de riego. Este cultivo comercial se realiza con unidades medianas o grandes que cuentan con 17 ha de SAU (superficie agrícola útil) en promedio. Ibid., pp. 35-36.

				

				
					10.	Los procedimientos tecnológicos y su difusión, por demás discriminatoria, son la constante de la Revolución Verde en México. Muy pronto se pusieron de manifiesto en las opciones de la OEE o en la política hidráulica. Durante el sexenio de Echeverría (1970-1976) se mantuvo regularmente este tipo de enfoque, el inicio de la reorientación (pero sin reformulación de las opciones tecnológicas) de políticas agrícolas más favorables para la agricultura campesina y para la cooperación. El Plan Maestro de Organización y Capacitación Campesina del departamento de Asuntos Agrarios y de Colonización (junio 1974) especifica que el Estado debe tender a “concentrar sus esfuerzos en favor de las regiones donde existe un potencial de desarrollo, y en donde, en base a los recursos naturales disponibles y a las inversiones realizadas en materia de infraestructura, quepa esperar una respuesta rápida” (citado por Castell y Rello 1981: 62). Asimismo, el SAM y los programas sucesivos a partir de 1983 mantuvieron ese mismo enfoque.

				

				
					11.	Entre finales del sexenio de Cárdenas y la aplicación de la Ley Federal de Aguas (promulgada en 1973), de hecho, se excluyen de la Reforma Agraria la mayor parte de las tierras que se fueron ganando para el cultivo por medio de los avances logrados por la irrigación. Además, cabe aclarar que este cálculo no toma en cuenta que muchos empresarios de la agricultura arriendan parcelas. Dependiendo de las regiones y de los periodos, esta práctica abarca de 30% a 60% de las superficies de riego (véanse Hewitt, op. cit.: 24-30 en el caso de Sonora; y Durán y Bustin, op. cit.: 18-26, en el caso de Michoacán).

				

				
					12.	Producciones destinadas a los estratos sociales más acomodados: trigo a principios de los años sesenta, posteriormente cultivos forrajeros y ganadería mayor en establos y, hoy en día, frutas y verduras.

				

				
					13.	Por supuesto, esta ruptura es relativa. En 1940, el Estado cuenta con sólidas bases sociales y económicas. Las principales entidades institucionales (entidades federales y estatales, partido oficial, sindicatos campesinos y obreros, empresas públicas) ya están bien establecidas. Se han resuelto los conflictos que pudieran poner en tela de juicio la legitimidad del poder central (con la Iglesia, con los grandes caciques regionales, con ciertas empresas internacionales). Finalmente, los centros de gravedad de la sociedad nacional se desplazan del campo hacia las ciudades a causa de la urbanización y de la industrialización.

				

				
					14.	Esta función no se limita a la capacitación de un ejército industrial de reserva; también implica una acción de regulación del flujo de trabajadores, tendiente a frenar con relativo éxito el éxodo rural y la explosión urbana.

				

				
					15.	Variedades locales.

				

				
					16.	En 1970, fecha del censo agrícola publicado, los ejidos (sector beneficiario de la Reforma Agraria), controlan más de 55% de los campos. SPP-INEGI 1978: 90 y 100.

				

				
					17.	La reducción de las bases de reproducción de la agricultura campesina contribuyó sin duda a esta situación. El cierre de los mercados tradicionales para la producción complementaria (fruticultura, cría de animales, productos lácteos) y la consiguiente especialización fomentan en cierto grado el cultivo del maíz, al provocar una intensificación del trabajo (especialmente rezago de los barbechos) o la extensión de los campos de cultivo.

				

				
					18.	Este dato se obtuvo mediante la comparación de promedios trienales que no hacen la diferenciación entre el maíz de temporal y el maíz de riego. Los rendimientos por hectárea aumentaron un promedio de 2.7% anual, pero este cálculo oculta discrepancias profundas y de ninguna forma refleja el efecto de los cambios técnicos en la agricultura de temporal. Nafinsa, 1981: 111-131.

				

				
					19.	Esta evolución conlleva menos adelantos en los rendimientos por hectárea (2.5% por año), aunque se realizaron grandes esfuerzos para difundir los medios modernos de producción en la agricultura de temporal. Ibid, pp. 129-135 y 229.

				

				
					20.	Utilizado para fabricar alimentos compuestos y destinados en una tercera parte a la porcicultura y en dos terceras partes a la avicultura.

				

				
					21.	Se trata de un cálculo hecho por estos autores (que no citan sus fuentes), que retomamos gustosamente por nuestra cuenta. El deterioro de la posición de la cría rústica es sin lugar a dudas más visible todavía en el caso de la avicultura.

				

				
					22.	Estudiado por H. Cochet en la región de Coquimatlán (Colima) y de Coalcomán (Michoacán), El Colegio de Michoacán/ORSTOM.

				

				
					23.	La ganaderización, es decir, el desarrollo de la cría de ganado que compite con los cultivos de productos comestibles, se incluye por lo general dentro de las causas fundamentales de la crisis agrícola. Pero invariablemente se presenta como algo provocado por agentes externos a las comunidades y reducido estrictamente a la expropiación de las tierras comunales o al auge de los cultivos forrajeros para la cría en establos. (A este respecto, consúltense Feder 1984; Schiavo 1983; Esteva 1980, entre muchos más.)

				

				
					24.	El control de los adventicios es un aspecto crítico de los cultivos de temporal en clima tropical. El inicio de la temporada de lluvias causa una verdadera explosión de la actividad biológica. El rápido crecimiento de la vegetación espontánea amenaza con asfixiar las plantas jóvenes de maíz, privándolas de luz y de agua y desviando los elementos nutritivos del suelo. Por lo tanto, las parcelas deben despejarse perfectamente mediante limpias continuas, una o dos escardas, deshierbados mensuales y el paso preventivo de los animales.

				

				
					25.	El sexenio de Echeverría (1970-1976) lanza el modelo de desarrollo compartido en 1970 y rompe así con las orientaciones más ortodoxas de las políticas económicas anteriores.

				

				
					26.	Sin asociarse realmente con la iniciativa privada para lograr una dinámica de coinversiones y de reparto de los riesgos. El sistema económico mixto en México está basado en una compartimentación relativa, pero muy real, que limita la sinergia entre los sectores público y privado.

				

				
					27.	La existencia de déficits estructurales muy importantes en la balanza comercial y el papel de los mercados internos en la dinámica de industrialización hacen que México no esté considerado entre el grupo de nuevos países industrializados.

				

				
					28.	Contratos en los cuales la entidad agrícola (en este caso el PIRCO) se compromete a asumir una parte de los riesgos a cambio de que se le garantice el poder difundir su tecnología. Su éxito fue muy relativo, pues el Estado no se compromete a la ligera y propone indemnizaciones que los campesinos juzgan insuficientes.

				

				
					29.	De hecho, se trata especialmente de las industrias que se encuentran después de la agricultura dentro de la cadena producción.

				

				
					30.	Comercio Exterior, México, marzo de 1985, p. 90. Se elevaron a 3 millones de toneladas en 1981, 200 000 en 1982 y 2.5 millones en 1984.

				

				
					31.	Con excepción de la industria agroalimentaria, uno de los sectores menos dinámicos durante el periodo 1977-1982.

				

			

			

		

		
				[image: ]
			

				[image: ]
			
	
		
			I. Peligran las fuerzas vivas campesinas 
Un ejemplo en la meseta Tarasca

			La Meseta Tarasca, un espacio regional todavía homogéneo

			La Meseta Tarasca está situada en el extremo occidental del Eje Neovolcánico que divide a México de este a oeste en su parte central. Hacia el norte domina la gran cuenca del Bajío, hacia el oriente la cuenca endorreica de Pátzcuaro. Al sur, los “Balcones de la Sierra” delimitan una zona de transición hacia las tierras de clima caliente de Michoacán y el Valle del Tepalcatepec. Al oeste, el Valle de los Reyes constituye una falla geológica que separa geográfica y culturalmente la Meseta Tarasca de la Sierra del Tigre, último macizo importante al oeste del Eje Neovolcánico Transversal.

			La abundancia de sedimentos y de aluviones de origen volcánico que la cubren, le dan la apariencia de una plataforma irregular de aproximadamente 2 000 km2, relativamente plana, con una altitud que oscila entre 2 000 y 2 300 m. Esta “plataforma”, llamada Meseta, en realidad está formada por una multitud de conos volcánicos jóvenes, regulares y escarpados, de diversos tamaños,1 con huellas recientes de corrientes de lava (malpaíses), poco erosionadas, que le dan ese aspecto caótico tan fascinante para los visitantes. La falta de cuerpos de agua y de valles más amplios en estas rocas porosas y estos suelos permeables, así como los contrastes entre las laderas boscosas (robles y sobre todo pinos) y los llanos pelados o totalmente invadidos por el maíz refuerzan esa impresión.

			Sin embargo, por encima del caos aparente y la violencia que revela el paisaje, la Meseta Tarasca tiene una fuerte homogeneidad aunada a una verdadera personalidad. Gracias a sus elevados picos, erige una barrera contra la penetración de los vientos húmedos del Pacífico. Con eso goza de lluvias abundantes relativamente tempranas y puntuales en toda su extensión, mucho más regulares que en cualquier otro punto del estado de Michoacán. La temperatura es moderada, más bien fresca, y gracias a la influencia de los bosques, todavía sin fuertes contrastes. Su suelo volcánico, rico en potasa, está bien drenado y generalmente posee buena capacidad para retener la humedad. La Meseta Tarasca reúne pues un sinnúmero de condiciones favorables para la agricultura.2

			La población de la Meseta es indígena en su mayoría. La región permaneció al margen de la expansión de los grandes latifundios hasta principios del siglo XX. Los caminos transitables y las comunicaciones modernas en general datan de fechas muy recientes. De esta forma, durante siglos, la Meseta pudo preservar una relativa autonomía, tanto económica como cultural y política, que explica su actual homogeneidad. Dicha autonomía se preservó ampliamente hasta principios del siglo XX.3 Si nos limitamos a sus manifestaciones más patentes, el mestizaje sólo fue decisivo en las cabeceras municipales y especialmente en Paracho,4 pequeño centro administrativo, comercial y artesanal situado en el centro de la región.

			La población regional sigue siendo fundamentalmente rural e indígena. La lengua lo prueba (el tarasco se habla en casi todas las comunidades campesinas), así como la forma de vestir, la organización regional de los mercados, la importancia de las fiestas patronales o la organización social dominante. Por lo tanto, 85% de la superficie total de la Meseta se encuentra bajo el régimen comunal de propiedad agraria.5 La solidaridad de los lazos comunales está reforzada por la preponderancia del hábitat agrupado. Generalmente se concentra la población rural en localidades de más de 1 000 habitantes, fundadas durante la Conquista y la pacificación del Imperio Tarasco en el siglo XVI. La división de las comunidades en barrios (Kemper 1974; Brand 1952) y su estrecha identificación con un territorio donde se ejerce su autoridad6 viene a reforzar todavía más estos lazos.

			
			Mapa 1. Mapa general del noroeste de Michoacán
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			Localización de ciudades, cumbres (se señalan las curvas de nivel de 1 500, 2 000, 2 500 y 3 000 m. Véase el mapa 2 para más detalles) y principales vías de comunicación. La línea discontinua indica la separación entre la Meseta Tarasca y la depresión del Lerma al norte.

		

		
			Mapa 2. Topografía del noreste de Michoacán (equidistancia de las curvas de nivel: 100 m)
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			Esta homogeneidad no está desligada del relativo aislamiento de la región hasta principios de los años cincuenta.7 Hasta ese momento las relaciones con la economía global se habían reducido al saqueo de los recursos naturales, saqueo de los bosques organizado a principios de siglo por las empresas trasnacionales (García 1984) y a la venta de excedentes de la producción artesanal. Pero sólo se trataba de actividades marginales superpuestas a las tradicionales sin poner en peligro a estas últimas.8

			En cambio, las últimas décadas revolucionaron la sociedad y la economía regionales. Con la construcción de carreteras y de caminos transitables, con la multiplicación de escuelas y de entidades gubernamentales, con la electrificación de todas las comunidades rurales y la difusión masiva de aparatos de radios y de televisión, la Meseta se encontró bruscamente ante la sociedad que la engloba. Los avances del mestizaje y de la urbanización no se han limitado a modificar el hábitat (se sustituyeron los materiales tradicionales por tabiques y láminas acanaladas); también son perceptibles en los cambios insidiosos y rápidos de los modos de vida y de las expectativas de la población.

			Todos los pueblos de la Meseta se encuentran conectados con la red carretera nacional y con las grandes metrópolis. Desde hace 20 o 30 años, los indicadores de analfabetismo se localizan a un nivel inferior al promedio del país y del estado. Muchos habitantes han podido cursar estudios completos y en la actualidad trabajan como maestros, técnicos y funcionarios o ejercen una profesión libre. Con frecuencia viven lejos de su comunidad de origen sin romper jamás totalmente los lazos que los unen a ella.

			
			Gráfica 1. Indicadores climáticos de la Meseta Tarasca
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			Fuente: Observatorio meteorológico.

		

		

			El desarrollo de las comunicaciones estimuló los intercambios con el exterior, despertó y robusteció la codicia de los acaparadores, de los saqueadores y de los caciques, instituyendo una verdadera economía de pillaje. Se intensificaron considerablemente los intercambios con los centros urbanos cercanos o distantes y mientras tanto se fue gestando el fraccionamiento de la economía regional. Paracho (13 500 habitantes en 1960, 23 600 en 1980) reafirma su papel de escala en el éxodo rural, de primer centro de atracción y de agente de la sociedad nacional más que como centro organizador de la Meseta. La integración de la región reforzó principalmente la influencia de las metrópolis regionales o nacionales más distantes. Uruapan para el centro y el sur, Pátzcuaro, Quiroga, Zacapu, Zamora y Los Reyes para las franjas orientales y finalmente Morelia, Guadalajara y el Distrito Federal para las septentrionales.

			La integración de la Meseta a la economía nacional tuvo consecuencias que trascienden el marco de una simple reordenación de los flujos de intercambios regionales.

			En especial, favoreció la hegemonía de un nuevo sistema de precios, o sea estructuró en una sola forma los intercambios mercantiles a escala nacional. Tal como lo veremos en el caso del aprovechamiento de los recursos forestales, provocó la difusión de nuevas modalidades de valoración (y por lo tanto de aprovechamiento) de los productos, de los recursos y de los esfuerzos productivos, y por ende la difusión de una nueva organización técnica y social del trabajo. En este campo, la integración viene a ser sinónimo de sumisión a una racionalidad económica ajena y a centros de decisión externos a la región.

			Las mismas conclusiones pueden desprenderse de la amplia difusión del modelo tecnológico occidental dentro de la agricultura tarasca. Por el momento, esta difusión se encuentra a cargo de las paraestatales, que de esta forma se imponen como actores económicos de primera línea. Las comisiones del Río Balsas y del Tepalcatepec, el INI, el PIDER, la SARH, el Banrural y ANAGSA, la Conasupo, con el centralismo que las caracteriza, aceleraron y consolidaron la dependencia de la región, así como el fraccionamiento de su organización.

			La integración de la Meseta a la economía nacional fue tan brusca como reciente. Brusca, porque se tradujo en una rápida difusión de los cambios tecnológicos tendientes a intensificar selectivamente los recursos existentes desde hace mucho tiempo. Estos cambios espectaculares no pudieron basarse en las estructuras económicas vigentes, ni llevar a una diversificación notable de las actividades, sino muy por el contrario. Reciente, pues la integración todavía no ha producido, fuera de la expansión urbana, diferenciaciones espaciales visibles a escala de la Meseta.

			La homogeneidad regional de las actividades productivas es todavía un fundamento esencial de la identidad regional. Este rasgo nos permite caracterizar la agricultura tarasca a partir de un sistema agrario particular. Si bien la comunidad de San Felipe no es estrictamente representativa de la agricultura regional, su organización económica se basa efectivamente en la trilogía maíz-reses-bosques y da cuenta de su funcionamiento. Estas actividades tienen en San Felipe de los Herreros funciones similares y su jerarquía nos brinda abundantes enseñanzas acerca de la organización del trabajo y la evolución de la producción. Es cierto que la integración de la Meseta transformó y desvirtuó por doquier las interrelaciones económicas y sociales, pero subsiste el hecho de que todas las comunidades rurales están asentadas en el mismo sub-estrato cultural y económico y padecen las mismas presiones del exterior. Esto nos autoriza a pensar que estas presiones tienen efectos comparables y similares en todas partes, aunque no sean completamente idénticas.9

			Estas presiones emanan de organizaciones fuertemente centralizadas, de centros de poder cuya influencia se extiende a todo el territorio nacional. Por lo tanto, sin tratar de trasponer ciegamente las conclusiones del estudio de San Felipe a otros contextos, ¿cómo podríamos dejar de ver en esto materia de reflexión acerca del destino de la agricultura de temporal mexicana y acerca de la naturaleza de los procesos de integración? Antes de iniciar el estudio de San Felipe, es conveniente establecer los puntos de referencia para poder relativizar las conclusiones.

			Maíz y cría de ganado, bases de los sistemas agrícolas dominantes actualmente amenazados

			El aprovechamiento de los bosques y las ramas conexas es actualmente el polo predominante en la organización económica regional. El reciente auge de estas actividades explica parcialmente la extensificación global de las actividades agropecuarias. En efecto, los esfuerzos productivos se encauzan hacia el aprovechamiento de los bosques. A este respecto, las luchas por apropiarse del espacio son las más violentas y acelera la diferenciación social campesina. El aprovechamiento de los bosques se ha transformado en un verdadero pillaje que amenaza con romper, dentro de muy poco tiempo, los equilibrios ecológicos en los cuales se basa la economía regional.

			Sin embargo, el aprovechamiento de los bosques, en su modalidad actual, es una actividad reciente y parcialmente integrada a los sistemas agrarios. Aun cuando está estrechamente enlazado con las demás actividades, resulta difícil hablar de simbiosis como en el caso del maíz y las reses. Estas dos actividades forman la verdadera base del sistema agrícola, a tal punto que es imposible abordarlas en otra forma que no sea la de sus relaciones recíprocas. El maíz es el elemento fundamental de las reservas y las raciones alimentarias de los hombres y los animales. Por eso define el sistema agrario en la Meseta.

			Esta función explica por qué este cultivo ha podido conservar su importancia pese a una rentabilidad tan baja. Con muy pocas excepciones (en principio es el caso de las tierras con más de 20 o 25 ha de sembradíos), el valor promedio de las cosechas no permite recuperar la totalidad de los gastos invertidos. No obstante, el ciclo del maíz regula en gran parte el ritmo del trabajo y las modalidades de aprovechamiento del espacio (calendario y localización de las actividades), así como la vida comunal y festiva.

			El maíz ocupa cerca de 90% de las tierras laborables en producción. Tres cuartas partes de esta superficie se utilizan cada dos años como pastos indivisos. Esto muestra la importancia de la agricultura tradicional, pues el sistema de rotaciones prevalece en aproximadamente 80% de las tierras laborables de la Meseta.10

			
			Gráfica 2. El sistema agrario tradicional
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			Cuando la integración de la Meseta dentro de la economía nacional todavía era superficial, el sistema de producción era bastante estable. Las presiones sobre los bosques eran) lo suficientemente leves como para no comprometer su capacidad de reproducción. La cría de ganado todavía desempeñaba un papel secundario.

			En aquel entonces, el cultivo del maíz era la actividad dominante en el sistema de producción.

			La brusca integración de la región a la economía global es el origen de un doble proceso de fragilización: el aprovechamiento sistemático de los bosques saca de su posición marginal a esta categoría de recursos dentro de la organización tradicional. Los bosques ya no pueden cumplir con su papel de reservas (fertilidad, productos...) ni con el de reguladores ecológicos.

			La concentración del ganado al igual que el saqueo de los bosques está basado en la derivación de los recursos comunales. Desvirtúa la organización campesina del trabajo y ocasiona, con el sobrepastoreo, graves riesgos ecológicos.

		

		

			El sistema de rotaciones y pastos libres es la base de la estrecha complementariedad entre producciones animales y vegetales que refuerza la racionalidad colectiva encaminada a aprovechar globalmente y en forma continua el espacio. Así pues, es evidente el papel que desempeña el maíz en el mantenimiento de las bases forrajeras de la comunidad (barbechos con pastos). La tracción animal y la transferencia de fertilidad de los pastos y (en menor medida) de los bosques hacia las milpas y los ecuaros son primordiales para los cultivos. El uso del maíz (grano) y en especial del rastrojo como recurso forrajero directo permite combatir los efectos de una larga estación de secas. El ganado complementa eficazmente la labranza y las limpias para mantener las reservas hídricas del suelo y controla la vegetación espontánea hasta la próxima siembra. Además, la cría de ganado y el maíz, al igual que las demás actividades familiares, ayudan a mitigar la precariedad de las condiciones de existencia de las familias campesinas, pues forman parte de las estrategias familiares y contribuyen a diversificar las fuentes de ingresos, a suministrar reservas más estables y a propiciar la distribución más homogénea de los esfuerzos productivos a lo largo del año. Se trata de un haber constitutivo de la producción campesina, pues la diversificación de las actividades permite al agricultor liberarse de las limitaciones que imponen los ciclos climáticos y biológicos, así como de los riesgos inherentes a la agricultura de temporal.

			La interdependencia entre el maíz y la cría de reses es tan fuerte que resultaría difícil concebirlos, en el contexto actual, de forma independiente uno del otro. Sin embargo, estas dos actividades cumplen con funciones definidas y tienen un estatus claramente diferenciable. El maíz se destina especialmente al consumo familiar o local y es el pilar de la seguridad alimentaria. Por este hecho se puede vincular con la lógica de la simple reproducción. En cambio, las reses son ante todo una fuente de ingresos monetarios, fondos de reserva y, sobre todo, de acumulación y de diferenciación.11 De esta forma, 2 hectáreas de sistema de rotaciones reditúan, aunadas a la venta de productos animales, ingresos muy superiores al valor promedio de una cosecha de maíz, con costos y esfuerzos menores.12

			La posición tan diferente de estas dos actividades dentro de la reproducción y de la evolución de los sistemas agrarios y de las estructuras sociales campesinas influye poderosamente en la dinámica de difusión del modelo tecnológico occidental. Veremos cómo ciertas modalidades de la asociación maíz-reses limitan la supresión de los barbechos, aun cuando el uso masivo de fertilizantes químicos lo facilitaría.

			El uso libre de los pastos también tiene otras consecuencias. Obliga a ya no tratar a las colectividades campesinas como simples referencias secundarias cuya incidencia sería particularmente de tipo cultural o político, sino más bien como verdaderas unidades económicas coherentes, como marcos obligados de análisis.

			En primer lugar, porque cada comunidad define un marco espacial preciso (haciendo caso omiso de los pleitos por linderos). Todas son formalmente propietarias13 del territorio con el que se identifican. En general, éste coincide rigurosamente con las tierras y forma una unidad coherente de aprovechamiento agronómico. Dentro de este marco cobran todo su significado las sinergias resultantes de la combinación de actividades complementarias. Es a la vez el sitio y la escala en donde se confrontan estrategias familiares diferenciadas14 dentro de una sola racionalidad colectiva coherente. En un contexto caracterizado cada vez más por el acceso desigual al espacio y a los recursos, por un reparto diferenciado de las labores, del poder y de las responsabilidades, es más a nivel de las comunidades que al de los grupos domésticos que se puede apreciar la articulación de los flujos de energía y de productos (fertilidad, consumos productivos, energía animal y humana), al igual que las modalidades de reproducción y de evolución de los agrosistemas y de la sociedad campesina.

			En segundo lugar, porque esta combinación de actividades está basada en relaciones de producción específicas, definidas a escala de las comunidades campesinas. La valoración global del espacio y el uso comunitario de las tierras no podrían ser efectivos sin la administración comunitaria y un control mínimo corporativo. De esta forma, por la falta de vallas entre las parcelas individuales, los cultivos bianuales de maíz ocasionan numerosas servidumbres y exigen una estrecha coordinación de los esfuerzos individuales. La necesidad de despejar las parcelas en fecha fija y por más de un año limita fuertemente la difusión de cultivos y de prácticas agrícolas alternas. Impone un calendario de trabajo homogéneo y rígido, así como una planeación exacta de las cosechas.15

			Se trata de una auténtica administración comunitaria que establece las condiciones de acceso y las modalidades de aprovechamiento del espacio. Al igual que cualquier administración del patrimonio común, supone la aceptación voluntaria o forzosa de las normas y de las reglas que, a su vez, son el meollo de las tensiones y de los conflictos internos en las comunidades. Si bien tiene como funciones principales la de preservar el patrimonio comunitario y la de servir de base a la organización campesina del trabajo, también es la expresión de las relaciones de poder que estructuran a las comunidades.

			A este respecto, las normas de acceso y de uso tanto de los pastos indivisos como de los bosques constituyen todo lo contrario de una garantía colectiva, pues traducen una depresión real del patrimonio comunitario. En ambos casos, la cooperación y el control corporativo se desvirtúan mediante una lucha silenciosa pero implacable por el control individual del espacio, cuyo desenlace inevitable es la destrucción del patrimonio comunitario.

			El solo hecho de mencionar esta dimensión autoriza a considerar la cría de ganado y el aprovechamiento de los bosques como centros de gravedad de los sistemas agrarios.

			En la Meseta, el acceso a los pastos indivisos es libre; en cambio la propiedad de los animales siempre es individual. Al contrario de la situación que prevalece en los cultivos, las normas de uso de los pastos son extremadamente flexibles e imprecisas. Ningún mecanismo redistributivo garantiza la participación de todos en la cría de las reses. Salvo unas cuantas excepciones,16 ninguna norma limita el crecimiento de los rebaños individuales. En vano se pueden buscar indicios de una gestión comunitaria destinada a incrementar los rendimientos forrajeros.

			
			Gráfica 3. El sistema de producción desvirtuado: nueva orientación de los flujos de excedentes y del esfuerzo productivo
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			Se establece una nueva racionalidad, basada en el saqueo de los recursos comunitarios:

			1. Se desplaza la fuerza de trabajo por causa del deterioro en las actividades agropecuarias y por el poder de atracción de los bosques. Gran número de agricultores y de campesinos sin tierras se dedican al saqueo de los bosques y a las actividades conexas.

			2. Se producen desplazamientos vinculados con la concentración de la ganadería, de los pastos, de las tierras de labranza y del rastrojo.

			3. Hay una apropiación individual de los bosques, desperdicio del patrimonio comunal y fragilización los agrosistemas.

			4. Por último, se favorece una apropiación individual de las tierras de uso colectivo y de las parcelas de cultivo, y la fragilización de los agrosistemas.

		

		
				
			
			

			Paradójicamente protegida por la excusa que le proporciona el derecho comunal, la apropiación individual del espacio es más generalizada e implacablemente discriminatoria en el caso de la cría de ganado que en el de los cultivos. Aquí es notoria la diferenciación social, pues criar ganado en grande está al alcance tan sólo de una ínfima minoría de campesinos. Es más, esta apropiación se realiza según un proceso acumulativo, pues a causa del sobrepastoreo los ganaderos tienen mayor oportunidad de aprovechar la mala situación de los menos afortunados. Tienen mucho interés en acelerar la carrera para saquear el patrimonio comunal, porque no se encargan del mantenimiento de las bases forrajeras ni responden del deterioro global de los agrosistemas. Conservan la mejor posición para consolidar sus bases de poder diversificando sus actividades mediante la destrucción de los bosques, la acumulación de las tierras o el comercio.

			El acceso al espacio se conjunta entonces con el reparto muy polarizado del poder, aun cuando la cría de ganado haya sido ampliamente suplantada por el aprovechamiento de los bosques como polo dominante de los sistemas agrarios. Así, frecuentemente los ganaderos se organizan en facciones específicas y dominantes17 y han sabido oponerse eficazmente a la mayoría de los intentos para suprimir los barbechos. Asimismo, todavía es ilusorio pensar en practicar un control del crecimiento de los rebaños o simplemente de la gestión comunitaria de los pastos, a pesar de los estragos causados por el sobrepastoreo en los suelos jóvenes y frágiles de la Meseta.

			Numerosos ejemplos ponen de relieve el papel de la cría de ganado en la constitución de las redes de relaciones preferenciales estructuradas en torno a parentelas, compadrazgos18 o funciones de mediación con la sociedad global.

			San Felipe: la unidad de las tierras

			San Felipe resume claramente los rasgos esenciales del paisaje de la Meseta Tarasca. Las extensas planicies alargadas (unos 17 km) donde se localizan las tierras que sus habitantes comparten con las comunidades vecinas (Charapan, Corupo, Pomácuaro y Nurío) contrastan por su uniformidad con la línea escarpada de los montes.

			La abundancia de las lluvias (de 1 200 a 1 300 mm, principalmente concentradas en los cinco meses del verano) y el origen volcánico de su suelo son factores favorables para la agricultura. En especial porque los suelos de la planicie son ligeros, compuestos de limos y arcillas, y desprovistos de elementos pedregosos que puedan estorbar la labranza de la tierra o el crecimiento de los vegetales. Pero también se trata de suelos jóvenes, ácidos, pobres en materias orgánicas y particularmente sensibles a la erosión.

			Ningún cuerpo de agua permanente atraviesa la planicie. En cambio, está profusamente surcada por cañadas y arroyuelos que alimentan las aguas de lluvia. Los manantiales que frecuentemente se trasminan señalan, entre otros indicios,19 la presencia de un manto freático poco profundo. Por este motivo, San Felipe cuenta con tierras húmedas bien drenadas (clasificadas como tales por la SARH).

			La agricultura constituye, por lo menos potencialmente, una importante fuente de riquezas. Sin embargo, esta actividad se encuentra suplantada por el aprovechamiento de los bosques. Las laderas que rodean a la comunidad están todavía cubiertas de coníferas, de las cuales dependen actualmente más de tres cuartas partes de la población de los pueblos que practican el corte, la resinación y la carpintería. Al observar el paisaje se detecta un aprovechamiento excesivo y anárquico de los recursos forestales, pues se saquean de manera sistemática las partes más accesibles de las laderas y sólo se toma en cuenta parcialmente la edad y la distribución de los árboles. El terreno cedido por los bosques se convierte en espacio yermo, no se rehabilita mediante una reforestación sistemática y únicamente se recupera en parte con sembradíos y crianza de ganado. No se hacen obras para proteger metódicamente las zonas desforestadas (construcción de zanjas, terrazas, reforestación) capaces de limitar los riesgos de la erosión. Debido a la falta de cobertura vegetal y a la fragilidad de los suelos se producen hondas cicatrices en el paisaje y las laderas están talladas por profundas cañadas que muchas veces cortan las vías de acceso y penetran hasta el centro de las tierras de cultivo.

			Por lo tanto, en San Felipe, al igual que en otras partes de la Meseta, el aprovechamiento racional de los bosques representa un desafío inmediato. El porvenir de las actividades económicas y la existencia misma de la comunidad se está jugando actualmente en las laderas de su territorio.

			La organización del trabajo entre los campesinos

			San Felipe dista mucho de constituir una unidad social uniforme. El acceso a los recursos productivos (tierras, ganado, equipo) es por demás desigual, por lo que las combinaciones de actividades y las estrategias familiares también son muy diferenciadas. Es primordial efectuar el análisis de la distribución de la población activa, pues así se pueden actualizar los principales rasgos de la organización del trabajo entre los campesinos y comprender el sistema agrario. Este estudio sobre San Felipe se emprendió a partir de dos muestras aleatorias compuestas por 71 personas activas, entre las cuales había 25 agricultores (respectivamente 17% y 6% de la PEA del pueblo).20

			Así, de un total de 428 personas activas (una cuarta parte de la población total), sólo 96 se dedica a la agricultura como actividad principal (es decir, la combinación de producciones animales y vegetales). Ciento sesenta y tres leñadores, resineros o carpinteros dependen sobre todo del saqueo de los bosques. Los jornaleros, campesinos sin tierras que dependen simultáneamente de estas dos actividades, forman un grupo con más de 100 individuos. Para finalizar, los empleados, obreros artesanos o industriales (San Felipe tiene un aserradero comunal que emplea a unos diez obreros de planta) y los trabajadores o empleados de los servicios y del comercio suman 67 personas activas.

			La encuesta, que al principio estaba destinada a identificar a los agricultores, sólo toma en cuenta parcialmente el peso ejercido por las actividades secundarias. Por ese motivo, el cuadro 3 subestima considerablemente el peso real de las actividades vinculadas con el aprovechamiento de los bosques.

			Cuadro 3. Distribución de la PEA según la actividad principal del jefe de familia

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Números absolutos

						
							
							Porcentaje

						
					

					
							
							Población no activa

						
							
							1 198

						
							
							280

						
					

					
							
							Niños y estudiantes

						
							
							748

						
							
							175

						
					

					
							
							Mujeres en el hogar

						
							
							450

						
							
							105

						
					

					
							
							Población económicamente activa

						
							
							428

						
							
							100

						
					

					
							
							Agricultores

						
							
							96

						
							
							22.4

						
					

					
							
							Leñadores

						
							
							90

						
							
							21

						
					

					
							
							Resineros

						
							
							19

						
							
							4.4

						
					

					
							
							Carpinteros

						
							
							54

						
							
							12.6

						
					

					
							
							Jornaleros

						
							
							102

						
							
							23.8

						
					

					
							
							Obreros y empleados

						
							
							12

						
							
							2.8

						
					

					
							
							Comerciantes

						
							
							10

						
							
							2.4

						
					

					
							
							Varios

						
							
							45

						
							
							10.5

						
					

					
							
							Total

						
							
							1 626

						
							
							380

						
					

				
			

			Fuente: Estimación personal según una muestra aleatoria, realizada a partir del censo escolar de 1977.

			En realidad, en San Felipe, al igual que en otros sitios, sería arbitrario e ilusorio pensar que se puede establecer una separación tajante entre las diversas actividades. El estudio de las combinaciones de actividades es mucho más enriquecedor que el análisis de cada una de ellas por separado. La mayoría de las veces, los habitantes de San Felipe de los Herreros realizan varias actividades al mismo tiempo y manejan recursos muy diferentes. Como todos dependen del mismo espacio que se trabaja en forma comunal, examinar las modalidades de combinaciones presenta un doble interés. Por una parte, permite caracterizar las estrategias familiares y contemplar una tipología de las actividades, y por otra, deja captar la dinámica de diferenciación campesina tomando en cuenta la desigualdad del acceso a los recursos productivos. Por esta vía se pueden sacar a la luz las relaciones de poder que estructuran la organización de los habitantes del pueblo.

			Desde un punto de vista agronómico, ¿cómo podrían separarse radicalmente las actividades en los llanos de las que se efectúan en las laderas? Los bosques desempeñan un papel esencial como reguladores climáticos al actuar en la hidrometría y en la magnitud de las variaciones diurnas de temperatura. Dentro del mismo orden, es probable que la complejidad de la comunidad biológica de los bosques contribuya a proporcionar una estabilidad relativa al agrosistema.

			Los recursos económicos que ofrecen los bosques forman parte integral del territorio del pueblo. Si se aprovechan racionalmente, pueden suministrar abundantes cantidades de leña o de madera, pastos de calidad, productos de recolección o de caza, al igual que ingresos monetarios nada despreciables. El aprovechamiento de los bosques puede contribuir a diversificar y, por lo tanto, a estabilizar las economías domésticas.

			En realidad, los habitantes de San Felipe todavía distan mucho de estar plenamente especializados. Más de 80% de los agricultores declararon realizar simultáneamente varias actividades (2.5 actividades no agrícolas en promedio por unidad doméstica). Cerca de 60% de ellos confesaron participar en el saqueo de los bosques. Cerca de 40% también son recolectores de resina.

			La combinación de actividades múltiples no se ha limitado a los agricultores. La mayoría de los carpinteros se abastecen personalmente de materia prima. En general tienen un patio donde crecen árboles frutales y engordan algunos cerdos y a veces algún ganado. Con frecuencia los comerciantes crían cerdos con el maíz que reciben como moneda de pago. Pero también pueden considerar el comercio como una fuente de ingresos complementarios. En ese caso se dedican primordialmente al saqueo de los bosques, a la cría de ganado o al cultivo del maíz. Los resineros tienen todavía más facilidades para realizar varias ocupaciones a la vez, pues en general disponen de bastante tiempo.

			La composición de actividades complementarias no corresponde exclusivamente a los requerimientos del aprovechamiento global y continuo del espacio. Sus modalidades están muy ligadas a las contingencias históricas y sociales. De esta forma, el tipo de integración a la sociedad global modifica profundamente el equilibrio entre las diversas tareas. La dependencia con respecto a los mercados externos, la índole de los cambios técnicos y la modificación de las costumbres alimentarias han transformado hondamente el sistema agrario.

			Pero el aprovechamiento total del espacio tiene también una importante dimensión cultural. La posesión de un solar y de una troje, de algunos árboles frutales y de un ecuaro o de un corral puede considerarse como uno de los criterios más decisivos de filiación. Por ello, la combinación de actividades diferentes constituye un factor de homogeneización social y económica.

			En San Felipe existe una división relativamente clara del trabajo, aun cuando todos los habitantes del pueblo mantienen estrechas relaciones con su terruño y todos son miembros integrales de la unidad económica y social conexa. Dicho en otra forma, el pueblo se compone de agricultores, ganaderos, artesanos, obreros, leñadores, resineros o comerciantes, que al mismo tiempo son campesinos.

			La extensificación agrícola

			El incremento súbito de las actividades relacionadas con el aprovechamiento de los bosques tuvo una profunda consecuencia en la agricultura. A pesar de su relativa precariedad, brindó ingresos más elevados y más seguros que los que se pueden obtener con la agricultura tradicional y suplantó un poco a esta última. Después de todo, trabajar la tierra es particularmente ingrato, pues una hectárea de maíz rinde apenas una cosecha de 8 a 10 quintales.21 En 1980, el producto bruto promedio por hectárea no excedía 3 700 pesos,22 teniendo que descontar además el costo del arrendamiento del tractor, el de las semillas, de la tracción animal, de los jornaleros y, eventualmente, de los fertilizantes. Ese año los resultados fueron francamente negativos. Además, hay que tomar en cuenta las heladas (en 1980, de las superficies sembradas 40% se perdió a causa de heladas tardías), el viento, el granizo, los insectos y los roedores, que pueden reducir a cero los esfuerzos de los productores.

			No es sorprendente que progresivamente los cultivos pasen a tener simples funciones de abastecimiento propio y de apoyo para la cría de ganado. Se confirma esta evolución al ver la escasez de población agrícola activa (poco más de 20% de la PEA total) contrastando con la cantidad de tierras laborables (cerca de 2 300 hectáreas). Este fenómeno se agrava con la polarización de la estructura de las tierras. El cuadro 4 es elocuente al respecto.

			Cuadro 4. Distribución de las unidades de producción por tipo de superficie San Felipe, marzo de 1981
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			Fuente: Observación directa.

			Tomando en cuenta el tamaño de la muestra, los datos que se presentan sólo tienen un valor indicativo, pero bastan para recalcar una polarización sorprendente en el marco de la organización comunal, pues muestran que menos de 20% de los agricultores poseen más de 60% de los sembradíos. Esta desigualdad se acentúa si se considera que la totalidad de los agricultores puros (aquellos que no declararon actividades fuera de la agricultura, es decir 15% de los agricultores) se encuentra en la categoría de más de 20 ha. No se podía detallar más este tipo, pero sabemos que incluye algunas unidades agrícolas de más de 100 hectáreas.

			Las entrevistas con los agricultores señalan claramente la pérdida de interés en los cultivos. Así pues, entre 15% y 20% de tierras sin incluir los barbechos permanecen sin trabajar. Además, a pesar de la homogeneidad de los procesos técnicos, se observa una fuerte dispersión de los rendimientos por hectárea en el curso de un mismo ciclo agrícola, indicación de que muchos agricultores descuidan sus parcelas. Las huertas son menos frecuentes y menos cuidadas que hace una generación. No se podan ni se injertan los árboles frutales, antes esto se hacía comúnmente. Las aves de corral ya no son habituales, a tal grado que de cada tres familias una compra los huevos para su consumo. Un proceso similar puede observarse en lo referente a los productos lácteos, que ya no satisfacen las necesidades locales, y se ha abandonado la producción de quesos.

			El aprovechamiento creciente de los bosques y la atracción que éste ejerce en las fuerzas de trabajo de los habitantes del pueblo explican parcialmente la disminución de las actividades agrícolas. Pero éste es tan sólo un factor entre otros más. Sin embargo, todos nos remiten al proceso de integración de la agricultura campesina a la sociedad global.

			Los datos acerca de la historia agraria de San Felipe son escasos y poco confiables. Pero no es necesario remontarse demasiado en el pasado para encontrar una explicación a la diferenciación que caracteriza el acceso al espacio. No hace mucho tiempo, dos familias de Paracho23 eran las dueñas de la totalidad de las tierras laborables de la comunidad. Las estrategias que utilizaron son iguales a las adoptadas por los acaparadores hasta principios de los años cuarenta para apropiarse de las tierras en la Meseta Tarasca o en sus linderos septentrionales, la Cañada de los once pueblos, donde la usura era por demás habitual. Al cumplirse el plazo establecido para el pago, los usureros se adueñaban legalmente de las tierras que los campesinos les habían empeñado. Se cuenta, y es probable que así haya sido, que los usureros cerraban su casa o se ausentaban el día establecido para que sus deudores no pudieran cumplir con las condiciones del contrato.

			
			Mapa 3. Precipitaciones medias anuales. Localización de los estudios
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			Fuente: Observatorio Meteorológico Nacional y gobierno del estado de Michoacán.

		

		

			En San Felipe, el temor al agrarismo tuvo efectos más importantes que la propia Reforma Agraria. Se convenció oportunamente a los grandes terratenientes de que restituyeran a la comunidad las tierras que habían adquirido. Pero éstas fueron distribuidas en usufructo con base en las relaciones de poder que prevalecían en ese momento dentro de la comunidad, por lo que se excluyó a un gran número de familias. Así se fueron acentuando poco a poco las desigualdades por efecto de las presiones que todavía pueden observarse en la actualidad.

			Empeñar las tierras de cultivo sigue estando en uso tanto en la forma de usura rural como de simple transacción de bienes raíces.24 En efecto, con la mediería se ha convertido en un mecanismo mediante el cual circulan frecuentemente las tierras de cultivo.

			Por supuesto, ésta no es la única forma de usura que se ejerce en San Felipe. Cerca de 15% de los agricultores practica la venta en el tiempo del maíz o pide préstamos en especie a la dobla (adelantos que se pagan al doble en el momento de cosechar). Todos estos tipos de usura son el origen del endeudamiento de las familias campesinas25 y reflejan la precariedad de sus condiciones de existencia.

			La extensificación de las actividades agrícolas puede equipararse a la práctica de las opciones tecnológicas, pues ambas se oponen a la complejidad de la agricultura tradicional. Con esto tienden a instaurar un divorcio progresivo entre los agricultores, su oficio y sus propios conocimientos del ramo. El deterioro de las actividades agrícolas asume la forma de un desinterés marcado por la preservación del agrosistema y del patrimonio territorial de la comunidad. Este rasgo puede ser sorprendente en el caso de una agricultura todavía tradicional. Pero la contradicción sólo es aparente si se considera que se trata de una organización seriamente desvirtuada, de una agricultura modernizada superficial e inapropiadamente, con transformaciones mal integradas a las estrategias familiares, como lo ilustra el estudio de la trayectoria técnica del cultivo del maíz.

			El maíz, columna debilitada del sistema agrícola

			La organización general de la producción agrícola en San Felipe no parece haber sufrido transformaciones; ha conservado la mayoría de sus formas y herramientas tradicionales y sigue basándose en las rotaciones bienales que vinculan íntimamente el maíz con las reses. Sí ha incorporado algunos insumos y equipos del modelo tecnológico occidental, como fertilizantes químicos, tractores para preparar la tierra y herbicidas e insecticidas en ocasiones, pero simplemente se trata de medios de producción que vienen a sumarse a los existentes, sin provocar grandes cambios a primera vista. En efecto, en todos los casos nos encontramos ante medios de producción fraccionables (se alquilan los tractores) que por eso mismo se adaptan a la escala de las unidades familiares.

			En realidad, estos cambios técnicos han causado el desplazamiento de los centros importantes de decisión. Los agricultores no ejercen ningún control sobre las opciones tecnológicas y sólo participan escasamente en su aplicación. El acceso a los nuevos medios de producción depende directamente de las entidades gubernamentales.

			En estas condiciones, los campesinos se encuentran a la cabeza de unidades de producción que en realidad no pueden dirigir. A esta contradicción fundamental se agregan las dificultades que deben enfrentar los agricultores para comercializar su producción (en general, el maíz se vende a intermediarios a menos del precio de garantía). Esta situación frena su interés en los cultivos y refuerza el atractivo de los bosques.

			El sistema agrícola de San Felipe se organiza en torno al monocultivo de una variedad local de maíz blanco de ciclo largo. Concede un sitio importante al ejercicio de numerosos derechos comunitarios, de los cuales dependen la estabilidad social de la comunidad, la supervivencia de los campesinos más pobres y la prosperidad de los más favorecidos. Una observación superficial del panorama permite medir la dimensión comunal de la agricultura y la estrecha imbricación de las producciones animal y vegetal.

			El llano que domina el pueblo en su parte central está dividido en dos lotes de superficie iguales –las planicies– que se alternan entre el cultivo y su uso como pastos indivisos cada dos años. Esta rotación única a escala de las tierras comunales impone servidumbres a todos los agricultores al igual que derechos estrictamente codificados.

			El ciclo agrícola empieza en agosto con la labranza en los barbechos antes de que termine la temporada de lluvias. Con eso se constituyen las reservas hídricas del suelo y se incorporan el rastrojo de maíz del ciclo anterior y la vegetación espontánea. El paso constante de los animales es útil para completar el agostadero, pues limpia las parcelas de cualquier residuo vegetal y contribuye a controlar las adventicias. Los animales destruyen los terrones de tierra, mullen el suelo y colaboran a preservar las reservas hídricas. La acción conjunta de animales y agostadero evita que se reseque el suelo por evaporación. Pero estas prácticas presentan las mismas desventajas que el dry fanning norteamericano, pues al suprimir totalmente la cobertura vegetal de los suelos los vuelve particularmente propensos a la erosión eólica.

			Después de la cosecha del maíz tierno, del despunte de las plantas y la cosecha de los granos en la planicie cultivada, se prosigue trabajando con las operaciones de limpia en las parcelas durante los meses de enero y febrero. La escasez de animales de tiro, al igual que las presiones ejercidas por las entidades agrícolas (subsidios y concentración parcelaria), relegaron las yuntas a las laderas donde el relieve y la configuración de las parcelas hacen difícil el trabajo mecanizado.

			Rentados en un principio por el Instituto Nacional Indigenista (INI), por la SARH y posteriormente por un particular del pueblo, los tractores se han convertido en los amos del llano. La ausencia de obstáculos naturales y de vallas facilita su trabajo y así labran o limpian una hectárea en menos de cuatro horas mientras que una yunta requiere dos días de labor. Sin embargo, no siempre se sale ganando con el cambio, puesto que las máquinas causan gastos elevados, tan difíciles de sufragar que su empleo no ha fomentado el desarrollo de nuevos cultivos.

			Los suelos blandos de la Meseta, que se prestan fácilmente a la labranza con yuntas, no justifican estos cultivos y el subempleo de la fuerza de trabajo agrícola no requiere incrementar sistemáticamente la productividad del trabajo. Además, la integración de la mecanización a los sistemas de producción sigue siendo somera. Los tractores no se usan para transportar y tampoco sustituyen la tracción animal en las tareas más delicadas, como la siembra y la escarda. Paradójicamente, estas operaciones son en las que en realidad más apremia el tiempo.

			La siembra, en el curso de la segunda quincena de marzo (o posteriormente si no se han recibido los fertilizantes, hecho frecuente) nos muestra, casi sin cambios, las prácticas que se impusieron al terminar la conquista de México. En su versión más elaborada y más frecuente, esta operación requiere de tres a cuatro personas y dos yuntas. Los granos se colocan a intervalos regulares dentro del eje del surco abierto por la primera yunta y son recubiertos por la segunda, que cierra la marcha.26

			El deterioro de la agricultura y la escasez de animales de tiro modifican este esquema. Cada día es más frecuente realizar la siembra con una sola yunta; así el sembrador abre el surco, deposita los granos y los cubre ligeramente con el pie. La operación es lenta y cansada, pero presenta la ventaja de ser flexible y de aprovechar en la mejor forma los recursos locales. Dependiendo de la fertilidad de la parcela, el agricultor puede modificar la distancia entre las plantas (50 a 70 cm) o el ancho de los surcos (70 a 90 cm). Los yugos y los arados (de ladera con reja movible) se fabrican y reparan localmente con los recursos de la región. Además, donde mejor se aprovecha la energía de los animales es en los barbechos.

			De cada tres agricultores dos utilizan fertilizantes, tan mal adaptados a los sistemas de producción como lo está la mecanización. Sin discernimiento, los productores aplican las normas de fertilización establecidas unilateralmente por las entidades agrícolas para toda la Meseta (100-80-00). De hecho, el uso de fertilizantes químicos está estrechamente relacionado con la concesión de créditos para el campo. En 1980, ningún agricultor los utilizó,27 por lo que el Banrural suspendió sus operaciones tras un litigio con los campesinos. Sin embargo, no todos carecían de recursos propios. Es sorprendente ver cómo los agricultores aplican las dosis recomendadas a las tierras de barbecho parcialmente fertilizadas por los animales, pues nadie se arriesga a efectuar una evaluación de fertilización.

			No se aprovechan en forma adecuada los fertilizantes y su uso no modifica notablemente los sistemas de producción. La densidad de las semillas sigue siendo la misma (10 k de semilla, aproximadamente 25 000 pies por hectárea, o sea, la mitad de la densidad que se practica en las parcelas experimentales). Es sabido que el principal interés de la fertilización reside menos en el aumento del rendimiento por hectárea que en el incremento de las superficies de producción para reducir así los barbechos. En San Felipe, debido a la abundancia de las lluvias y a la calidad de la tierra, el uso de fertilizantes químicos debería duplicar o triplicar las superficies cultivadas.

			Es verdad que suprimir los barbechos significa poner en peligro los pastos indivisos, así como una profunda modificación de las prácticas de la cría de ganado, en contra de los intereses de los grandes ganaderos. Esta evolución es improbable en San Felipe, al contrario de otras comunidades de la Meseta Tarasca donde la crianza de ganado no tiene la misma importancia.

			Sin duda alguna, las operaciones de cultivo propiamente dichas son más intensas en San Felipe que en la mayoría de las agriculturas de temporal de México. Constan de dos escardas (mayo y junio) y varias operaciones de deshierbe seguidas del despunte del maíz (septiembre y octubre).

			Las escardas se realizan en el cambio de la temporada seca a la de lluvias, en el momento en que los brotes de maíz están más amenazados por las adventicias. No sólo desempeñan un papel de primer orden en el control de la vegetación espontánea, sino que asimismo propician una mejor oxigenación del suelo y mayor aprovechamiento de su humedad y de los elementos nutritivos. También proporcionan mejor asentamiento a las plantas.

			Después de las escardas se procede a deshierbar manualmente, ocupación que exige los cuidados continuos, pero no intensos de los agricultores durante la temporada de lluvias. El deshierbe es un ejemplo de las consecuencias de la concentración del ganado en la extensificación de la agricultura, pues las malas hierbas que pudieran emplearse como complemento forrajero se abandonan en las parcelas, proporcionando un medio favorable a la proliferación de insectos depredadores. Además, si bien las escardas y el deshierbe requieren esfuerzos considerables, no constituyen operaciones indispensables, por lo que han sido los primeros en haber padecido la extensificación de las actividades agrícolas. Generalmente, se descuida el deshierbe y un número creciente de agricultores renuncia a la segunda escarda. Se abandonan las plantas de maíz maltratadas por el paso de la yunta, mientras que anteriormente se levantaban de forma sistemática.

			La fuerza de las relaciones comunales

			Los esfuerzos de los agricultores se ven parcialmente recompensados en septiembre con la cosecha de maíz tierno. Esta abarca más de un mes, dependiendo de las necesidades domésticas y de las festividades, y patentiza la vinculación directa entre las relaciones de cooperación y el consumo. La estación de los elotes señala tradicionalmente el inicio de un periodo de fiestas familiares, del barrio o comunales, que dan la oportunidad de intercambiar elotes, antojitos, atole, corundas y tamales elaborados con el producto de esta primera cosecha. Estos intercambios constituyen el primer mecanismo de redistribución del producto agrícola (también se puede observar en el caso del maíz seco y de la carne) y es el momento que propicia el reforzamiento de los lazos de convivencia, de buenos vecinos y de prestigio social.

			Una vez terminada la cosecha de maíz tierno, cuando se empiezan a secar las plantas, los agricultores comienzan a despuntar las matas. Desde el punto de vista del cultivo, la operación está encaminada a reducir los riesgos de que caigan las mieses, a facilitar la cosecha de los elotes y, sin duda en menor grado, a mejorar la calidad de los granos. Para la producción animal, proporciona importantes recursos forrajeros.28 Se conserva una parte de las hojas y de las puntas del maíz para cubrir las necesidades entre dos temporadas de lluvia. Los animales consumen inmediatamente la otra parte, pues en ese momento la labranza de los barbechos limita los recursos forrajeros disponibles.

			La cosecha del maíz seco se efectúa entre noviembre y diciembre.29 Es el punto de articulación fundamental entre producciones animales y vegetales y permite verificar nuevamente la importancia de las interrelaciones de solidaridad que aseguran la cohesión de la comunidad.

			En esa ocasión se confirma la dimensión comunal de los cultivos, al observarse un estricto control colectivo de la evolución de las cosechas y una fuerte limitación de los derechos individuales sobre las parcelas. En efecto, una vez terminada la cosecha, las parcelas son utilizadas indistintamente por todos los animales de la comunidad como pastos indivisos. Por este motivo, las cosechas deben realizarse siguiendo un calendario exacto, establecido durante la asamblea general de la comunidad. La planicie cultivada se divide en lotes que se van cosechando sucesivamente para luego cederse al ganado. En este ámbito, las relaciones comunales cobran tal fuerza que resulta difícil establecer una correlación estrecha entre la superficie de las parcelas individuales y el tamaño de los rebaños, pues no todos los ganaderos son forzosamente agricultores y la mitad de los productores no tiene ganado.

			El plazo para cosechar es tan corto que difícilmente pueden los agricultores prescindir de los peones. Las presiones de tipo cultural y social, aunadas a las obligaciones, convierten las cosechas en un suceso importante que involucra prácticamente a todos los habitantes del pueblo, ya sean ricos o pobres. Los agricultores pueden emplear una cantidad impresionante de auxiliares y trabajar ellos mismos para sus vecinos días después. La planeación de las cosechas a lo largo de un periodo relativamente largo (cerca de cinco semanas) permite extender estas relaciones de cooperación a todos los habitantes del pueblo y concede más tiempo para realizarlas. La cosecha constituye un factor decisivo de cohesión social,30 pues está asociada a un mecanismo de redistribución del maíz (en gran parte se remunera a los peones en especie), propiciando la formación de reservas de granos para todos los agricultores y los campesinos sin tierras.

			La ganadería, centro de gravedad del sistema agrícola

			La extensificación también se patentiza en la ganadería. El auge de las actividades forestales, la reducción de los cultivos, la incidencia del abigeato y la concentración del ganado no son ajenos a esta situación. Todos estos elementos limitan significativamente las sinergias que cabe esperar de la asociación de las producciones animal y vegetal, ayudan al desplazamiento del centro de gravedad del sistema agrícola y perjudican la cría de ganado, al administrarse deficientemente las bases forrajeras.

			Cerca de la mitad de los agricultores (y la totalidad de los productores acomodados) poseen ganado, sumando unas seis cabezas por unidad agrícola. Se trata de razas comunes pero rústicas, criadas principalmente para el rastro dentro de un contexto cada vez menos propicio para este fin. Los barbechos son los únicos que proporcionan recursos forrajeros aparte del rastrojo de maíz y unos cuantos granos que se guardan. Las 1 200 UGM31 con que cuenta la comunidad deben compartir las 1 150 ha de tierras sin cultivar con un millar de ovinos.32 El sobrepastoreo constituye el cuello de botella de esta actividad, especialmente desde que el abigeato impide que los animales pasten en el bosque.

			Cuadro 5. Control del ganado y del espacio, San Felipe 1981 Frecuencias relativas
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			Fuente: observación directa.

			Desde el punto de vista de las unidades domésticas, la cría de animales facilita una utilización óptima de las fuerzas productivas y de los recursos disponibles, pues permite aprovechar las fuerzas marginales de trabajo, como la de los niños, a quienes con frecuencia se encarga el cuidado del rebaño o la de los hombres adultos durante la temporada en la que no hay trabajo. Suministra una parte considerable de la energía que requiere el cultivo y permite el uso de los espacios sin cultivar, así como el de los subproductos vegetales. Mediante ella se constituye, sin mayores costos, un fondo de reserva para contrarrestar la inseguridad característica de la agricultura de temporal. La ganadería proporciona ingresos monetarios particularmente importantes y su valor agregado por hectárea es tres veces mayor que el del cultivo del maíz.

			En realidad, la cría de ganado sólo se puede valorar en la medida en que el equilibrio entre las producciones vegetal y animal dé como resultado una homogeneidad de los esfuerzos productivos. Este no es el caso de San Felipe, donde la evolución a largo plazo de las relaciones de precios entre el maíz y la carne ha provocado un profundo desequilibrio que nos inclina a relativizar el sitio de la ganadería dentro de las estrategias económicas familiares. Después del saqueo de los bosques, la ganadería se ha convertido en la producción predominante del sistema agrario. Cuando no invierten sus excedentes en medios para explotar los recursos forestales, los campesinos prefieren aumentar su ganado en vez de intensificar sus cultivos o de diversificar sus actividades agrícolas. Esta tendencia rompe el equilibrio secular entre las actividades e influye poderosamente en la reproducción de la comunidad.

			De hecho, el carácter global y continuo del aprovechamiento de las fuerzas productivas y de los recursos es menos evidente en las unidades domésticas que en la comunidad. La distribución del ganado es todavía más desigual que la de la tierra de sembradío. Más de la mitad de los agricultores no poseen ganado y menos de 10% de los ganaderos acaparan más de 50% del ganado mayor. Cada ganadero, al controlar parte de los pastos indivisos proporcional a sus rebaños, provoca que la polarización de las tierras se agrave considerablemente. Las sinergias que surgen por la asociación de producciones animal y vegetal33 son particularmente sensibles en los intercambios realizados entre las unidades domésticas (préstamos, arrendamiento o venta de parcelas, de animales o de fuerza de trabajo), así como las modalidades de acceso al patrimonio comunal.

			Es notorio que la reglamentación tan restrictiva que caracteriza a los cultivos no tenga su equivalente en la ganadería. El acceso a los pastos indivisos (y a los bosques) no está sometido a ningún control colectivo. Los pastos no tienen administración alguna (ordenación, control de las cargas, rotaciones) que pudiera acrecentar los rendimientos.34 El cuidado de los rebaños sigue siendo totalmente individual, la comunidad no organiza el pastoreo colectivo, que permitiría reducir el abigeato. Ninguna norma limita el crecimiento de los rebaños y tampoco hay apoyo alguno para los ganaderos menos acomodados. La mayoría de estas medidas representaría una amenaza para los grandes ganaderos. Sólo hay una movilización cuando se trata de castigar a un ladrón de ganado.

			La ganadería parece entonces ser una verdadera carrera cuya meta es el saqueo del patrimonio comunal; esto se manifiesta en el sobrepastoreo permanente y la fragilización global de la cría de ganado. Exentos del mantenimiento de sus bases forrajeras, todos los ganaderos han de acrecentar al máximo sus rebaños, so pena de verse despojados. Este camino les da acceso a una renta de situación con base en la comunidad. Su monto resulta todavía más elevado debido a que la carrera del saqueo es selectiva. En efecto, a causa del sobrepastoreo la ganadería beneficia exclusivamente a los grandes ganaderos, pues están en posición de prevenir e integrar sus pérdidas, pagar un cuidador, comprar y almacenar el forraje.

			Así, la ganadería es más un polo de diferenciación que un simple sector de acumulación. Pese a estar ya suplantada por las actividades forestales como centro de gravedad del sistema agrario, las relaciones de poder siguen organizándose en tomo a ella al igual que la evolución del sistema agrícola. La ganadería es fuente de prestigio social (como signo extremo de riqueza en función de los animales que se sacrifican en las fiestas); además, poseer un número importante de animales significa obtener muy buenas ganancias y confiere un extenso control del espacio.

			A este respecto, los escasos resultados logrados por Pronagra (Productora Nacional de Granos Alimenticios) en la Meseta Tarasca resultan significativos. Los grandes ganaderos han sabido oponerse eficazmente al cultivo de los barbechos que trató de imponer esta entidad gubernamental, enviando tranquilamente su ganado a pastar en los campos de trigo. En San Felipe, son ellos quienes se oponen con mayor fuerza a la supresión de las rotaciones bienales. Estos ejemplos, al igual que la falta de obligaciones con respecto a los indivisos, ¿no indican claramente quién tiene el poder dentro de la comunidad?

			La agricultura en San Felipe implica una cooperación todavía más estrecha entre los productores, por la extrema disociación de las producciones vegetal y animal dentro de las unidades agrícolas. Cada productor ocupa un sitio específico en una organización de trabajo coherente en la comunidad. Esta organización se basa en las relaciones comunales que rigen el acceso individual a los recursos productivos y, en particular, al espacio indiviso. Por falta de un control colectivo eficiente, se han desvirtuado estas relaciones. Lejos de garantizar la eficacia y la estabilidad, se han transformado en factores de extensificación y de empobrecimiento global de la agricultura, en vectores de diferenciación social.

			El sobrepastoreo provoca un empobrecimiento inmediato de las bases forrajeras de la comunidad y amenaza directamente los agrosistemas por falta de protección vegetal, propiciando todavía más la erosión de los suelos. Desde el punto de vista de las unidades agrícolas familiares, la concentración del ganado acentúa la reducción de los cultivos. No se aprovecha la energía animal; el estiércol se convierte en foco de contaminación por falta de uso; el partido que se saca al rastrojo y a las adventicias es parcial. Ante la imposibilidad de obtener buenos frutos de las sinergias que unen las producciones animal y vegetal, las unidades agrícolas se especializan a costa de la precarización de las condiciones de subsistencia de las familias campesinas. Las actividades externas a la unidad agrícola se llevan a cabo a expensas de los bosques y también del maíz, desprovisto del apoyo que le da la cría de ganado. A la larga se cierra el único camino realista de intensificación, aquel que fundado en el desarrollo armonioso de los cultivos y de la cría de ganado permitiría el aprovechamiento continuo y global de las fuerzas de trabajo y de los recursos productivos, así como una reapropiación del patrimonio comunal.

			La extensificación de las actividades agrícolas no es una aberración económica, ni la expresión de una idiosincrasia indígena o campesina. Por el contrario, es el resultado de una racionalidad económica colectiva, de la evolución del juego de relaciones de poder definidas a escala de la comunidad. El hecho de que este juego provoque una crisis que amenaza la propia existencia de la comunidad no le resta realidad al fenómeno. Simplemente sugiere que la causa principal puede encontrarse fuera de las sociedades campesinas.

			Como fuente de esta dinámica planteamos la existencia de una relación de precios maíz-reses desfavorable para los cultivos. Estos precios relativos reflejan la difusión de las modalidades de valoración de los recursos y del esfuerzo productivo dentro de la comunidad, pero no justifican su trayectoria. En efecto, se fijan en el seno de la economía global y son el reflejo de una sociedad fuertemente urbanizada, cuyos modelos de consumo confieren un sitio preponderante a los alimentos de origen animal. Por eso mismo, expresan sobre todo las relaciones de poder que se manifiestan con motivo de conflictos o de negociaciones en las cuales no participan activamente los campesinos de San Felipe o de otras partes.

			La fragilización de la agricultura campesina nos remite a factores externos, pero las estructuras sociales campesinas logran muy bien digerir y reinterpretar las presiones que emanan de la sociedad global. Lo hacen únicamente en provecho de una minoría, quitando su substancia a las relaciones comunales.

			La porcicultura rústica, una producción-refugio que se ha preservado

			La integración de San Felipe a la economía global tiene en la cría de cerdos efectos contrarios a los que se observan en la cría de ganado bovino. Esta actividad, con frecuencia a cargo de las mujeres, depende directamente de los excedentes de granos, de los desechos domésticos y de la compra de forraje, pues se trata de una cría en establo. El status de producción-refugio que puede atribuírsele justifica el que la porcicultura esté en boga en San Felipe.35

			Esta actividad también está directamente amenazada por la competencia de la crianza industrial. Esta última goza de importantes economías de escala y limita sus riesgos a un estricto control sanitario y a una profunda segmentación de esta rama (disociación de la producción forrajera, del nacimiento, de la engorda y de la transformación industrial). La elevada tecnicidad de esas unidades de cría proporciona altos rendimientos y alta productividad del trabajo; además, su influencia en las redes de comercialización permite hacer frente a la competencia de la porcicultura campesina. Por este motivo, los cerdos de San Felipe están destinados sobre todo al consumo local, pues cada vez se limitan más los mercados de los centros urbanos regionales.

			Se maneja la cría de ganado con miras a restringir al máximo los riesgos y los costos monetarios. Los campesinos crían cerdos rústicos, sin prestarles cuidados sanitarios y limitando al máximo la compra de forraje. Desde el destete hasta la edad adulta, los animales se dejan solos en el solar o en las calles del pueblo, donde se alimentan principalmente de desechos (de ahí los graves problemas sanitarios, causados primordialmente por parásitos). Posteriormente se engordan con maíz o esparceta. Con una ración diaria de 5 a 10 litros de maíz es posible lograr cerdos de más de 90 k en el transcurso de unas 8 o 10 semanas. A 30 pesos el kilo (cerdos vivos), cada uno reditúa cerca de 2 700 pesos (1981). Una vez descontado el costo de la alimentación –1 800 pesos con base en la hipótesis menos favorable (engorda con maíz comprado)– y sin tomar en cuenta el mantenimiento de las cerdas (se alimentan principalmente con desechos), quien cría los animales puede esperar un valor agregado de 900 pesos por cabeza. Pero el negocio tan sólo es bueno en apariencia. En efecto, basta con que los animales no alcancen el límite de los 80 k (el precio cae entonces a 25 pesos por kilo) o que aumente con mayor rapidez el valor del maíz, para que esta magra utilidad se transforme en una pérdida neta.

			Estrategias familiares: el repliegue

			La organización económica de la comunidad se sitúa en la confluencia de las estrategias familiares. En efecto, los campesinos definen sus opciones económicas para sacar provecho de todos los recursos a los cuales tienen acceso y en función de las modalidades para valorar sus esfuerzos productivos.

			Trataremos de caracterizar las estrategias familiares en relación con el concepto de lógica de autoabasto. Así, los campesinos que no están en condiciones de realizar la cría de animales o de participar en gran escala en el saqueo de los bosques estructuran todas sus actividades en torno a un núcleo constituido por la producción de maíz, limitando los riesgos y los costos monetarios tanto como les sea posible. Ahora bien, las condiciones de comercialización son de tal índole (nivel de precios y organización de los mercados), que cada vez les es más difícil contar con las producciones vegetales y la cría de animales a pequeña escala como fuente de ingresos monetarios. Esta evolución debilita particularmente la agricultura familiar, porque la dinámica de integración de la agricultura campesina a la sociedad global les veda cualquier tipo de reforzamiento de la autarquía doméstica y toda diversificación notable de las producciones vegetales.

			Sin embargo, el tomar como punto de referencia la lógica de autoabasto nos pone ante un tipo de organización excepcional por su grado de rusticidad. En efecto, nos habla de la imagen romántica de un campesinado autónomo estructurado mediante un sistema cerrado de lazos de solidaridad y de reciprocidad. Asimismo, sugiere estrategias familiares complejas, definidas a largo plazo y que respetan el equilibrio ecológico del cual depende la agricultura. Estas imágenes contradicen la diferenciación social campesina, el saqueo del patrimonio comunal o la extensificación de las actividades agrícolas. No obsatante, se transparentaban, deformadas, en la organización económica familiar o comunal y, recientemente, aún se presentan con fuerza.

			Esta referencia no es útil en el plano analítico, pues se contrapone a los enfoques tradicionales y en especial a las políticas agrícolas de México, caracterizadas por su visión particularmente sectorial de la agricultura. Las estrategias campesinas contradicen de forma radical esta visión al asociar actividades de tipo muy diverso en el mismo proceso de supervivencia y de transformación de la naturaleza.

			Los conceptos de “lógica de autoabasto” o de grado de rusticidad sobrepasan los simples fines taxonómicos. La diferencia que se puede observar entre el tipo ideal de organización que sugieren estos conceptos y la realidad revela el sentido de las transformaciones agrícolas y agrarias. En este aspecto, el contenido positivo de las combinaciones de actividades no es menos significativo que sus carencias o insuficiencias. Por lo tanto es posible, si se investiga el pasado de la comunidad y si no se aleja uno de los recursos naturales ni de las técnicas conocidas, proyectar –¿preconstituir?– este tipo ideal de organización con base en San Felipe. Este enfoque, con todos los riesgos que implica, permite subrayar la gravedad de la extensificación agrícola y mostrar hasta qué punto las relaciones con la sociedad global le han restado sustancia a la producción campesina.

			Es cierto, tal como ya lo subrayamos al hablar del maíz y de la cría de animales bovinos y porcinos, que la complejidad característica de la agricultura campesina todavía es notoria en San Felipe. Por otra parte, trasciende el marco definido por estas tres actividades, pues con frecuencia los campesinos mantienen huertos a pequeña escala, poseen aves de corral, colmenas... y todavía encuentran tiempo para participar en el saqueo de los bosques. La diversidad del inventario de actividades en San Felipe sugiere una base real para la existencia de sistemas de producción tan complejos y rústicos. Sin embargo, el análisis de los estudios complementarios nos llevará a conclusiones diametralmente opuestas, pues dichos sistemas son cada vez más raros.

			En primer lugar, sorprende el hecho de que menos de 40% de los agricultores crían pollos (9 en promedio por familia). La avicultura doméstica tiene la ventaja de dar rendimientos energéticos muy elevados, de complementar significativamente las producciones vegetales y de constituir una fuente de alimento difícil de sustituir. Según la información recolectada en el lugar, esta actividad estaba considerablemente más desarrollada hace una o dos generaciones, cuando en San Felipe se encontraban algunos corrales de gran tamaño, poblados con razas locales muy resistentes, desaparecidas hoy en día. Los comentarios de los campesinos muestran el escaso interés que tienen hacia esta actividad e invariablemente hablan de las pérdidas causadas por las bajas temperaturas o los daños ocasionados por las aves. Aunque, la construcción de gallineros no está fuera del alcance de los conocimientos ni de las prácticas de los campesinos.

			En la actualidad, los campesinos poseen pollos para dejarlos en libertad total de movimiento dentro de su solar o del corral (muchas veces a expensas de los cultivos). No les proporcionan algún cuidado sanitario y los alimentan con granos de las reservas o con desechos alimentarios. Si estas prácticas se justifican en el caso de la porcicultura o de la cría de ganado bovino, en este caso es algo muy diferente, pues la elevada mortalidad de las aves desanima a un gran número de productores. La competencia de la cría industrial de aves es aún más intensa en el caso de las aves de corral que en el de los cerdos. Los mercados urbanos son totalmente inexistentes, por lo que la agricultura ha entrado en una decadencia irreversible por no encontrar motivación suficiente en satisfacer únicamente las necesidades de consumo propio.

			Los ecuaros36 constituyen un núcleo importante de la agricultura campesina, tanto desde el punto de vista cultural como económico. La tradición dicta que trabajar un ecuaro sea un criterio fundamental de filiación con la comunidad. Por ello la extensión del mismo y la calidad de la atención que se le preste se han convertido en una fuente de prestigio. Su localización, colindante con el domicilio familiar y sus reducidas dimensiones, lo transforman en una isla de la agricultura campesina. Los ecuaros gozan de cuidados más constantes, se cultivan todos los años, en ocasiones dos veces por año (maíz de ciclo corto alternando con una leguminosa forrajera) y esporádicamente se pueden ver en ellos asociaciones complejas de vegetales. Además, son las únicas parcelas en donde los campesinos de San Felipe utilizan el estiércol o corren el riesgo de experimentar con otros fertilizantes.

			En comparación con las milpas, el aprovechamiento de los ecuaros parece particularmente intensivo. Pero la mayoría de las veces es aparente, pues en los ecuaros rara vez se encuentra una gama de cultivos capaces de satisfacer las necesidades alimentarias más elementales. En efecto, se limitan, por orden de importancia, al maíz prieto, azul o rojo, a la esparceta, a la avena y al trigo. Sería justo agregar la papa, la col y otras legumbres a esta lista, pero se trata de cultivos excepcionales a escala del pueblo. Hay gran número de ecuaros baldíos y otros ya están construidos. En especial, el abigeato ha impulsado a muchos agricultores a convertir sus ecuaros en corrales para el ganado.

			Los huertos domésticos podrían cumplir con las funciones que ya no cumplen los ecuaros. El medio es pródigo y debido al clima propicia la obtención de frutos, por lo que se cuenta con mercados potenciales importantes para manzanas, peras, chabacanos y ciruelas, de cada cuatro familias tres poseen árboles frutales. Resulta difícil hablar de huertas, pues constan de unos cuatro árboles en promedio. En este campo tampoco hay muchas salidas para los productos fuera del consumo familiar, puesto que los volúmenes de producción son insuficientes y la calidad de la fruta no corresponde a las normas de comercialización. En efecto, no se cultivan los árboles, no se abonan, no se podan y rara vez se injertan, mientras que antaño esto se hacía comúnmente.

			Es evidente que el proceso de extensificación también ha alcanzado al conjunto de actividades agrícolas capaces de reforzar la rusticidad de los sistemas de producción.

			Podría decirse lo mismo respecto a las modalidades de articulación de la cría de ganado bovino y del cultivo del maíz. Ya sabemos que los deshierbes y las escardas se encuentran algo descuidados y es notable ver cómo los campesinos se inclinan cada vez menos a renovar la siembra cuando las heladas tempranas destruyen las plantas jóvenes. Asimismo, el uso productivo de las adventicios, y cada vez más el del rastrojo de maíz, están lejos de ser tan efectivos como lo eran antes.

			La multiplicación de corrales para el ganado no ha desembocado en la construcción de establos, aun cuando podrían constituir una base excelente para impulsar simultáneamente las producciones animal y vegetal. A la larga mejorarían los rendimientos del sistema de rotaciones bienales con la introducción de leguminosas forrajeras. A corto plazo, autorizarían un seguimiento más efectivo de los animales, en especial en materia de cuidados sanitarios y de mejoramiento genético. Además, permitirían una mejor valoración de los subproductos animales, como la leche, que con frecuencia se da a los becerros, aun si las necesidades de los humanos están lejos de satisfacerse. Otro ejemplo es el estiércol que jamás se utiliza fuera de los ecuaros, por lo que en San Felipe el suelo carece peligrosamente de materia orgánica, es muy ligero y particularmente sensible a la erosión y a la destrucción de la estructura, con formación de una delgada costra en la superficie.

			Las características señaladas anteriormente nos llevan a considerar que la agricultura en San Felipe dista mucho de responder a la imagen ideal sugerida por nuestra referencia de una lógica de autoabasto. Sin embargo, los casos aislados de asociación compleja observados en los ecuaros y la riqueza de los patrimonios tecnológicos de la comunidad indican la posibilidad de establecer sistemas rústicos de producción.

			A largo plazo, las consecuencias de la extensificación de la agricultura son mucho más graves que sus efectos inmediatos. En la medida en que la extensificación afecta a todas las actividades agrícolas, provoca un estrechamiento notorio de las bases de reproducción de las unidades agrícolas, de temibles efectos acumulativos, se le agrega una falta dramática de interés en la preservación del patrimonio comunal, lo cual hace difícil cualquier inversión de la tendencia. Ya nos referimos a estos fenómenos al hablar de la falta de control efectivo de la colectividad respecto al acceso a los pastos indivisos y a los bosques. También es notoria la ausencia de una ordenación de las tierras, como las terrazas y zanjas, el conocimiento y uso de antierosivos, reforestación, setos vivos, etcétera.

			La extensificación global de las actividades agrícolas nos patentiza la falta de identificación entre el campesino y su terruño, entre el agricultor y su oficio. Resulta tentador resumir esta evolución en una fórmula sencilla. Siguiendo la línea de muchas otras colectividades campesinas en México, San Felipe presenta todos los rasgos de un pueblo de campesinos que descuidan la agricultura de una comunidad de agricultores día a día menos campesinos.

			

			
				
					1.	Los más altos –los cerros de Tancítaro y de Patambán– se elevan a más de 1 500 m por arriba del nivel de la Meseta propiamente dicha.

				

				
					2.	Las precipitaciones fluctúan entre 1 000 y 1200 mm al año. Un 80% de las lluvias se concentra entre junio y octubre. Sin embargo, los contrastes entre la temporada de secas y la de lluvias están menos acentuados en este punto que en el resto del estado. La temperatura promedio varía muy poco (11.5° en enero y 16.7° en mayo). En cambio, las variaciones diurnas son muy marcadas y parecen acentuarse todavía más con la deforestación. En general, hay de 40 a 60 días de heladas en el año (entre septiembre y abril). Las heladas tempranas (brote de las matas) y tardías (maduración de los elotes) constituyen una de las causas más importantes de catástrofe. Datos tomados del libro Climas de Michoacán, Colima, Instituto de Geografía de la UNAM y SPP-INEGI, México, 1975.

				

				
					3.	Consultar Stanislavski 1947; Mendieta y Núñez 1940; Dinermann 1946; Aguirre 1952 y 1953.

				

				
					4.	Se encuentran algunas industrias (guitarras, carpinterías) y comercios al mayoreo, un centro de atención médica, un mercado regional importante y entidades administrativas. Autobuses directos comunican a Paracho con los principales centros urbanos del estado, con Guadalajara y con la ciudad de México.

				

				
					5.	Cerca de 9% está en régimen ejidal y 7% en propiedad privada, de acuerdo con el centro regional del INIFAP en Pátzcuaro.

				

				
					6.	Siempre y cuando se analicen las relaciones comunales a través de un enfoque culturalista. La obra de Vasco de Quiroga (artesano de la pacificación del Imperio Tarasco y discípulo de Tomás Moro) se encuentra muy presente, en especial en los escritos de Alfonso Gortaire (1971). Fue en Tzintzuntzan donde George M. Foster (1948) planteó la teoría del bien limitado, inspirada en los enfoques formalistas (economía neoclásica), que explica el individualismo de los campesinos, su resistencia al cambio y su hostilidad hacia las innovaciones. Otros autores, como Gonzalo Aguirre Beltrán y especialmente Michael Belshaw (1969) resalatan la importancia del patrimonio territorial en la organización social y económica de las comunidades de la Meseta Tarasca.

				

				
					7.	Aislamiento relativo, pues el comercio ocupa un sitio muy importante desde hace bastante tiempo, tal como lo demuestra la especialización de los diversos pueblos en artesanías específicas o la organización de la rotación de mercados. El principal camino ya transitable se abrió a principios de los años treinta.

				

				
					8.	Por no estar directamente involucrada la población local en el saqueo de los patrimonios comunales.

				

				
					9.	O ecosistemas artificializados. Con esto se entiende, en contra de cualquier tentación de determinismo ecológico, que la agricultura vincula a los productores con un espacio agrícola producido, ordenado. Dicho de otra forma, las relaciones ecológicas están poderosamente determinadas por las relaciones sociales. Por lo tanto, este concepto no coincide con el de agroecosistema (véanse Iván Restrepo y el Centro de Ecodesarrollo o Efraín Hernández 1981), utilizado para caracterizar la organización de las actividades agrícolas en un sentido restrictivo (por omitir frecuentemente la asociación de la producción animal con los cultivos) y que corresponde al concepto de sistema de cultivo en nuestro enfoque.

				

				
					10.	De acuerdo con lo estimado por el INIFAP-Pátzcuaro (1984-1985). Las excepciones se refieren a las propiedades privadas y a las parcelas aisladas (joyas).

				

				
					11.	Desde este punto de vista, la cría de ganado se considera un recurso de primer orden para controlar el espacio, apropiarse individualmente de los patrimonios comunales y, por ende, de una base de poder.

				

				
					12.	La relación es de aproximadamente 1 a 2 o 3 en favor de la ganadería. Este cálculo –conservador– está basado en una carga de unidad de ganado mayor (UGM) por hectárea, la venta de becerros de dos años con un peso de 350 k vivos (Linck et al. 1983). Evidentemente la diferencia sería todavía mayor si se compararan los ingresos que reditúan estas dos actividades.

				

				
					13.	Tienen por lo menos el usufructo y son responsables, por derecho, de la gestión del territorio bajo su autoridad.

				

				
					14.	Definidas en función de las modalidades de acceso al espacio y a los recursos. A su vez, están vinculadas con las relaciones oficiales de apropiación (por ejemplo, tamaño de las parcelas y de los rebaños) y con la organización técnica de la producción (organización del trabajo).

				

				
					15.	La recolección y el pastoreo libre indican, al igual que la necesidad de emplear un gran número de peones, la fuerza de los mecanismos de redistribución. En la Meseta se encuentra esta práctica, que puede observarse en la mayoría de las regiones de agricultura tradicional, y que hace resaltar la complementariedad de la cría de ganado y de los cultivos. Si no, ¿cómo puede explicarse la necesidad de tantos brazos para la cosecha de maíz, si la duración de la temporada de secas y el subempleo relativo de las fuerzas de trabajo familiares permite distribuir mejor el tiempo?

				

				
					16.	En general, es el caso del ganado bovino. Algunas comunidades –como sucede especialmente con Cheranástico, al norte de Paracho– han sabido limitar el poder de los ganaderos y ejercen un control relativo sobre el número de cabezas por rebaño individual.

				

				
					17.	Así se considera en Paracho a los ganaderos con rebaños de más de 30 UGM. Representan menos de 5% de las familias campesinas y gozan de una condición privilegiada, asociada en parte al papel que desempeñan en la organización de las fiestas (anónimo 1981).

				

				
					18.	De acuerdo con Alfonso Gortaire, op. cit., el compadrazgo sella una alianza entre familias y desempeña un papel importante en la organización social y política de las comunidades.

				

				
					19.	La humedad residual basta para asegurar la germinación y el crecimiento; la siembra se efectúa en el mes de marzo.

				

				
					20.	Se realizó la encuesta en 1981. La muestra aleatoria utilizada se conformó a partir del censo organizado por la SEP.

				

				
					21.	Estos rendimientos se obtuvieron en 1980 sin utilizar fertilizantes (los créditos para el campo se habían suspendido temporalmente).

				

				
					22.	Sólo se tomó en cuenta el valor de los granos.

				

				
					23.	Una de ellas maneja una de las tiendas más importantes de la ciudad y controla el abasto de la mayoría de los puntos de venta rurales (información oral).

				

				
					24.	Entre 1 000 y 3 000 pesos por hectárea en 1979 (información oral).

				

				
					25.	Gastos por enfermedades, abigeato (muy relacionado con el empeño de parcelas). La usura, en el sentido estricto de la palabra (préstamos de dinero), parece estar poco desarrollada y la realizan prestamistas de fuera de la comunidad (sobre todo de Pomacuarán, Corupo). En 1980 los intereses fluctuaban entre 10% y 20% mensual.

				

				
					26.	La aplicación de fertilizantes implica la colaboración de un cuarto individuo.

				

				
					27.	De hecho, sólo hubo una excepción.

				

				
					28.	Razonablemente se puede calcular que el rastrojo de maíz cosechado en el momento del despunte y durante la cosecha del maíz tierno proporciona, por hectárea, alimento para una UGM durante 4 meses.

				

				
					29.	Del 20 de noviembre al 24 de diciembre.

				

				
					30.	Tres de cada cuatro campesinos emplean jornaleros.

				

				
					31.	Estimación (bovinos, mulas y caballos).

				

				
					32.	Promedio.

				

				
					33.	Flujos energéticos, de productos y de fertilidad (este último flujo se ha reducido a causa del rezago de los pastos forestales).

				

				
					34.	Creación de pastos artificiales, rotación de pastos (práctica impuesta a los que crían ovinos).

				

				
					35.	Un 45% de los agricultores y gran número de campesinos sin tierras poseen cerdos (dos marranas en promedio por familia).

				

				
					36.	Parcelas cultivadas dentro de los límites del pueblo.
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			II. El Estado mexicano contra los campesinos

			Numerosos factores explican la extensificación de las actividades agrícolas. En forma inmediata, la historia agraria de San Felipe, el peso de la usura rural, el atractivo de los bosques, la concentración de la ganadería, el abigeato1 y la subvaloración de las producciones vegetales y del producto de la cría de animales a pequeña escala, han propiciado un acceso diferenciado a los recursos productivos y han roto el equilibrio de las actividades dentro de la circunscripción de la comunidad. Pero se trata de causas secundarias que en realidad sólo tienen efecto cuando se suman a una modificación de las condiciones de uso del patrimonio comunal. Esta pone de manifiesto la generalización de un nuevo conflicto entre intereses colectivos e individuales que muestra la verdadera dimensión de la extensificación de la agricultura. En efecto, el desenlace que se prevé, además de la diferenciación social, es realmente la dilapidación y la destrucción del patrimonio comunal, así como la generación de obstáculos que frenen el aprovechamiento de las fuerzas productivas de los campesinos.

			El despojo del patrimonio comunitario no se reduce a un proceso endógeno. Al contrario, refleja la situación de las relaciones de cooperación desvirtuadas por la influencia de las relaciones de dominación, que emanan de la sociedad global, en las estructuras sociales campesinas. De esta forma, se pudieron descubrir dos tipos de relaciones de integración en San Felipe. El primero está vinculado a la difusión del sistema de precios relativos dentro de la economía local, propio de la sociedad global y por ende de las relaciones de producción de las que es el vector. El efecto de este sistema de valoración se apreciará posteriormente a partir del ejemplo que nos proporcionan las modalidades de aprovechamiento y de transformación de los recursos forestales.

			El segundo tipo de relaciones de integración está asociado a la difusión de las opciones tecnológicas que actúan directamente en los procesos de producción y en la organización del trabajo y, por eso mismo, ocasionan una profunda alteración en la agricultura campesina. En efecto, obedecen a una visión puramente sectorial en oposición a las estrategias campesinas. No se adaptan bien a los sistemas de producción; la mayoría de las veces se fuerza su difusión autoritariamente y se adoptan modalidades que tienden a desposeer a los campesinos de sus prácticas y de sus conocimientos, así como del control que ejercen sobre el proceso del trabajo. Por lo tanto, el análisis de las opciones tecnológicas es inseparable de sus modalidades de difusión y, por ende, del efecto inmediato de las políticas agrícolas. ¿Acaso no es el gobierno el principal, el único promotor del cambio técnico en la agricultura de temporal mexicana?

			El peso de la agropolítica

			A uno de nuestros informadores de Banrural le gusta recalcar que el mayor obstáculo para el desarrollo agrícola de la Meseta Tarasca reside en el paternalismo de las entidades gubernamentales. Esto les permite formar fácilmente una clientela campesina y enfrentar mejor la competencia de las entidades rivales, pero presenta el grave inconveniente de desresponsabilizar a los productores y de falsear las relaciones que los unen con la entidad agrícola. El paternalismo constituye un instrumento de poder cuyo empleo generalizado es la característica principal de la agropolítica mexicana.

			En realidad, la definición de las estrategias y de los proyectos de desarrollo sigue siendo más que nunca una prerrogativa del gobierno central, tema que se presenta como algo técnico, por lo tanto, neutral y reservado únicamente a los especialistas. El conjunto formado por el Sistema Alimentario Mexicano (SAM), la Ley de Fomento a la Agricultura (LFA) y las últimas leyes de crédito rural y de reforma agraria (diciembre 1985) se critica más desde el punto de vista ideológico (en la medida en que contradice los ideales agrarios de la revolución mexicana) que, desde el punto de vista pragmático, de sus efectos en la organización de la producción agrícola o del proyecto de sociedad subyacente.

			No hay un debate sobre las principales opciones tecnológicas, pues se admite implícitamente el modelo de agricultura estadounidense como la única referencia. Sus formas más características (dominación del agribusiness, estricta separación de las diversas ramas, fuerte consumo de insumos y de equipo de origen industrial) conforman la base de las estrategias puestas en marcha en México. Dicho modelo puede justificarse en cierto modo en Occidente o en las grandes planicies de Estados Unidos. En cambio, en el contexto de la agricultura de temporal mexicana, estas orientaciones pueden conducir a un fraccionamiento de los sistemas agrarios existentes y, con menos probabilidad, al éxito económico. La existencia de ecosistemas frágiles, de estructuras sociales complejas y la fuerte presión ejercida sobre la tierra constituyen antecedentes insuperables en contra de su logro.

			Por lo tanto, no es sorprendente que, en la Meseta Tarasca, la difusión de procedimientos inspirados por el modelo tecnológico occidental se tope con dificultades invencibles. Al negar la realidad de las asociaciones animales y vegetales, las opciones tecnológicas de las entidades agrícolas van en contra de la corriente de la racionalidad comunal y de las estrategias familiares. Fomentan la disociación de estas dos actividades, acentúan la fragilidad de las unidades agrícolas y no contribuyen a instaurar un control colectivo, del acceso a los pastos indivisos. Al imponer nuevas escalas de operación, contradicen la organización comunal al igual que la organización familiar del trabajo.

			Por lo tanto, promover la cooperación agrícola constituye un aspecto esencial de las políticas agrícolas actuales. En efecto, auspicia la formación de unidades de producción de tamaño apropiado a los requerimientos de la nueva tecnología y crea las condiciones necesarias para controlar de cerca la agricultura. Pero se trata de estructuras superpuestas, que compiten con las que ya existen a escala de las unidades agrícolas o de la comunidad.

			La simplificación y la fragilización de los sistemas de producción estimulan la resistencia de los campesinos ante el cambio técnico. Incapaz de despertar el interés o la participación voluntaria de los productores, el gobierno está obligado a multiplicar las presiones y el control. Dicho en otra forma, la aplicación de un modelo de desarrollo tan ajeno a la realidad obliga a las entidades agrícolas a interponerse sistemáticamente entre los campesinos y su forma de trabajar. En este contexto, el paternalismo es sólo un instrumento de poder, reflejo de esta necesidad y medio para satisfacerla.

			Debido a sus suelos húmedos y ricos en potasa, así como a sus grandes extensiones planas y uniformes, puede considerarse con justicia a la Meseta como un centro cerealero de gran potencial. Pero esto no justifica que el sector público dirija exclusivamente su apoyo hacia la producción de granos. La ganadería a gran escala no cuenta prácticamente con ningún apoyo (asistencia y capacitación técnica, mejoramiento genético o control sanitario). Los programas de venta con precios subsidiados para paquetes de aves (lote de 12 pollos y un gallo) se han ido abandonando por temor a que se alimenten los animales con grano o pasen prematuramente a la cacerola. Se esgrimen motivos similares para justificar, a expensas de la porcicultura familiar, el haber desistido de los programas de mejoramiento genético de los cerdos (intercambio o venta subsidiada de reproductores). Cuando se pretende asumir el monopolio de la capacidad técnica, siempre resulta más fácil interponerse entre los productores y su oficio o su forma de trabajar. Por lo tanto, en San Felipe, al igual que en el Congreso de la Unión, la intensificación de la agricultura sigue estando reservada a los técnicos, los especialistas y los burócratas. Además, la falta, en principio paradójica, de programas de capacitación técnica destinados a los agricultores, ¿no indica la renuencia a estimular la participación de los productores y el deseo patente de preservar y consolidar este monopolio? Las entidades agrícolas utilizan ampliamente el control de las opciones tecnológicas y de su difusión como un instrumento de poder.

			Fuimos testigos de la intervención de un empleado de Banrural en una asamblea general de la comunidad que viene a confirmar esta interpretación. Trataba de explicar a los campesinos la forma de seleccionar las semillas de maíz en la mata y dio una exposición laboriosa pretendiendo que el asunto era tan complejo que resultaba indispensable recurrir a los servicios de un agrónomo. Evidentemente, es un comportamiento altanero, incluso despectivo, poco responsable, tendiente a proteger implícitamente una base de poder bastante frágil. Paradójicamente, nuestro funcionario se basaba en un número de la revista ¿Cómo hacer mejor? (SEP 1, s/f, núm. 44) que trataba del maíz de temporal. Al contrario de la mayoría de los funcionarios de las entidades agrícolas, esta revista muestra el deseo de invitar a los lectores a la reflexión, de estimular la confianza en sí mismos y su inquietud por innovar. Desgraciadamente, lo relatado no es un caso aislado. La relativa complejidad de las técnicas agrícolas modernas, el bajo nivel de estudios de los campesinos y el hecho de que el Estado tenga el monopolio de la difusión del cambio técnico en la agricultura de temporal favorecen dicha conducta.

			Las relaciones de poder que unen a las entidades agrícolas con los agricultores se hacen patentes en las modalidades de difusión de los nuevos medios de producción y en especial de la mecanización. En 1982, diez comunidades de la Meseta solicitaron un préstamo para la compra de diez tractores. El Banrural estaba dispuesto a conceder el crédito, con la condición de que se crearan igual número de grupos de trabajo (núcleos para el uso del equipo financiero) y que cada uno controlara un mínimo de 100 ha de sembradíos. Durante las negociaciones nadie dudaba de las ventajas de dicha inversión. Sin embargo, debido a la ligereza de los suelos, al subempleo de la fuerza de trabajo y a la existencia de animales de tiro, el éxito no era tan seguro como parecía. Además, el trabajar esas extensiones podía crear cuellos de botella, pues todos los agricultores se dedican al monocultivo del maíz y siguen calendarios similares. En estas condiciones, es difícil que los tractores sirvan para otra cosa que no sea la labranza y las limpias (siendo éstas las operaciones de menor apremio). Las máquinas, además, se entregan sin los accesorios indispensables para la siembra, las escardas, la transportación o la abonada. No se puede negociar el tipo de máquinas y el banco entrega tractores de 60 caballos al precio de 460 000 pesos (1981). De esta forma muestra una concepción algo limitada de la mecanización, que toma muy poco en cuenta los requerimientos agronómicos y sociales locales. Aun si los tractores están ampliamente subsidiados (la tasa de interés se fija más o menos en una tercera parte de una tasa de inflación de cerca de 100%), su precio sigue siendo elevado en relación con el producto que puede esperarse del monocultivo del maíz. Los riesgos de sobreendeudamiento son de temerse y existe también el peligro de que se fraccionen rápidamente los grupos de trabajo en provecho de los agricultores más acomodados. Para ellos esto representaría una oportunidad de agrandar sus unidades agrícolas y acrecentar su influencia dentro de las comunidades para reducir los barbechos. ¿No son éstos los objetivos implícitos perseguidos por Banrural? En cualquiera de dichos casos, las estructuras sociales campesinas se debilitarán debido a la acentuada diferenciación.

			Volvemos a encontrar las mismas relaciones asimétricas en las modalidades de concesión de créditos para el campo, más graves aún por el hecho de que, en general, los campesinos no están muy al tanto de la evolución de sus cuentas. La mayor parte de las remesas se dan en especie y siguen un riguroso calendario elaborado a partir de un procedimiento técnico estándar, establecido unilateralmente por la entidad agrícola. De esta forma, Banrural dispone de medios para actuar directamente en el proceso de trabajo, pues sólo esta institución puede seleccionar los insumos, establecer las dosis de fertilizantes y modificar los calendarios agrícolas.

			El autoritarismo de la entidad agrícola crea sus propias limitaciones al acentuar los riesgos inherentes al modelo tecnológico occidental y al multiplicar los obstáculos que frenan su integración a los sistemas de producción.

			En este sentido, la persistencia de las rotaciones bienales, el fracaso de las variedades híbridas, la práctica de la siembra poco densa y la integración superficial y dispareja a los nuevos medios técnicos pueden interpretarse como la manifestación de la resistencia de los campesinos al igual que como la expresión de la incapacidad de la entidad agrícola para lograr un control auténtico de los procesos de producción. Incapaces de dirigir realmente los campos de cultivo a pesar del poder que les da el control de los créditos, las instituciones públicas están imposibilitadas para llevar a cabo acciones que no sean las de corto plazo. Es más, se pueden considerar como defensoras de los patrones de agricultura que excluyen cualquier visión a largo plazo, con los riesgos ecológicos inherentes. En todo caso, no están en posición de impulsar a los campesinos a mantener los agrosistemas.

			Estas estrategias de desarrollo tienen su máxima expresión en la asociación de campesinos y en los sectores público o privado; la Ley de Fomento de la Agricultura (LFA) promulgada en abril de 1981 pretende generalizarlas. Esta ley, marco actual de las políticas agrícolas mexicanas, fue instituida experimentalmente en la Meseta Tarasca desde 1980. El Programa Nacional de Granos (Pronagra), una empresa agrícola de derecho privado, se constituyó con fondos públicos para organizar el cultivo de los barbechos. El carácter asimétrico de los convenios celebrados con los agricultores y el autoritarismo de la empresa bastan para explicar el fracaso del programa. Los pobres resultados (menos de 15% de los objetivos de producción en promedio) son asimismo causa del fracaso, al igual que la invasión de los campos de trigo por los animales, los retrasos, las promesas sin cumplir, la malversación de fondos o el hecho de que, en el mejor de los casos, se redujo al campesino al simple papel de mano de obra. Significativamente, la empresa se vio exonerada de cualquier compromiso en cuanto terminó la cosecha. Pero la falta de labranza del suelo endurecido por los campos de trigo y los retrasos en el calendario tradicional obligaron a muchos agricultores a renunciar al ciclo del maíz.

			El ejemplo de Pronagra indica con mayor claridad el destino de las políticas agrícolas, a menos que se asista a una resuelta reorientación de las estrategias de desarrollo y en particular de las opciones tecnológicas. Condenado a apoyar vigorosamente la agricultura de temporal e incapaz de difundir sus métodos más que por la fuerza, el gobierno se encuentra progresivamente obligado a encargarse de la producción en forma directa y total. Ahora bien, a menos de formar grandes extensiones de tierra que él mismo maneje, el gobierno no puede despojar a los campesinos del control de los procesos de trabajo sin multiplicar al mismo tiempo los obstáculos que limitan el alcance de sus propias acciones. Nadie mejor que los campesinos para organizar e intensificar las producciones agropecuarias y para distribuirlas oportunamente en el tiempo y en el espacio preservando a la vez los agrosistemas.

			Por todo esto, es probable que fracasen las políticas agrícolas. Lejos de lograr, tal como lo pregona el discurso político oficial, un incremento general de los ingresos agrícolas y una disminución del subempleo rural, sólo pueden desembocar en un aumento demasiado limitado e incierto de la oferta agrícola como para garantizar la independencia alimentaria del país.

			No se trata de renunciar a cualquier cambio técnico o de censurar la intervención del gobierno ni de abogar por el retomo a la naturaleza y al orden tradicional. El déficit alimentario mexicano es demasiado grave y la organización comunal está profundamente desvirtuada. Sin embargo, el ejemplo de San Felipe sigue siendo útil porque pone de manifiesto la realidad de que no se puede excluir de las estrategias de desarrollo el reforzamiento de la autonomía campesina y de los sistemas de producción existentes. Para contar con algunas probabilidades de éxito, es necesario diseñar y apoyar la intensificación de la agricultura de tal forma que garantice la participación real de los productores para que sean ellos los responsables de llevar a cabo el cambio. Dicho proyecto ha de basarse en una reapropiación efectiva de los patrimonios comunitarios.

			Ante todo, se trata de una reapropiación del patrimonio cultural y tecnológico –de una rehabilitación de los conocimientos y de la forma de trabajar de los campesinos– sin la cual los productores no pueden pretender dominar realmente los procesos de trabajo. Además, esta reapropiación supone una reorganización profunda de las políticas agrícolas, en cuanto a modalidades de acción y opciones tecnológicas se refiere. Para ello se necesita una planeación descentralizada, pues la índole de las relaciones de poder entre las entidades gubernamentales y los campesinos limita en extremo la participación de estos últimos. La tarea de determinar las opciones tecnológicas no puede estar exclusivamente a cargo de los especialistas, sino que debe ser el resultado de un debate en el cual participen los campesinos.

			La reapropiación de los espacios indivisos implica el reconocimiento del control colectivo, es decir la armonización de las actividades económicas a nivel de la circunscripción de la comunidad. Ahora bien, el ejemplo de San Felipe demuestra que el reequilibrio de los sistemas agrarios presupone una verdadera revolución dentro de las comunidades. Esta reordenación conlleva un cuestionamiento de las relaciones de poder sobre las cuales se fundamentan las estructuras sociales campesinas. Esta revolución requiere una movilización activa de los agricultores y una redefinición de las relaciones de integración a la sociedad global.

			Se deben emprender acciones en el área de los mercados para dar salida a los productos de la agricultura campesina. El rápido desarrollo de los sistemas modernos de transporte y la concentración urbana han favorecido la evolución de ramas estrictamente especializadas, estructuradas en tomo a redes de comercialización, centralizadas y rígidas, que encierran a la agricultura mexicana dentro de la división espacial del trabajo estéril y debilitan las bases de reproducción de la agricultura campesina. Los sistemas agrarios, para mantener su equilibrio, deben apoyarse en una política orientada a consolidar los mercados regionales y abrir nuevas oportunidades de mercado con el fin de alentar la diversificación de las actividades campesinas. Estas acciones son inseparables de la aplicación de una política de precios coherente. Ésta debe apartarse de una orientación estrictamente sectorial que es su característica actual, para tornarse más selectiva (social y espacialmente), con el fin de anular las rentas de situación vinculadas con la valoración diferenciada del esfuerzo productivo según las diversas ramas. Entonces se pensaría en revalorar las producciones vegetales básicas, castigando la ganadería en particular y la cría extensiva de ganado, tomando en cuenta las especificidades regionales (recursos, tipos de agricultura).

			Repunte de la Revolución Verde

			En las transformaciones agrícolas mexicanas resalta una sorprendente continuidad desde finales de la época de Cárdenas. Desde este punto de vista, la orientación de las políticas agrícolas en torno a la agricultura de temporal y campesina y de las producciones alimentarias básicas, cada vez más patente a partir de mediados de los años setenta, señala una ruptura más formal que real. ¿No refleja esto simplemente que se está dando un nuevo impulso a la Revolución Verde tras haber agotado ésta su potencial de expansión en la irrigación a gran escala?

			Las políticas agrícolas actuales (por lo menos hasta 1982) difunden procedimientos tecnológicos que no se adaptan a ciertos contextos, aun cuando ya demostraron no tener gran éxito en los campos irrigados. Estos fracasos son todavía más notables por haberse producido a pesar de que la Revolución Verde contaba con condiciones agronómicas y sociales particularmente favorables en la Tierra Caliente de Michoacán. Una rápida revisión a la historia reciente de las transformaciones agrícolas y agrarias de esta región nos permite sacar a la luz algunos de los obstáculos más fuertes que se erigían contra su difusión en la agricultura de temporal.

			A 400 o 500 m de altitud, esta región se caracteriza por tener temperaturas elevadas. La barrera formada por la Sierra Madre del Sur impide la penetración de los vientos húmedos del océano Pacífico y la convierte en una región semiárida. Pero la localización de las tierras calientes al pie de la Meseta Tarasca también hace de ellas un largo llano aluvial permanentemente irrigado por las aguas del Tepalcatepec y las de sus afluentes, procedentes de los dos grandes macizos montañosos que lo rodean. Esta situación tan ventajosa se ve reflejada en las actividades económicas, puesto que el fondo del valle está ocupado por una agricultura irrigada de forma intensiva, mientras que las laderas forman un espacio reservado primordialmente a la ganadería extensiva.

			La población es reciente (llegó a partir del siglo XIX, principalmente) y mestiza en su mayoría. Es un sitio muy solicitado para instalar grandes propiedades, por lo que, a finales del siglo pasado, las haciendas de un grupo de inmigrantes italianos, los Cusi, se contaban entre las más prósperas del país, con cerca de 64 000 ha. La intervención del gobierno fue más rápida y masiva que en la Meseta Tarasca. Primero, a través de la Reforma Agraria, al integrar más de tres cuartas partes de tierras irrigadas al régimen ejidal en 1950 y luego mediante la rápida difusión del modelo tecnológico occidental. A pesar de todas estas diferencias, nos encontramos ante la misma dinámica global, un movimiento cuyas modalidades han cambiado muy poco después de 30 años.

			Liberados de la tutela de los terratenientes y todavía poco sujetos a las presiones del gobierno o de las empresas agroindustriales, los campesinos refuerzan su autonomía y dan un efímero impulso al desarrollo regional autocentrado. Al igual que se ha podido observar en otras grandes cuencas de irrigación, como la Laguna, desarrollan los cultivos de productos alimentarios y sistemas agrícolas basados en el aprovechamiento completo del espacio y de los recursos naturales y humanos disponibles.

			Pero el paréntesis fue muy breve. La organización campesina no resistió diez años a las presiones conjuntas de las entidades agrícolas (que controlan los créditos, la asistencia técnica y las infraestructuras de irrigación) y del agribusiness. Desde finales de los años cincuenta, las tierras calientes se han especializado de lleno en los cultivos comerciales para exportar y han invertido resueltamente sus recursos y sus esperanzas en ellos. Gracias al algodón, las tierras calientes pudieron tomar el relevo de la Laguna, que empezaba a fallar. Con el cultivo del melón, el limón, el mango y el aguacate (en las laderas del norte), se convirtieron posteriormente en el invernadero de Estados Unidos.

			En el contexto de contrarreforma agraria reinante en ese momento, la intervención del gobierno contribuye a agravar la diferenciación entre los productores. Los requerimientos de los nuevos cultivos, en cuanto a capital financiero y técnico, reforzaron el papel de los empresarios del campo, a quienes se había arrendado cerca de 60% de las parcelas ejidales en producción. El auge de los nuevos cultivos comerciales está asociado a la amplia difusión del modelo tecnológico occidental. El hombre interviene en forma más puntual (limitado en el tiempo) y discriminatoria (más centrado en la planta que en su entorno adyacente). Esta agricultura es frágil biológicamente, pues se basa en una simplificación extrema del agrosistema. Pero, también es frágil económicamente, pues su especialización la vuelve vulnerable a los riesgos del mercado mientras que su elevado costo es difícil de disminuir.

			El monocultivo del algodón atraviesa las mismas fases de expansión febril y de fracaso final propias de todas las regiones algodoneras mexicanas. Los monocultivos sistemáticos rápidamente empobrecen la tierra. El uso creciente de insecticidas y de fertilizantes químicos deteriora el equilibrio ecológico y edáfico. En diez años, los costos de producción aumentaron en 120% (a precios constantes), mientras que los rendimientos por hectárea se desplomaron en una tercera parte. Al mismo tiempo, los productores sufren las inclemencias de un mercado demasiado incierto y con tendencia a la baja. El cultivo del algodón acaba por abandonarse totalmente y si no se disipa del todo el espejismo de la Revolución Verde es porque la sustituyen otros cultivos comerciales de moda, como el melón y la sandía, el sorgo y el limón verde, pero siguiendo el mismo esquema de especialización total, monocultivos y empleo sistemático de insumos de origen industrial, fuerte dependencia del abasto y de los mercados urbanos o industriales.

			El modelo tecnológico occidental encuentra condiciones extremadamente favorables en las grandes cuencas de irrigación. En efecto, el control del agua permite sacar mejor partido del Sol y de los factores modernos de producción. Además, con frecuencia, las grandes cuencas de irrigación están localizadas en regiones de reciente colonización, escasamente pobladas en un principio, con estructuras sociales todavía maleables y que no se contraponen a los avances de la nueva agricultura. No obstante, el éxito de la nueva agricultura dista de ser total, por lo que es de temerse una multiplicación importante de los obstáculos que frenan su expansión en el medio campesino, especialmente ante la falta de irrigación.

			La fragilidad propia de la nueva agricultura se incrementará debido a su mayor dependencia de los riesgos bioclimáticos, que no sólo se hacen sentir en los resultados inmediatos de las actividades, sino indirectamente, al condicionar la eficacia y la rentabilidad de los nuevos medios de producción. Además, la nueva agricultura está basada en una organización sectorial y segmentada de la producción, contraria a los fundamentos de la agricultura campesina. Ésta se fue estableciendo progresivamente en estrecha simbiosis con las estructuras sociales campesinas (familiares y comunales) y los medios naturales. La competencia que existe en la agricultura moderna provoca la destrucción de la agricultura campesina o, incluso, una amalgama poco funcional en la que se desvirtúan profundamente las relaciones de los productores entre sí y con la naturaleza.

			El incremento en los rendimientos brutos por hectárea se debe principalmente a la inyección de energía fósil (en forma de carburantes, de fertilizantes, de máquinas y de productos fitosanitarios) en sustitución de la energía natural. Concebida de esta forma, la intensificación agrícola es el resultado del consumo masivo de equipo y de insumos de origen industrial. Esta opción puede asociarse a la baja constante de los rendimientos energéticos reales de la agricultura.2 Se calcula que en Francia (aunque en México se pueden encontrar situaciones más extremas debido a los subsidios asignados a los fertilizantes nitrogenados), la producción de una caloría alimentaria requiere el suministro de 5.6 calorías fósiles (Soltner 1983).3

			La baja de los rendimientos energéticos ha suscitado numerosas críticas en los países industrializados y en ocasiones se ha traducido en una reorientación de las grandes unidades agrícolas especializadas. La investigación agronómica, por influencia de los temores que surgieron tras el primer choque petrolero, orienta cada vez más sus esfuerzos en favor de una agricultura de máximo valor agregado biológico.4 Por ello, resulta sorprendente que un país en vías de desarrollo, poseedor, por añadidura, de una antigua tradición campesina y que enfrenta graves problemas de expansión urbana, emprenda con tan poco discernimiento el camino abierto por la agricultura occidental.

			Es todavía más sorprendente ver cómo los nuevos consumos productivos de la agricultura se desarrollan a expensas de los recursos disponibles localmente (biomasa, fuerza de trabajo campesina, energía animal) y provocan una riesgosa simplificación de los agrosistemas. Ya sea el caso de los fertilizantes químicos,5 el de los herbicidas, de los productos fitosanitarios, de las semillas híbridas o de los nuevos equipos, los principales componentes del paquete tecnológico se seleccionan en función de sus resultados inmediatos y no por su acción en el medio ambiente. La escasa restitución orgánica (animal y vegetal) conduce a un peligroso empobrecimiento de los agrosistemas de por sí poco estables,6 sin crear, ni técnica ni socialmente, las condiciones necesarias para un control eficaz. Siguiendo tales premisas, la agricultura está condenada a evolucionar contradiciendo una regla ecológica fundamental, según la cual la estabilidad de un ecosistema depende de su complejidad, es decir, del número de nudos en sus cadenas energéticas. Se trata a la tierra como un simple soporte físico de los cultivos, y la propia agricultura emprende un proceso de desterritorialización irreversible.7

			La reducción o la supresión de los barbechos, la sustitución de las asociaciones y de las rotaciones vegetales por la práctica de monocultivos sistemáticos ocasionan una nefasta homogeneización de la cobertura vegetal y una estandarización de los procedimientos técnicos, así como una acentuación del carácter simplificador y discriminatorio del modelo tecnológico occidental. La nueva agricultura va aunada a una fragmentación estricta de las producciones animal y vegetal que tan sólo faculta un aprovechamiento parcial del espacio8 y convierte al ganado en competidor directo del hombre.

			De esta forma, en México se está gestando una agricultura que se sitúa en los límites de la caricatura del modelo tecnológico occidental. Sus aspectos más criticables se potencializan por el efecto conjugado de las transnacionales, de la organización de los mercados, de la utilización del cambio técnico como instrumento de poder y de la imposibilidad de realizar una simbiosis entre la agricultura tradicional y la moderna. La nueva agricultura es todavía más frágil y onerosa que su modelo occidental. El alto costo de los medios de producción modernos se suma al despilfarro ocasionado por el abandono de los recursos aislados y de la energía natural que aprovechaban los sistemas agrícolas campesinos.

			Lógicamente, la difusión de dichas opciones tecnológicas requiere la intervención de actores externos a la producción agrícola pertenecientes al gobierno. Así pues, desde finales del periodo revolucionario este último desempeñó un papel de primera línea en la dinámica de integración de la agricultura. Sus instituciones políticas (el Partido Revolucionario Institucional y sus ramificaciones sindicales), administrativas (principalmente, las secretarías de Reforma Agraria y de Agricultura y Recursos Hidráulicos) y financieras (Banco de Desarrollo) rigen muy de cerca la agricultura mexicana. Las funciones económicas que asume, directamente o por medio de empresas bajo su control, también son muy importantes y en ocasiones exclusivas, como la orientación y la fijación de los precios agrícolas, las instalaciones menores y mayores de irrigación, transportación, almacenamiento y distribución, transformación agroindustrial, créditos, asistencia técnica, producción de semillas, fertilizantes, equipos, etcétera.

			Es precisamente en las modalidades de intervención del gobierno donde se vuelven más evidentes las contradicciones entre el modelo tecnológico occidental y las estructuras sociales campesinas. Ya sea que se trate de la visión estrechamente sectorial, de la imposición de nuevas escalas de producción o de la sustitución de los recursos locales por medios de producción de origen industrial, las opciones tecnológicas difundidas por las entidades agrícolas contradicen a tal punto las bases de las estructuras sociales campesinas en sus dimensiones familiares o comunales, que únicamente la fuerza y el paternalismo pueden respaldar una difusión incierta.

			Desde el punto de vista de las comunidades domésticas, las estructuras organizativas formales están basadas en la ilusión de una simbiosis automática entre unidades agrícolas familiares y colectivas. En la realidad, la integración de las actividades propias de la unidad agrícola familiar a las que se realizan dentro de la cooperativa sigue siendo muy superficial, cuando no prevalece una competencia tan absurda como costosa.

			Ante todo, la cooperación agrícola está dirigida a facilitar la difusión del cambio técnico. Por eso mismo constituye un instrumento de poder que institucionaliza el desplazamiento de los centros de decisión importantes fuera de la esfera de la agricultura. Rara vez participan activamente los campesinos en el diseño o en las modalidades de expansión de las actividades llevadas a cabo en el marco de la cooperativa. No se evalúa de manera adecuada su posible secuela en las economías domésticas y en la organización familiar del trabajo. Es así como surge la competencia entre los dos polos de actividades, competencia por demás sistemática puesto que toma en cuenta los recursos comunes, como son el espacio, la fuerza de trabajo y el tiempo. Esta competencia resulta todavía más difícil de vencer porque los campesinos carecen del estímulo para sentirse responsables de una estructura o de un proyecto con los cuales no sólo no se identifican, sino que sienten que les han sido impuestos.

			Fomentar este tipo de cooperación va en contra del carácter único y no fraccionable de la unidad agrícola familiar. Induce una doble administración del tiempo, de la fuerza de trabajo y de los recursos naturales. Conduce a desarrollar actividades que compiten directamente con las producciones domésticas y provocan una duplicación estéril de los esfuerzos. Este caso es frecuente en las cooperativas lecheras donde los miembros pueden guardar sus animales, que compiten por cuidados y alimentación con los del establo colectivo. En estas condiciones, los campesinos movilizan sus energías y sus recursos, destinados a la cooperativa, en favor de las producciones domésticas, y los desvían en beneficio propio. De esta forma, los establos colectivos de Maravatío (Michoacán) padecieron el robo de productos sanitarios, la desaparición de becerros y la disminución de sus bases forrajeras. El resultado de estas “extracciones” empeoró por el descuido de los animales, a tal punto que cuatro de cada cinco establos tuvieron que cerrar. Es difícil responsabilizar únicamente a los campesinos de estos fracasos. Después de todo, jamás se les consultó y con justificada razón pueden asociar los establos con el Banco y con los técnicos encargados de realizar el seguimiento administrativo y técnico.

			Las estructuras formales se integran con dificultad a la organización comunal. Por otra parte, no tienen nada en común con las asociaciones espontáneas que unen a los campesinos con base en el conocimiento de reglas informales, pero unánimemente aceptadas, e incluso fundadas en la confianza y en la reciprocidad. La cooperación formal impone rigidez y limitaciones donde el libre juego de las relaciones preferenciales hubiera avalado la flexibilidad y la eficiencia. En este caso, lo menos que se puede decir es que al hacer caso omiso de las estructuras comunales informales las entidades agrícolas descuidan una base esencial para el desarrollo. Pero ¿cómo se podrían aprovechar las reglas del juego de la organización comunal –reforzando así la autonomía campesina– y al mismo tiempo crear las condiciones de control estricto requerido por la difusión del modelo tecnológico occidental?

			Esta organización queda principalmente al margen de la organización campesina del trabajo y se opone a la racionalidad que está implícita en la combinación de actividades complementarias dentro de la circunscripción de la comunidad. Apoyar selectivamente una categoría de actividades a expensas de todas las demás va en contra del aprovechamiento global y continuo del espacio, hacia el cual tiende la producción campesina en su dimensión comunal. La cooperación formal pone en peligro la organización campesina del trabajo, al igual que el territorio de la comunidad como unidad espacial de aprovechamiento agronómico coherente.

			La especialización, los cambios de escala y el desarrollo de nuevas modalidades de organización vinculadas con el modelo tecnológico occidental inducen una profunda ruptura del equilibrio entre los factores y entre los actores económicos.

			Por una parte, la Revolución Verde va aunada a una verdadera revolución comercial, al rápido desarrollo de nuevos e intensos lazos con el mercado nacional, el cual está estructurado por un sistema de precios relativos, basado en una organización económica compleja y en relaciones de poder ajenas a las sociedades campesinas. La difusión de este sistema de precios ocasiona un desplazamiento de los centros de gravedad de los sistemas agrarios. Encontramos evidentes manifestaciones en la sobrevaloración de algunos recursos y productos (ganado y bosques en la Meseta Tarasca) o en la subvaloración (cría menor de animales, maíz, frijol) y el abandono de otros (cultivos asociados, elaboración de quesos, sinergias relacionadas con la asociación de actividades complementarias). Estas orientaciones son poco propicias al aprovechamiento global y al equilibrio de la comunidad; la mayoría de las veces son demasiado bruscas para auspiciar una ordenación consecuente de los sistemas de producción. Además, provocan distorsiones muy marcadas que generalmente van acompañadas de la concesión sistemática de subsidios para la compra de los medios modernos de producción.9

			Por otra parte, el hacer peligrar la organización campesina del trabajo altera las normas informales que reglamentan el acceso individual al espacio y a los recursos productivos. Las modificaciones de la organización del trabajo, inducidas por el cambio tecnológico, tienen, a su vez, repercusiones en el empleo y en el acceso individual a los recursos, y cuestionan ese derecho al espacio que todo campesino está autorizado a reivindicar, independientemente de cualquier marco formal, mediante la aparcería o el salario agrícola.

			Pero los campesinos no son las únicas víctimas del despojo causado por la difusión del modelo tecnológico occidental. Éste provoca una peligrosa dependencia de la nación con respecto a las trasnacionales de la agroindustria, tanto en la cadena que antecede a la agricultura como en la que le sigue. Es indiscutible que las trasnacionales controlan el monopolio de la producción de tecnología y, por ese motivo, gozan de una situación privilegiada que les confiere un poder mucho más amplio de lo que sugieren las utilidades que se llevan a sus países. Tienen la posibilidad de ejercer su influencia en la orientación de las políticas agrícolas, imponiendo determinadas opciones tecnológicas en función de sus propios intereses.

			Así, la difusión del modelo tecnológico occidental, lejos de resolver en forma durable la crisis alimentaria que afecta al país, corre el riesgo de empeorarla propiciando constantemente la dependencia tecnológica.

			

			
				
					1.	De los campesinos a quienes se interrogó al respecto (en 1981) 90% declararon haber sido víctimas del abigeato durante los últimos tres años. Al carecer de animales de tiro, muchos pequeños productores decidieron abandonar la agricultura

				

				
					2.	Relación entre calorías alimentarias producidas y calorías fósiles consumidas directamente (combustibles) o indirectamente (por ejemplo, fertilizantes, equipo). Véase Mercier, 1978, cap. 1.

				

				
					3.	Este cálculo considera todos los productos animales, vegetales y de la industria alimentaria. En el caso del maíz-grano, la relación es de aproximadamente 1 a 3.

				

				
					4.	La expresión es de Jacques Poly citado por D. Soltner 1983: 9-10.

				

				
					5.	La preferencia dada a los fertilizantes concentrados (superfosfato triple, por ejemplo) y de acción rápida (sulfato de amoniaco) es significativa.

				

				
					6.	Debido a los fuertes contrastes climáticos propios de las regiones tropicales. En San Felipe, esta situación es más grave a causa de la fragilización del suelo y de la falta de interés en preservar el medio ambiente.

				

				
					7.	Neologismo que se justifica porque permite resaltar que el cambio tecnológico se planea independientemente de las relaciones que vinculan a la producción agrícola con su entorno espacial (y social) inmediato.

				

				
					8.	Esta tendencia puede comprobarse a escala del patrimonio territorial (peligran los sistemas agrarios) y también a la de todo el país (orientación de las políticas agrícolas, organización de las redes de abasto de los centros urbanos). La intensificación de la cría de animales (genética, alimentación, salud) se concibe independientemente de las relaciones que mantiene tradicionalmente con los cultivos.

				

				
					9.	Los responsables de la administración agrícola están perfectamente conscientes a todos los niveles. Un documento interno (y confidencial, elaborado para preparar la creación de los Distritos Agropecuarios), lamenta la imposición de estructuras rígidas e ineficientes, cuando resultaría tan sencillo utilizar las estructuras informales ya existentes. Siguiendo la misma idea, el discurso dominante demuestra la preocupación por promover estructuras organizativas y proyectos con los cuales se identifique el campesino. Así pues, si el diagnóstico es correcto y si la voluntad es sincera, sólo cabe admitir que nos encontramos ante un problema de estructura más que de individuos, a causa del tipo de juego de poder definido con respecto a la orientación y la naturaleza de las transformaciones agrícolas. En este sentido, la corrupción, la falta de interés, la resistencia de los productores y de los funcionarios de la administración pueden interpretarse como una oposición poco reprimida dentro de una negociación mal planteada.
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			III. La meseta tarasca bajo el hacha de los silvicultores

			La extensificación de las actividades agrícolas en San Felipe, al igual que en el resto de la Meseta Tarasca, nos remite en última instancia a dos tipos de relaciones de integración: el cambio técnico con las políticas agrícolas destinadas para su difusión y el creciente influjo de relaciones mercantiles que se han introducido en las sociedades campesinas siendo ajenas a ellas; éstas relaciones de integración son dos aspectos de un mismo proceso. Las nuevas relaciones mercantiles se convierten, en parte, en la expresión de un sistema técnico dominante a escala de la sociedad global, y contribuyen a facilitar la difusión de este sistema en las agriculturas campesinas, en forma por demás segura, porque las políticas agrícolas se basan en la concesión sistemática de subsidios para los medios modernos de producción. La extensión del sistema de precios propio de la economía global tiene, en las sociedades campesinas, efectos análogos a aquellos que caracterizan la difusión del modelo tecnológico occidental.

			La instauración de nuevas modalidades de valoración de los productos modifica el equilibrio entre las diferentes actividades y grava el aprovechamiento de los recursos aislados. La simplificación de los sistemas de producción se agrava por la competencia que entablan regiones a veces muy distantes, competencia que circunscribe a la agricultura mexicana dentro de una riesgosa dinámica de especialización. Esta evolución es patente en la producción lechera y, en forma general, en las especulaciones nobles (cría menor en establos, frutas y legumbres), destinadas a los estratos sociales más pobres. Se trata de producciones muy concentradas en el espacio, cuya dinámica de expansión y de deslocalización priva a la agricultura campesina de una parte de sus bases de reproducción.

			Con el influjo de las nuevas relaciones mercantiles culmina la acción del cambio técnico en las transformaciones agrarias. La ruptura del equilibrio entre las diferentes actividades refleja el desplazamiento del centro de gravedad de los sistemas agrarios en función de una racionalidad ajena a las sociedades campesinas. Se establece una nueva jerarquización de las actividades, como la ocurrida en San Felipe, debido al atractivo ejercido por los bosques o al polo de acumulación y de diferenciación que representa la ganadería. Estos dos ejemplos ilustran perfectamente la modificación de la organización campesina del trabajo y el establecimiento de nuevas modalidades de acceso al espacio y a los recursos productivos. Ahora bien, más allá de la organización campesina del trabajo, las relaciones de poder, las estructuras sociales comunales y, definitivamente, el mismo porvenir de la comunidad y de su patrimonio se encuentran en juego.

			El efecto causado por las nuevas relaciones mercantiles se refleja en las modalidades de aprovechamiento y de transformación de los recursos forestales, pues los bosques constituyen el polo dominante actual de los sistemas agrarios tarascos. Y no sólo tarascos: el presente estudio podría haberse realizado a partir de otros ejemplos y de otros contextos. Las modalidades de expansión del mango y del aguacate en las franjas meridionales de la Meseta Tarasca, la caña de azúcar, el melón, la fresa y muchos otros cultivos comerciales entran en la misma dinámica de integración. En todos estos casos, un nuevo sistema de valoración genera una misma dinámica de diferenciación social, de transformación agraria y de despojo del patrimonio campesino. Podríamos haber encontrado esta dinámica, tachada de negativa, en la reducción o en la desaparición de un buen número de actividades tradicionales, como los cultivos de campo raso (principales, asociados o alternados), los huertos rústicos que asociaban aguacates, cafetales y platanales con otras especies vegetales, la cría doméstica de animales y las producciones alimentarias familiares (dulces, quesos, bebidas alcohólicas, etcétera).

			En el mismo orden, es conveniente establecer un paralelismo entre el aprovechamiento de los recursos forestales y la cría de reses. El auge de esta actividad se funda en una relación de precios particularmente favorable. Así, el índice de precios común de la res (de base 100 en 1963) se fija en 700 en 1980, mientras que en esa misma época es tan sólo de 450 para el maíz (Linck et al. 1983: anexos).

			Por lo expuesto, se deduce que las dos actividades nos remiten a dos dinámicas particulares de expansión. Las posibilidades de intensificación de la ganadería virtualmente son inexistentes, en efecto, mejorar los desempeños requiere por fuerza incrementar en buena medida el abasto de forraje. Pero las posibilidades son limitadas, debido a que el verdadero impulsor de la expansión de la ganadería es el uso individual y diferenciado de los recursos, en teoría indivisos. Dicho de otra forma, la modificación de las trayectorias técnicas es difícil pues la ganadería sólo es atractiva cuando los ganaderos no tienen que garantizar ellos mismos la conservación de su base forrajera principal: los barbechos.

			La situación difiere cuando se trata de las actividades forestales, pues su rendimiento inmediato no está vinculado con la conservación de los recursos naturales que utiliza. Las técnicas modernas de aprovechamiento y de transformación de los recursos forestales autorizan un aumento considerable en la productividad. El alto precio de los productos forestales permite el mantenimiento y la proliferación del trabajo tradicional. A diferencia de la ganadería, las actividades forestales se caracterizan por una organización en dos ramas paralelas. Si bien éstas se encuentran claramente diferenciadas por su productividad, al igual que por el status y el poder de los actores económicos, también son estrechamente solidarias, pues ambas dependen de los mismos recursos naturales y de los mismos mercados urbanos. Veremos cómo esta solidaridad dista mucho de ser puramente teórica.

			Esta singularidad no se opone a las conclusiones obtenidas de la expansión de la ganadería, sino que hace resaltar más los lazos que unen las relaciones de integración con las estructuras sociales campesinas. Asimismo, en lo que respecta a la ganadería, el verdadero móvil de las actividades forestales es el acceso a una renta de situación, aunado al hecho de que los productores forestales tampoco tienen la obligación de consensos en los recursos naturales que utilizan. Volvemos a encontrar el saqueo de los recursos naturales hasta llegar a la destrucción irreversible y rápida del patrimonio comunal. Asimismo, con respecto a las actividades forestales, nos encontramos ante una profunda reorganización de las relaciones de poder y de las estructuras sociales campesinas. Estas relaciones de poder también se traducen en la falta, en principio sorprendente, de un control colectivo real del uso individual de los recursos comunales. ¿Y cómo podría esto sorprendemos? El saqueo de los bosques sólo es posible si lo legitima un orden comunitario desvirtuado. Allí presenciamos de nuevo una desafortunada simbiosis (fragilizante y empobrecedora) de las relaciones de integración y de las relaciones sociales campesinas.

			El saqueo de los bosques, polo dominante del sistema agrario en quiebra

			En principio, las contradicciones que causa el uso individual de los recursos indivisos no son específicas de la ganadería. Las encontramos, considerablemente amplificadas, en el uso de los recursos forestales, a tal grado que las modalidades de aprovechamiento de los bosques son sin duda el obstáculo más serio para la reproducción de las comunidades campesinas y de su sustrato económico, los agrosistemas y los sistemas agrarios.

			Los bosques no se cultivan: se saquean sin dispensarles ninguna preservación ni conservación. Es verdad que el control comunal del uso de los recursos forestales es difícil por no estar respaldado por una integración funcional y cercana de estas actividades dentro de los sistemas agrarios. Los lazos que unen las actividades forestales con las demás actividades agrícolas distan mucho de ser tan estrechos como los que vinculan los cultivos con la ganadería. Las sinergias (flujo de productos, fertilidad, energía) con los demás componentes de los sistemas agrarios son menos intensas y numerosas.

			Pero los bosques forman parte del patrimonio comunal, específicamente territorial, puesto que las comunidades indígenas de la Meseta Tarasca poseen más o menos 80% de los bosques, elemento esencial de las tierras de la comunidad y de los agrosistemas. Esta doble filiación debe entenderse en un sentido tanto afectivo y cultural como económico. En efecto, los tarascos han vivido durante siglos en profunda intimidad con los bosques. Estos forman ya parte del paisaje, construido a lo largo de muchas generaciones, universo visible y tangible de referencia, pero también base de su subsistencia. Por este motivo, han sido objeto –y todavía lo son– de un control comunal. Pero se trata de un control formal, privado ahora de sustancia, desvirtuado y disfuncionalizado, o en todo caso inadaptado a las nuevas contingencias que afectan a las comunidades.

			Los bosques no se aprovechan adecuadamente y quizá tampoco lo suficiente, pero su papel en la reproducción de las familias campesinas es muy importante pues proporcionan un sinnúmero de alimentos (hongos, frutos y legumbres silvestres) gracias a la recolección y (en forma limitada) a la cacería. Los campesinos acuden en busca de materiales y de materias primas para la construcción, la artesanía y las necesidades domésticas (leña o madera, tejamanil, estacas, postes, etc.). Estos materiales constituyen una reserva permanente de energía y de fertilidad encaminadas hacia las tierras de cultivo por las aguas de escurrimiento, por los animales y por el viento, y cumplen con una función de regulación térmica e hídrica. A pesar de la magnitud de la deforestación, con frecuencia una niebla espesa inunda los llanos, protegiendo los cultivos de las heladas matinales y aumentando la humedad del ambiente. Dentro de la misma perspectiva también cabría mencionar las cabañuelas, lluvias invernales relacionadas con los bosques. Además, por desgracia, las actividades forestales generan muchos empleos y propician un enriquecimiento fácil. Sabemos hasta qué punto el atractivo de los bosques en San Felipe explica el deterioro de las actividades agrícolas.

			Con frecuencia se afirma, con sobrada razón, que el aprovechamiento desaforado de los bosques y la escasa protección que se les ha brindado llevan al desastre ecológico. No hay una evaluación segura; sin embargo, se calcula que los bosques han cedido entre una tercera parte y la mitad de su superficie en el curso de las dos últimas décadas (Gobierno del Edo. de Michoacán, 1980).

			La deforestación es un factor importante de erosión. Privado de su protección vegetal y empobrecido de sus materias orgánicas, el suelo pierde rápidamente sus elementos nutritivos. A la larga, la deforestación tiene una fuerte incidencia en el régimen pluvial y en la temperatura, así como en las reservas hídricas del suelo y del subsuelo.

			Si estos argumentos son elocuentes y si atraen poderosamente la atención de la opinión pública regional, no por eso permiten obtener soluciones realistas y permanentes, al menos mientras se ignore cómo puede integrarse el saqueo de los bosques a los sistemas agrarios. ¿Cómo es posible que una dinámica tan evidentemente nefasta y contraria a las necesidades más elementales de preservación de los agrosistemas y de las comunidades se haya convertido en realidad? ¿Cómo es posible que un problema tan grave no suscite más que protestas verbales entre los campesinos, quienes en realidad son los propietarios legítimos de los bosques? De hecho, ¿a qué se ha reducido la apropiación comunal? ¿Cuáles pudieron haber sido las presiones para quitarle a ese grado su contenido al control comunal de los recursos forestales?

			Todas estas preguntas nos remiten a las relaciones entre el aprovechamiento de los bosques y las demás actividades. También apuntan a las relaciones de poder que contraponen a los actores económicos (locales y de fuera de la región) y regulan las modalidades de acceso y aprovechamiento del espacio. Ahora bien, estas confrontaciones no se reducen únicamente a los contextos definidos por las comunidades campesinas y la sociedad regional. Forman parte de una dinámica de integración de la producción campesina a la sociedad global y expresan el impacto local de la difusión de las relaciones mercantiles definidas a escala de la economía global.

			Ventajas relativas, empobrecimiento real

			Este problema se comprende fácilmente si se ilustra a contrario mediante la teoría de las ventajas relativas desarrollada por David Ricardo. Esta referencia está escrita en filigrana en los planes mexicanos de ordenación. Para esto basta con suponer, provisionalmente, que el auge de las comunicaciones y, en particular, el desarrollo y la disminución de los costos de transportación equivalen a una reducción de los aranceles. Las consecuencias inmediatas de la brusca integración de la Meseta a la economía nacional parecen obedecer a la lógica que caracteriza, en otra escala y según la teoría, el desarrollo de los intercambios entre las naciones.

			La Meseta se ha “especializado” en el aprovechamiento de los recursos forestales; como lo haría cualquier economía nacional con la producción que le proporciona una posición relativamente más favorable. En ambos casos, el desarrollo de los intercambios conduce a la instauración de un nuevo sistema de precios, precios internacionales en el primero, precios fijos para el mercado nacional en el segundo. Las nuevas relaciones de precios canalizan el esfuerzo productivo hacia una sola actividad a expensas de todas las demás. En la Meseta, el poder de atracción de los bosques y su papel en la extensificación de las demás actividades ilustran claramente esta tendencia.

			Pero la analogía se detiene en este punto. En efecto, la interpretación de Ricardo tiende a demostrar que el libre intercambio pone a cada socio en una situación más ventajosa, porque a través del intercambio cada uno tiene la posibilidad de obtener mayor cantidad de mercancías, desarrollando un solo esfuerzo productivo. Sin embargo, dos razones por lo menos permiten concluir que esto no sucede forzosamente así en los intercambios entre regiones.

			Por una parte, es posible retomar por nuestra cuenta las críticas hechas generalmente al modelo ricardiano,1 que confirman la historia económica de los grandes países industrializados. Un enfoque dinámico del comercio internacional demuestra que las ventajas relativas del momento pueden convertirse en desventajas estructurales. El libre intercambio sigue siendo la ley del más fuerte, pues la especialización tiene todas las oportunidades de colocar las economías menos productivas en una situación de inferioridad difícilmente superable. Después de todo, retomando el ejemplo de Ricardo, para Portugal sería conveniente proteger su industria textil mediante fuertes barreras aduanales y así lograr la modernización. Aplicada al contexto de la Meseta, esta observación nos insta a considerar que la situación de los bosques no sería tan crítica si se hubiera podido frenar su explotación y si se hubiera brindado un apoyo eficaz a las actividades agrícolas. Sin duda, éste era el sentido implícito de la prohibición decretada por la entidad forestal a principios de los setenta. Salvo unos cuantos pormenores, esta medida produjo el efecto contrario: institucionalizó la tala clandestina y el contrabando de madera y no fue respaldada por acciones consecuentes de apoyo a la agricultura.

			Por otra parte, las hipótesis restrictivas de Ricardo no tienen ningún fundamento en el caso de los intercambios dentro de una nación. En efecto, se deben entender las comunicaciones en el sentido más amplio de la palabra. Lejos de limitarse únicamente a las mercancías, la circulación está vinculada con los hombres, los capitales (por lo tanto, la tecnología) y la información. Los hombres y los capitales circulan intensamente por doquier dentro de las fronteras regionales de la Meseta. Asimismo, las huellas de la urbanización en el comportamiento económico y en los modelos de consumo entre los tarascos son indiscutibles.

			Pero estos intercambios también funcionan como vectores para la difusión de las relaciones de producción de la sociedad global. Contribuyen a consolidar la hegemonía de los centros de poder externos a la región, en especial porque su expansión es rápida y generalizada. Prueba de ello son los movimientos de localización y de deslocalización de las actividades en la Meseta y a escala del país. La influencia de esos centros en las sociedades regionales es demasiado poderosa como para no provocar una verdadera ruptura o, por lo menos, una falta de concordancia entre la evolución de las estructuras económicas y la de las estructuras sociológicas. En la Meseta, la falta de control colectivo del uso individual del patrimonio comunal nos da un ejemplo de ello. También hemos visto hasta qué punto la difusión del modelo tecnológico occidental está vinculada con el reforzamiento de los centros de poder ajenos a la agricultura.

			La brusca apertura del mercado nacional y el impulso que imprimieron la demanda solvente sin satisfacer (Bancomext 1982: 583)2 y los capitales ligados, al principio, a los intereses de fuera de la región, suscitaron la rápida difusión de las técnicas modernas de aprovechamiento. De esta forma, se multiplicaron las presiones sobre los bosques sin crearse las condiciones, de valoración racional de los recursos y sin que estas nuevas actividades pudieran incorporarse a la economía regional.

			La Meseta Tarasca se ha convertido en el teatro de una expansión económica selectiva en la sobreexplotación de los recursos primarios, cuya existencia ya se conocía desde hacía mucho tiempo, y en la extensificación global de las actividades. Las actividades tradicionales, menos remuneradoras, se van desatendiendo mientras que las principales actividades de transformación se localizan fuera de la región. Los efectos generadores y de inducción propios del auge de las actividades forestales se perciben débilmente en las relaciones económicas regionales. Los medios de producción que se utilizan son de origen industrial. La producción artesanal de muebles y de módulos sigue siendo la única industria de transformación implantada en la Meseta, pero no aprovecha más que una parte limitada de la producción de madera. Además, una gran proporción de los ingresos generados por esta rama se transfieren fuera del espacio regional. Los que se gastan en la zona, por su parte, contribuyen muy poco a la diversificación de actividades, pues se destinan a la compra de alimentos básicos o de productos de origen industrial. De esta forma, aun cuando el saqueo de los bosques fue uno de los elementos del auge relativo del comercio, no auspició ninguna generación de empleos fuera del ramo. En cambio, tuvo un efecto negativo indudable en la dinámica de concentración de las tierras de labranza y del ganado. Puesto que las mercancías, los hombres y los capitales circulan sin obstáculo alguno, no se puede detener espontáneamente este proceso.

			De hecho, un retorno automático al equilibrio de las cuentas exteriores, pieza primordial del modelo ricardiano, no tiene algún equivalente en este caso. En teoría, la falta de freno al desarrollo de los intercambios amenaza provocar una verdadera hemorragia de las fuerzas vivas de la región.

			Este es el caso de muchas regiones mexicanas situadas al margen de las líneas de comunicación o en donde el relieve y el clima se oponen a la difusión de los procedimientos tecnológicos occidentales. La urbanización de las costumbres rurales aumenta la demanda de productos de fuera de la región, aun cuando los requerimientos de la agricultura occidental (agua, medios de comunicación, espacios mecanizables) frustren las esperanzas cifradas en la adopción de nuevas tecnologías. De hecho, la difusión selectiva del cambio técnico constituye un importante factor de diferenciación espacial. En los grandes macizos montañosos, la Sierra Madre Occidental y la Sierra Madre del Sur, la población está dispersa, las comunicaciones son difíciles y casi no existe el cultivo del maíz con animales de tiro. Lejos de ser marginales, estas regiones reúnen a más de cinco o seis millones de habitantes y casi 30% de las superficies están sembradas de maíz. Se caracterizan por tener bajos rendimientos por hectárea, poca productividad de trabajo y por estar sujetas a altos costos de transporte. A la larga, no tienen la menor oportunidad de resistir la competencia de regiones más favorecidas y corren el riesgo de perder a su población.3 El éxodo rural que nutre la expansión de los grandes centros urbanos o los flujos migratorios hacia Estados Unidos son en parte una expresión de este proceso.

			Se produce también cuando la integración a la sociedad global se basa en el aprovechamiento sistemático de recursos difícilmente renovables, como en la Meseta Tarasca. Lejos de fundirse en la organización económica y social del lugar, el aprovechamiento de los bosques ha apartado a la región de sus fines, la ha desvirtuado sin contribuir a la expansión de nuevas actividades o a la reconstitución de los tejidos económicos. Una vez agotados los recursos forestales, cosa que no tardará mucho, la Meseta se quedará sin proyecto de recambio y toda la región puede estar condenada a una especialización estéril en la ganadería, a un número reducido de actividades turísticas o artesanales (guitarras en Paracho) o a las actividades cuyo mantenimiento dependerá estrechamente de la ayuda del sector público (cultivos).

			Queda por aclarar por qué los campesinos pudieron aceptar y emprender la dilapidación de su propio patrimonio. Ellos, en efecto, no son simples testigos pasivos de un proceso que no controlan. Poseen una indiscutible capacidad de movilización, de la cual, en otras circunstancias, no dudan en sacar partido, como cuando reúnen fondos para restaurar una iglesia, organizar festividades o cuando enfrentan problemas de linderos, de abigeato o de corte de madera con las comunidades vecinas. Participan intensamente en el saqueo de los bosques mediante un silencio cómplice o invirtiendo en ello sus ahorros y su fuerza de trabajo. En San Felipe, todos los habitantes, en mayor o menor grado, saquean los bosques. El rápido incremento de las actividades forestales despertó, en particular, nuevos intereses y favoreció la constitución de grupos locales de presión. La falta de control colectivo está arraigada en la propia organización campesina.

			La reciente y brusca integración de la Meseta al mercado nacional explica esta situación paradójica. Efectivamente, el desarrollo de la explotación forestal fue tan súbito que no dio oportunidad a las comunidades de establecer las nuevas reglas de acceso al patrimonio forestal, sobre todo porque los nuevos centros locales de presión encontraron un terreno propicio en las ambigüedades causadas por el principio de uso libre e individual de los recursos comunales. Por lo tanto, es esencial captar el juego de los intereses particulares y estudiar cómo evolucionaron las actividades forestales al grado de convertirse en polo dominante de los sistemas agrarios.

			El llamado de los bosques

			Si se compara con el lento ritmo que tuvo la agricultura campesina en su formación, el saqueo de los bosques puede considerarse como un fenómeno reciente, aun si varias comunidades de la Meseta ya dilapidaron la totalidad de sus recursos forestales. A principios del siglo XX el saqueo empezó a realizarse a gran escala, con la producción de durmientes para los ferrocarriles, debido a una concesión otorgada a una empresa norteamericana. Después de un receso obligado por las gestas revolucionarias, el otorgamiento de nuevas concesiones a compañías de fuera de la región le dio nuevo impulso. La situación se agrava aún más a principios de los años sesenta, ya que al desarrollarse los nuevos medios de comunicación y sobre todo al electrificarse la región, el saqueo de los bosques queda irremediablemente fuera de todo control. Actualmente, la explotación clandestina o el aprovechamiento legal de los bosques están más orientados a responder a la demanda de los grandes aserraderos y de la industria que a la de los talleres de carpintería que han proliferado en la mayoría de las comunidades.

			También en San Felipe se puede caracterizar con mayor facilidad la situación de las actividades forestales en cuanto a su modo de inserción en las estrategias familiares y en los lazos que, en el marco de la comunidad, las unen con las demás actividades. San Felipe cuenta con abundantes recursos forestales. La observación directa realizada en 1981 da cuenta de que la comunidad posee 2 100 ha de coníferas, que bastan para garantizar el abasto de madera a un aserradero comunal, a 54 talleres de carpintería del pueblo y a los pueblos vecinos (Corupo, Capacuaro y Pomacuarán, principalmente), además de proporcionar fuertes ingresos a la mayoría de los habitantes del pueblo.

			El corte clandestino es una práctica común. Provistos de una larga sierra, de una simple hacha y con la compañía de un burro o de una mula, cada leñador logra sacar hasta dos cargas de madera en un día, éstas se venden entre 100 y 150 pesos cada una y reditúan el doble de ingresos del salario de un jornalero agrícola. Se escogen los árboles que pueden suministrar tablas de ocho pulgadas de ancho como mínimo. Cada árbol produce ocho piezas de un metro y medio de largo en promedio, burdamente cortadas en ángulo con el hacha. Esta práctica ocasiona grandes desperdicios. No sólo porque las técnicas de selección no toman en cuenta la conservación de los bosques donde hay un corte excesivo en las zonas accesibles, sino porque rara vez se utilizan las ramas o las partes torcidas, por ser demasiado angostas o demasiado anchas.

			De regreso al pueblo, el leñador no tendrá dificultad en encontrar un comprador. Si es carpintero, él mismo puede proceder a la transformación de la madera; en ese caso, pertenece a un estrato social relativamente privilegiado, aun cuando su situación sigue siendo precaria. Escasamente organizados, carentes de medios de transporte y de contactos directos en los centros urbanos, los carpinteros están a merced de los “coyotes” que trabajan por cuenta de las fábricas o de los comerciantes instalados en la ciudad de México, Guadalajara o Uruapan. La carpintería es sin duda la actividad más remuneradora del ramo, por lo menos en San Felipe, pero implica deducciones de intermediarios particularmente fuertes. La salida de la mercancía depende por completo de los coyotes, quienes imponen a los carpinteros normas tan estrictas y rígidas que quitan toda creatividad a la ejecución de su trabajo. Así, los carpinteros están obligados a producir muebles en serie (o simplemente módulos) de mala calidad (madera verde, con nudos) sin poderles dar el acabado (pulido, barnizado) que les permita acceder al mercado final.

			En este sentido, es significativa la falta de inventiva y de investigación en materia de diseño y de estilo, pues todos los muebles son producidos con las mismas técnicas a partir de un número limitado de modelos. El trabajo a destajo (producción en serie de piezas destinadas a ser ensambladas fuera de la región) no requiere de alguna pericia, de ningún ingenio. Todo parece indicar que la carpintería es una actividad reciente, anexada a la economía del pueblo y muy dependiente de las oportunidades del mercado y de los centros de decisión exteriores. El hecho de que los muebles fabricados en San Felipe sean poco utilizados por los habitantes del lugar, incluso por los propios carpinteros, muestra que la integración cultural no se ha realizado.

			El tipo de herramientas refleja esta situación de dependencia. Se limitan fundamentalmente a una sierra circular (cuyo diámetro no permite cortar las tablas con una sola operación),4 una broca fija para los escoplos, un torno eléctrico, un cepillo y un juego de serruchos. Ninguna de estas herramientas sirve para realizar un trabajo delicado o preciso; las máquinas utilizadas son fijas, sin flexibilidad de regulación y diseñadas para efectuar una sola operación. No se emplea alguna máquina portátil o convertible, aun cuando serían muy útiles para despertar la creatividad de los artesanos o para impulsarlos a aportar innovaciones.

			San Felipe cuenta con 1 645 ha de especies resinosas y la comunidad puede extraer cerca de 500 t de resina por año.5 Por lo menos 100 personas, más de una cuarta parte de la población activa del pueblo, dependen primordialmente de esta actividad. Cada resinero, como miembro de la comunidad, tiene derecho a una concesión que le permite practicar unas 1 500 sangrías en promedio. Esta actividad requiere de un capital limitado, proporcionado en parte por la refinería (que goza del monopolio en varias comunidades). Aporta ingresos relativamente elevados y seguros, del orden de 145 pesos al día con base en 100 sangrías diarias, con una producción promedio de 2.5 k de resina al año, vendida a 10 pesos el kilo (1981).6 Este ingreso aventaja grandemente al salario mínimo garantizado en la región o la ganancia media de los jornaleros agrícolas (de 80 a 100 pesos). Los ingresos anuales brutos rebasan los 37 000 pesos, o sea 20 veces el producto de una hectárea de maíz-grano en rotación bienal. Pero las fluctuaciones del precio de la resina pueden modificar estos datos: así, la fuerte baja del precio real de la resina a partir de 1982 ha originado un retroceso importante de la extracción. Es una actividad cíclica y de tiempo parcial (los rendimientos varían entre 100% y 200%, dependiendo de la estación). El modo de extracción (talla, profundidad, número de sangrías) amenaza esta actividad y la deforestación hipoteca su porvenir. Pero si bien la extracción de resina es la menos remuneradora de todas las actividades forestales, es menos precaria que las producciones vegetales.

			El doble ramo de la madera

			Las actividades forestales confieren a San Felipe una dimensión tradicional mucho más marcada que en cualquier otro sitio, pues aquí al acceso a los bosques se suma el aprovechamiento intensivo de la energía de los animales y de los hombres y el empleo exclusivo de herramientas manuales. Esta particularidad se debe a que la instalación del aserradero comunal se realizó mediante procedimientos orientados a contener las presiones sobre los recursos forestales que limitaron rigurosamente la productividad del trabajo en la tala clandestina, pues se prohibió el empleo de cortadoras: al obligar a los carpinteros a utilizar únicamente sierras de disco se impuso a los leñadores el lento y duro trabajo de cortar en escuadra.

			Tradicionalmente, los bosques no se integraban a los sistemas agrarios más que en calidad de reguladores climáticos, de reserva territorial y, accesoriamente, como fuente de ingresos. Hasta mediados del siglo XX, la escasa presión sobre la tierra, la diversidad de actividades (las producciones vegetales, animales o artesanales eran más numerosas), la intensidad relativa del sistema de rotación tradicional en forma bienal y la escarpada pendiente de los terrenos boscosos eran un freno eficaz para que los cultivos no se extendieran en los bosques.

			En esa época se trataba, especialmente, de obtener material de construcción, materias primas para la artesanía (cerámica, herrería, trabajos de madera...) así como leña. El aprovechamiento de los bosques se concebía como algo integrado a las demás actividades domésticas. En efecto, su expansión era muy limitada debido a la falta de mercados y al uso de herramientas manuales.

			En estas condiciones, la preservación de los bosques no era difícil. El precio regional de la madera coincidía más o menos con el valor de la fuerza de trabajo invertida en el acto de producir, sin incluir otros elementos que la sustitución de la herramienta y el mantenimiento de los animales. Además, el acceso al bosque era libre, sin restricciones de ningún tipo, por lo menos para los miembros de las comunidades, copropietarios por derecho. No se imponía traba alguna puesto que no estaba amenazado el patrimonio. Por el contrario, el aprovechamiento forestal se integraba a sistemas agrarios estables como actividad secundaria, siendo el cultivo del maíz el polo dominante.

			Al abrirse carreteras y caminos transitables se dio acceso a nuevos mercados, mientras que la electrificación de la Meseta en los años sesenta permitió una respuesta masiva a una demanda insaciable. Las nuevas técnicas provocaron la difusión de otras modalidades de valoración que vinieron a añadirse a las antiguas sin sustituirlas totalmente. Dos racionalidades económicas divergentes coincidieron y se entretejieron para auspiciar todos los abusos.

			En teoría, el mercado nacional tiene fama de ser homogéneo, pues se establece un precio único para todas las mercancías en intercambio. Pero debe relativizarse este principio debido a las ambigüedades que encubre el concepto de mercado nacional en cuanto se aborda desde el punto de vista espacial. El precio de un producto puede variar según su presentación, su grado de elaboración y su procedencia. Estas condiciones son por demás ilustrativas en el caso de la Meseta, pues muestran una integración parcial y falseada de la región al mercado nacional.

			En efecto, la madera producida en la Meseta tiene un precio único como producto final (desde el punto de vista de la economía global, es decir disponible en un centro urbano). Sin embargo, si analizamos todo el proceso de producción, encontramos situaciones muy incoherentes. Dependiendo de quién (y cómo) corta los árboles, según el tipo de transformación y el sitio donde se realiza y en función de las redes de comunicación, la diferencia de precios, comparando etapas similares de producción, es tan grande que nos autoriza a hablar de sistemas diferenciados de valoración de productos.

			El primero se definió en el marco de un ramo rústico y pudimos estudiarlo en San Felipe. Se encuentra aun considerablemente influido por las prácticas tradicionales de aprovechamiento de los bosques y los precios de los productos no toman en cuenta el precio de la conservación de los bosques.

			El segundo está basado en la definición del precio nacional único. Fuera de los costos de operación, de la amortización y de las utilidades que presupone la producción capitalista, incluye los diversos impuestos y gravámenes recaudados por la Subsecretaría Forestal para la administración y la conservación de los bosques.

			El margen entre los dos sistemas de precios es de tal magnitud que abre un vasto campo para la intervención de los saqueadores, los acaparadores y los intermediarios de todo tipo. La economía de los bosques es pues una economía de contrabando. Los más poderosos pueden compararse, sin temor a equivocarse, con especuladores que, en tiempos de control del tipo de cambio, pueden adquirir divisas libremente al tipo oficial para luego revenderlas en el mercado negro. El margen de ganancia es tan alto que permite la coexistencia de la empresa industrial moderna con los ejércitos de taladores-hormigas; así las hachas y los burros trabajan al mismo tiempo que las cortadoras y los camiones para trabajo pesado, los aserraderos coexisten con los talleres artesanales y los camioneros con los simples aparceros.

			La explotación creciente de los bosques avivó intereses particulares muy diversos (dentro y fuera de las comunidades), demasiado poderosos y masivos como para que el control comunal tuviera oportunidad de adaptarse y no perder su sentido. Al igual que en el caso de la ganadería, el derecho a la utilización individual de los indivisos avala el saqueo del patrimonio.

			Paradójicamente, la garantía de libre acceso individual de que gozan todos los miembros de las comunidades en forma idéntica (por derecho) sigue siendo la única expresión de la dimensión comunal en la explotación forestal. Pero se trata de una concesión ilusoria, frágil e interesada, otorgada a los campesinos más pobres como compensación por la paulatina destrucción de su patrimonio. Los burreros, quienes acompañados de su hacha y su burro tiran uno o dos árboles por semana, no enfrentan alguna oposición real por parte de las autoridades del pueblo. Al contrario, muchas veces éstas últimas están dispuestas a defender sus intereses ante las presiones de las entidades forestales. A pesar de ser numerosos, de la frecuencia con que salen a cortar y de las amenazas que se ciernen sobre los bosques, gozan de las mismas prerrogativas que sus padres. Ellos no son los verdaderos agentes de la deforestación, tan sólo reciben las migajas del banquete. A menos que utilicen cortadoras,7 la tala o la carpintería significan presiones mucho menores que las de las empresas industriales sobre los bosques, y no los hacen peligrar.

			El aprovechamiento industrial es legal. En ese caso, resulta significativo que 85% de las autorizaciones concedidas a los ejidos y a las comunidades de la Meseta se cedan, como subcontratistas, a particulares, concesionarios en general externos a la región.8 Fuera de Santa Cruz Tanaco y de San Felipe, dos excepciones muy relativas, las comunidades campesinas siguen, como tales, al margen del aprovechamiento de los bosques.

			Las empresas industriales también operan clandestinamente;9 se calcula que la mitad de la producción total es de contrabando. Este tipo de prácticas convierten a los bosques en el principal polo de acumulación y de diferenciación regional.

			Las riquezas acumuladas conforman la base del poder de los grandes caciques regionales y locales (Arriola en Pátzcuaro, Doddoli, Mendoza, Treviño, Ortiz, Martínez, Camacho y otros más en Uruapan; Monroy, Velázquez y Gómez en Paracho; Arredondo en Zacapu, etc.) con ventajas definitivas en esta carrera de saqueo. La corrupción, la importancia de las inversiones en juegos, al igual que la obligación de mantener estrechos lazos con las entidades forestales y las autoridades del pueblo limitan el número de elegidos a un pequeño círculo de industriales, de comerciantes y de campesinos acomodados. En las comunidades, los propietarios de sierras de banda muestran prosperidad en otras actividades.10 Poseen tierras y animales además de la camioneta indispensable, que condiciona su acceso a los bosques y a los mercados urbanos. Forman parte de la élite local y gozan de una posición privilegiada dentro de las comunidades, que les permite vigilar eficazmente el buen funcionamiento de sus asuntos.11

			La falta de conservación de los recursos forestales produce una renta elevada que sólo perciben en parte los grandes acaparadores. El margen entre los dos sistemas de precios12 es tan grande que abre un espacio a la proliferación de pequeños oficios poco productivos e integrados a la organización de cada una de las comunidades. Desde los campesinos que con su hacha y su burro saquean los bosques, hasta los artesanos que producen los muebles o los módulos en serie y los intermediarios representantes de los grandes comerciantes, la renta de la tierra ha auspiciado la organización de un ramo rústico paralelo al ramo industrial. De esta forma, nuevas actividades experimentaron un rápido desarrollo, sobre todo porque todas reditúan mayores ingresos de los que se puede esperar de las pequeñas unidades agrícolas.

			Desde el punto de vista de la organización campesina, la redistribución de una parte de la renta de la tierra puede interpretarse como la contraparte que se obtiene del saqueo de los recursos comunales. Explica la falta de administración colectiva de los recursos forestales, así como la aparente pasividad de los campesinos ante la deforestación.13 Desde otra perspectiva, contribuye a aclarar la reducción de las actividades agrícolas y la fragilidad de los sistemas de producción.

			Crisis de los bosques, crisis de la agricultura

			No es raro encontrar comunidades cuya población activa depende en su mayor parte del saqueo de los bosques; en ese caso la agricultura se convierte en una actividad secundaria. Numerosos comuneros han optado por abandonar la agricultura: “ya no reditúa cultivar el maíz, dice Juan Crisésfono Cruz, [...] trabajo como burro para no lograr nada. En cambio, con un poco de madera me las arreglo”. Es jornalero, originario de Quinseo y gana menos de 50 pesos al día (1981). “Con un poco de madera y si es la voluntad de Dios”, gana entre 150 y 200 pesos.14

			Ya sea que se trate del ramo industrial o del ramo rústico, el desarrollo de las actividades forestales acelera el desmantelamiento de la organización campesina y el desequilibrio de las comunidades. Desvalorizados, tanto por el atractivo de los bosques como por el bajo precio del maíz, los cultivos ya no interesan a muchos. Es frecuente oír los lamentos de los agricultores por la dificultad para encontrar jornaleros (en especial para las cosechas). El creciente desinterés de los agricultores con respecto a los cultivos (parcelas sin sembrar, deshierbes y escardas realizados de prisa, estiércol abandonado en el vallado del ganado, etc.15) se ha generalizado. La agricultura se vuelve más extensiva, convirtiéndose en una actividad complementaria del aprovechamiento de los bosques, en un simple soporte de la cría de ganado o en un argumento para reivindicar la filiación de la comunidad con el fin de afianzar el acceso a los recursos forestales.

			En esta perspectiva, los riesgos originados por el saqueo de los bosques no se limitan a las alteraciones ecológicas causadas por la deforestación. El desmembramiento de la organización campesina del trabajo y la ruptura de la cohesión social de las comunidades frenan las oportunidades de reapropiación efectiva de los patrimonios.

			La evolución de las actividades agrícolas es análoga al saqueo de los bosques. La subvaloración de los productos vegetales, la influencia de los centros de decisión ajenos a la agricultura y el saqueo de los pastos comunales ponen también en peligro la organización campesina del trabajo, el equilibrio de las actividades y las modalidades de acceso a los recursos. En todos los casos, la intervención de los intereses individuales y de las relaciones de integración conduce a la enajenación del patrimonio comunal.

			Sin embargo, los campesinos logran unirse sin dificultad cuando la lucha y los conflictos se salen de las fronteras de la comunidad. Se trata de uniones efímeras que debilitan la integridad del campesinado ante la sociedad global. Los conflictos entre comunidades colindantes son frecuentes, muchas veces permanentes,16 y arrojan decenas de víctimas anualmente.

			Todos cooperan para comprar armas o para emplear mercenarios. La unión es sagrada cuando se trata de defender (o de invadir) las parcelas de cultivos o los bosques objeto del pleito, o si se van a ejercer represalias. Los conflictos entre comunidades pueden interpretarse como exutorios, durante los cuales se sublima momentáneamente la enajenación del patrimonio comunal. Sus víctimas son chivos expiatorios inútilmente sacrificados para desviar la movilización y las luchas campesinas de su verdadero objetivo.

			Estos conflictos empeoran indirectamente las tensiones internas de las comunidades. En general, se deben a la falta de precisión de los linderos y cada vez con más frecuencia al robo de madera, pues numerosas comunidades han agotado sus recursos forestales. Se asiste a un fuerte recrudecimiento de los incendios criminales17 y del abigeato. Si los primeros agravan las presiones sobre los bosques, el abigeato dificulta las actividades agrícolas al disfuncionalizar los cultivos y la ganadería. Por una parte, el aprovechamiento de los pastos forestales se torna imposible pues es muy difícil vigilar a los animales. La presión sobre los barbechos se acentúa y se pierden importantes recursos forrajeros. Por otra parte, los grandes ganaderos obtienen muchas ventajas, pues son los únicos que pueden dar a cuidar a los animales o comprar forraje. La concentración de las cabezas de ganado tiende a acrecentarse mientras que la atracción de los bosques es más evidente entre los campesinos víctimas de los robos.

			Hacia una reapropiación del patrimonio comunal

			El saqueo de los bosques surge como el elemento dominante y el principal factor de debilitamiento de los sistemas agrarios. Esto condena de antemano cualquier intento por promover un uso racional de los bosques por el camino reglamentario y limita estrictamente el alcance de las medidas sectoriales. En efecto, éstas aíslan las actividades forestales de las demás actividades.

			Sería ilusorio creer que puede instaurarse una administración eficaz de los bosques sin una reapropiación efectiva del patrimonio comunal. La única alternativa –el despojo total del patrimonio forestal en beneficio del sector público– ha demostrado ser ineficiente.

			Aumentar las prerrogativas de la administración forestal fortalecería el contrabando y la corrupción y disminuiría la autoridad y la credibilidad de las entidades gubernamentales. La reapropiación comunal del patrimonio forestal dista mucho de poderse realizar. En sí, la oposición de los grandes silvicultores no constituye un obstáculo invencible. Si bien son poderosos e influyentes, sólo conforman una minoría fácilmente controlable si los campesinos logran presentarles un frente unido y decidido.18 Pero esta unión no puede obtenerse sin la movilización de los campesinos que participan directamente en el saqueo de los bosques. Forman un verdadero ejército, que no tiene más opción, por el momento, que la de proporcionar un apoyo táctico a los grandes silvicultores para preservar su propio acceso a los bosques.

			¿Cómo pueden sentirse solidarios de un estricto control colectivo del uso de los recursos forestales y abandonar las actividades de las cuales obtienen sus medios de subsistencia, si no se les propone ninguna otra salida? La reapropiación del patrimonio forestal es inseparable del desarrollo de actividades de sustitución e implica una reorientación de los sistemas agrarios que sólo puede realizarse si se inscribe en una planificación regional, pues la importancia de lo que está en juego y la influencia de los centros de poder exteriores impiden que este problema se resuelva en el marco de las comunidades. Evidentemente, esta planificación debe apoyarse en las prioridades sectoriales pertinentes, pero presupone una delegación de poderes y de responsabilidades mediante una descentralización real. En efecto, no puede haber una auténtica reapropiación del patrimonio comunal sin que se delegue el control de los recursos y de su uso a las comunidades.

			En lo que se refiere a las actividades agrícolas se deben desarrollar estrategias distintas. La capacidad de organización espontánea y la pericia de los campesinos ofrecen posibilidades insospechadas; el medio natural, además, es pródigo. Estas estrategias deberán orientarse hacia el desarrollo global de la agricultura, valorando mejor la racionalidad económica de las estrategias familiares, o sea, intensificando simultáneamente las producciones animal y vegetal con el fin de obtener el mejor partido de las sinergias y de los recursos locales descuidados hoy en día. Este es el único camino a seguir para generar empleos en número suficiente y garantizar la subsistencia de una población en crecimiento.

			Poner en práctica un desarrollo integrado de la ganadería propiciará un cambio en las relaciones de poder, demasiado favorables para los grandes ganaderos. La estrecha integración de los cultivos y de la ganadería dentro de unidades polivalentes es una condición objetiva para instaurar el control comunal sobre el crecimiento de los rebaños individuales.

			Para finalizar, las relaciones entre la jerarquía de las actividades, las modalidades de acceso a los recursos y la suerte del patrimonio comunal invitan a convertir a las comunidades en sujetos activos del desarrollo. En efecto, las comunidades definen el marco social donde las relaciones de cooperación adquieren su verdadero significado y el marco espacial donde tienden a coincidir el territorio, el terruño y el patrimonio. La preocupación por valorar plenamente las fuerzas vivas del campesino debe conducir a que la administración agrícola conceda igual interés a las comunidades y a las unidades agrícolas familiares.

			

			
				
					1.	Pierre Dockes 1975, Bernard Rosier 1982, H. Denis, Samir Amin 1973b, 1974 y 1975, etcétera.

				

				
					2.	Déficit demostrado por la magnitud de las importaciones de pasta para papel (10.7 y 9.8 millones de dólares en 1980 y 1981), de papel y cartón (12 y 9.9 millones de dólares respectivamente).

				

				
					3.	Sobre la evolución demográfica, las actividades económicas y las costumbres en una región aislada, consultar Esteban Barragán 1990.

				

				
					4.	Medida inteligente destinada a limitar las presiones sobre los bosques, dictada por la administración forestal de conformidad con la comunidad. Desde este punto de vista, por desgracia San Felipe parece ser la excepción.

				

				
					5.	Un total de 385 toneladas durante el primer semestre; 192.5 en el segundo (la resina entregada a particulares no se tomó en cuenta).

				

				
					6.	El aumento del precio de la resina durante los años posteriores a la encuesta no siguió al mismo ritmo que la inflación. A finales de 1985 el interés proporcionado por esta actividad era mucho menor que en 1981. La comunidad recibía además 3.15 pesos por kilo de resina entregada.

				

				
					7.	La difusión de las cortadoras dentro del ramo rústico implica difíciles ajustes. En algunas comunidades ya se utiliza con frecuencia. En Pomacuarán, los leñadores las compran a crédito o a cambio de entregas de madera, a veces de los propios guardabosques. Esta comunidad ya agotó sus propios recursos y ahora depende del regateo de los bosques con las comunidades vecinas (entre otras San Felipe). Observación directa.

				

				
					8.	Dirección General de Desarrollo Forestal y Jefatura del Programa Forestal en el Estado, Análisis general del subsector forestal en Michoacán, Morelia, 1980. Un elemento subvaluado, pues de los dos aserraderos comunales, únicamente el de Tanaco funciona en condiciones satisfactorias. El de San Felipe estuvo mucho tiempo manejado por un administrador de fuera de la comunidad, que lo trabajaba por su cuenta. Se cerró en 1982 y desde entonces no ha reiniciado sus actividades normales.

				

				
					9.	La diferencia entre clandestino y legal dista mucho de ser clara, pues todas las concesiones dadas parecen conllevar actividades clandestinas. El siguiente cálculo fue mencionado por el responsable del programa forestal (La Voz de Michoacán, Morelia, 23 de julio de 1983) y retomado por la revista Proceso (México, 9 de noviembre de 1981). La corrupción es tan sistemática que resulta difícil realizar cualquier cálculo. En junio de 1985, las mordidas a los guardias forestales que controlan los caminos de acceso a la Meseta, eran de 5 000 pesos por camión. Una cantidad de escasa importancia para los traficantes, pero considerable en comparación con los ingresos legales de un guardia, pues se calculan hasta 20 camiones al día por puesto de vigilancia (según José Alvarez 1986).

				

				
					10.	En la Meseta Tarasca existen entre 300 y 500 aserraderos o talleres equipados con sierras de banda.

				

				
					11.	“La forestal admite que se trata de poderosos grupos económicos bien organizados, aun cuando no pertenezcan a los grandes monopolios privados nacionales o extranjeros. Estos grupos no dudan en desafiar o amenazar a las autoridades para impedir que se establezca un control más estricto y el uso racional de los recursos forestales. Por eso se extiende a gran escala la corrupción, a pesar de que se cambia con frecuencia al personal de vigilancia”. Proceso, op. cit., p. 26. Consultar también Jaime Espín 1983.

				

				
					12.	Este margen es difícil de calcular. Las transacciones dentro de este ramo rústico son muy personales y los productos de ambos ramos no son idénticos. Disponemos de dos datos: uno, los muebles rústicos, al salir del taller, se venden a un precio que como máximo es igual al del (nacional) de la materia prima utilizada; dicho en otra forma, el trabajo realizado es gratuito desde el punto de vista de la economía nacional. Dos, en el corte, la diferencia es de 1 a 2, a veces mucho más: de 900 a 1700 pesos el m3 en 1981.

				

				
					13.	No se exagera al hablar de colusión. Esta situación es muy conveniente para los grandes silvicultores pues utilizan a los leñadores-hormiga como pantalla, como coartada y reserva financiera para proteger sus propias actividades.

				

				
					14.	Proceso, op. cit. Estos cálculos confirman nuestras propias observaciones.

				

				
					15.	El aprovechamiento es limitado por la falta de medios de transporte (caminos, carretas) y el bajo precio del maíz. Esta situación explica la extensificación de los cultivos debido a la utilización del estiércol una generación antes (Belshaw 1969, Aguirre 1952).

				

				
					16.	Entre otros casos, éste es el de San Felipe y Nurío, Cocucho y Urapicho, conflictos remanentes que cobran unas 20 víctimas al año entre 1981 y 1983.

				

				
					17.	Los incendios criminales se multiplicaron después que se abolió la veda forestal (18 de marzo de 1973). En 1977, más de 600 incendios causaron la desaparición de 9 a 12 000 ha de bosque.

				

				
					18.	La historia de las sociedades comunales de San Felipe o de Santa Cruz Tanaco (De la Rosa 1980) demuestra que no es fácil constituir dicho frente y que no basta para efectuar una reapropiación efectiva del patrimonio forestal. El aserradero de Tanaco tan sólo es comunal en apariencia; no participaron los campesinos en su diseño; sobrepasa su capacidad (situación propicia para alentar conflictos con las comunidades vecinas) y las posibilidades de autoadministración son reducidas debido al control ejercido por la forestal y por su organización técnica (rigurosa división del trabajo, jerarquías). La lucha por controlar la dirección del aserradero agudizó los conflictos entre las facciones rivales de la comunidad.

				

			

		

	
		
			IV. La tractorización de la agricultura de temporal

			El uso de energía fósil en sustitución de la energía animal y humana está encaminado, más que a incrementar la producción por hectárea, a ganar tiempo y productividad y, por lo tanto, a obtener un mayor valor agregado por unidad de trabajo. Roger Lacombe (1972) señala que se puede multiplicar la productividad del trabajo agrícola de 20 a 100 veces más mediante el maquinismo agrícola. Tal como lo prueba la evolución de la población agrícola activa, la difusión del maquinismo tuvo fuertes repercusiones en el empleo. En los países desarrollados, la industria, por su rápido crecimiento, absorbió la ola de éxodo rural y agrícola, pero no ocurrió lo mismo en los países del Tercer Mundo.

			En este caso, el rápido crecimiento demográfico, los efectos negativos del cambio tecnológico en las industrias existentes, así como la lentitud de las políticas de control demográfico para frenar el aumento de la población activa y la difusión de técnicas poco intensivas de trabajo no permiten que la expansión de otras actividades absorba la fuerza de trabajo agrícola desplazada por las máquinas. Gunnar Myrdal subraya que

			la planificación debe tomar en consideración el crecimiento rápido de la población rural, como un desafío todavía muy difícil de solventar pues es el resultado del subempleo de la fuerza de trabajo. [...] Por consiguiente, una política racional debe orientarse hacia el uso intensivo de esta mano de obra subempleada y de crecimiento constante y rápido (Myrdal 1979: 368, 376).

			En México, la magnitud de la emigración hacia Estados Unidos o hacia las ciudades perdidas suburbanas muestra que, a pesar del fuerte incremento del PIB durante la última década, la industria es incapaz de absorber el excedente de población rural procedente de uno de los mayores crecimientos demográficos en el mundo. Al tomar en cuenta la presencia de una población agrícola, por lo menos equivalente a un tercio de la población activa total, el Plan Nacional de Desarrollo tan sólo considera, tras una estabilización por demás hipotética, un crecimiento del empleo de 3.5% a 4% anual a partir de 1985. Por lo tanto, no compensa el retraso del empleo debido a la crisis actual ni responde a la nueva oferta de trabajo (Plan Nacional de Desarrollo 1983: 216). En dicho contexto, cabe preguntarse si las ventajas de la mecanización pueden compensar los costos sociales ocasionados por la aceleración del éxodo rural y por mantener a una gran cantidad de la población en el subempleo. Esta pregunta nos conduce a evaluar con la mayor exactitud cuál es el impacto de la mecanización en el empleo. Ahora bien, en este ámbito, los estudios realizados nos proporcionan datos poco consistentes, e igual problema nos suscitan los planteamientos económicos y políticos.1

			El acceso a la documentación recolectada por la SARH y el Banco Nacional de Crédito Rural (Banrural), que abarca todo el estado de Michoacán, nos permitió salvar estos dos obstáculos. La extensión de la cobertura –unas 560 000 ha de cultivos anuales– y la diversidad de las variables consideradas nos evitaron tener que recurrir a una simple evaluación de los efectos directos o globales de la mecanización en el empleo agrícola y nos permitieron calcular su efecto en la organización del trabajo.

			Como complemento, diré que enfocar el estudio en la agricultura de temporal, donde las transformaciones son más profundas y más rápidas, resultó particularmente útil para comprender y evaluar las políticas agrícolas mexicanas en la actualidad. En el Plan Global de Desarrollo 1980-1982 (De la Madrid 1980: 250), así como en el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, la agricultura de temporal, en la cual la difusión del cambio tecnológico es aún limitada, se designa expresamente como un sector en donde puede haber potencialmente mayor incremento de productividad (aumento de los rendimientos físicos y extensión de las superficies cultivadas) a menor costo. En este tipo de agricultura, paradójicamente,2 sería posible desarrollar un importante potencial de empleo.

			Los imperativos de una rápida industrialización

			Se puede afirmar que el auge de la mecanización fue debido menos a requerimientos de desarrollo rural y de independencia alimentaria que a la perspectiva de abrir un mercado importante a la producción de bienes de capital y a la industria mecánica a través de la agricultura.

			Esta orientación, que no es reciente, está confirmada por la evolución del consumo aparente de fertilizantes y de pesticidas, que alcanzó en ambos un promedio de 982 y 668 millones de pesos al año en el periodo 1960-1962 y de 1 936 y 685 millones de pesos en 1964-1966 para llegar a 5 530 y 1 178 millones de pesos en 1976-1978, respectivamente.3 El consumo de elementos fertilizantes (kilogramos de nitrógeno, fósforo y potasio) por hectárea pasa de 16 k en 1960 a 33 k en 1970 y a 58 k en 1980.4

			Esta evolución particularmente perceptible en la producción de fertilizantes químicos lo es todavía más en lo referente a la mecanización. Los egresos por concepto de energéticos son de 808 millones de pesos al año en 1960-1962 y de 1 081 en 1964-1966, para alcanzar 2 886 millones de pesos en 1976-1978.5 El auge de la producción de máquinas tampoco data del último plan de desarrollo. La flota de tractores empieza a formarse hacia finales de los años cuarenta junto con la difusión de la Revolución Verde y la expansión de las grandes obras de riego.

			Cuadro 6. Difusión de la mecanización, 1950-1981. Millares de tractores

			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							
							1950

						
							
							1960

						
							
							1970

						
							
							1975

						
							
							1977

						
							
							1979

						
							
							1981

						
					

					
							
							Tractores

						
							
							22.7

						
							
							54.5

						
							
							91.4

						
							
							108.1

						
							
							127.2

						
							
							145.4

						
							
							176.5

						
					

					
							
							Producción

						
							
							–

						
							
							–

						
							
							4

						
							
							10.3

						
							
							11.1

						
							
							14.6

						
							
							–

						
					

					
							
							Importaciones

						
							
							–

						
							
							–

						
							
							2.5

						
							
							3

						
							
							3.7

						
							
							2.9

						
							
							–

						
					

				
			

			Fuentes: de 1950 a 1960, Econotecnia agrícola, núm. 11. SARH-DGEA, 1981, p. 26. A partir de 1970: El mercado de valores, núm. 10, Nafinsa, México, marzo de 1982, p. 252.

			Después de haber experimentado un rápido crecimiento, se estabiliza el número de tractores a principios de los años setenta, antes de volver a entrar en una nueva y rápida expansión después de 1975. Ahora bien, este último periodo coincide con la puesta en marcha de la nueva política de sustitución de importaciones de bienes de producción y con la reorientación progresiva de las políticas agrícolas más favorables para la agricultura de temporal.

			Tal como lo anuncian los estudios prospectivos, esta tendencia tiene fuertes posibilidades de sostener su curso. Cálculos realizados por Nacional Financiera, más bien conservadores, evalúan en más de 15% el crecimiento anual de la producción de tractores hasta 1990, una flota de más de 365 700 unidades en 1990 y una demanda interna correspondiente que sobrepasará las 42 000 unidades (Nafinsa 1982: 250 y ss.). Es sorprendente la asociación directa de esta expansión con la agricultura de temporal, pues la relación entre superficie de labranza y número de tractores va a experimentar una rápida disminución en la agricultura de temporal, mientras que ya se ha estabilizado prácticamente en la agricultura de riego.

			La importancia de las trasnacionales

			Esta evolución coloca a las trasnacionales en un sitio privilegiado. En 1980, Ford Motor Co., Massey Fergusson, John Deere e International Harvester se repartieron 96% de la oferta interna de tractores. Por espectacular que sea, la penetración de estas compañías no resultaría tan grave de no ser por la posición estratégica que ocupan en el proceso del cambio tecnológico, donde intervienen en la evolución de los procesos de producción. Si, con René Lacombe, se reconoce la importancia de la acción estructurante de la mecanización en el paquete tecnológico, es evidente que ésta proporciona la oportunidad de influir poderosamente en la orientación de las políticas agrícolas y en la opción implícita del tipo de desarrollo, así como en la imposición de nuevas modalidades en la organización del trabajo. El aumento de la capacidad de producción no sólo induce fuertes presiones sobre la difusión indiscriminada de la mecanización agrícola (al igual que otros aspectos del cambio), sino que su propio diseño se aparta totalmente de los intereses nacionales. En este caso, la mecanización se conforma mucho más al modelo e intereses estadounidenses que a las necesidades reales de la agricultura campesina a las cuales está destinada, y da preferencia a las economías de escala en detrimento de las sinergias características de los sistemas campesinos de producción.

			Se advierte la tendencia de esta mecanización hacia el uso de máquinas cada vez más potentes. En México esta evolución es tan espectacular como rápida. La potencia promedio de los tractores era de 28.7 hp en 1950, y aumenta a 31.9 en 1960 y a 51.2 en 1970. En 1980, la potencia promedio de los nuevos tractores alcanza más de 78 hp. Así, el uso de los tractores es un factor determinante en la concentración de las tierras y de ello se desprende la primera manifestación de los efectos de la mecanización en la organización del trabajo.

			Surgimiento de nuevos agricultores con la indiscutible concentración de tierras

			En México, donde la superficie promedio para sembrar asignada a cada ejidatario no sobrepasa las 6 hectáreas de tierras (con frecuencia pobres), quienes están a cargo de la planeación se ocupan prioritariamente de los agricultores que cultivan maíz y frijol en parcelas de 4 a 12 ha, cuyo volumen de producción no les permite integrar técnicas modernas (SAM 1979: 36). En dicho contexto, es fácil realizar una evaluación preliminar del efecto de la mecanización en la agricultura campesina. Es evidente que “algunos productores ... no podrán mantenerse como agricultores. Será necesario realizar agrupaciones en provecho de algunos de ellos, mientras que los demás deberán ser objeto (la meta) de políticas de empleo y de subsidios para la adquisición de bienes, definidos en otras áreas” (Ibid.).

			El fuerte impulso dado a la cooperación agrícola, con el fin tanto de manejar la difusión del cambio tecnológico como de garantizar un riguroso control del Estado en los procesos de producción, determina las modalidades de esta concentración. “El segundo aire” del agrarismo mexicano, la organización de los productores, muchas veces impuesta, sobrepuesta a las estructuras sociales y a los modos vigentes de organización del trabajo, generalmente excluyen cualquier estabilidad y conducen a resultados opuestos a los que se anunciaron oficialmente. No es raro que un tractor adquirido por la comunidad se vuelva de la exclusiva propiedad de una sola persona y se alquile, y eso cuando los agricultores no se ven obligados a ceder su parte y sus tierras al socio en mejor posición.6

			Efectos inmediatos en el empleo agrícola

			Dependiendo del caso, hemos considerado tres situaciones posibles en el trabajo agrícola:

			
					No mecanizado: cuando utiliza exclusivamente la energía animal o humana.

					Semimecanizado: cuando el uso de la energía fósil se limita a algunas labores, en general de preparación de la tierra.

					Mecanizado: cuando se usa el tractor a todo lo largo del ciclo agrícola.

			

			Al procesar la información estadística disponible elaboramos el siguiente cuadro de recapitulación, para obtener una visión de los efectos directos y globales de la mecanización en el empleo agrícola, en su etapa actual de difusión y de integración a los sistemas de producción.

			Cuadro 7. Motorización de los cultivos de temporal y empleo Michoacán, 1980-1981, miles de ha, jomadas y porcentajes

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							
							Superficie

						
							
							UTH/ha

						
							
							Índice de expulsión

						
					

					
							
							Sin mecanizar

						
							
							309

						
							
							25

						
							
							–

						
					

					
							
							Semimecanizado

						
							
							149.4

						
							
							18.8

						
							
							24.8

						
					

					
							
							Mecanizado

						
							
							100.3

						
							
							10.3

						
							
							58.8

						
					

					
							
							En conjunto

						
							
							558.7

						
							
							20.7

						
							
							17.2

						
					

				
			

			Fuente: Procap.

			Cuadro 8. Motorización de la agricultura campesina Michoacán, miles de ha y porcentajes del número comprendido en el grupo
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							244.8

						
							
							75.5

						
							
							23.9

						
							
							7.8

						
							
							0.9

						
							
							0.3

						
							
							270

						
							
							87.6

						
					

					
							
							Semimecanizado

						
							
							90.7

						
							
							64.8

						
							
							13.1

						
							
							9.4

						
							
							1.5

						
							
							1.1

						
							
							105

						
							
							75.3

						
					

					
							
							Mecanizado

						
							
							15.4

						
							
							15.1

						
							
							–

						
							
							–

						
							
							–

						
							
							–

						
							
							15.4

						
							
							15.1

						
					

				
			

			Fuente: Procap.

			De esta manera vemos que una mecanización parcial provoca una expulsión de cerca de una cuarta parte de la fuerza de trabajo empleada normalmente en la agricultura tradicional y una mecanización completa eleva esta proporción a cerca de 60 por ciento.

			De hecho, al modificar la índole y la estructura de los costos, al implicar nuevos enlaces entre la producción y sus mercados, la mecanización influye en la selección de los cultivos y, por ende, de manera indirecta, en la demanda de trabajo. Con excepción de los cultivos marginales de legumbres en la agricultura de temporal, estos efectos indirectos se manifiestan principalmente en provecho de los cultivos que requieren menos fuerza de trabajo.

			Esta orientación, quizá sorprendente, muestra la especialización de las agriculturas, la diferenciación pronunciada entre cultivos de renta y cultivos de mayor especificidad campesina, así como un uso generalizado de la fuerza de trabajo en ciertos cultivos comerciales de la agricultura capitalista.7 La evolución de la parte correspondiente a los cultivos campesinos (maíz, frijol) dentro de los tres grupos estudiados revela tanto las modalidades de difusión de la mecanización como una evolución de las condiciones de intercambio, desfavorable para la agricultura campesina.

			Los desequilibrios de las temporadas se acentúan

			Los cálculos del cuadro 7 sólo ilustran una parte relativamente poco importante de la realidad. Tal como lo sugiere la gráfica 4, un análisis de los efectos de temporada por causa de la mecanización pone de manifiesto una distribución por temporadas muy desigual de la fuerza de trabajo desplazada.

			Dentro de las condiciones que prevalecen en promedio en el estado de Michoacán, 90% de las precipitaciones se concentra en cinco meses del año, provocando una clara dependencia de la agricultura de temporal con respecto a las lluvias. Con la siembra, el inicio de la temporada de lluvias anuncia una fase crítica en torno a la cual se estructura el calendario agrícola y se impone a los campesinos un ritmo de trabajo muy irregular, relativamente lento y poco apremiante durante la preparación de la tierra antes de las lluvias, para pasar luego a las labores de cultivo que se desarrollan a un ritmo acelerado. Así, el uso del tractor, muy extendido durante la época de escasa actividad biológica, acarrea muchas consecuencias.

			
			Gráfica 4. Efectos temporales de la mecanización sobre el empleo agrícola
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			Por una parte, se acentúan sus efectos en el empleo. Durante seis o siete meses del año se concentra toda la fuerza de trabajo desplazada por la mecanización parcial y esto viene a coincidir con el periodo de reposo biológico, en el cual se reducen considerablemente las perspectivas de otros trabajos. Además de incitar al éxodo, estos desequilibrios de temporada inciden gravemente en la oferta global de trabajo, pues los agricultores se quejan con mucha frecuencia de la escasez de mano de obra durante la época de gran actividad. ¿Cómo puede sorprender esta situación si la demanda de trabajo se ha reducido a unas cuantas semanas durante el año? Esta situación no es ajena a la rápida difusión de la Revolución Verde en la agricultura de temporal y en especial de los componentes capaces de reducir los requerimientos de mano de obra, como son los herbicidas y las nuevas variedades o cultivos que se prestan a una mecanización mucho más avanzada (Linck 1982).

			La búsqueda de la mecanización puede expresar una integración parcial del cambio tecnológico puesto que sus verdaderos beneficios no se valoran plenamente. El ahorro de tiempo que proporciona el tractor sólo representa ventajas limitadas, dado que su uso se concentra en un periodo en donde no apremia tanto el tiempo, en donde la actividad de los agricultores es más difusa y en donde las restricciones climáticas vedan cualquier otro cultivo suplementario. Durante la época de lluvias se observa la situación contraria, cuando el agricultor sufre presiones de todas partes y sólo saca escaso provecho de su máquina. Resulta significativo que al interrogar a los agricultores sobre los motivos que los impulsaron a mecanizarse, ellos mencionan el bajo costo,8 la facilidad de prescindir de los animales de tiro9 y de la mano de obra, y el hecho de ser menos cansada esta forma de trabajo, pero rara vez mencionan el ahorro de tiempo. A estos motivos se agrega frecuentemente el prestigio de la máquina y las presiones ejercidas por los agricultores más acomodados y las entidades gubernamentales.10

			Mecanización y crisis de los sistemas agrícolas campesinos

			Ya sea por el surgimiento de nuevos imperativos agronómicos o por la modificación de las estructuras de costo que orientan los cultivos de renta y el consumo de insumos capaces de incrementar los rendimientos monetarios, el tractor impone una nueva filosofía de la gestión de las unidades agrícolas y, por ende, provoca una alteración profunda de la organización del trabajo. Más que un simple componente del cambio tecnológico, es un elemento estructurante esencial para el modelo de desarrollo agrícola –verdadero proyecto de sociedad– (Rosier 1982), llamado a modificar la organización social campesina en forma irreversible. El equilibrio de las unidades agrícolas, la topografía y la fisonomía del paisaje y de los campos resultan totalmente alterados por causa de la máquina.

			En torno a este factor de producción, ignorado hace 40 años, tienden a organizarse y a desarrollarse la tierra, las estructuras, las técnicas biológicas y genéticas, la reordenación del espacio y el medio ambiente. El maquinismo se orienta hacia una fabricación concertada, hacia la creación de cadenas [...]. Los fabricantes ya no se contentan con fabricar máquinas, sino integran también métodos (Lacombe 1972: 8).

			Si se trata de percibir la comunidad campesina como un taller colectivo y diversificado, se resiente la repercusión del cambio tecnológico en la organización social campesina como algo provocado por la integración a una nueva división del trabajo y por la imposición de un nuevo tipo de organización del mismo. Este modelo de desarrollo agrícola dominado por el maquinismo induce un creciente consumo de productos de origen industrial en sustitución de los recursos y energía aislados suministrados por la región,11 y también ocasiona el abandono de las sinergias características de los sistemas campesinos de producción ya bien integrados. Las compras de la agricultura a los otros sectores representan un volumen de 7 200 millones de pesos en 1960-1962 para pasar a 44 600 millones en 1976-1978.12 Al poner en peligro los sistemas de producción resultan directamente afectadas las relaciones de cooperación existentes, tal como se verá cuando hablemos de la ganadería y de las opciones de cultivo; además, la homogeneización de los procesos de producción implica una verdadera desterritorialización de la agricultura en beneficio de las actividades industriales y urbanas. Al cuestionar la organización tradicional del trabajo y al acentuar el divorcio entre la agricultura y su entorno espacial, este proceso afecta doblemente las relaciones campesinas de producción y por ende las modalidades de valoración y de acceso a los recursos productivos.

			La disfuncionalización de la cría de ganado

			La mecanización ofrece una ventaja teórica al liberar al agricultor de la obligación de producir alimentación para sus animales de tiro y al permitirle extender sus cultivos. Si bien en México no es posible, a diferencia de las agriculturas occidentales, establecer una correlación entre la disminución del ganado de tiro y la difusión del maquinismo agrícola por ser éste demasiado reciente, sí es notable, en cambio, el absurdo dilema impuesto por la opción inevitable entre la mecanización mal integrada, parcialmente valorada, y la subutilización de las tierras que implicaría el retroceso de las producciones animales.13

			La magnitud de las superficies dedicadas a la cría de ganado o la importancia del ganado en las comunidades campesinas muestran el papel asignado a la ganadería dentro de los sistemas agrícolas campesinos. Los barbechos, el acceso a superficies en promedio cuatro veces mayor de las que se dedican a los cultivos favorecen la engorda de animales y el auge de una ganadería extensiva orientada simultáneamente hacia la producción de animales de tiro y hacia una producción marginal de lácteos de temporada. La rusticidad de los animales y los módicos costos monetarios reducen la precariedad de las condiciones de subsistencia de las familias campesinas y garantizan un aprovechamiento global y continuo del espacio agrícola. ¿De qué otra forma se podría sacar partido de las tierras demasiado áridas o accidentadas para ser cultivadas y de las superficies libres entre dos cultivos?

			En ese contexto, la mecanización contribuye a una disfuncionalización de la cría de animales, particularmente grave porque se presenta acompañada de una acentuación de los desequilibrios de temporada en esta actividad. En efecto, utilizar animales de tiro permite distribuir el esfuerzo de producción energético a lo largo de un extenso periodo, pues su consumo está considerablemente concentrado dentro de cierto lapso. Al transferir esta carga hacia otros sectores de actividad, la mecanización no obedece al mismo mecanismo. Aun cuando sea difícil evaluar esta relación, sí se observan repercusiones en el empleo rural por la inserción de la agricultura en una nueva división social y espacial del trabajo. Las fuerzas “marginales” de las comunidades domésticas son las primeras afectadas, con las consecuencias que esto acarrea en la organización familiar del trabajo. Ocurre lo mismo con la desaparición de actividades (oficios o labores) vinculadas a la cría de animales o a su articulación con los cultivos: jornaleros, productores, aparceros, ganaderos, pastores, artesanos, producciones alimentarias domésticas... Además, se reduce la gama de opciones, así como el volumen y la regularidad de los ingresos familiares. Estos cambios los resienten más los campesinos sin tierras, que son por lo menos 50% de la PEA campesina (DGE 1975: 273), pues con el empleo peligran sus derechos implícitos sobre los recursos productivos de las tierras de la comunidad y su estatus dentro de la colectividad local. La simplificación de los sistemas de producción y el rezago de ciertas actividades van aparejados al debilitamiento de las relaciones comunales y a una profundización de las diferencias sociales. Resulta significativo que después de casi diez años de uso de los tractores, los grandes productores de Nahuatzen (Meseta Tarasca) hayan podido imponer vallas en sus parcelas y suprimir los barbechos. Esta evolución parece imposible en las comunidades vecinas, donde la difusión de la mecanización está todavía en sus inicios.

			Con la supresión de los barbechos y del abono animal, así como con la disminución de la cría de ganado, los cultivos resultan también perjudicados. Esta tendencia se refuerza por el auge de los cultivos de renta –inducido por el avance de la mecanización– que reduce las sinergias favorables para la ganadería.14 Estos cultivos comerciales, por depender de los mercados y de los centros de decisión ajenos al espacio regional tradicional, contribuyen a la desterritorialización de la agricultura a expensas de las actividades que se entretejen en torno a la organización campesina del trabajo.

			Auge de los cultivos de renta

			El maíz es el segundo cultivo en el estado de Michoacán por el volumen de producción y las superficies cosechadas, mientras que el sorgo es el primero por su dinamismo.15 En el sorgo podemos ver un ejemplo característico del papel desempeñado por la mecanización de los cultivos de renta y su dependencia respecto a los mercados externos al espacio regional tradicional.

			La ausencia del sorgo en las superficies sin mecanizar y el sitio que ocupa en la agricultura mecanizada indican que el tractor se impuso como un factor necesario para la producción, y que desempeñó un papel importante en la difusión del cultivo comercial. Estos son rasgos característicos de la mayoría de los cultivos mecanizados, como los forrajes y cereales sin escardar; dentro de estos cultivos, el ajonjolí16 quizá sea la excepción. El caso del trigo también es significativo, tanto por el papel desempeñado por la mecanización en su evolución –puesto que es un cultivo comercial parcialmente mecanizado aún hoy en día– como por la inserción de la agricultura en una nueva división espacial del trabajo. Al descubrir el CIMMYT variedades enanas fácilmente mecanizables, cundió la difusión del maíz en los neolatifundios de Sonora, en detrimento de las regiones productoras por tradición, donde la mecanización fue más tardía (Hewitt 1978; Dumont y Mottin 1981: 48). Además, al parecer en 1970 más de 70% de los tractores mexicanos se localizan en las tierras del Norte y en la zona Pacífico-Norte del país (Fabre 1978: 64). Hasta 1960, el trigo ocupaba más de 10% de las superficies cosechadas en el estado y en 1980 llegó a ocupar menos de 3%,17 influyendo así en el futuro de las industrias alimentarias existentes (domésticas, rurales y urbanas), así como en la homogeneización de las coberturas vegetales.

			Cuadro 9. Mecanización y selección de los cultivos Michoacán, miles de ha y porcentajes
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			Fuente: Procap (Maíz, maíz-frijol, frijol: consultar cuadro 8).

			En el caso del sorgo, la dependencia en relación con los mercados externos a la región aparece en la gráfica 5, mostrando el auge de este cultivo comercial asociado con la expansión de la cría de cerdos. Se confirma esta correlación al ver la localización de las principales zonas productoras en el norte del estado y su articulación con el centro de producción porcícola de La Piedad, nuevo centro de gravedad de un espacio regional fraccionado y desarticulado que abarca parte importante del occidente de México (UACH 1981-1983; Perales 1983).

			
			Gráfica 5. Auge del sorgo vinculado con cría de animales en establos
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			Esta evolución genera altos costos sociales. Ejemplo de este problema es la concentración de unos 800 000 cerdos en esta ciudad, causa de invencibles dificultades ecológicas, como contaminación urbana y del río Lerma, cuyos efectos se resienten en el lago de Chapala, a unos 150 km río abajo.

			El maíz crece en los últimos reductos

			La escasa incidencia de la mecanización en los cultivos campesinos y el hecho de que el sorgo ocupe por sí solo 10% de las superficies mecanizadas ilustran claramente la expansión de este cultivo comercial debido a las máquinas, pero también el retroceso del maíz. Dicho de otra forma, el tractor surge como una condición y como un incentivo para sustituir el maíz por el sorgo. Pero ¿no es acaso una seria contradicción entre el papel asignado a la mecanización y la estrategia global de desarrollo rural anunciada por el Sistema Alimentario Mexicano, o más recientemente por el Plan Nacional de Desarrollo? ¿Cómo puede conciliarse la rápida difusión de la mecanización –y, por ende, el impulso a las producciones animales intensivas en detrimento de los cereales para el consumo de los humanos–18 con la aplicación de políticas agrícolas supuestamente subordinadas a los imperativos de una estrategia alimentaria orientada hacia los estratos sociales marginados? ¿Cómo satisfacer en esas condiciones los objetivos de independencia alimentaria que se han pregonado? Es por demás difícil porque las opciones tecnológicas acentúan más las diferenciaciones sociales y por consiguiente la crisis alimentaria (Josling 1975: 4, citado en Bourrinet y Flory 1982).

			Un ligero aumento de las superficies de maíz –en promedio de 0.9% anual entre 1960-1962 y 1979-1981– y el hecho de que su participación en los cultivos alimentarios básicos es de 70% en 1960-1962 y de 87% en 1979-1981 indican que este movimiento está más que compensado con el cultivo de nuevas tierras19 y un conjunto de sustituciones favorables para el maíz. Los cultivos en regresión –trigo y frijol, fundamentalmente– han experimentado una profunda modificación en sus condiciones de producción o han sufrido las consecuencias de una nueva división espacial del trabajo.

			La especialización de los agricultores en el cultivo del maíz, por estar incapacitados para integrar estos cambios y orientarse hacia otros cultivos comerciales, revela la estandarización de la agricultura campesina y el papel asignado al maíz como cultivo de refugio.

			La difusión de la mecanización, así como los avances de la investigación agronómica, ¿no comprometen acaso el futuro de esta función? No debe excluirse la posibilidad de que, gracias a la investigación de las variedades mecanizables, algún día se imponga el tractor en el cultivo del maíz, como ya ocurre en el caso del trigo y del sorgo. Acerca de esta posibilidad, son interesantes los comentarios de M.R. Redclift sobre la Ley de Fomento Agropecuario y el Sistema Alimentario Mexicano.20 La modernización de la agricultura occidental se ha traducido en la reducción de las superficies cultivadas, estableciendo un verdadero barbecho social (Barral 1978). Símbolo y último reducto de un modo específico de organización del trabajo y de aprovechamiento del espacio, el cultivo tradicional del maíz puede verse progresivamente confinado a las tierras de las laderas o a aquéllas menos fértiles y mal situadas, transformándose en el último vestigio de una agricultura miserable, replegada (reconcentrada), más empobrecida y debilitada por falta de diversificación.

			Esta consecuencia de la mecanización refuerza las diferenciaciones espaciales y se hace notar por ser un factor técnico vinculado con un modelo de desarrollo particularmente centralizado. Esto es lo que sucede, como ya vimos, en el caso de la dependencia de los nuevos mercados y de las empresas agroindustriales que preceden a la agricultura en la cadena de producción, y cuando se introducen modalidades rígidas de difusión del cambio tecnológico.

			Los mapas 4, 5 y 6 demuestran que un alto grado de mecanización coincide con un mayor número de redes de comunicación, de venta o de mantenimiento para el equipo agrícola.21

			
			Mapa 4. Grados de mecanización. Distritos de temporal, Michoacán 1980
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			Fuente: SARH-Pocap.

		

		


		
			Mapa 5. Densidades de población rural en localidades de menos de 5 000 habitantes
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			Fuente: Censo de población Michoacán, 1980.

		

		


		
			Mapa 6. Relaciones de mecanización. Superficie promedio de labranza con máquina. Municipio de Michoacán, 1980
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			Fuente: SARH, Dirección General de Economía Agrícola.

		

		

			¿Qué efectos causa la mecanización en el empleo?

			Esta relación cuestiona la importancia de la mecanización en la conquista de nuevos espacios agrícolas y en la generación de empleos. En Michoacán, estado que se caracteriza por una distribución irregular de la población, los tractores son más numerosos donde hay mayor presión sobre la tierra o donde son de temerse mayores efectos negativos en el empleo, y son menos numerosos en las regiones donde la agricultura carece de mano de obra y la mecanización facilita la expansión de los cultivos y crea campos artificiales.

			Cabe hacer los mismos comentarios con respecto a la “apuesta” hecha para generar empleos mediante el uso productivo de los nuevos ingresos de los agricultores, porque no se descarta la posibilidad de que una mayor productividad obtenida mediante la mecanización se traduzca en un incremento de los ingresos de los agricultores. Asimismo, es previsible la asignación de nuevos recursos a los empleos productivos a través de la planeación. En cambio, a causa de la transferencia de actividades y del valor agregado en dirección de los centros urbanos, así como del debilitamiento de la demanda solvente y de las interrelaciones económicas, es dudoso que estas nuevas inversiones sean capaces de reducir el subempleo rural. Todo nos inclina a pensar que se orientarán de preferencia hacia las actividades más redituables y más coherentes con el modelo de desarrollo adoptado, o sea, aquellas que buscan prioritariamente las economías de escala y se encuentran vinculadas con extensos mercados, localizadas por consiguiente en las cercanías de un centro urbano o de un cruce de comunicaciones. Quizá no esté equivocado el planificador al asociar la modernización de la agricultura campesina con la expansión de las ciudades intermedias.22 Empero, es evidente que esta expansión probablemente se sustentará en el empobrecimiento real del campo y no en el improbable descongestionamiento de las grandes metrópolis mexicanas.

			

			
				
					1.	Consultar: Rendón 1976; SARH 1981; SARH-CEPAL 1983a; Bartsch 1977.

				

				
					2.	A causa del efecto negativo de la mecanización en el empleo, el argumento se basa en una apuesta audaz: el incremento en los ingresos de los agricultores como resultado de la adopción de nuevas técnicas se traduciría en nuevas inversiones (sobre todo en actividades que no fueran estrictamente agrícolas) que conducirían a la generación de empleos.

				

				
					3.	Promedios trienales en volumen y precios de 1977. SARH-CEPAL, 1983c: 29.
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					5.	Promedios trienales, precios de 1977, SARH-CEPAL, 1983c: 42.

				

				
					6.	Observaciones directas.

				

				
					7.	Particularmente notorio en la agricultura de riego donde es frecuente utilizar la energía animal junto con el tractor (en especial para la escarda) y cuando se realizan diversas operaciones mecanizables en forma manual.

				

				
					8.	Cerca de 50% del precio solicitado por un agricultor (observación directa) cuando se trata de un tractor alquilado por un organismo gubernamental a precio bajo. La venta de máquinas también cuenta con subsidios, en forma de crédito con intereses de 19% anual, mucho más bajos que la inflación (de 100% a 120%).

				

				
					9.	A causa del abigeato que diezma los animales de tiro y la ganadería extensiva.

				

				
					10.	El tractor es signo (más que factor) de progreso, fuente de prestigio para quien lo utiliza. El alquilar una máquina a una entidad gubernamental presupone tener acceso a grandes extensiones compactas y por ende la asociación de varios productores; con frecuencia se trata de un servicio que se incluye en un paquete tecnológico dentro del crédito oficial.

				

				
					11.	Este proceso es parecido al papel desempeñado por el maquinismo dentro de la perspectiva de integrar estrechamente la agricultura a las ramas dominadas por las industrias agrícolas que la anteceden. En el ámbito local, implica adoptar una nueva racionalidad en el aprovechamiento de los recursos y del espacio, lo cual puede ocasionar el que se trabaje en exceso o que se abandone, corriendo el riesgo de provocar graves desequilibrios en los agrosistemas (20 millones de hectáreas erosionadas en 1982).

				

				
					12.	Promedios trienales, en precios de 1977, SARH-CEPAL 1983c p. 29.

				

				
					13.	Las políticas agrícolas mexicanas parecen orientarse hacia una solución híbrida de este tipo. El Plan Nacional de Desarrollo (SPP 1983: 265-289) recalca, por primera vez, el papel de la agricultura de temporal o ejidal en la ganadería de engorda extensiva. Falta saber si se podrán lograr estas ambiciones tardías, pues la mecanización implica una disfuncionalización de la cría rústica de animales.

				

				
					14.	Uso productivo de los desechos vegetales de las cosechas y de las tierras libres entre dos cultivos.

				

				
					15.	Crecimiento promedio de 14% anual de las superficies cosechadas entre 1965 y 1981. “La producción agropecuaria en el Estado de Michoacán”, Jefatura de Planeación, SARH, inédito, 1982.

				

				
					16.	Al igual que las oleaginosas de Michoacán, experimenta un retroceso patente desde 1960, posiblemente debido al alejamiento de los centros de procesamiento y de las regiones productoras tradicionales de los centros de consumo. Ibid.

				

				
					17.	“La producción agropecuaria en el Estado de Michoacán”, Jefatura de Planeación, SARH, inédito, Morelia, 1982.

				

				
					18.	Similar a la difusión de los modelos de consumo alimentario a base de proteínas y grasas animales.

				

				
					19.	Ganadas a los bosques, los pastos y los barbechos.

				

				
					20.	Michael R. Redclift, “El Estado frente al campo”, Nexos, 47, noviembre 1981, p. 11-16

				

				
					21.	La comparación entre el número de tractores por municipio en 1970 y posteriormente en 1980 hace resaltar un crecimiento promedio comparable y diferencias absolutas muy importantes. V Censo Agrícola (DGE 1975). y “Economía agrícola”, SARH, Morelia, 1982 (inédito).

				

				
					22.	Efectivamente, se presupone (a nivel de la planeación del desarrollo regional y urbano) una evolución favorable para el auge de las ciudades intermedias que parece perfilarse desde hace unos 15 años. El Plan Global de Desarrollo (De la Madrid 1980: 315) recuerda la necesidad de controlar, en el marco de un respeto absoluto a la libertad, las masas de población rural dispersas, por medio del reforzamiento de las ciudades intermedias; con esto no sólo se distribuirían los servicios en forma más eficiente, sino que se podrían canalizar los flujos migratorios, que de otra forma se orientarían hacia las grandes áreas metropolitanas (principalmente México, Monterrey y Guadalajara).

				

			

		


				
			
		

		
		
	
		
			

			V. El municipio al margen de a administración agrícola
Un tipo de desarrollo centralizador

			La fuerte consolidación de las funciones económicas del gobierno mexicano desde principios de los años setenta, así como la organización progresiva del Sistema Nacional de Planificación, nos obligan a cuestionar la vieja tradición centralizadora de la administración del sistema político mexicano. La descentralización implica la participación efectiva de la sociedad civil, difícilmente factible si no se delega la autoridad a los municipios, en especial en lo referente a la economía y a la agricultura.

			Apremia cumplir con este requisito para contrarrestar el modelo de desarrollo centralizador que ha reforzado los desequilibrios y el carácter monocefálico de la sociedad mexicana. El importante crecimiento del Producto Interno Bruto (de 6% a 8% entre 1960 y 1980) sólo ha contribuido levemente a reducir las desigualdades sociales y espaciales. En cambio, ha alimentado una considerable polarización urbana. La ciudad de México concentra cerca de una cuarta parte de la población nacional y aproximadamente la mitad de los empleos en la industria y en los servicios. Con excepción de algunos oasis de agricultura intensiva directamente conectados con los mercados que les abre la capital, el campo ha sacado escaso partido de la expansión económica. Así, una población equivalente reside en localidades de menos de 1 000 habitantes que no les pueden ofrecer más que condiciones precarias de existencia y perspectivas limitadas.1

			La polarización urbana se ha ido conformando con base en los lineamientos seleccionados para la política industrial, en el explosivo crecimiento del presupuesto público y en el empleo en el sector público. Pero el aparato administrativo, diseñado para asegurar la integridad territorial y un estrecho control político de la nación, no estaba en condiciones de asumir nuevas funciones económicas ni de asimilar un crecimiento tan rápido y súbito, por lo que se ensanchó la brecha que lo separaba de la sociedad civil. Poco a poco se convirtió en una pesada y compleja maquinaria dotada de reglas de funcionamiento y de finalidades propias, prisionera de su inercia, de su compartimentación y de sus bloqueos, que se escapa del control de los poderes públicos. El diálogo con la sociedad civil se torna cada vez más difícil, pues la aplicación de las políticas económicas se encuentra estrictamente condicionada por una mayor participación de los actores económicos.

			Cuadro 10. Evolución del gasto público y del PIB de 1940 a 1982

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Años

						
							
							Gasto público

							(millones de pesos)

						
							
							PIB

							(millones de pesos)

						
							
							%

						
					

					
							
							1940

						
							
							630

						
							
							7 700

						
							
							8.2

						
					

					
							
							1950

						
							
							3 460

						
							
							39 740

						
							
							8.7

						
					

					
							
							1960

						
							
							20 150

						
							
							150 510

						
							
							13.4

						
					

					
							
							1970

						
							
							109 260

						
							
							418 700

						
							
							26.1

						
					

					
							
							1979

						
							
							1 124 270

						
							
							2 767 000

						
							
							40.6

						
					

					
							
							1982

						
							
							4 504 800

						
							
							9 256 000

						
							
							48.7

						
					

				
			


			Fuente: Nafinsa, La economía mexicana en cifras, 1981 y 1984.

			

			Por lo tanto, la propia eficiencia de la administración pública exige la consecuente delegación de los poderes de decisión hacia la periferia del sistema en beneficio de la sociedad civil y de sus mandatarios inmediatos, al igual que de los miembros de la administración en contacto directo con ella. Paradójicamente, la administración central y los poderes políticos mexicanos son los más fervientes partidarios del proyecto de descentralización, que, sin embargo, despierta muy poco entusiasmo en la sociedad civil ya desengañada, desmovilizada y desorganizada. Potencialmente, el municipio es una pieza esencial del diálogo entre administración y población. La Constitución de 1917 –ratificada en estos puntos por las recientes enmiendas del Artículo 115– así lo señala. En efecto, se define al municipio como la única instancia mediadora entre los ciudadanos y el gobierno de los estados y, virtualmente, como la primera entre las entidades administrativas federales y los estados. ¿Acaso no es el municipio la única instancia política y administrativa compuesta por miembros electos y en contacto directo y permanente con la sociedad civil?

			Ante la polarización urbana y el aumento de la oferta agrícola, la integración efectiva de la población rural marginada requiere una transferencia importante de riquezas y de servicios hacia el campo. Sin embargo, el gobierno es el único capaz de realizarla, por lo que debe reforzarse su papel de promotor del desarrollo rural y estatal. Sin embargo, las políticas agrícolas siguen marcadas por el sello de la ineficacia, pues con demasiada frecuencia se opta por procesos tecnológicos mal adaptados a los contextos (ecológicos, sociológicos o económicos). En general, están dirigidas a un público tan reducido que la mayoría de las veces debe basarse en la fuerza más que en la participación voluntaria de los productores. De esta manera, sin adentramos todavía en el estudio de las causas profundas, se explica su ineficacia por la existencia de diferencias muy hondas entre la administración agrícola y la sociedad civil. Está claro que la administración agrícola fue creada a partir de un modelo centralizador inapropiado para una actividad que por naturaleza es gran consumidora de espacio y muy heterogénea.

			No hay entonces por qué sorprenderse de que los intentos de descentralización se hayan multiplicado conforme avanzó la intervención del gobierno en la agricultura. Los primeros se remontan a 1973 con la creación del Programa de Inversiones Públicas para el Desarrollo Rural (Pider), cuyo objetivo es que “los representantes de los gobiernos de los estados y de 100 municipios, las agrupaciones campesinas y en general los habitantes participen en la formulación de los programas regionales, de tal modo que pueda establecerse un mecanismo que permita la planeación de abajo hacia arriba” (Miller 1976: 79). Entre 1974 y 1979, el Pider administró más de 10% de las inversiones públicas federales destinadas a la agricultura (Nafinsa 1981: 324).

			La descentralización cobra nuevo impulso en 1975 y 1976 con la fusión de la Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG) y la de Recursos Hidráulicos (SRH), con la creación de distritos agrícolas (distritos de riego, distritos de temporal), así como con la agrupación de los organismos públicos de crédito para la agricultura dentro del Banco Nacional de Crédito Rural (Banrural). Durante el sexenio de López Portillo (1976-1982), la descentralización se reforzó con las reformas políticas y administrativas, la creación del Sistema Nacional de Planificación y la institución de los Acuerdos Únicos de Cooperación (CUC), que posteriormente se transformaron en Acuerdos Únicos de Desarrollo y los Coplades (Comités de Planificación Estatales de Desarrollo). La descentralización culmina en 1984 con las reformas al Artículo 115 constitucional, que amplían las prerrogativas de los municipios y aumentan sus recursos.

			Ambiciones truncadas

			Si bien el movimiento de descentralización de la administración fue bastante prolongado (abarca tres sexenios sucesivos),2 las reformas rara vez se concretaron en hechos. Las críticas siempre han subrayado que el deseo de descentralización es más oficial que real y que está orientado básicamente a convencer a una sociedad civil escéptica.

			Dado que la descentralización presupone una delegación efectiva de autoridad y de responsabilidades, no puede lograrse mediante un simple decreto, pues cuestiona las ventajas adquiridas, las relaciones de fuerza y una estructura de poder petrificada por una larga tradición centralizadora.

			La descentralización es difícil de instituir porque las iniciativas emanan del centro sin relación alguna con las dinámicas sociales o económicas presentes en los niveles municipal y estatal. Incapaz o poco interesado en consolidar las redes de estructuración de la sociedad civil (asociaciones, sindicatos, partidos políticos, organizaciones profesionales) el gobierno no puede proceder a la tan necesaria delegación de autoridad. El Estado es efectivamente el promotor de un proyecto que mantiene bajo control y por lo tanto no constituye mayor riesgo. La prudencia o la mala voluntad de que da pruebas puede percibirse en la propia reforma municipal.

			Por una parte, el nuevo Artículo 115 constitucional brinda más oportunidades a los parlamentos regionales de controlar el presupuesto y la vida política de los municipios.

			Por otra parte, los nuevos recursos de los municipios deben proceder de los presupuestos estatales y no de los federales. Los estados a cargo de la instauración efectiva de la reforma municipal tienen particular interés en retrasar al máximo la publicación de los decretos de aplicación.3

			Asimismo, las enmiendas al Artículo 115 hacen caso omiso del papel que los municipios pueden desempeñar en materia de planeación económica y agrícola en particular. Se amplían las facultades de los municipios, pero limitándolas a la administración de los centros urbanos (servicios municipales, reservas territoriales).4

			De hecho, en los puntos donde la Constitución es imprecisa o contradictoria se sigue el camino reglamentario o consensual. Prueba de ello son los primeros logros obtenidos en materia de descentralización de la enseñanza o de la salud.

			En el plano municipal, los comités municipales de programación y de evaluación definen una instancia de concertación capaz de crear un terreno favorable para la descentralización. En efecto, si los debates están dirigidos por un jefe de área de la SARH, se someten a la autoridad oficial del representante del presidente municipal.

			Por supuesto, estos comités tienen tan sólo un papel consultivo y en general funcionan como simples cámaras de registro. No obstante, se empieza por lo menos a entreabrir una puerta a la participación de los actores económicos locales y a la de los poderes municipales. Aun contando con poderes limitados de decisión, estos comités brindan un marco de reflexión común, de diálogo e incluso de negociaciones abiertas.

			Desgraciadamente, según lo que afirman los responsables regionales de la SARH,5 los debates despiertan escaso interés. Además, las autoridades municipales difícilmente podrían proponer alternativas económicas propias y menos aún oponerse a las ya definidas por las entidades federales. Les falta experiencia y, sobre todo, no tienen acceso a la información necesaria.

			Esta situación plantea un problema de relación de poderes entre las instancias estatales y la administración central. Los comités no pueden funcionar adecuadamente por no contar las propias delegaciones regionales de la SARH con la autoridad suficiente. La “falta de interés” mencionada anteriormente corresponde al comportamiento lógico de un socio de segunda fila en una negociación desigual con un aparato centralizado, autoritario y rígido. Más allá del discurso y de los organigramas, la administración central conserva todas las iniciativas. Establece las reglas y el estilo de negociación, define unilateralmente los objetivos, la jerarquía y los criterios de todas las opciones económicas.

			¿Cuáles deben ser las bases de poder?

			Por su propia naturaleza, el problema trasciende los reducidos límites de la falta de comunicación entre la administración y la sociedad civil. Por este motivo debe examinarse cuidadosamente el funcionamiento del aparato administrativo. Éste se considerará como una organización dotada de estilo y objetivos propios y no como un simple instrumento de una clase política supuestamente homogénea. Su evolución, sus bloqueos y sus inercias dependen considerablemente de las bases de poder en torno a las cuales se estructura el aparato administrativo y se organizan sus relaciones con la sociedad civil. Veremos cómo el monopolio de las opciones tecnológicas constituye un instrumento privilegiado para la administración central. Habrá que enmendar esta situación, pues de ello depende no sólo la eficacia de la gestión agrícola y la calidad de sus relaciones con la sociedad civil, sino también el tipo de desarrollo y de sociedad en los que se fundamentarán las opciones tecnológicas.

			¿Cuáles deben ser las estrategias de desarrollo?

			La gravedad de la crisis agrícola y alimentaria, así como el fracaso del Sistema Nacional Alimentario (SAM 1981-1982), condujeron a una redefinición de las estrategias de desarrollo rural; prueba de ello son el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Nacional Alimentario y, desde el 20 de mayo de 1985, el Programa Nacional de Desarrollo Rural Integral (Pronadri). Por lo tanto, las referencias a un “desarrollo rural integral”, al aprovechamiento “integral”6 de los recursos y, con el Pronadri, a la preocupación por emprender procesos tecnológicos y económicos que propicien la integración de los conocimientos de los campesinos, parecen oponerse a la visión puramente sectorial de las orientaciones anteriores. De hecho, las restricciones presupuestales y, especialmente, las inercias y los bloqueos del aparato administrativo son un potente freno a las nuevas estrategias. Si bien el periodo actual puede compararse con un receso en donde se enfrentan dos orientaciones estratégicas, dos tipos de opciones tecnológicas opuestas, no por eso deja de estar sellado por la fuerza de los enfoques sectoriales.

			De esta forma, hasta 1985, los enfoques sectoriales siempre constituyeron el fundamento explícito de las estrategias de desarrollo agrícola. En esencia, presuponen la amplia difusión del modelo tecnológico occidental (especialización, extenso consumo de insumos y de equipo industrial) y, como veremos más adelante, se adapta sin dificultad a la tradición recentralizadora del sistema político y administrativo mexicano. Encuentran su justificación en la búsqueda de una estrecha integración de la agricultura a los ramos disociados y dominados por los polos industriales o comerciales y, por lo mismo, excluyen el aprovechamiento global de los recursos humanos y naturales aislados. En efecto, abren una profunda brecha entre la visión horizontal propia de los campesinos y el enfoque vertical difundido por las entidades agrícolas. Esta contradicción, evidente en lo que respecta a la agricultura de temporal y a las producciones del agro, acentúa el divorcio entre el campesinado y la administración agrícola e hipoteca la coherencia de las estrategias sectoriales de desarrollo.

			Los enfoques “integrales” difícilmente pueden separarse del discurso político. Corresponden a un modelo administrativo centralizado que, sin excluir una articulación de las actividades agrícolas e industriales, presupone opciones económicas adaptadas a los contextos locales y regionales. Por eso mismo van a contracorriente del modelo tecnológico occidental y de los enfoques sectoriales. Sin embargo, estos últimos fueron los que muy pronto dieron forma a las relaciones entre los poderes públicos y la agricultura.

			Los modelos sectoriales de desarrollo

			El SAM, punto culminante de los enfoques sectoriales7

			Creado en una coyuntura económica excepcional, sin muchas restricciones financieras, el Sistema Alimentario Mexicano8 pudo llevar este tipo de estrategias hasta sus últimas consecuencias.

			El SAM planeaba realizar una acción global pero exclusiva en los ramos alimentarios, considerando cada uno por separado.9 El enfoque sigue siendo vertical y cada ramo de la producción agrícola se organiza en forma autónoma e independiente de los contextos regionales y locales.

			Desde el punto de vista del planificador, este tipo de enfoque tiene la ventaja de ser más fácil, pues permite definir un marco global uniforme al igual que políticas sectoriales homogéneas, estandarizadas y coherentes con una planificación centralizada.

			Es posible adaptar el enfoque vertical a una agricultura ya conectada con las actividades agroindustriales, pero que no satisface los requerimientos de una agricultura primordialmente campesina.

			El SAM consideraba al campesino mexicano como un simple monocultivador de maíz y definió sus estrategias económicas orientándose exclusivamente por la oferta de insumos y de equipo industrial, así como por la demanda de productos agrícolas, haciendo caso omiso del uso alterno y complementario de la fuerza de trabajo y de los recursos disponibles. Dicho de otra forma, olvidó aprovechar las sinergias junto con las combinaciones de actividades complementarias.

			Con base en esto es fácil explicar la crisis alimentaria, resumiéndola en una falta de oferta de medios de producción, en la existencia de circuitos de distribución inapropiados y en precios agrícolas poco atractivos.

			A través de este enfoque sectorial, el SAM pensaba dar preferencia a la distribución masiva de los medios de producción de origen industrial forzando la difusión del modelo tecnológico occidental. Por eso el aumento de los costos monetarios, la aparición de un umbral de superficies y la tambaleante organización campesina del trabajo y de los conocimientos de los agricultores explican el fracaso global del SAM.

			El fracaso pone en tela de juicio la coherencia macroeconómica del SAM. El énfasis puesto en los ramos agroindustriales no es la expresión de un simple desvío radical o demagógico10 sino la de una opción de desarrollo que da preferencia a la industria.11 Con esta perspectiva, la agricultura se concibe como un gran mercado cautivo donde introducir la oferta de los excedentes industriales. En este sentido, el apoyo a la agricultura no es más que un subsidio indirecto a la industria.

			Aparentemente, se trata de una estrategia sin fallas, con tendencia a conformar un importante aparato industrial de medios de producción, es decir, estrechar el entrelazamiento de la agricultura con la industria. Propicia un aumento sensible de la oferta agrícola, una distribución más equitativa del ingreso nacional y brinda un discurso radical de muy buen efecto. Pero también resulta ser una estrategia particularmente costosa, característica de esos años de vacas gordas del segundo impulso petrolero.

			Modelo generador de autoritarismo y de bloqueo

			La organización sectorial de la agricultura y las opciones económicas del SAM van en contra de las estrategias campesinas, por lo que es menester imponerlas y esto contribuye a reforzar la tendencia centralizadora del sistema político y administrativo mexicano. La planeación sectorial agrava los efectos de la difusión de procedimientos tecnológicos estandarizados, pues provoca una uniformización poco compatible con la especificidad y la diversidad de las agriculturas campesinas.

			La imposición de un nuevo modelo de organización técnica y por ende también económica y social obliga entonces a los promotores del cambio a ejercer un control continuo y estricto sobre los productores. Pero este control es un obstáculo para fomentar la movilización y la participación de los campesinos.

			Por lo tanto, las opciones sectoriales establecen relaciones rígidas entre las entidades agrícolas y los productores. Las inercias y los bloqueos resultantes dificultan la reorientación de las estrategias de desarrollo.

			Cuadro 11. Las opciones tecnológicas del Programa Nacional de Desarrollo Rural Integral. Índice de crecimiento promedio anual y unidades de 1985 a 1988

			
				
					
					
				
				
					
							
							Créditos agrícolas
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							Superficie total

						
							
							9.7

						
					

					
							
							Superficie de maíz

						
							
							14.1

						
					

					
							
							Aumento neto acumulado del número de tractores

						
							
							 19 205.0

						
					

					
							
							Semillas certificadas de maíz (superficies)

						
							
							39.7

						
					

					
							
							Superficies fertilizadas (agricultura seca)

						
							
							6.8

						
					

					
							
							Productos fitosanitarios (toneladas, cultivos básicos)

						
							
							5.2

						
					

				
			

			Fuente: Pronadri, Diario Oficial, México, 20 de mayo de 1985, pp. 70-74.

			El peso de la oferta industrial

			Las opciones sectoriales han modelado el aparato industrial que precede a la agricultura, por lo que resulta difícil cambiarlas.

			La difusión del modelo occidental, primero en la agricultura de riego y luego en la agricultura de temporal, consolidó la influencia de las empresas agroindustriales en la evolución de la agricultura. Estas controlan la producción de la tecnología y orientan la demanda de equipo y de insumos en beneficio de sus intereses.12 El conceder la prioridad a las industrias que preceden a la agricultura dentro de la cadena de producción ha ocasionado fuertes inversiones que es necesario rentabilizar. Se edificaron secciones completas del aparato industrial en función de un tipo especial de demanda y de las estrategias agrícolas anteriores. En esta área, tal como lo indica el cuadro 9 (p. 162), el Pronadri no está dispuesto a dar marcha atrás.

			Recursos humanos, herramientas estadísticas

			La capacitación de agrónomos está todavía profundamente orientada por los modelos estadounidenses. No los preparan para cuestionar el modelo tecnológico occidental y aún menos para buscar opciones tecnológicas. La fragmentación de las disciplinas sigue siendo muy rigurosa y los estudiantes se especializan demasiado pronto; además, ninguna escuela de agronomía (hay unas 30) organiza prácticas en el campo para los alumnos.

			Se organiza la información estadística con base en criterios sectoriales, y tanto los datos proporcionados por las entidades agrícolas como los censos agrícolas nos presentan la misma visión vertical. Disponemos de un cálculo bastante preciso de las superficies cosechadas, de los volúmenes de las cosechas, de los costos monetarios y de los problemas de comercialización de las producciones. Pero casi no tenemos información sobre las asociaciones vegetales, las rotaciones ni las combinaciones de cultivos y cría de animales.13 A nadie parece interesarle la manera en que los agricultores combinan sus actividades, aprovechan el conjunto de recursos o coordinan sus esfuerzos. Esto hace más difícil emprender acciones de desarrollo respaldadas por tipologías adecuadas u obtener alguna información, aunque sea superficial, sobre la realidad económica de las regiones. Lógicamente los planes y programas de desarrollo tienen que continuar con los mismos enfoques sectoriales y difundir procedimientos tecnológicos inadecuados.

			Funcionamiento inapropiado

			Los enfoques sectoriales pueden asimismo ocasionar marcadas resistencias dentro de las propias entidades agrícolas. Tienden a petrificar las relaciones de poder existentes y refuerzan un estilo de trabajo burocrático que multiplica la fragmentación y las rivalidades, además de que limita la comunicación, la cooperación y la innovación. Ahora bien, las oportunidades de echar a andar un proyecto descentralizador dependen de la flexibilidad de las relaciones que estructuran la administración y de sus vínculos con el exterior.

			El desperdicio de las fuerzas vivas del aparato administrativo y de la sociedad civil pone de manifiesto la complejidad de la maquinaria administrativa con sus objetivos implícitos y normas de funcionamiento ajenos al poder público. Sólo nos falta comprender cómo estos enfoques sectoriales hicieron surgir bases de poder que falsean las relaciones entre los actores sociales y comprometen la eficiencia de la administración. A continuación, se abordarán sucesivamente tres aspectos: las relaciones con los agricultores, los procesos en la toma de decisiones y finalmente los problemas operativos. Los argumentos esgrimidos se tomaron principalmente de una documentación interna de la SARH, de circulación reducida, destinada a preparar una profunda reestructuración de la organización territorial de esta entidad gubernamental.

			Las relaciones con la agricultura

			El divorcio entre los enfoques sectoriales dominantes y las estrategias globalizantes propias de los campesinos tiene efectos que complican las reacciones afectivas de los actores sociales. Retomando al pie de la letra una idea plenamente compartida dentro de la entidad agrícola, estas reacciones pueden deberse a la “falta de confianza”, la “deshonestidad”, la “corrupción” e incluso la “abierta hostilidad” de los campesinos hacia las instituciones oficiales. A la administración sólo le queda recurrir a la fuerza, al paternalismo o a la corrupción (en forma de subsidios o de donativos). Al carecer de la autoridad necesaria para convencer, se ve obligada a imponer sus propias opciones.

			Ante la simple resistencia, la apatía o la franca oposición, los organismos de desarrollo sólo logran alcanzar sus objetivos inmediatos interponiéndose entre los productores y sus propios procedimientos de trabajo. Son ellos quienes seleccionan, en lugar de los agricultores, los insumos o equipo que deben emplearse, y deciden cuándo y cómo utilizarlos, cómo elegir un cultivo, organizar un establo o criar cerdos... Debido a los créditos rurales, disponen de un instrumento de poder particularmente eficaz, por lo menos para cumplir con los objetivos a corto plazo, pues es totalmente inadecuado para convertir a los campesinos en socios voluntarios y anuentes al cambio. Las entidades agrícolas realizan una labor limitada en materia de capacitación técnica,14 demostrando así que tienen muy poca confianza en los productores y que es muy reducida la autonomía que les conceden.

			Esto no significa que las relaciones entre la administración y la agricultura sean unívocas. Si bien son desiguales, se desarrollan dentro del marco de una negociación donde los productores compensan su pérdida de autonomía con la desresponsabilización. En este juego no hay realmente un ganador, sino que cada uno saca ventajas.

			La conducta de los productores con respecto a la administración (igual que la del personal técnico ante sus superiores en la propia entidad) es bastante coherente, pues ¿cómo se les podría responsabilizar de las decisiones que no han tomado y para las cuales prácticamente no se les ha consultado?

			Las relaciones entre el gobierno y la agricultura son en todo caso ambiguas. Las entidades agrícolas no pueden sustituir totalmente a los productores,15 pero los campesinos tienen cada vez mayor dificultad en identificarse con su oficio. Poco a poco dejan de tomar iniciativas, de experimentar y de innovar. De esta forma, la intervención del Estado produce efectos diametralmente opuestos a los esperados. La integración del cambio técnico sigue siendo superficial y precaria, la participación de los productores se vuelve problemática. Las entidades agrícolas se ven obligadas a ejercer presiones y un mayor control.

			La cooperación agrícola

			Las entidades agrícolas mexicanas tienen la misma actitud con las redes informales que estructuran las comunidades locales que la que asumen con las prácticas campesinas: hacen caso omiso de ellas. Sin embargo, aun dentro de las entidades, se acostumbra subrayar que se presta muy poca atención a las estructuras organizadoras informales. El gran auge de la cooperación (cualquier operación de crédito para la agricultura campesina presupone la existencia de una organización de productores) podría contribuir a mejorar las comunicaciones y a coordinar con mayor eficiencia opciones económicas más pertinentes. La creación de estructuras formales y artificiales, en las cuales no participan adecuadamente los campesinos, convierte a la cooperación en un instrumento de dominación controlado por la administración.

			Por una parte, este tipo de estructura garantiza la difusión del cambio técnico sin resistencia y constituye una base de poder para las entidades agrícolas. La cooperación formal institucionaliza el desplazamiento de los centros de decisión fuera de la agricultura. Cooperativas independientes darían fuerza a los productores y las entidades agrícolas correrían el riesgo de que se cuestionaran sus opciones técnicas y económicas, así como sus lineamientos fundamentales en materia de desarrollo.

			Por otra parte, la cooperación constituye unidades de producción de grandes dimensiones adaptadas a los requerimientos del modelo tecnológico occidental. Define un marco propicio para equipo pesado (maquinismo particularmente), adecuado a las expectativas de valoración de las economías de escala de las tecnologías occidentales.

			Además, la organización formal de los productores fomenta la definición de instancias adaptadas a las necesidades de las entidades públicas que controlan su funcionamiento.

			Se llega a una situación ambigua y cómoda para ambas partes. Reserva a la administración todas las iniciativas técnicas y económicas y la libra de cualquier responsabilidad, pues ésta recae en la cooperativa. En cuanto a los productores, son aún menos responsables porque consideran a la cooperativa como una entidad ajena a ellos. La agricultura ha llegado a depender tanto de los subsidios que no hay ningún riesgo de que se suspendan los créditos. En el peor de los casos sería una sanción temporal.

			Toma de decisiones

			La planeación agrícola

			La planeación agrícola se basa en un proceso gradual que requiere una excelente coordinación. Si con frecuencia las estrategias y los objetivos globales son el punto central del discurso político dominante, sólo pueden definir un marco de referencia para la elaboración de programas circunscritos en el tiempo y en el espacio. De esta manera, la programación se realiza con base en diagnósticos más finos y en objetivos más precisos. El ponerla en práctica exige evaluaciones sistemáticas a partir de las cuales se ajustarán las estrategias, los objetivos generales y los programas en el futuro.

			Por su propia naturaleza, una planeación no autoritaria debe diseñarse como un proceso que involucre todas las instancias, contando con un sistema de comunicación eficiente, pues las fallas en la circulación de la información dificultan la coordinación, amenazan con romper la cadena y con convertir la planeación en un rito.

			Las actividades agrícolas son las menos adaptables a una planeación centralizada y autoritaria. La agricultura es una actividad dispersa en el espacio, depende en alto grado de los cambios bioclimáticos y está demasiado condicionada por la especificidad y por la diversidad de sus contextos locales y regionales como para permitir la concentración de toda la información que requieren las opciones económicas en un solo punto. El gran número de factores involucrados en la planeación y las divergencias o conflictos que caracterizan sus relaciones limitan severamente las oportunidades de comunicación y de coordinación.

			Se puede observar una fuerte discontinuidad en el proceso de planeación en cuanto a la elaboración de los diagnósticos, las evaluaciones y la instauración de los programas. Todos estos elementos multiplican la fragmentación y la falta de aprovechamiento de los recursos humanos en la administración y no dejan reevaluar los enfoques sectoriales ni las opciones tecnológicas.

			Diagnósticos falseados

			La elaboración de los diagnósticos está basada en una selección uniforme de criterios, de variables y de procesos a cargo de la administración central. La recolección y el procesamiento de la información es una tarea de ejecución simple que se delega a las instancias operativas. La información se obtiene mediante cuestionarios rígidos que no permiten la aplicación de la experiencia, de los conocimientos y del criterio del personal técnico, el único capaz de establecer un contacto más o menos continuo con la agricultura. Por eso mismo la realización de los diagnósticos es un ejercicio formal que aplica esquemas teóricos invariables y permanece ajena a las instancias operativas a causa de las técnicas estadísticas exageradamente sofisticadas que utiliza.

			Este es el primer ejemplo de los juegos de poder que desvían el funcionamiento del aparato administrativo. En efecto, la austeridad y la complejidad de las referencias teóricas y de las herramientas estadísticas acentuadas por la informática16 constituyen una base de poder destinada a consolidar la preeminencia de las instancias centrales y legitiman una distribución absurda de las facultades, reservándoles las tareas más “nobles” (diseño e interpretación), además, contrarrestan la pérdida de autoridad provocada por la falta de contactos con la agricultura.

			En cambio, las instancias operativas ocupan una posición clave, pues se encuentran en la fuente donde se produce la información. Por lo mismo, tienen un poder real que no puede aprovecharse o canalizarse por falta de reconocimiento.

			Si bien las instancias centrales conservan todas las iniciativas y el control de los procedimientos y de las relaciones formales, sólo pueden defender sus prerrogativas marginalizando y excluyendo a las instancias operativas. Pero esta exclusión provoca una reacción que se patentiza en la retención de la información, en la desmovilización y en el desinterés del personal técnico, ocasionando al fin y al cabo el desperdicio de su capacidad. Con frecuencia, la falta o el exceso de celo y la transmisión de información errónea o poco confiable expresan la resistencia de la base.

			Los resultados son tangibles. Los diagnósticos dejan mucho que desear, reproducen los mismos esquemas interpretativos y justifican las mismas opciones económicas. Difícilmente podrían mejorarse sin cuestionar la distribución de las facultades y sin modificar los juegos de poder.

			Falta de evaluaciones

			La falta de verdaderas evaluaciones acentúa la marginación de los autores en la elaboración de los diagnósticos. Las evaluaciones siguen siendo parciales, limitándose simplemente a supervisar los procedimientos, con frecuencia como rutina y excepcionalmente se interesan por los resultados económicos a largo plazo de las políticas agrícolas.

			¿Acaso podría ser diferente? Por una parte, las evaluaciones forman parte de ese conjunto de restricciones de procedimiento en las cuales basan sus prerrogativas las instancias centrales. Así como ocurre con los diagnósticos, las evaluaciones no fomentan la iniciativa ni la capacidad técnica del personal.

			Por otra parte, no se puede responsabilizar a las instancias operativas, objeto de estas evaluaciones, por opciones económicas que les son tan ajenas. Una evaluación real no tardaría en repercutir contra las instancias centrales. ¿Acaso el análisis de los fracasos del pasado no pondría en tela de juicio las opciones económicas y tecnológicas? Aun cuando dichos análisis nutren actualmente el discurso político (como en el caso del Pronadri), en realidad sólo tienen un alcance limitado mientras no reexaminen las relaciones de poder que estructuran la administración agrícola.

			Problemas operativos

			El crédito para la agricultura

			El crédito es muy criticado, dentro de la propia administración agrícola, debido a su inadaptación, a los frecuentes retrasos y a numerosas limitaciones de tipo burocrático. Pero la ineficiencia del crédito agrícola17 también puede adjudicarse a opciones tecnológicas y económicas y a un juego de poder poco compatibles con la misión del Banco Nacional de Crédito Rural (Banrural). Incapaz de ganarse la colaboración de los agricultores, de delegarles iniciativas y responsabilidades, esta institución multiplica las presiones y la supervisión. Su intervención está condenada a volverse más autoritaria, más centralizadora y cada vez más apartada de la realidad.

			El banco adopta procedimientos que falsean totalmente sus relaciones con los campesinos. Se ha encerrado en una división artificial del tiempo que agrava las consecuencias de sus tendencias sectoriales. Su acción, además, se ve bloqueada por la adopción de normas estrictas y rígidas que privan de autonomía, de iniciativa y de responsabilidad a los ejecutantes. El Banrural, al igual que las demás instituciones agrícolas, no puede ajustar sus acciones con base en diagnósticos y evaluaciones pragmáticos.

			Una fragmentación rigurosa limita la coordinación de sus diferentes departamentos. La gestión de los créditos agrícolas y de los créditos para la compra de equipo está a cargo de departamentos separados, cuyas facultades territoriales no siempre coinciden. Se agrava el problema al operar con líneas de crédito disociadas, una para cada producto. El crédito agrícola contradice el carácter global de la gestión de las unidades agrícolas. Los préstamos se garantizan exclusivamente con el producto que se espera obtener de la actividad financiera y no por el resultado global de la operación agrícola. En este caso, el hecho de negar el carácter global (único y no fraccionable) de los ingresos de los campesinos no sólo origina grandes dificultades de pago, sino que limita la colaboración de los campesinos y la búsqueda de alternativas tecnológicas, aun cuando permite un mejor control de los procesos del trabajo (Cf. Tepicht 1973: 13-46).

			Compartimentación y competencia

			A pesar de su centralismo, la administración agrícola se parece más a un laberinto que a una máquina eficiente. No existe un centro único de decisiones con autoridad y arbitraje sobre todos los mecanismos. La distribución de facultades funcionales o territoriales entre las diversas instituciones, sus departamentos e instancias, es particularmente imprecisa. Verdaderos feudos, a veces ya muy antiguos, resisten cualquier reestructuración del aparato administrativo.18 Este está basado en relaciones de competencia que obstaculizan la comunicación y la coordinación y multiplican los bloqueos.

			La lógica más sectorial que territorial que rige la administración agrícola provoca una clara compartimentación y suscita rivalidades. La estricta disociación de los ramos de producción va aparejada a una separación arbitraria y ambigua de los servicios ofrecidos por estas entidades a la agricultura. El crédito agrícola, la organización de los productores, la asistencia técnica, la educación continua y la ayuda para la comercialización dependen, por lo menos en teoría, de instituciones y departamentos diferentes que tienen gran dificultad en coordinar sus acciones.

			El fraccionamiento y la compartimentación de la administración agrícola parecen ser coherentes con los modelos sectoriales, pero resultan poco operativos. En efecto, las principales instituciones que conforman la administración agrícola intervienen en áreas que se traslapan, a veces en forma contradictoria, ante los propios agricultores. Es cierto que, en la práctica, no se pueden disociar los servicios vinculados con el crédito, con la organización de los productores y con la asistencia técnica (por mencionar únicamente los más importantes). Naturalmente, las instituciones con mayor responsabilidad tienden a extender sus facultades y a crear nuevos departamentos que compiten con los que ya existen. Ahora bien, todos siguen estructurados según la misma lógica centralizadora y reproducen funciones análogas en su seno, sobre todo respecto a la recolección y procesamiento de la información y al ejercicio de las presiones de procedimiento.

			Las instancias operativas quedan atrapadas en un cartabón que limita la iniciativa y la posibilidad de aprovechar la experiencia o los conocimientos del terreno que pudieran ser aprovechados por las oficinas regionales de la administración agrícola.19 La resistencia que oponen a las presiones centralizadoras es eficaz, pues de hecho controlan todos los canales de mediación entre la administración y la agricultura.

			El fraccionamiento y la compartimentación de las entidades provocan la dispersión de sus esfuerzos, una mayor marginación de la toma de decisiones y un descuido de las tareas más esenciales.

			A este respecto, son elocuentes los resultados de una encuesta realizada en julio de 1984 entre el personal técnico del Distrito de temporal de Zamora (SARH).20 Esta encuesta hace hincapié en que el personal técnico dedica menos de una tercera parte del tiempo disponible a las salidas al campo.21

			Sus actividades se distribuyen en el siguiente orden de importancia: trabajo de oficina, visitas a otras instituciones, viajes y diversos trámites. El 60% del tiempo que pasan en el campo se asigna a la recolección de datos y a trámites relacionados con los créditos y 10% para fomentar programas oficiales, tarea que también puede considerarse estrictamente administrativa.

			En realidad, se puede consagrar menos de una tercera parte del tiempo disponible en el campo a las actividades de asistencia y de capacitación.22 Pero entonces se acapara la atención de los técnicos con el cuidado de las parcelas de demostración y los consejos prodigados a las autoridades ejidales. En verdad, es muy poco el apoyo que puede esperar un campesino.23

			La falta de personal, tan criticada en todos los niveles de la administración, corresponde a un vicio del sistema que consiste en dar la primacía al trabajo de oficina sobre el de campo, en la sumisión del personal operativo a una autoridad frustrante y poco competente, en la falta de autonomía y de responsabilidades, en la desvalorización del trabajo y de sus funciones técnicas. Todos estos vicios ponen de manifiesto el bajo estatus de los puestos operativos, a lo que se suma un salario muy bajo y escasas posibilidades de mejoramiento. La encuesta subraya que las perspectivas de los funcionarios son mayores conforme ocupan puestos más cercanos a los centros de decisión.

			¿Es un mito la descentralización?

			La falta de delegación de autoridad en el personal técnico y en las instancias operativas perjudica el funcionamiento de la administración agrícola porque se desaprovechan las fuerzas vivas que se encuentran en el lugar más bajo de la pirámide, en los niveles más cercanos a la sociedad civil. El personal técnico ocupa un sitio clave, pues controla la producción de la información y la implantación de los programas de desarrollo. Su posición de mediador entre la sociedad civil y la administración es uno de los eslabones esenciales de la planeación.

			Debe darse a la descentralización y al aprovechamiento del potencial humano de las instancias operativas toda la importancia que tienen, y delegarse en ellos el poder de decisión, responsabilidades e iniciativas. Quizá ésta sea la tendencia de los tímidos intentos de descentralización.24 De ser así, estos primeros pasos deben dirigirse hacia una reorientación radical de las estrategias de desarrollo mediante la profunda reorganización del aparato administrativo.

			La descentralización no puede considerarse como una simple reestructuración del aparato administrativo. Se trata de una verdadera revolución que debe traducirse en una modificación de las estructuras y de las normas de funcionamiento de la administración, para lograr invertir las relaciones de poder que la estructuran y reorientar el comportamiento y los objetivos implícitos de sus funcionarios.

			La reforma más adecuada consistiría en sustituir la organización sectorial de la administración en departamentos rivales por una organización de secciones polivalentes, semiautónomas, definidas territorialmente. Las instancias centrales se limitarían a tareas de orientación general, de coordinación y de evaluación. En ese caso, las secciones territoriales tendrían la responsabilidad de formular, de acuerdo con los productores, los programas y las acciones de desarrollo y de manejar el seguimiento. La iniciativa y el poder de decisión que se les delegaría se compensarían, por ejemplo, con una supervisión rigurosa realizada a posteriori con base en evaluaciones sistemáticas. Estas últimas examinarían sobre todo los resultados obtenidos, el funcionamiento de las secciones y la calidad de las relaciones con los productores, más que el fiel cumplimiento de los procedimientos.

			Dicho cambio dista mucho de ser una realidad. La descentralización se considera todavía como un proyecto que incumbe al gobierno mexicano. Sus iniciativas han encontrado poca resonancia en la sociedad civil. Por lo tanto, es indispensable consolidar la organización de la sociedad civil y avanzar todavía más por el camino de la reforma política,25 pues la falta de democracia efectiva constituye un obstáculo invencible.

			El municipio corresponde a una instancia en la cual el cambio es más urgente y más promisorio, tanto en lo que se refiere a su papel dentro de la planeación agrícola como en la perspectiva de una democratización del sistema político mexicano y de un reforzamiento de la sociedad civil. En efecto, es a nivel de los municipios donde podría organizarse este cambio con mayor eficiencia. Pero previamente se requerirá que las autoridades municipales estén en condiciones de imponerse como portavoz de la comunidad que pretenden representar.

			De esta forma, a pesar de las apariencias técnicas, la descentralización de la administración agrícola reviste un carácter político, al igual que las opciones de estrategias de desarrollo y de métodos tecnológicos. Estos lineamientos no son neutrales y así, en este terreno, el silencio de los partidos de oposición, de las asociaciones profesionales, de la prensa y de los universitarios, así como su aparente fe inquebrantable en el carácter unívoco y redentor del “progreso” técnico son inquietantes. La planeación establece actualmente una organización técnica de la producción que contribuye a forjar la organización económica, la distribución de la riqueza y del poder y la sociedad del mañana.

			Por este motivo, una verdadera descentralización conlleva forzosamente la amenaza de un cuestionamiento radical de las opciones tecnológicas esenciales y, por ende, de las bases del poder, hasta ahora poco impugnadas. Por lo que quizá exija demasiados esfuerzos del gobierno.

			

			
				
					1.	De la población total, 13% (9 millones de habitantes) vive en localidades de menos de 500 habitantes. INEGI, 1985.

				

				
					2.	Se trata de los sexenios de Echeverría (1970-1976) de López Portillo (1976-1982) y De la Madrid (1982-1988).

				

				
					3.	La fracción 2 transitoria del Artículo 115 constitucional establece que el Congreso de la Unión y los Parlamentos de los Estados deberán, dentro de un plazo de un año, proceder a las reformas y a las enmiendas de las leyes federales y de las constituciones, así como de las leyes locales que se impongan, con el fin de respetar las disposiciones establecidas. Más de año y medio después de haberse publicado las enmiendas al Artículo 115, muy pocos parlamentos locales habían cumplido con sus obligaciones.

				

				
					4.	El prólogo del Artículo 115 establece que los “Estados adoptarán para su régimen interno de su organización política y administrativa, el Municipio Libre...”. Sin embargo, los municipios no tienen autoridad alguna en materia de agricultura, de conservación de las redes carreteras y, en general, de ordenación del espacio rural.

				

				
					5.	Información directa.

				

				
					6.	El término “integral” es la marca, el leitmotiv de la administración de Miguel de la Madrid, así como lo fue “global” en la de López Portillo. El concepto es impreciso en general. Primero debe comprenderse como la articulación necesaria de las políticas agrarias, de producción agrícola y de bienestar social, efectivamente respaldadas por la asignación correspondiente del gasto público (Pronal, Diario Oficial del 20 de mayo de 1985, México, Segunda Sección, p. 9). En este caso no se contrapone al concepto de globalidad definido por la administración anterior. Parece ser que este concepto de integralidad remite al aprovechamiento global de los recursos disponibles y presupone una ruptura con el enfoque demasiado sectorial de las políticas de desarrollo. Acerca de este último punto, en nuestra opinión lo más importante e innovador, las declaraciones oficiales son muy vagas. El Pronadri hace resaltar de esta forma, la necesidad de integrar las actividades productivas primarias entre sí... (Diario Oficial, op. cit., p. 34) pero sin mencionar la necesidad de reorientar las opciones tecnológicas. Acerca de este tema, el Pronadri menciona justamente la participación de los campesinos: “Las necesidades y aspiraciones... proporcionarán el criterio para las evaluaciones institucionales” (ibid. p. 44). En cambio, el párrafo dedicado a la investigación tecnológica (p. 42) no menciona la necesidad de valorar las prácticas y los conocimientos de los campesinos...

				

				
					7.	Recordemos que el SAM es, por lo menos oficialmente, algo definido a partir de una política alimentaria encaminada a garantizar la independencia alimentaria nacional y orientada fundamentalmente hacia los estratos marginados de la población. En el campo, las acciones realizadas a favor de la producción agrícola están estrechamente relacionadas con la política de bienestar social (nutrición, salud, vivienda, electricidad, vías de comunicación, agua potable y educación, etc.). Se han obtenido logros indudables, sobre todo, en el abasto de productos básicos y en materia de atención a la salud.

				

				
					8.	Debido al rápido crecimiento de los ingresos por concepto de petróleo (extracción y segundo choque petrolero) así como a la capacidad de endeudamiento de México.

				

				
					9.	La producción agroindustrial que precede a la agricultura (producción de insumos y sobre todo la tecnología) no se ha integrado al modelo. Consultar Presidencia de la República 1979.

				

				
					10.	El SAM se justificó políticamente por su lucha contra los acaparadores y los intermediarios, así como contra las empresas trasnacionales que dominan las actividades agroindustriales.

				

				
					11.	Una opción menos afortunada (y que no va de acuerdo con la ideología agraria del discurso político dominante), pero mucho más dentro de los lineamientos de las políticas económicas que se siguen desde 1940. La industria recibió 37% de las inversiones públicas federales en 1960; 38% en 1970 y 48% en 1979; la parte de la agricultura fue tan sólo de 8%, 13% y 16% respectivamente para los mismos años.

				

				
					12.	Control particularmente notorio en las ramas más productivas de la agricultura: producción de semillas de sorgo, de alimentos compuestos, integración (por contratos) de la porcicultura y la avicultura, control de las cadenas de transformación y de comercialización. Su posición de dominación es tan fuerte en ocasiones, que los institutos públicos de investigación deben combatirlas en su propio terreno (en especial el caso de las variedades de alto rendimiento de sorgo).

				

				
					13.	Las entidades agrícolas realizan numerosas encuestas y consultas populares. Las series de estadísticas que obtienen, con frecuencia muy completas, jamás se cruzan (para conseguir las tipologías de operación de acuerdo con los sistemas de producción).

				

				
					14.	En este ámbito, cabe esperar muy pocos cambios por parte del Pronadri. Se había planeado que, en 1985, 60 000 productores recibirían programas de capacitación técnica (menos de 1% de la población agrícola activa) y 103 500 en 1988.

				

				
					15.	Por eso mismo, el control que ejercen sobre los procesos de trabajo constituye la base de poder en las negociaciones que los enfrentan a la administración agrícola.

				

				
					16.	La computadora, lejos de utilizarse como un instrumento de comunicación, se ha convertido en una herramienta de poder que consolida la posición de fuerza de las personas encargadas de su manejo.

				

				
					17.	Especialmente créditos agrícolas, que en principio están diseñados para facilitar la difusión de nuevas técnicas agrícolas y para garantizar la capitalización mínima de los productores. Aun los créditos agrícolas (que financian los propios insumos) se renuevan indefinidamente, por lo que cabe suponer que no se ha alcanzado ninguno de los dos objetivos.

				

				
					18.	Tal es por ejemplo el caso de las direcciones de ganadería, de la agricultura de temporal, de los recursos hidráulicos dentro de la SARH, que hasta 1975 dependían de diferentes secretarías.

				

				
					19.	Distritos Agropecuarios y Jefaturas de Área, para la SARH, Sucursales B y C para Banrural.

				

				
					20.	Encuesta realizada en colaboración con E. Mardueño, responsable de la asistencia técnica en el distrito e investigador del Colegio de Michoacán. La encuesta se llevó a cabo en un periodo en que se carga más el trabajo administrativo.

				

				
					21.	Visitas a las comunidades campesinas. De hecho, los gastos de viaje están a cargo del personal técnico, pues se les da una suma de 40 000 a 50 000 pesos mensuales para viáticos, que cubre gastos de gasolina, alimentos y la amortización del vehículo, pero se considera como un simple complemento del salario.

				

				
					22.	En teoría solamente porque las respuestas tienden lógicamente a exagerar el tiempo que se dedica efectivamente a las salidas al campo y a hacer resaltar la calidad de las actividades de asistencia técnica.

				

				
					23.	En un contexto diferente (estado de Jalisco), Alberto Arce obtiene resultados semejantes. Véase Paul Bairoch, 1985.

				

				
					24.	El discurso oficial lo afirma, y la reestructuración de la SARH parece confirmarlo. En realidad, la base más sólida de la descentralización parece ser la austeridad. Se iban a suprimir 30 000 plazas en la administración central del sector agrícola después de la devaluación del peso del 1 de julio de 1985.

				

				
					25.	Reforma iniciada a finales del sexenio de Luis Echeverría, que se prosiguió durante el de López Portillo, y que permitió reconocer nuevos partidos de oposición.
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			VI. Conveniencia de una planeación territorial

			La técnica es un instrumento de poder al que la sociedad civil no presta suficiente atención, sobre todo en México; sin embargo, contribuye a estructurar las relaciones de poder que rigen la agricultura y a producir bloqueos que le impiden desarrollarse cabalmente.

			El “progreso técnico” no es indispensable en el camino trazado por un desarrollo unívoco. El cambio técnico, sin duda más en la agricultura que en cualquier otro sector de actividades, se plantea en términos de posibilidades, de opciones, ya sean explícitas o no. Vimos cómo condicionan la elección o la reproducción de un tipo de desarrollo y el proyecto implícito de sociedad que conllevan. Estas opciones no son neutrales, pues el control de la tecnología concede a los centros de poder más fuertes la facultad de influir en la evolución de la economía y de las estructuras sociales, con riesgo de conducir, como en el caso de la agricultura mexicana, a un desarrollo dispendioso.

			Por tanto, sería difícil pensar en un tipo de desarrollo alterno sin reconocer el carácter político de las opciones tecnológicas y sin que esta cuestión sea ampliamente debatida. Sólo la participación activa de los productores permite garantizar la compatibilidad de las acciones de desarrollo con las estructuras campesinas y con el uso adecuado de los recursos naturales disponibles.

			Además de lo anteriormente expuesto, si se desea aprovechar plenamente las fuerzas vivas campesinas es necesario controlar la acción de los centros de poder más influyentes. Para encontrar un tipo de desarrollo alterno se deben complementar las acciones realizadas en beneficio de los agricultores con otras a nivel de la sociedad global. Se pueden plantear tres prioridades:

			-	Redefinir la planeación del desarrollo rural.

			-	Reforzar el poder de los campesinos.

			-	Reinventar la técnica.

			Esto presupone una reestructuración total de la administración mediante una planeación basada en un diseño territorial y descentralizado. Para lograr una mayor eficiencia, la descentralización estaría encaminada a invertir las relaciones de poder que bloquean los mecanismos del aparato administrativo y conduciría a una amplia delegación del poder de decisión y de las responsabilidades en las instancias operativas y en los productores. La reestructuración del aparato administrativo en secciones territoriales multifuncionales suprimiría su compartimentación e instauraría una comunicación fluida entre la administración y la sociedad civil. Sólo entonces sería posible pensar en las estrategias de desarrollo rural íntimamente asociadas a políticas coherentes de desarrollo regional.

			La consolidación de los tejidos económicos regionales es la piedra angular de las políticas de desarrollo rural. Hemos visto que el centralismo de la economía mexicana (industria y organización de las redes de comercialización) tiende a consolidar una división espacial del trabajo absurda y restringe cualquier posibilidad de desarrollo endógeno de la agricultura. Los dinamismos espontáneos que surgen en la sociedad global refuerzan desmesuradamente el predominio del complejo agroindustrial y de las empresas trasnacionales a costa de la simplificación de las economías regionales y de la destrucción de las fuerzas vivas campesinas y de la región.

			Estas fuerzas deben utilizarse como base estratégica de desarrollo. En esta perspectiva, identificar los núcleos de desarrollo (actividades o conjuntos de actividades que pueden tener importantes repercusiones) constituye un punto esencial de la planeación.

			El desarrollo regional, un tema controvertido

			Por su naturaleza, los estudios regionales se prestan a interminables polémicas sobre sus interpretaciones teóricas, sus enfoques metodológicos y sus resultados. Sin embargo, es posible establecer un mínimo de consenso y considerar la región como un conjunto espacial con cierta coherencia interna y con identidad propia (George 1972). Este primer esbozo, impreciso e insuficiente, presenta indudables ventajas para analizar cada fase de la regionalización.

			La primera es ser lo bastante flexible para integrar puntos de vista tan diversos como los de la economía, la sociología, la historia, la geografía y la administración. Resultaría inútil buscar una definición definitiva y universal de la región. Las interpretaciones divergentes o contradictorias que proliferan en México sugieren que continúa dependiendo de los intereses específicos de los investigadores y de los actores económicos.

			La segunda ventaja es que al adoptar un punto de vista amplio y flexible no se necesita delimitar con precisión las fronteras, convertirlas en algo inmutable ni establecer una escala fija de observación.

			Lo cual no implica, una vez admitido esto como punto de partida, que la divergencia de intereses y de objetivos no vuelva a prevalecer, ya que las regionalizaciones deben responder, en función de criterios propios, a un conjunto de elementos de esencia muy similar. ¿Con base en qué relaciones y dinámicas se fundamenta la coherencia interna del conjunto espacial? ¿En qué consiste la especificidad del espacio regional ante su entorno global? Y, por último, ¿cuáles son las fronteras regionales?

			Naturalmente, el interés del planificador o del economista debe centrarse en los flujos de desarrollo a través de la región y en las relaciones sociales que se establecen con motivo de la producción y de los intercambios. En efecto, las relaciones de solidaridad, de complementariedad y de dependencia que se tejen entre actores económicos definen la sustancia de la organización regional. Por lo tanto, se tratará principalmente de ver cómo y con qué fuerza se coordinarán los esfuerzos productivos y las relaciones de cooperación que se despliegan dentro de la producción y de los intercambios.

			Para el economista y para el planificador, la región es un hecho social y, por consiguiente, un hecho histórico. No se necesita asumir una posición demasiado determinista para encontrar frecuentes convergencias espaciales entre los fenómenos geográficos, culturales, económicos, políticos y administrativos.

			La “región natural” (una cuenca, un valle, una meseta, un llano, etc., según la escala adoptada) reaparece con frecuencia en la organización de las comunicaciones internas y externas y, por ende, en las modalidades de expansión en el espacio de las relaciones sociales. El hecho de hablar el mismo idioma y de compartir el mismo patrimonio cultural refuerza los intercambios y la integración social. Históricamente, estos aspectos desempeñan un papel esencial en la definición de las circunscripciones administrativas y políticas, con el fin de apuntalar o bien de debilitar la organización regional.1

			Los rasgos culturales, políticos y administrativos de la organización social regional dependen estrechamente de la evolución de las interrelaciones económicas. Éstas conforman la trama de la región económica y su densidad y naturaleza reflejan la fuerza y la especificidad de las interdependencias y de las complementariedades que unen entre sí a los actores económicos y a las distintas actividades. También permiten juzgar cualitativamente la naturaleza y las modalidades de integración de la región a su entorno global.

			La coherencia interna de la organización económica regional no es sinónimo de homogeneidad ni de uniformidad. Muy por el contrario, la consistencia y la estabilidad de los tejidos económicos dependen rigurosamente de la diversidad y de la complementariedad de las actividades. El modelo de desarrollo centralizador adoptado por México desde tiempo atrás no hace más que justificar nuestro criterio. Esta orientación tiene graves repercusiones en la economía regional.

			Regionalización: ¿moda o necesidad?

			El esbozo anterior parece, con toda razón, en desuso. Sería quizá más pertinente para la época en que los intercambios dependían en su mayoría de los animales de albarda o cuando los costos de la transportación y los obstáculos en las comunicaciones eran muy fuertes. Hoy en día, los medios modernos de comunicación (transportes, medios masivos, escuelas) vencen sin dificultad los obstáculos naturales. México cuenta con la red carretera más extensa de América Latina, además, la información, la carga de mercancías y los hombres circulan con rapidez y sin cortapisas por todo el país.

			Durante el Porfiriato, la expansión del ferrocarril suministró la estructura para lograr la integración territorial nacional y, al mismo tiempo, consolidó las bases de una estrecha articulación de la economía mexicana con la estadounidense. En efecto, todas las líneas convergen hacia el Distrito Federal y están conectadas con la red estadounidense (Coatsworth 1984).

			En la misma forma, el ritmo de crecimiento del reciente auge del transporte carretero fue comparable al de los países europeos y pareció dar la preferencia a los intercambios a grandes distancias.2 Las ideas y la información son trasmitidas con toda facilidad, pero con demasiada frecuencia en un solo sentido.3

			Cuadro 12. Indicadores de la expansión de las comunicaciones

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							
							1930

						
							
							1950

						
							
							1970

						
							
							1979

						
					

					
							
							Combustibles (gasolina y diesel)

						
							
							–

						
							
							100

						
							
							464

						
							
							977

						
					

					
							
							Vehículos de combustión interna

						
							
							27

						
							
							100

						
							
							626

						
							
							1 451

						
					

					
							
							Aparatos telefónicos

						
							
							–

						
							
							100

						
							
							533

						
							
							1 606

						
					

				
			

			Fuente: Nacional Financiera, La economía mexicana en cifras, 1981, pp. 90, 92 y 102

			

			Desde 1976, México ya ocupaba el noveno lugar en el mundo en número de aparatos de radio y el onceavo en televisores.4

			El desarrollo de las comunicaciones sugiere que los estudios regionales deben realizarse dinámicamente y conceder un sitio privilegiado a la influencia de la sociedad global. Dentro de una sociedad y una economía profundamente centralizadas, las comunicaciones constituyen instrumentos decisivos de poder. Su auge tuvo un efecto nivelador y homogeneizador, sin duda más acentuado que en la mayoría de los demás contextos nacionales. Las especializaciones están más marcadas y tienen una profunda repercusión en el dinamismo de las regiones. El falso crecimiento de las ciudades intermedias5 ocurrido entre 1960 y 1970, así como su estancamiento durante la siguiente década, son prueba de ello.

			La organización regional mexicana ha sido tan criticada y compromete tanto la futura evolución de la economía y de la sociedad, que las voces que se elevan a favor de la descentralización, cada vez más numerosas y apremiantes, parecen ser tardías. La moda de la regionalización invade administraciones y universidades y viene a florecer cuando se derrumban las fronteras y las especificidades regionales.

			La adopción de un modelo de desarrollo centralizador es el fruto de una acción deliberada, constante y de tiempo atrás. El impulso que el gobierno federal posrevolucionario dio a las comunicaciones y al transporte es la continuación directa de la prioridad concedida por el Porfiriato a la expansión del ferrocarril. En 1930 se destinó 80% de las inversiones públicas federales a este sector, en 1940 el 52% y en 1950 el 40 por ciento.6

			La súbita expansión de las comunicaciones expone a la competencia externa (nacional y mundial) a economías regionales demasiado débiles para sacar algún partido de su integración a una división espacial del trabajo tan avanzada. La especialización pone en peligro las relaciones de cooperación que conforman el esqueleto de las organizaciones económicas regionales. Por consiguiente, se diluye la organización del trabajo a lo largo de cientos e incluso de miles de kilómetros.

			Los efectos más notorios de esta evolución se observan en México en las especializaciones por zonas minúsculas y en el carácter desigual de los desarrollos regionales. Se circunscribe la producción de trigo al noroeste del país y al Bajío (donde pierde fuerza). Este antiguo granero de trigo y maíz de México tiende a especializarse en la producción de sorgo y en la cría de animales en establos. La producción de lácteos se concentra en algunos puntos de la Comarca Lagunera, en las vertientes que dominan el Golfo de México o en las cercanías de los centros urbanos importantes. Los cultivos comerciales más lucrativos no se extienden más allá de las zonas fértiles o de las áreas bajo el control de las grandes redes de comercialización. Ejemplos de esto abundan, desde la caña de azúcar y el algodón hasta los cultivos frutales y la avicultura.7

			En el extremo opuesto, la zona metropolitana del Distrito Federal se ha convertido en una verdadera megalópolis que absorbe los recursos humanos y materiales de la nación.

			Por lo tanto, la especialización conlleva una profunda modificación de la organización económica regional. Puede perfectamente provocar una disfuncionalización e incluso una disgregación de las estructuras económicas.

			En primer lugar, porque el desplazamiento de una parte de las actividades tradicionales debilita el edificio económico regional. Sus consecuencias se perciben en la disminución de los ingresos (de la demanda solvente y del ahorro disponible), del consumo productivo (y de los mercados tradicionales de las demás actividades) y en los desajustes estructurales de la oferta de trabajo.

			En segundo lugar, porque el posible auge de nuevas actividades no forzosamente compensa el deterioro de la producción tradicional. En efecto, la mayoría de las veces se trata de actividades que dependen de mercados, proveedores y centros de decisión exteriores. Resulta lógico que los efectos de activación y de inducción que originan sean poco perceptibles dentro de la propia región. La disociación espacial (frecuente en México) de los procesos primarios de producción, de transformación, de distribución y de organización ocultan el desplazamiento de las actividades generadoras de valor agregado y una transferencia de excedentes en dirección a los centros urbanos más importantes.

			El debilitamiento de las estructuras económicas regionales y la dependencia con respecto a los centros de decisión externos contribuyen a limitar las sinergias8 (las economías externas) propias de la combinación de actividades complementarias, así como el aprovechamiento de las fuerzas vivas9 regionales.

			La otra cara del movimiento es el reforzamiento del centralismo por la necesidad de ejercer un control cada vez más estricto dentro de organizaciones muy extensas y de gran complejidad, por demás estorbosas y poco eficientes.

			De ahí en adelante será difícil encontrar el equilibrio entre los requerimientos de la expansión de una economía global sellada por una larga tradición centralizadora y los del desarrollo de las regiones. En este caso, el desarrollo regional puede llegar a ser un mito.

			Los espejismos de las economías de escala

			Durante mucho tiempo, la integración territorial nacional se presentó como la panacea y sus inconvenientes como algo de poca importancia y totalmente temporal.

			De acuerdo con las interpretaciones neoclásicas, la facilidad de los intercambios y el no frenar la circulación de factores de producción son los requisitos indispensables para obtener una asignación óptima de los recursos en todo el territorio y para maximizar la productividad de la economía (Cf. Borts 1960: 319-347; Borts y Stein 1964). Con este enfoque, las distancias y los obstáculos que limitan las comunicaciones son negativos y deben vencerse a cualquier precio. Por otra parte, ya se ha señalado que la falta de comunicaciones puede constituir una ventaja desde el punto de vista de la expansión de la economía regional. El aislamiento del norte del estado de Jalisco condujo a una gran diversificación de la economía regional y a una amplia autonomía política y cultural que peligra en cuanto se abre una carretera (Palacios 1985: 179-185).10

			La revolución en las comunicaciones, con la reducción de los costos de transportación y de circulación de la información, auguraría entonces un mejor aprovechamiento de las ventajas propias de cada región y de las economías de escala que puede producir la expansión de la producción y de los intercambios. La reducción de los costos de transportación redundaría en un acceso más fácil a los medios de producción y a las materias primas y, por ende, condicionaría el aprovechamiento cabal de los recursos naturales. Asimismo, propiciaría la unificación del mercado y ofrecería nuevas salidas a los productos de las economías regionales, beneficiando así directamente a la economía global. Además, la supresión de los obstáculos en las comunicaciones conllevaría la creación de organizaciones más eficientes y racionales, una mejor difusión del cambio tecnológico y la evolución de las mentalidades en forma más acorde con la idea que tienen los poderes políticos del progreso y del siglo XXI.

			Los posibles inconvenientes de la especialización regional no tardarían en compensarse con las ventajas de la consolidación de un aparato productivo nacional vigorosamente integrado y en rápida expansión. A largo plazo, la eliminación total de obstáculos para los intercambios y la movilidad de los factores conduciría a igualar la productividad en las diversas regiones y los rendimientos de los factores de producción. A la larga, la integración territorial nacional borraría las diferencias interregionales en materia de ingresos, (Borts 1960: 319-347) ¡como si la movilidad de todos los factores de producción pudiera ser absoluta! Tales interpretaciones hacen caso omiso de las inercias provocadas por la concentración del aparato productivo11 y por la estructuración espacial de los centros de poder.

			Estos argumentos constituyen la tela de fondo de las opciones definidas por el Plan Global de Desarrollo, el SAM, el Plan Nacional de Desarrollo Urbano y, en menor grado, los programas complementarios del Plan Nacional de Desarrollo (1983).12

			Resulta tentador elaborar, en el marco de las economías nacionales, modelos y políticas económicos inspirados en la teoría de las ventajas relativas, pero sabemos que dichas interpretaciones son peligrosas, pues conducen a afirmar que la especialización crea para todos los que comercian (las economías regionales) una situación con mayores ventajas de las que tendrían si vivieran en el aislamiento. Independientemente del hecho de que una economía especializada es, por naturaleza, más frágil que una economía diversificada, en estos modelos no puede fundamentarse la coherencia interna de la interpretación ricardiana. De acuerdo con la teoría de los intercambios internacionales, el reequilibrio automático de las cuentas externas garantiza el funcionamiento y la reproducción del sistema. A falta de tal requisito, la referencia al modelo ricardiano sólo tiene sentido en el caso de ventajas absolutas. En el caso contrario, el desarrollo de los intercambios, lejos de conducir a un equilibrio ventajoso para todos, puede convertirse en un verdadero polo de atracción a expensas de las regiones menos afortunadas y transformar a éstas en un desierto, provocando un empobrecimiento absoluto. Esta posibilidad, a veces ineludible, debe preverse, prepararse y controlarse (Jung 1971).

			En el municipio de Tocumbo (Michoacán), en la parte colindante con Jalisco, existe una región que antaño fue próspera y organizaba los intercambios internos y externos transportando los productos con hombres o con mulas. En una época estuvo a punto de iniciar una cría de animales extensiva pero algo precaria.13 Situada al margen de la red carretera nacional, esta región no pudo integrarse a la dinámica propia de la economía nacional. En cambio, la expansión de las comunicaciones se resintió indirectamente y fue lo bastante potente como para desplazar la transportación tradicional y poner en peligro la organización económica y social de la región.14

			Dentro de la misma perspectiva, el desarrollo de la división espacial del trabajo provoca la sujeción de las economías regionales a las reglas del juego y a la racionalidad económica propias de la sociedad global. Tal como lo vimos en el caso del saqueo de los bosques en la Meseta Tarasca, esta nueva racionalidad se transmite mediante la difusión de los sistemas de precios nacionales relativos. Ahora bien, esos precios no tienen por qué coincidir en principio con los que emanan de las organizaciones regionales ni con las relaciones de fuerzas que las caracterizan. Es lógico que su difusión, según su ritmo y sus modalidades, altere profundamente la organización económica regional y rompa sus dinamismos espontáneos.

			Los lazos entre comunicación y poder sugieren que los cálculos hechos exclusivamente en términos monetarios o limitados al corto plazo pueden ser particularmente engañosos. Tomar únicamente en cuenta los intercambios falsea cualquier intento de evaluación del impacto que tiene la especialización en la propia organización económica regional. Tal como se destacó en el caso de la usura rural en San Luis Potosí (Linck 1982), las producciones mercantiles se desarrollan, la mayoría de las veces, a expensas de aquéllas encaminadas hacia el autoabastecimiento doméstico, al grado de provocar el empobrecimiento global de los productores.

			Por otra parte, el contexto que en un momento dado parece justificar la especialización extrema de las regiones, no es inmutable. Su evolución a largo plazo es difícil de predecir, pues puede adoptar una dirección y una magnitud capaces de poner en peligro la integración de la región dentro de la división espacial del trabajo. Puede tratarse de una modificación persistente de los precios relativos, de la difusión de las innovaciones o simplemente de una reorientación de las estrategias de las empresas dominantes en el mercado. La reducción de los subsidios para el diesel (1982 y 1983), que encarece el costo relativo de los transportes en los recorridos largos, puede tener grandes repercusiones (todavía difíciles de evaluar). Pero los riesgos de la especialización también son perceptibles a corto plazo. Las fluctuaciones de los precios, las crisis que estallan a cientos de kilómetros de distancia tienen consecuencias incontrolables e imprevisibles para las economías regionales especializadas. A este respecto, la evolución de los precios de la fresa y del aguacate15 ensombrece el porvenir de la región de Zamora. También la especialización de la región de La Piedad en el ramo de los cerdos es excesiva y precaria.

			La especialización regional obedece al juego de las empresas que dominan la producción agrícola y en particular el de las trasnacionales que controlan la producción de tecnología. Así, en Estados Unidos, el encarecimiento de los productos petroleros a partir de 1973 desencadena un proceso de diversificación de las grandes unidades agrícolas. Esta evolución obligó a los productores de insumos y de equipo a adaptarse a la evolución de la demanda.16 Por fortuna para ellos todavía existen países como México, donde se optó por fundar las estrategias de desarrollo agrícola en la especialización, la maquinaria pesada y el desperdicio de energéticos. Por lo tanto, todavía cuentan con amplios mercados para absorber sus excedentes de equipo y de tecnología obsoletos.

			Cambio tecnológico y desarrollo regional

			De todas las actividades productivas, la agricultura es la que mantiene los vínculos más íntimos y constantes con su entorno espacial. No sólo porque es fuerte consumidora de espacio por su propia naturaleza, sino porque la mayor parte del tiempo se trata de una actividad ya antigua en torno a la cual se han desarrollado consistentes redes de solidaridad y de complementariedad. Con frecuencia se trata de una actividad con un papel fundamental en la estructuración de las relaciones económicas regionales. Las políticas de desarrollo regional deben asociarse estrechamente a las políticas agrícolas y fundar sus estrategias en la valoración cabal de las sinergias entrelazadas con la agricultura.

			El modelo tecnológico de referencia se caracteriza por recurrir sistemáticamente a insumos y a equipos de origen industrial, así como a fuentes de energía concentrada. En el marco de su organización vertical, la relación entre la agricultura y las industrias que le anteceden y le siguen dentro de la cadena de producción se intensifica independientemente de las fronteras y de las especificidades regionales. La agricultura tiende a reducirse a un conjunto desarticulado de simples eslabones dominados e integrados verticalmente a los ramos agroindustriales.

			El modelo tecnológico occidental funda su superioridad en la obtención de importantes economías de escala. Su difusión conduce lógicamente a una simplificación y a una estandarización de la agricultura. Es indudable que éstas son las consecuencias de haber recurrido intensamente a técnicas y a productos diseñados y elaborados lejos del sitio donde se utilizarían, sobre todo porque la búsqueda de economías de escala implica también tener acceso a grandes extensiones tan compactas y homogéneas como sea posible. Sucede lo mismo con la infraestructura de distribución y de almacenamiento, de asistencia técnica y de capacitación, de crédito, de administración y de control, pues todos estos elementos deben entonces diseñarse de acuerdo con los requerimientos definidos por el modelo tecnológico occidental.

			La integración de la agricultura y el papel cada vez más importante del agribusiness no pueden disociarse de la magnitud de los intercambios mercantiles, a causa de los intereses y de las normas predominantes a escala de la economía global. Estas adquieren su pleno significado en el marco de escalas que no tienen nada en común con las que caracterizan la organización regional de la agricultura campesina. Si se toma en cuenta la influencia determinante de las empresas transnacionales (Cf. Barkin y Suárez 1982 y 1983; Hewitt 1978), cabe concluir que la agricultura mexicana está totalmente inscrita en un proceso de internacionalización.17

			El dominio de las empresas trasnacionales sobre la agricultura puede ser directo, pues las ramas más dinámicas, aquellas más productivas, están controladas por compañías extranjeras, la mayoría de ellas estadounidenses. En este caso se encuentran el tabaco, los cafés solubles y el té en bolsa (verbena, hierbabuena, tila, etc.), los productos elaborados a base de papa, maíz y otros cereales del tipo Corn Flakes, los condimentos, el chocolate en polvo y los alimentos compuestos (Montes de Oca y Escudero 1981), según cifras del Banco de México. Con todo esto, las empresas multinacionales tan sólo suministran una cuarta parte de la producción mexicana de alimentos elaborados. Ruth Rama señala que las trasnacionales sólo transforman una parte insignificante de los diez principales productos agrícolas mexicanos (que “llevan el peso” de 80% de las superficies cultivadas). Evidentemente, con excepción del sorgo, cultivo introducido por las trasnacionales en los años cincuenta y en fuerte expansión desde 1965-1970 (Rama 1985: 1 084 y 1 094).

			De hecho, la influencia indirecta de las trasnacionales, generalmente ignorada por la mayoría de los investigadores, es de la mayor trascendencia. Estas empresas desempeñan un papel esencial en la difusión de modelos de consumo de tipo europeo y estadounidense.18 Tienen tal importancia en la evolución de la demanda solvente que “las grandes empresas (agroalimentarias) nacionales adoptan rápidamente sus estrategias, su tecnología y sus métodos administrativos” (Rama 1985: 1085). Aun cuando los lazos directos de las compañías agroalimentarias con la producción agrícola sean relativamente limitados, influyen en forma decisiva en la organización de los mercados y en la selección de los cultivos. Al respecto resulta significativa la evolución de la cría en pequeño (cerdos y aves de corral), muy estructurada de acuerdo con el complejo agroindustrial.19 En 1960, de la producción nacional de cerdos 80% procedía de la agricultura campesina (Dumont y Mottin 1981: 81); en 1980 esta proporción cayó a 30%.20 Se observa esta evolución en forma más acentuada en el ámbito de la producción avícola.

			Controlar la producción de tecnología permite orientar permanentemente la evolución de la agricultura. Ahora bien, en esta área, más que en la de la transformación de los productos agrícolas, las empresas trasnacionales, todas o casi todas estadounidenses, ocupan un sitio estratégico. Carlos Montañez indica que estas empresas se encuentran presentes en todas las ramas de la producción de insumos y de equipo agrícola (Montañez 1984: 172). Asimismo, vimos que 95% de la oferta de equipo agrícola es suministrada por las compañías estadounidenses. La penetración de las empresas trasnacionales sólo se considera en relación con la cantidad de capital social que controlan y con la magnitud de las utilidades que se llevan a su país.21 La gran participación de capitales mexicanos hace que se minimice el verdadero peso de las transnacionales, cuando en realidad contribuyen a reforzar la dependencia tecnológica de México. Sin duda sale del país una cantidad considerable de utilidades,22 pero sólo son una parte de las transferencias inducidas por las inversiones extranjeras y la importación de tecnología. Además, representan únicamente un porcentaje ínfimo del costo social que implican las empresas trasnacionales, las cuales están en situación de orientar durablemente la evolución de la agricultura mexicana. Las estrategias de desarrollo agrícola adoptadas en México han consolidado las bases de una profunda dependencia tecnológica sin aportar ninguna solución a la dependencia alimentaria.

			En realidad, las estrategias de desarrollo agrícola estaban orientadas a consolidar la integración de la agricultura y de la industria para brindar a esta última un mercado cautivo. Si las industrias agroalimentarias (que se encuentran en el nivel más bajo de la cadena de producción) experimentaron un crecimiento muy inferior al de las demás actividades industriales en el curso de los últimos años, es porque la estrategia surtió efecto. Tal como lo indica el cuadro 13, benefició directamente a las empresas trasnacionales al igual que lo hizo la urbanización.

			Esta estrategia también fue muy provechosa para las industrias de medios de producción para la agricultura. De 1970 a 1981, la producción nacional de tractores creció a un ritmo de 15% anual. La industria de los fertilizantes se desarrolló a una tasa de 9% anual, por debajo del ritmo de crecimiento de la demanda, que fue de 11% (De la Madrid 1983).

			Cuadro 13. Inversiones estadounidenses en el sector agroalimentario
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							Millones de dólares

						
					

					
							
							1966

						
							
							107

						
							
							1978

						
							
							233

						
					

					
							
							1974

						
							
							191

						
							
							1979

						
							
							305

						
					

					
							
							1977

						
							
							205

						
							
							1980

						
							
							370

						
					

				
			

			Fuente: Ruth Rama, op. cit., p. 1 085 (Survey of Current Business, U.S. Department of Commerce, Washington).

			Cuadro 14. Ventas de fertilizantes en México de 1972 a 1982 (en miles de toneladas)
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			Fuentes: José López Portillo, 1982, Anexo Histórico; Miguel de la Madrid H., 1983, Sector Agropecuario y Forestal.

			Si bien no se percibe claramente el impacto de las estrategias de desarrollo agrícola en la industria, sin duda alguna resulta negativo para los productos agrícolas.

			La atención y los cuidados del agricultor por lo general se centran en las plantas más que en el medio ambiente. El creciente uso de medios de producción de origen industrial y de energías concentradas sustituyen los recursos locales y ocasiona el rezago de muchas producciones tradicionales. El auge de nuevos cultivos comerciales –el del sorgo en particular– la evolución de las prácticas en los cultivos y en la ganadería, la modificación de los calendarios agrícolas y, finalmente, las especializaciones regionales, desequilibran las actividades, los mercados regionales tradicionales y las relaciones económicas.

			Peligran las relaciones de cooperación y, por ende, las modalidades de acceso al espacio y la organización de las sociedades campesinas. El espacio, ya fragmentado, se explota en exceso y se abandona posteriormente. De usuario de recursos aislados y de energías dispersas, el campesino pasa a ser un consumidor de productos industriales, con todas las implicaciones inherentes a nivel agronómico (fragilidad), económico (dependencia) y social (desigualdad). Por tanto, no es sorprendente que se imponga la modernización desde el exterior, sin alguna posibilidad para los campesinos de influir en las opciones tecnológicas. Lógicamente, estos cambios no pueden basarse en las fuerzas vivas campesinas y regionales, ni tampoco valorarlas. El gobierno, principal promotor del cambio tecnológico en la agricultura de temporal, no tiene otra alternativa que la de tratar de sustituir a los productores e interponerse entre los campesinos y sus propias prácticas.

			La difusión de un modelo de desarrollo contrario a la racionalidad y a las expectativas de los agricultores, a contracorriente de los dinamismos espontáneos, sólo genera más autoritarismo y más centralismo. La burocracia se desarrolla a expensas de la participación de los productores; la SARH tiene más de 40 000 empleados en la ciudad de México.23 El centralismo, con su séquito de inmovilismo, de rivalidades estériles y de compartimentación se convirtió en un obstáculo permanente de la iniciativa.

			Hacia un nuevo enfoque de la regionalización

			El gobierno, como principal promotor del cambio tecnológico, desempeña un papel fundamental en el desarrollo del campo mexicano. En efecto, la crisis alimentaria24 exige aumentar perdurablemente la producción de comestibles de origen vegetal. Esto no se logrará sin combatir las inercias y los bloqueos, por lo que tendrán que intervenir los poderes políticos y emprender una planeación consecuente.

			La planeación, tal como se realiza en la actualidad, es excesivamente autoritaria y centralizadora y resulta gravosa e ineficiente. Debe volverse democrática, tan práctica como sea posible, diseñada de “abajo hacia arriba” (Miller 1976: 14-23 y 57-76), con el fin de promover una amplia delegación de poderes entre los agricultores y el personal de campo de las entidades agrícolas. Así se cumpliría con los requerimientos elementales de eficiencia. Resulta ilusorio ofrecer a los agricultores opciones tecnológicas oportunas y adecuadas para incrementar su responsabilidad sin reconocerles simultáneamente el poder de decisión que requerirían para aprovechar verdaderamente tales opciones.

			La delegación de poderes en las instancias operativas de la administración agrícola y en los productores sólo será efectiva si va aparejada a un cuestionamiento radical de la orientación sectorial de las estrategias de desarrollo y de las políticas agrícolas. Las opciones tecnológicas y las acciones de desarrollo realizadas en el marco de la planeación no pueden concretarse si están en contra de las estrategias adoptadas por los agricultores o si se oponen tajantemente a los dinamismos espontáneos que se desarrollan en el campo. Es conveniente entonces conocerlas y sacar provecho de ellas antes de pensar en modificar su orientación.

			La planeación adquiere así una dimensión espacial de primer orden y genera una visión más global, horizontal y sistemática que analítica y sectorial. La valoración de las fuerzas vivas regionales y de los dinamismos espontáneos implica una reorganización profunda del aparato administrativo. Para ser eficiente, la planeación debe organizarse principalmente en departamentos multifuncionales, polivalentes y definidos en el propio territorio. En contacto permanente con los agricultores, correspondería a estos departamentos definir los objetivos, los recursos para alcanzarlos y las acciones a realizar. Su polivalencia determinaría la extensión del territorio que administraran: éste abarcaría unos cuantos municipios solamente, para manejar y conocer una zona homogénea y reducida. Este conjunto, lo suficientemente amplio para propiciar importantes intercambios interregionales, es lo adecuadamente reducido para que las sinergias del lugar no se diluyan debido a las distancias o se anulen por las deseconomías asociadas a la concentración excesiva causada por el modelo centralizador.

			El enfoque espacial se convierte en una dimensión esencial de la planeación, por lo que la regionalización debe efectuarse de tal manera que proporcione al planificador todos los recursos para ahondar en la organización regional y en su evolución, así como un marco coherente para actuar. Se fijará como objetivo fundamental identificar las sinergias y las interdependencias que se entretejen en torno a la agricultura de temporal.

			Particular atención deberá prestarse a las modalidades de actividad, a las relaciones de cooperación que enlazan a los actores económicos, así como a la naturaleza y a la consistencia de las relaciones económicas. Desde este punto de vista, la escala elemental de observación y de acción resulta ser la misma en que se manifiestan estas relaciones con mayor fuerza, pues se trata de la colectividad campesina más que de las unidades agrícolas.

			Tal como se observó en el caso de San Felipe y de Aguanuato, las combinaciones de actividades producen importantes sinergias y constituyen los verdaderos cimientos de la organización económica y social comunal.

			Estas sinergias son claramente perceptibles en las comunidades domésticas. Las más importantes son las ganancias obtenidas mediante el esfuerzo productivo repartido en forma más homogénea a lo largo del año y entre los mismos productores; el aprovechamiento global de los recursos y las alternativas y la posibilidad de limitar los riesgos.

			Pero las colectividades campesinas distan mucho de ser sociedades igualitarias. No todos los grupos domésticos tienen acceso a los mismos recursos ni pueden aprovechar perspectivas idénticas. Adoptan estrategias diferentes, que son muestra de verdaderas rivalidades y en ocasiones de un profundo antagonismo. No es extraño ver comunidades en donde más de la mitad de las familias carecen de tierras y en donde menos de 10% de los habitantes acaparan el ganado (y por ende los pastos). Sin embargo, aun en ese caso, todos viven dentro de la misma colectividad y obtienen lo necesario para su subsistencia del mismo territorio. Esto se debe a que las sinergias de la combinación de múltiples actividades adquieren su significado real a escala de las colectividades campesinas.

			Estas colectividades funcionan así debido a que su territorio y sus tierras (en especial en el caso de las comunidades indígenas y de los ejidos) casi coinciden entre sí. El espacio común, con el cual se identifican todos los habitantes del pueblo, controlado corporativamente, es asimismo un espacio artificial, modelado poco a poco por los esfuerzos conjuntos de los productores. La coordinación de los esfuerzos desplegados por la comunidad lo convierte en un espacio homogéneo. Las sinergias adquieren su verdadero significado a nivel del territorio; prueba patente de ello es que los flujos de energía y de fertilidad trascienden el contexto estrecho definido por las comunidades domésticas. Los terrenos barbechados para el pastoreo, la tracción animal, el aprovechamiento de los subproductos animales y vegetales siguen existiendo sin que el agricultor y el ganadero sean la misma persona. Cabe mencionar asimismo el papel de los jornaleros y de los aparceros, al igual que (en menor grado) el de los artesanos y el de los comerciantes, que manifiestan la existencia de una coordinación de los esfuerzos y de las estrategias individuales, coherente desde el punto de vista del aprovechamiento global del espacio.

			La existencia y el aprovechamiento de las sinergias pueden separarse de la organización del trabajo propio de cada colectividad. Esta organización es perceptible en la distribución de la población activa por tipo o grupo de actividad. Conocer, aun superficialmente, la división del trabajo aporta ricas enseñanzas acerca de la naturaleza de las estrategias individuales y permite evaluar la modalidad y el grado de participación de cada trabajador en el esfuerzo productivo comunal. Además de proporcionar información acerca de los flujos energéticos y de fertilidad, es un indicador del grado de integración de las actividades productivas y de los actores económicos.

			Esta integración está relacionada con la organización tecnológica de la producción, pues las opciones tecnológicas se reflejan tanto en las modalidades de aprovechamiento de los recursos y del espacio como en la organización del trabajo. De esta forma influyen poderosamente en las modalidades efectivas de acceso a los recursos productivos y a la riqueza.

			Con las técnicas tradicionales, un agricultor no puede trabajar más de 5 o 6 hectáreas de campo. Una vez rebasado este límite, está obligado a emplear jornaleros o aparceros que pueden esgrimir derechos sobre este espacio.25 En cambio, esta necesidad (y con ella los derechos no oficiales de los campesinos sin tierras) desaparece con la introducción de las máquinas. El uso acrecentado de insumos y de equipo de origen industrial para sustituir los recursos locales y la especialización de la agricultura alteran la organización campesina del trabajo y dificultan el acceso de los campesinos sin tierras a los recursos productivos y al espacio. El hecho de tomar en cuenta esta dimensión permite no sólo conocer mejor la organización de la producción, sino también prever las consecuencias de las opciones tecnológicas en la organización social campesina.

			No todos los miembros de una colectividad campesina gozan de la misma posición ni de un poder equivalente. Asimismo, las actividades productivas tienen un valor y un papel diferentes dentro del sistema de producción. Son tan diferentes que resultaría difícil comprender su funcionamiento y la dinámica del sistema de producción si no se procede a una jerarquización funcional de las actividades. En la Meseta nos dimos cuenta de que el saqueo de los bosques está muy extendido, pues es hacia esta actividad que se orientan fundamentalmente los esfuerzos productivos, a costa de un gran debilitamiento de los agrosistemas. En el Bajío Seco michoacano, la ganadería es sin duda el sector de acumulación preferencial y el vector de diferenciación social. Asimismo, en las laderas meridionales de la Meseta Tarasca, el cultivo del aguacate representa un elemento dinamizante fundamental, pero su expansión provoca la desestabilización de los sistemas de producción y de los tejidos económicos regionales.

			Para el planificador, la jerarquización de las actividades es una etapa de suma importancia, porque respalda la visión prospectiva. En especial, sirve para detectar los dinamismos espontáneos que surgen en la colectividad, así como los núcleos de desarrollo, o sea, las actividades o combinaciones de actividades que al expandirse propician profundas y amplias repercusiones, por lo que se deberán utilizar como piedra angular de las estrategias. De esta forma, fomentar la producción familiar de lácteos resultó ser una base estratégica del desarrollo. Esta actividad aprovecha óptimamente las sinergias entre los cultivos y la cría de ganado, genera empleos y a veces favorece una distribución más equitativa del poder dentro de las colectividades campesinas.

			La jerarquización de las actividades prueba que la evolución de la agricultura campesina dista mucho de depender exclusivamente de los factores endógenos. Las inercias producidas por las políticas agrícolas y por las opciones tecnológicas del pasado, al igual que los bloqueos ocasionados por la organización de los mercados agrícolas, demuestran que la planeación agrícola debe actuar prioritariamente en las variables macroeconómicas. Si bien las presiones de la sociedad global no se combaten mediante decretos, es posible establecer estructuras destinadas a garantizar un control progresivo.

			Podría confiarse la reorganización de los mercados de la agricultura a departamentos territoriales de segundo nivel, con jurisdicción territorial de gran extensión (uno o dos estados). Esta posición intermedia los convertiría en enlaces entre la administración central y los departamentos territoriales básicos.

			La administración central tendría la responsabilidad de definir la orientación general de las estrategias de desarrollo rural, de coordinar la acción de los departamentos territoriales y de evaluarla. Pero no puede concebirse su intervención sin una amplia concertación, en particular en lo referente a subsidios y fijación de precios de garantía. En efecto, éstos deberán establecerse en forma flexible y selectiva (diferentes según las regiones y los agricultores), pues sólo con esta condición dejarán de ser factores de homogeneización y de estandarización y se logrará aprovecharlos cabalmente como instrumentos de la política agrícola y de desarrollo regional.

			

			
				
					1.	Las fronteras de los departamentos franceses respetan las de las provincias del Antiguo Régimen. En cambio, en África Negra se definieron las circunscripciones administrativas (y actualmente las fronteras entre los Estados) de tal forma que se dividieran las etnias más poderosas. 

				

				
					2.	Los trailers y los remolques representaron la cuarta y la quinta parte de la demanda nacional de camiones y autobuses (Nafinsa, op. cit.: 175). Sin duda resulta más significativo que, en 1960, el consumo aparente de diesel representaba 44% de las ventas de gasolina, 62% en 1970 y cerca de 78% en 1979 (el número de vehículos ligeros diesel es insignificante en México) Nafinsa, op. cit., p. 92.

				

				
					3.	Prensa, radio y televisión, al igual que la educación pública, están extremadamente centralizadas.

				

				
					4.	Nafinsa, op. cit., p. 400.

				

				
					5.	Falso porque se basa ante todo en la expansión de las actividades comerciales y de los servicios.

				

				
					6.	Esta baja relativa se debe principalmente a un fuerte crecimiento de las inversiones públicas federales (y al papel cada vez más importante del gobierno en la industria).

				

				
					7.	Salvo el maíz y la cría de ganado bovino, ninguna de las producciones agropecuarias parece salirse de esta regla.

				

				
					8.	Las sinergias pueden calcularse por la magnitud de los efectos de repercusión y de inducción que una actividad ejerce sobre las otras dentro del espacio regional.

				

				
					9.	Se trata del savoir-faire (conocimientos, experiencia, aptitud para innovar e iniciativa), así como la capacidad para coordinar espontáneamente los esfuerzos individuales.

				

				
					10.	Situaciones parecidas fueron estudiadas por el Centro de Estudios Rurales del Colegio de Michoacán en el municipio de Tocumbo, a unos 50 km de Zamora, al igual que en la Sierra Madre del Sur (Michoacán).

				

				
					11.	Economías externas y economías de escala más elevadas en los centros urbanos importantes, que influyen poderosamente al escoger dónde se localizarán las nuevas actividades.

				

				
					12.	Son las opciones que se encuentran en los proyectos de articulación agricultura-industria, en la adopción de procesos extremadamente sectoriales (se acentúan los ramos agroalimentarios), en las opciones tecnológicas para la agricultura, para promover la cooperación, etcétera.

				

				
					13.	Y en el cultivo de mariguana.

				

				
					14.	Se resintió indirectamente por el doble proceso: por una parte, como consecuencia de reorientar los intercambios que se desarrollan a partir de los centros urbanos vecinos (Los Reyes, Cotija, Tocumbo, etc.) y que beneficia a las localidades a las cuales se tiene acceso por carretera. Por otra parte, como consecuencia de la reestructuración de la red de comunicaciones, se abrieron brechas para los muleros que atraviesan la región, que poco a poco se fueron abandonando tras el auge del transporte carretero. Por lo mismo se suprimieron los antiguos caminos de acceso; este ejemplo demuestra que el problema dista mucho de ser sencillo. Aparte del interés y de los riesgos que presupone el abrir nuevas vías de comunicación, en realidad lo que se debe cuestionar es el tipo de desarrollo adoptado por la sociedad global.

				

				
					15.	El estado de Michoacán es el primer productor mundial de aguacate: esta producción se concentra en una franja de unos 10 km de ancho y menos de 100 km de largo, en la parte meridional de la Meseta Tarasca. Es tal la fiebre del aguacate que las superficies plantadas y que todavía no producen representan cerca de la mitad de la superficie ya en producción. Si se considera la falta de mercados internacionales, es inminente una grave crisis de sobreproducción.

				

				
					16.	Produciendo más equipo polivalente y desarrollando la química fina (Economie rurale, núm. 158, 1983).

				

				
					17.	Internacionalización confirmada por la importancia de los intercambios agroalimentarios (principalmente con Estados Unidos).

				

				
					18.	Por eso México es el segundo consumidor mundial de refrescos. De ahí en adelante, el pan, las pastas, los productos elaborados a base de azúcar y los cereales serán considerados como bienes salariales. Cf. De Janvry 1982.

				

				
					19.	La producción de alimentos compuestos se desarrolló a un ritmo de 14% anual entre 1960 y 1975. Las dos compañías líderes son la Ralston Purina y la Anderson & Clayton, mismas que con otras seis filiales estadounidenses controlan 60% de los mercados de alimentos para aves y las etapas clave de la producción avícola, entre ellas la producción genética (Rama 1985:1093).

				

				
					20.	Dumont no cita sus fuentes y su evaluación puede estar excedida, pero es muy probable.

				

				
					21.	El artículo de Rosa Elena Montes de Oca y Gerardo Escudero (op. cit.) es muy significativo al respecto. También es cierto que se cuenta con muy poca información estadística en este campo.

				

				
					22.	Representan entre 1970-1981 más de la mitad de las inversiones netas extranjeras. (Nafinsa 1984) cuadros 13 y 14.

				

				
					23.	De acuerdo con Proceso, México, 23 de julio de 1984, 130 000 en los estados. Sería interesante pero difícil saber cuántos de éstos trabajan en las delegaciones de las capitales de los estados y cuántos dedican todo su tiempo a las labores administrativas. Los mexicanos (que tienen muy buen sentido del humor) pretenden que se resolvería la crisis alimentaria si los burócratas fueran comestibles.

				

				
					24.	En 1980, México importó 31% de su consumo de trigo, 30% del de maíz y 25% del de frijol. Sin ser siempre de la misma importancia (las cosechas de 1979 fueron las peores en los últimos años), el déficit alimentario es crónico desde principios de los años setenta.

				

				
					25.	En el contexto de la organización tradicional, estos derechos podían ser explícitos gracias a que se concedía a los campesinos sin tierras una pequeña parcela destinada al cultivo de productos alimentarios. Es el caso de los allegados de Aguanuato. La agricultura de coamil (o de ecuaro en el norte de Michoacán), demasiado pobre para garantizar por sí sola la subsistencia de una familia, desempeña un papel primordial en la reproducción de la fuerza de trabajo asalariada, puesto que la demanda de trabajo es por temporadas.
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